
H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE A"UNT AMIENTO 

CELEBRADA EL 13 DE :ULlJ CE 2C20 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL 13 DE 

JULIO DE 2020 

En el salón del Ayuntamiento del Palacio Municipal del Municipio de Zapopan, 

Jalisco, el día 13 de julio del 2020, se celebró una sesión ordinaria del Ayuntamiento, 

cOI:vocada y presidida por el ciudadano Jesús Pablo Lemus Navarro, en su carácter de 

Presidente Municipal y en la que actuó como Secretario de la sesión, el maestro J Jsé Luis 

Tostado Bastidas, Secretario del Ayuntamiento. 

El Presidente manifestó: «Buenas tardes, sean todas y todos ustedes ':Jienvemdos, 

bie:J.venidas». 

LISTA DE ASISTENCIA: 

Al inicio de la sesión y de confonnidad a lo previsto por el artículo 10 del Reglamento 

del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, el Secretario procedió en primer ténnino a pasar :ista 

de asistencia a los Regidores y habiéndose procedido a ello, se dio fe de la presencia de los 

ciudadanos munícipes JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, MELINA ALATORRE Nt51EZ, 

SERGIO BARRERA SEPÚLVEDA, LAURA GABRIELA CÁRDENAS RODRÍGUEZ, IVk"l RICARDO 

CIlÁVEZ GÓMEZ, JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, GRACIELA D:E OBALDÍA 

ESCALANTE, MARÍA GÓMEZ RUEDA, MÓNICA P AOLA MAGAÑA MENDOZA, CARLOS 

GERARDO MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, RAFAEL MARTÍNEZ RAMÍREZ, MARCELA PÁRJ.MO 

ORTEGA, ANA CECILIA PINEDA VALENZUELA, ÓSCAR JAVIER RAMÍREZ CA>IELLA."'lOS, 

MIGUEL SAINZ LOYOLA, ABEL OCTAVIO SALGADO PEÑA Y JOSÉ HIR&'II TORRES 

SALCEDO, con la ausencia de las Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy SODa ~amírez 

Campos. 

Acto seguido, el Secretario comunicó la existencia de quórum. 

Estando presentes el presidente municipal y los regidores que con él fcnnaron la 

mayoría de los miembros del Ayuntamiento, el Presidente declaró la existencia :le quórun: a 

las 12:44 horas, abierta la sesión ordinaria celebrada el día lunes 13 de julio del año en curso, 

dec1aráudose legalmente instalada y consideráudose válidos los acuerdos que en ella se tomen 

en los ténninos de la nonnatividad aplicable. 

El Presidente mencionó: «Esta Presidencia se pennite comunicar a los presentes, q·.Ie 

se recibió oficio por parte de las Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy SODa ~amírez 
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Campos, en el que informan de su inasistencia a esta sesión. Por lo que en términos de lo 

previsto por el artículo 51 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipci riel 

Estado de Jalisco, se somete a su consideración la justificación de inasistencias ¡mtes 

mencionadas; quienes estén a favor de la misma, les solicito su aprobación en votación 

económica, levantando su mano». 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

Al término de la votación anterior, el Presidente indicó: «Aprobadas por 

unanimidad». 

Continuando con el desarrollo de la sesión y para ser regida, el Presidente conceóIó 

el uso de la palabra al Secretario, a efecto de que diera cuenta a los señores Regidores, óel 

orden del día propuesto, para consideración de los mismos. 

En cumplimiento de lo anterior, el Secretario, dio cuema del siguiente: 

"ORDEN DEL DÍA: 

1. DECLARATORIA DE QUÓRUM Y LEGAL INSTALACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE FECHA LUNES 13 DE JULIO DEL 2020. 

2. LECTURA y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIONES ORDfNARIA5 DEL 

AYUNTAMIENTO CELEBRADAS LOS DÍAS 27 DE FEBRERO Y 03 DE MARZO, DE LA SESICN 

EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE FECHA 30 ::lE MARZO, ASÍ COMO DE LA 

SESIÓN A DISTANCIA DEL AYUNTAMIENTO CELEBRADA E:' DÍA 29 DE ABRJL, FlDAS DEL 

2020. 

3. TURNO DE ASUNTOS A COMISIONES. 

4. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS DIVERSAS DE LOS CIUDADANOS REGIDORES. 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE DICTÁMENES. 

6. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE PUNTOS DE ACUERDO QUE SE GLOSARON 

ALASESIÓN. 

7. PRESENTACIÓN DE PUNTOS DE ACUERDO, PARA SER GLOSADOS A LA SIGUJEl'iS SESlÓ~!. 
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8. PRESENTACIÓN y EN SU CASO, APROBACIÓN DE P~TOS DE ACUERDO DE OBVIA Y 
URGENTE RESOLUCIÓN. 

9. ASUNTOS GENERALES. 

10. FORMAL CLAUSURA DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO." 

El Presidente sometió a consideración del Ayuntamiento, el orden del día ;Jfopuesto. 

No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Durán Gunerrez 

y Wendy Sofía Ramírez Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobada por unanimidad». 

ASUNTOS y ACUERDOS; 

1. DECLARATORIA DE QUÓRUM y LEGAL INSTALACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE FECHA LUNES 13 DE JULIO DEL 2020. 

A efecto de cumplimentar el primer punto del orden del día, el Presidente manifestó: 

«Ya se ha constatado que existe el quórum legal para tener instalada la reun:on ple"..ar:a, 

sesionar válidamente y tornar acuerdos». 

2. LECTURA y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LA SESIONES ORDll' ARIAS DEL 

AYUNTAMIENTO CELEBRADAS LOS DÍAS 27 DE FEBRERO Y 03 DE MARZO. DE LA SESION 

EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE FECHA 30 DE MARZO, Así COMO DE LA SESION A 

DISTANCIA DEL AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL, TODAS DEL 2020. 

Con el objeto de desahogar el siguiente punto del orden del día, el Presidente sonetió 

a consideración de los señores Regidores, la dispensa de la lec:ura de los proye::ros de actas 

de la sesiones ordinarias del Ayuntamiento celebradas los días 27 de febrero y 03 de marzo, 

de la sesión extraordinaria del Ayuntamiento de fecha 30 de rr:arzo, así corno de la seSión a 

distancia del Ayuntamiento celebrada el día 29 de abril, todas del 2020. 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada :le las 

Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofía Ramírez Campos. 
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Finalizada la votación, el Presidente señaló: «Aprobada la dispensa por ummimicíací». 

Acto seguido, el Presidente sometió a consideración del Pleno del Ayun:amieno, e! 

contenido de las actas anteriormente referidas. 

Turnándose el uso de la voz al Regidor y Síndico Municipal, RAFAEL MARTINEZ 

DOMÍNGUEZ, expresó: «Gracias Presidente. Solamente mencionar que mi votaClón se,á en 

sentido de abstención en el acta de la sesión del 27 de febrero del presente añ:J. Es cuanto 

Presidente». 

Por 10 anterior y no habiendo más oradores, el conter:ido de las actas cíe la sesión 

ordinaria del Ayuntamiento celebradas el día 03 de marzo, de la sesión extraordinar:a cíe! 

Ayuntamiento de fecha 30 de marzo, así como de la sesión a distancia del AyuntaImento 

celebrada el día 29 de abril, todas del 2020, resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 

con la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Saña Ra:nírez 

Campos. 

Asimismo y respecto al contenido del acta de la sesión ordinaria del A yunramiemQ ::le 

fecha 27 de febrero del 2020, resultó APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS, con el voto a ::avor, 

de los Regidores Melina Alatorre Núñez, Sergio BaITera Sepúlveda, Laura Gabrieia Cáróems 

Rodríguez, Iván Ricardo Chávez Gómez, José Antonio de la Torre Bravo, Graciela::le Obalcíía 

Escalante, María Gómez Rueda, Mónica Paola Magaña Mendoza, Carlos Geranio Ma::ínez 

Domínguez, Marcela Páramo Ortega, Ana Cecilia Pineda Valenzuela, Óscar JaVler Ra:nírez 

Castellanos, Miguel Sainz Loyola, Abel Octavio Salgado Peña, José Hiram Torres Salcedo y 

del Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus Navarro; con el voto en sentido de abstención, 

del Regidor y Síndico Municipal, Rafael Martínez Ramírez; así como con la am'encia 

justificada de las Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Al término de la votación anterior, el Presidente indicó: <<Aprobadas por mayoría ron 

una abstención». 

3. TURNO DE ASUNTOS A COMISIONES, PARA SU ESTUDIO Y POSTERIOR DIC-::-."MEN. 

A fin de cumplimentar el tercer punto del orden del día, relativo al tumo <ie aSll."1tos a 

comisiones para su estudio y posterior dictamen, el Presidente sometió a consi<ieración del 

A yuntaIniento la dispensa de su lectura, por haber sido previa:nente circulados en tieDpe y 

forma. 
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Sometido que fue lo anterior, a consideración del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, co:tla ausencia just¡jicada cíe ,as 
Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobada la Ci:;pensil por 

unanimidad». 

El turno a comisiones de los asuntos propuestos para su estudio y posterior dictamen, 

se describe a continuación: 

3.1 "Escrito presentado por la C. Alicia Goyaz Nava, quien se ostenta como presidenta 

de colonos de Jardines de Nuevo México, a efecto de que el Ayuntamiento est.lciie y, en su 

caso, autorice la entrega bajo la figura jurídica respectiva, de un inmueble ubicado en la caile 

!dolina Gaona de Cosío, Décima Poniente, Novena Poniente y Quinta Norte, de la colonia 

Jardines de Nuevo México, para ser utilizado como salón de usos múltiples. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión CDlegi1.da y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.2 Escrito que presenta José Casillas, en representación de los poblados cie HaClenda 

del Lazo, San Isidro Poblado, San Esteban, Los Camachos, San José, Paso de Guadalupe, 

Ixcatán, La Soledad, Huaxtla, San Lorenzo y Milpillas, a efecto de que el Ayuntarmento 

estudie y, en su caso, atienda de manera puntual las exigencias de la problemática que 

presentan en materia de contaminación ambiental por los desechos del Río Santiago y el :'ago 

de Chapala, así como por los vertederos de Picachos y Hasar' s, de la cancdación :le 

concesiones y permisos para la generación de energía eléctrica y la obtención de recursos para 

diversas obras. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión CDlegiOlda y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.3 Oficio número 813/2020 suscrito por el Lic. Javier Rodríguez Cruz, 'v1agisrrado 

del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 13, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en 

su caso, autorice la entrega, bajo la figura jurídica del comodato, de un espaClo para ,as 
instalaciones de dicho Tribunal, con el objeto de continuar con la impar1ición de j1:sticia 

agrana. 
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Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión :::olegiEda y 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.4 Oficio número l40012020/T-089l suscrito por la Mtra. Adriana Romo López, 

Tesorera Municipal, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autor cee un saldo 

a favor de la asociación de colonos del fraccionamiento H~ciendas la Herrariura, Cluc, 

Rancho, Spa, A.C., por el pago de cuotas de mantenimiento y red hidráulica de seis terrenos 

propiedad del Municipio y sea utilizado para el pago de diversas cuentas predia~es de 

propietarios del mismo fraccionamiento. 

Para su estudio y dictaminación, se propone tumar a la comisión colegiada y 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.5 Escrito que presenta el Arq. Alfonso Barragán Lara, qUIen se ostenta como 

presidente de la asociación de colonos del fraccionamiento Santa Isabel, A.C., a efecto ce que 

el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la entrega en comodato, de un vehicu~o can 

número de serie 3FTEF25N5RMA1099l, para usos diversos de la asociación. 

Para su estudio y dictaminación, se propone tumar a la comisión colegiada y 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.6 Oficio número SB/R14/0020/2020 suscrito por el Mtro. Demet:1o Almeda 

Hemández, Subdelegado Regional de Programas para el Desarrollo Región Zapopan, a efecto 

de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la entrega en comodato de diversos 

espacios para la instalación de centros integradores del desarrollo. 

Para su estudio y dictaminación, se propone ACUMULAR AL EXPEDIENTE NÜ1ERO 

245/19 QUE VERSA DE LA MISMA MATERIA Y SE ENCUENTRA EK ESTUDIO DE LAS CO'vlISI'Jl'-lOS 

COLEGIADAS y PERMANENTES DE HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUES":"OS y ::lE 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS. 

3.7 Escrito presentado por la C. Martha Leticia Lua Becerra, administr<ldora de lOS 

condominios 1, 2, 5, 6, 7 y 10 del fraccionamiento Real Casa Blanca, a efecto de q:¡e el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la renovación de los contratos :' :::onvenio 

celebrados respecto a la prestación de diversos servicios públicos, de la caseta de cont":Jl de 

acceso y de diversas áreas al interior de dicho fraccionamiento. 
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Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión ~olegj;¡da y 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.8 Iniciativa que hace suya el Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus )Ia,-arro, CD::l 

relación a la regularización de asentamientos derivada del oficio número 1 1403/REG/2020''2-

155 suscrito por el Arq. Jorge Gustavo García Juárez, Director de Order.amiento del Temlorio 

y Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR), a erecto Ce que 

el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la regularización del fracClo::laniento 

Taisquinque (fracción Ir). 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

pennanente de DESARROLLO URBANO. 

3.9 Iniciativa que hace suya el Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus :-:a'yarrc, con 

relación a la regularización de asentamientos derivada del oficio número 11403/REGI2020:2-

154 suscrito por el Arq. Jorge Gustavo García Juárez, Director de Ordenamiento del Teclorio 

y Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR), a erecto ce que 

el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la regularización del fracClc::lamiento 

Taisquinque. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegi;lda v 

pennanente de DESARROLLO URBANO. 

3.10 Oficio número 05201212.2/1656/2020 suscrito por el Mtro. Isidrc Rod::-.guez 

Cárdenas, Director Jurídico Contencioso, mediante el cual remite copia del acueróo ree~ído 

dentro del juicio de amparo 61312019, promovido por el C. Jorge Eduardo Romero C~stafieda, 

ante el Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y del Trabajo en el 

Estado de Jalisco, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, dé cumplimiento a 

mismo, respecto a la indemnización por supuesta afectación a un predio, por la aper:ura de la 

calle Benito Juárez. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegi~ca v 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.11 Escrito que presenta el Lic. Eduardo V ázquez Lecanda, presidente cíe la 

Asociación de Colonos de las Bellas Artes, A.C., a efecto de q".le el Ayuntamiento estwíie y, 
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en su caso, autorice la renovación del contrato de concesión de servicios públicos :nunicipaies 

identificado con el número CO-042/20l0-E. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a las comisiones colegiadas y 

permanentes de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS y DE SERVICIOS PÚBL:c'JS. 

3.12 Escrito presentado por el C. Bertín Carillo González, a efecto de (pe el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice, la entrega. bajo la figura ]urídica de 

arrendamiento o comodato, de una fracción de un terreno ubicado en avenida Patia, esquina 

Aldoux Huxley, en la colonia Jardines Universidad, para ser utilizado como estacionamienrc. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.13 Oficio número ADMON/U.P ./029212019 suscrito por la Lic. Alejandra 31izabeth 

Domínguez López, Jefe de la Unidad de Patrimonio, a efecto de que el Ayuntamiento esrudie 

y, en su caso, autorice la baja definitiva y desincorporación del patrimonio municipal, de "Jl1 

vehículo oficial marca Ford, con número económico 3203 y número de serie 

lFTEWIC86GFA0565; por pérdida total. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión coleghda y 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.14 Oficio número 11342/UEP/2020/2-053 suscrito por el Ing. Ismael Jáuregui 

Castañeda, Director de Obras Públicas e Infraestructura, a efecto de que el Ayuntamlento 

estudie y, en su caso, autorice la cantidad de $4'743,963.00 como contraprestación, a ::avor 

del C. Gumersindo Cortés Estrada, por la afectación que sufrió un predio como consecLencia 

de los trabajos necesarios para la obra denominada "Pavimentación de la calle Capulin en San 

Francisco Tesistán, en el Municipio de Zapopan, Jalisco". 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a las comisiones cc1egiarias y 

permanentes de DESARROLLO URBANO Y de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.15 Oficio número 11342/UEP/2020/2-055 suscrito por el Ing. Ismael Jáuregui 

Castañeda, Director de Obras Públicas e Infraestructura, a efecto de que el A)'llntmmento 

estudie y, en su caso, autorice recibir en donación gratuita irrevocable, una fracción de 400 

m2 propiedad de la familia Vargas Placencia, debido a la ej ecución de los t!abajüs riel 
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proyecto denominado "Línea de impulsión de agua potable y construcción de tanque de agua 

en la localidad de Copalita en el Municipio de Zapopan, Jalisco". 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a las comisiones colegiadas y 

pennanentes de DESARROLLO URBANO y de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUE.>lOS. 

3.16 Oficio número 11342/UEPI202012-054 suscrito por el Ing. Ismael Jáuregui 

Castañeda, Director de Obras Públicas e Infraestructura, a efecto de que el Ayuntaniento 

estudie y, en su caso, autorice la cantidad de $170,336.00 como contraprestación. a favJr del 

C. Suárez Vargas, por la afectación que sufrió un predio como consecuencia de lOS trwajos 

necesarios para la obra denominada "Perforación de pozo profundo para el :;Jo'olado de 

Copalita Municipio de Zapopan, Jalisco". 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a las comisiones cclegiffias y 

pennanentes de DESARROLLO URBANO Y de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.17 Oficio número 11342/UEP/2020/2-056 suscrito por el Ing. Ismael JálEegui 

Castañeda, Director de Obras Públicas e Infraestructura, a efecto de que el A~'Untar11lento 

estudie y, en su caso, autorice la pennuta de un terreno como contraprestación, a favor del 

Ejido Zapopan, por la afectación que sufrió un predio como consecuencia de lOS traba!os 

necesarios para la obra denominada "Red de drenaje sanitario en varias calles de la cOlonia 

colinas del Río Municipio de Zapopan, Jalisco". 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a las comisiones cclegiffias :v 
pennanentes de DESARROLLO URBANO Y de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.18 Oficio número 14.A6.60.61.1000/CONST/064 suscrito por la :Jra. Edith 

Bennúdez Alonso, Titular del Organismo de Operación Administrativa Desconcemrada 

Estatal en Jalisco, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la emrega 

en donación, de una superficie mínima de 40,000 mts para la construcción de un iospitcl. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegi,da v 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.19 Escrito que presenta el C. Óscar Samuel Orozco Navarro, Secretario General ciel 

Sindicato Alternativo de Trabajadores del Ayuntamiento de Zapopan, a efecta de que el 
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Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la entrega en comodato de div~50S bienes 

muebles paTa las actividades propias de dicho sindicato. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión C\Jlegiada :¡ 
permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.20 Escrito presentado por el Lic. Humberto F ernández Gémez, representame de 

Bienes raíces Jardín Real, S.A. de C.V., a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su :asc, 

autorice recibir en donación un vehículo destinado para patrullaje polic:aco en la colonia ''¡ alle 

Imperial, mismo que fue otorgado bajo la figura jurídica del comodato, media:rte cO:::llrato 

número CO-009/2018. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión CDlegiada y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.21 Oficio número PROT. A0765/2020 suscrito por el Arzobispo de Guadalajara, 

José Francisco Cardo Robles Ortega, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su :asc, 

autorice la entrega, bajo la figura jurídica del comodato, de una fracci6n de terreno úe S5 m2, 

ubicado entre las calles 5 de mayo y Lázaro Cárdenas, en el ejido Copalita, para cor:t:nuar con 

la construcción de una parroquia. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada v 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.22 Escrito que presenta la Lic. Mónica Rivas Castellanos, representante :le 

Operadora Hito Urbano, S.A. de C.V., a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su :aso, 

autorice recibir en donación un vehículo destinado para patrullaje policiaco en :..as colomas 

Sendas Residencial, La Cantera Residencial y Copalita, mismo que fue otorgado bajo la Sgura 

jurídica del comodato, mediante contrato número CO-013/2018, con el objeto :ie que siga 

destinado para tal fin. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegüda v 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.23 Escrito presentado por el Ing. Ernesto Gálvez Cuevas, Director General de Natura 

Bosque Residencial, A.C., a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso. autorice la 
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celebración de un convenio de colaboración respecto de diversos inmuebles propleéad 

municipal, para el mantenimiento, rehabilitación y conservación de espacios púbücos. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión ~Jlegiada y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.24 Oficio número GRO/HRCE/258/2020 suscrito por el C. Héctor René Corona 

Esparza, Gerente Regional Occidente de DICONSA, S.A. :le C.V., a efecto de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice recibir en donación una fracción del :nmueble 

denominado "Oficinas Sucursal Centro" ubicado en Periférico Manuel Gómez Morin, de la 

colonia San Juan de Ocotán, para los trabajos de ampliación de la avenida Inglaterrc.. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.25 Escrito que presenta el C. José Ignacio Gallegos Campos, a efecto de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice una modificación al contrato de donació:1 número 

CO-07912019 relativo a la entrega de llantas que desecha la Unidad de Mantenimiemo 

Vehicular. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.26 Oficio número 3298/05/2020 suscrito por el Dr. Salvador Garcia UvenCe, 

Director General del O.P.D. Servicios de Salud del Municipio de Zapopan, a efea:o de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice una modificación al Reglamento de ~reacion de 

dicho Organismo, en su artículo 37. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

permanente de REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAMIENTO DE:"A FUNCIÓ~ 

PÚBLICA. 

3.27 Escrito que presenta el C. Martín Camarena de Obeso, a efecto de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la baja del inventario de bienes imnuebles de:111 

predio ubicado en la Avenida Prolongación Guadalupe y Calle Volcán Quinceo. 
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Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión míegiada y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.28 Escrito presentado por Alejandro Mejía Chávez, María Isabel .\tIora Villareal, 

Citlalli Cristina Guizar Camacho y Alfonso José Borja Arias, Presidente, Vicepresideme, 

Secretario y Tesorero de Colonos de las Fuentes, A.C., a efecto de que el Ayuntamiento 

estudie y, en su caso, autorice la renovación de los contratos de como dato celeiJrados can 

dicha asociación civil. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión calegillda y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.29 Escrito que presenta la C. Claudia Aida Barberi Santos, a efecto de c.ue el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la entrega, bajo la figura jurídica respectiva, :le 

un imnueble propiedad municipal, ubicado en la esquina de Valle de las Palmcs y Valle áe los 

Crotos en la colonia Jardines del Valle, mismo que contiene el control de luminarias del 

parque y sistema de riego. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión wlegiaca y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.30 Oficios presentados por el Lic. Juan Carlos Flores Miramontes, Se:::retano :le 

Educación Jalisco, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice lo! encega 

de diversos predios propiedad municipal, bajo la figura jurídica del com::Jdato y donación, en 

los que se encuentran operando jardines de niños, primarias y secundarias. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión wlegiaéa y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.31 Oficio número CG111070/2020 suscrito por el Mtro. Roberto Alarcon Estrada, 

Comisario General de Seguridad Pública, a efecto de que el Ayuntamiento estu:iie y, e::¡ su 

caso, autorice al presupuesto de la Comisaría en la partida 541 "Vehículos y equipo terrestre", 

el recurso derivado de indemnización de sumas aseguradas por concept::J de pérdida total :le 

vehículos oficiales pertenecientes a dicha dependencia. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la ccmisión calegiada v 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 
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3.32 Escrito presentado por el C. Ignacio de Jesús López Martín, quien se ostenta como 

presidente de la asociación Charros de Zapopan, a efecto de que el Ayuntamiento estOOie y, 

en su caso, autorice la ratificación del acuerdo de cabildo mediante el cual se autorizó la 

entrega en comodato de un terreno ubicado en Carretera a Tesistán, fraccionamiento G~anJ as 

Agropecuarias denominado "La Loma". 

Para su estudio y dictaminación, se propone ACUMULAR AL EXPEDIENTE 131/19, ",N 

VIRTUD DE QUE TRATA DE LA MISMA MATERIA Y SE ENCUENTRA EN ESTUDIO DE LAS COMISJo:)l\"ES 

EDILICIAS DE DESARROLLO URBANO, DE HACIENDA, PATRI:v10NIO y PRESUP1~-:EST05, :J3 

JUVENTUD y DEPORTES, DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA y DE RECUPERACIÓN :JI: ESPACIOS 

PÚBLICOS. 

3.33 Escrito que presenta el Arq. Francisco Soto Durán, presidente del ~onse!o :le 

administración de Los Nísperos Hábitat, a efecto de que el Ayuntamiento estuéie y, en su 

caso, autorice la entrega, bajo la figura jurídica del comodato, de un área verde ·.ibicaáa en 

antiguo camino a Copalita #2711, para su conservación y mantenimiento. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada v 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.34 Escrito que presenta el C. Octavio Trejo García, apoderado legal de ca sociedad 

"Jardines del Tiempo, S.A. de C.V.", a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, e:l su caso, 

autorice la aportación a un fideicomiso privado de administración, el bien imnueble afe::to a 

la prestación del servicio público de cementerio y servicios complementarios. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a las comisiones ::alegia::ías y 

pennanentes de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS y SERVICIOS PÚBLICOS. 

3.35 Escrito presentado por el C. Jesús Estrada Trujillo, quien se oste::ta romo 

apoderado general de "F2 Services, S.C.", a efecto de que el Ayuntamiento estuciie y, en su 

caso, autorice una prórroga de pago para el día 30 de julio de 2(-20, respecto a la::anpraventa 

autorizada mediante acuerdo del Ayuntamiento de fecha 27 de ::ebrero del 2020, úe un predio 

propiedad municipal ubicado al norte de la intersección de la calle J ohrumes Brabms y Claude 

Debussy, en el fraccionamiento La Estancia. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión cOlegiada v 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

Página 13 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPO PAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE A"JNTAY.IH.'T:J 

CELEBRADA EL 13 DE JULIO CE 2020 

3.36 Escrito que presenta el Prof. Mario Berruti Chiorri, a efecto de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la entrega, bajo la figura juódica 

correspondiente, de la unidad deportiva Altamira, para la construcción de canchas y 

remo delación de espacios, así como la implementación de diversos programas para ofcar el 

servicio deportivo de tenis. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.37 Escrito presentado por vecinos de la calle Santa Patricia de la colon:a U.A G., a 

efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la instalación, en la e:ltrada de 

la calle mencionada, de un cancel por cuestiones de seguridad y limpieza en dicha z;ma 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.38 Escrito que presenta el C. Gabriel Escamilla Zenteno, a efecto de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la celebración de un contrato de comodarc, 

respecto de un área localizada en el Condominio Ayamonte, para su forestación. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegi;léa v 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.39 Oficio número 05201212.2/1830/2020 suscrito por el Mtro. Isidrc Rodegu.ez 

Cárdenas, Director Jurídico Contencioso, mediante el cual infonna del afielO número 

828912020 recaído dentro del Juicio de Amparo 956/2013, promovido por el Ejido Santa Ana 

Tepetitlán, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice otorgar el 

cumplimiento a dicha ejecutoria de amparo. 

Para su estudio y dictaminación, se propone ACUMU:"AR AL EXPEDIENTE NÚ~1ERO 

37/20, EN VIRTUD DE QUE TRATA DE LA MISMA MATERIA Y SE ENCUENTRA EN ESTUDIO DE LAS 

COMISIONES COLEGIADAS Y PERMANENTES DE DESARROLLC URBANO y DE ~CEN¡:;A, 

PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.40 Escrito presentado por el C. Carlos Aguilera Vázquez, quien se OSEenta como 

Administrador del Condominio Villa Palmas Residencial A.C., a efecto de que el 
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Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice diversas modificaciones al convemo C~ 

169/2018. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.41 Oficio número JCM 011/20 suscrito por el Secretario Técnico de ,a Juma :le 

Coordinación Metropolitana del AMG, Mario Ramón Silva Rodríguez, por meaio del cual 

remite la "Norma Técnica Metropolitana para la Regulación de Estaciones y DJctos de Gas 

Natural". 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a las comisiones ~clegiwas y 

permanentes de GOBERNACIÓN y ASUNTOS METROPOLITANOS Y de REGLAMENT::>S, PU!'-:TIJS 

CONSTITUCIONALES y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

3.42 Oficio número JCM 010/20 suscrito por el Secretario Técnico de ,a Juma :le 

Coordinación Metropolitana del AMG, Mario Ramón Silva Rodríguez, por me¿io del cual 

remite la "Norma Técnica Metropolitana para la Regulación de la Infraestructura :le 

Telecomunicaciones", 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a las comisicnes ::a1egiarias y 

pennanentes de GOBERNACIÓN y ASUNTOS METROPOLITANOS Y de REGLAMENTes, Pl"NT"JS 

CONSTITUCIONALES y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

3.43 Escritos presentados por los ciudadanos Gonzalo Lebrija y Juar: Car~o:s Delato::re 

Bouvet, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la adquisl::ión ¿e ~s 

esculturas denominadas "Suspenden Condition" y "Línea Óptica 1", con la finalidad ce que 

sean colocadas, la primera, en la plaza de la estación del tren ligero Zapopan Centro y, la 

segunda, en la fachada del recinto Villa Fantasía. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegia:la v 

pennanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.44 Oficio número FDJ 787/2020 suscrito por la Mtra. Diana Beremce Vargas 

Salomón, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la FamJia del Munbpio 

de Zapopan, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la regularización 

de la situación jurídica de diversos inmuebles que se encuentran en posesi:ln de ciiciJ.o 
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Organismo, localizados en las colonias Constitución, Santa Lucía, Jardines de Nueve Méxicc, 

Parques del Auditorio y Villa La Loma. 

Para su estudio y dictaminación, se propone turnar a la comisión colegiada y 

permanente de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS." 

En el uso de la voz, el Presidente señaló: <<Ahora se somete a su considerac¡ó:::¡ el :uno 

de los asuntos enlistados a las comisiones edilicias propuestas. Previo a conceder el uso de la 

voz para solicitar adiciones en los tumos de los asuntos propuestos, les solicitaria que ::on la 

finalidad de no generar atrasos y eficientar el trabajo de las comisiones edilicias, :ueran :nuy 

razonables en las propuestas de tumo adicional que fonnulen, tomando para eUe· en 

consideración la naturaleza del asunto y las atribuciones que en la reglamentación municipal 

se conceden a cada una de las comisiones edilicias, aunado al hecho que las seSLOnes óe ,as 
comisiones son de naturaleza pública y su conformación es colegiada y pluripartióista. 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor JosÉ HIRAM TORRES SALCEDO, cOlIlfnró: 

«Muchas gracias Presidente. Para solicitar los siguientes tumos a la comisión de Re~upera~ión 

de Espacios Públicos: 3.1, 3.6, 3.7, 3.12, 3.15, 3.17, 3.18, 3.21, 3.23, 3.27, 3.28,329, 3.3C, 

3.32,3.33,3.40 y; a la comisión de Ecología el 3.25. Es cuanto,). 

Habiéndose turnado el uso de la voz a la Regídora MELINA ALATORRE NÚÑEZ, 

expresó: «Para solicitar que se turnen a la comisión de Movilidad, los asuntos 3.7, :.12 y 3.:7. 

Gracias». 

Concediéndose el uso de la palabra a la Regidora ANA CECILIA PI~EDA 

VALENZUELA, manifestó: «Gracias Presidente. Para que se turnen los asuntos 3.30 y 3.43 a la 

Comisión de Educación y Promoción Cultural. Gracias». 

El Presidente turnó el uso de la voz a la Regídora LAURA GABRIELA CÁRDENAS 

RODRÍGUEZ, quien mencionó: <<Para solicitar que se turnen a la comisión de Reglamentos., 

Puntos Constitucionales y Mejoramiento de la Función Pública, el 3.2». 

En uso de la palabra, el Regídor ÓSCAR JAVIER RAMÍREZ CASTELLANOS, comentó: 

«Gracias Presidente. Para solicitar los expedientes enumerados con el 3.7, 3.20, 3.22, 3.:1, 

3.37,3.40 Y 3.41 a la comisión de Seguridad Pública y Protección Civil». 
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La Regidora MÓNICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA, en uso de la vez, expresó: 

«Gracias Presidente. Solicitar el asunto 3.36 a la comisión de ]·.lventud y Deportes». 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor MIGUEL SAINZ LOYOLA, man:.fes¡ó: 

«Gracias Presidente. Solicitar el 3.18, 3.20 Y 3.35 a la comisión de Transparencia y Ac'~eso a 

la Infonnación Pública». 

En el uso de la voz, el Regidor CARLOS GERARDO MARTÍNEZ DOMÍ]\"GUEZ 

mencionó: «Gracias Presidente. Solicitar el 3.25 a la comisión de Salud». 

Habiéndose turnado el uso de la palabra al Regidor ABEL OCTAVIO SALGADO PEr':A, 

comentó: «Gracias señor Presidente. Solicitar sean turnados a la comisión de Desarroilo 

Urbano, los asuntos 3.4, 3.7, 3.10, 3.14, 3.16, 3.17, 3.18, 3.23, 3.24, 3.27, 3.29, 333, ~.36, 

3.48 [SIC}, 3.41, 3.42 Y 3.43. Gracias». 

N o habiendo más oradores, el Presidente sometió a consideración del Pleno del 

Ayuntamiento, el tumo de los asuntos anterionnente referidos, a las comisiones ediiic~a3 

propuestas, con las adiciones realizadas previamente; el cual, en votación económica reEuitó 

APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS, con la ausencia justificada de las Regidoras Der:isse 

Durán Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: <<Aprobado por unanimidacb •. 

4. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS DIVERSAS. DE LOS CIUDADANOS RE3IDOF.ES. 

Con el objeto de desahogar el siguiente punto del orden :lel día, el Presidente s=eIÍó 

a consideración del Pleno del Ayuntamiento, la dispensa de la lectura de 125 inicimivas 

presentadas previo al inicio de la sesión e identificadas con los número del 4 1 al 4.14; lo ::ual, 

en votación económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia 

justificada de las Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Canpos. 

Al ténnino de la votación anterior, el Presidente indicó: <<Aprobada por unanimió:ui». 

Las iniciativas referidas anterio=ente, se describen a continuación: 

"4.1 Iniciativa presentada por la Regidora Wendy Sofia Ramírez Campos, a efecro :le 

que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice diversas modificaciones al !l.eglamerrto 
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para la Protección y Conservación del Arbolado Urbano y Áreas Verdes del Municipio de 

Zapo pan, Jalisco, así como una reforma a la Ley de Ingresos del Municipio ae Zapapa!:., 

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2020; proponiendo su estudio a las comisiones colegiadas y 

pennanentes de ECOLOGÍA, DE HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de REC;LAME~TOS, 

PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

4.2 Iniciativa que presenta la Regidora Wendy Sofia Ramírez Canpos, a efecto <ie que 

el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la conclusión de las obras de rehabüitacian de 

vialidades en la colonia Ciudad del Sol; proponiendo su estudio a las comisiones coleglaaas 

y pennanentes de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de RECJPERACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS. 

4.3 Iniciativa presentada por la Regidora Graciela de Obaldía Escalante, a efecro de 

que el Ayuntamiento estudie y, en su caso expida el Código de Ética del Gobierne Municipal 

de Zapopan, Jalisco; proponiendo su estudio a las comisiones colegiadas y permanentes de 

REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN P¡:"BLlCA y de 

TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

4.4 Iniciativa que presenta la Regidora Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, a ciecta 

de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice adicionar un pár:afo al anculo 4 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; proponiendo su estudio a :.a ~OI:lisión 
colegiada y permanente de REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAMIEN-:-O:::lE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

4.5 Iniciativa presentada por la Regidora Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, a ciecto 

de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la modificación de diversos arti:ulos 

del Reglamento de Gestión Integral de Riesgos del Municipio de Zapopan, J á.isco; 

proponiendo su estudio a las comisiones colegiadas y pennanentes de REGLAMENTOS, Pl1'T"JS 

CONSTITUCIONALES y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y de SEGURIDA::: PÚBLICA" 

PROTECCIÓN CIVIL. 

4.6 Iniciativa que presenta la Regidora Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, a efecto 

de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice modificar el Reglamento óe Protección 

al Medio Ambiente y Equilibrio Ecológico para el Municipio de Zapopan, J alise::;, así como 

elevar iniciativa de decreto al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, paré ::efonnar el 

artículo 128 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercido :lscal 

del año 2020; proponiendo su estudio a las comisiones colegiadas y permanentes de 
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ECOLOGÍA, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, de SEGURIDAD Pl."BL:CA v: 
PROTECCIÓN CIVIL Y de REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAM1EKTO DE :"A 

FUNCIÓN PÚBLICA. 

4.7 Iniciativa presentada por la Regidora Graciela de Obaldía Escalante, a efecTO de 

que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la instalación de equipamiento urbano de 

sanitarios públicos y, en su caso, emita Decreto para que se otorgue la concesión riel servicio 

para la operación de los mismos, en diversas áreas de afluencia en el Municipio; pro?oniendo 

su estudio a las comisiones colegiadas y pennanentes de HACIENDA, P ATRIMm;rO v: 

PRESUPUESTOS y de SERVICIOS PÚBLICOS. 

4.8 Iniciativa que presenta la Regidora Graciela de Obaldía Escalante, a e:ecro de que 

el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice una adición al artículo 47 del Regiamemo :fe 

la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco; proponiendo su esrudio a ,as 

comisiones colegiadas y pennanentes de REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUOO:-lAL3S v: 

MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y de SERVICIOS PÚBLICOS. 

4.9 Iniciativa presentada por los Regidores integrantes de la fracción de MOREl'A. a 

efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice una adición al artículo 4 Bis riel 

Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; proponiendo su estudio a :a comisión 

colegiada y pennanente de REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORA'\1IENTO JE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

4.10 Iniciativa que presenta la Regidora Mónica Paola Magaña Mendoza, a efec,o :fe 

que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice refonnar diversos artículos al ?eglamento 

del Consejo Municipal del Deporte de Zapopan, Jalisco; proponiendo su estudio a ,as 

comisiones colegiadas y pennanentes de DESARROLLO SOCIAL y HUMAKO, de JLVENrJe! 

DEPORTES Y de REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAMIEJo.iO DE :"A 

FUNCIÓN PÚBLICA. 

4.11 Iniciativa presentada por el Regidor Sergio Barrera Sepúlveda, a efecto :fe que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice una adición al artículo 6 del Reg;amento riel 

Ayuntamiento y a los artículos 4 y 45 fracción X del Reglamento de la AdministraCión Pública 

Municipal, ambos de Zapopan, Jalisco; proponiendo su estudio a la comisión ::olegiada y 

pennanente de REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAMIENTO DE LA ?UN::::ION 

PÚBLICA. 
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4.12 Iniciativa que presenta el Regidor José Antonio de la Torre Bravo, a efec:ro de 

que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la modificación de diversos reglamentos 

de aplicación municipal; proponiendo su estudio a las comisiones colegiadas y permanemes 

de INSPECCIÓN y VIGILANCIA, de PROMOCIÓN y DESARROLLO ECONÓMICO y DE:. EMPLEC y 

de REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBL lCA. 

4.13 Iniciativa presentada por el Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez, a efecto de que 

el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice reformar diversos artículos del ?,eglamento 

para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipi::J de Zapopan, Jajsco; 

proponiendo su estudio a las comisiones colegiadas y pennanentes de DESARROLL:) URBA¡.JO, 

de PARTICIPACIÓN CIUDADANA • y de REGLAMENTOS, PlF.'ITOS CONSTITUClO~ALES " 

MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

4.14 Iniciativa que presenta el Regidor Abel Octavio Salgado Peña, a efecto de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice reformas al Reglamento de Urbanizaciór. y je 

Movilidad, Tránsito y Seguridad Vial, ambos del Municipio de Zapopan, Jalisco; ¡roponiendo 

su estudio a las comisión colegiada y pennanente de DESARRCLLO URBANO, de :'.10VILDAD 

URBANA y CONURBACIÓN y de REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y 

MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA." 

El Presidente concedió el uso de la palabra al Secretario quien manifestc: «Gracias 

Presidente. Informar que fue recibida una iniciativa más, presentada por todos los ~r..teg::antes 

del Pleno del Ayuntamiento, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, aprueOe 

elevar fonnal iniciativa de Decreto al H. Congreso del Estado de Jalisco, para 3riicionar 'Jn 

artículo décimo Tercero transitorio a la Ley de Ingresos del MunicipiJ de Zapopan, Jclisco, 

para el Ejercicio Fiscal 2020, a fin de ampliar la vigencia de la aplicación de benefiCles fiscales 

para el ejercicio fiscal 2020, ajustando sus alcances, como parte del segillmiento je 

implementación del Programa de Contingencia para Micro, Pequeñas y MediallilS Empresas 

(COVID-19) en el Municipio de Zapopan, Jalisco; proponiendo su estudio a la cOlTIlsi:Sn 

colegiada y pennanente de Hacienda, Patrimonio y Presupuestos. Es cuanto, PreSidente". 

Acto seguido, el Presidente consultó a los señores Regidores, si teman a.guna 

iniciativa que presentar, proponiendo las comisiones edilicias para ser turnada. 

No habiendo oradores, el Presidente sometió a consideración del Ayunlzmiemo, el 

tumo de las iniciativas presentadas previamente. 
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En el uso de la palabra, la Regidora GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE expresó: 

«Gracias Presidente. Para solicitar que la iniciativa 4.2 sea turnada a la comisión ae 

Movilidad». 

Concediéndose el uso de la palabra al Regidor Iv ÁN RICARDO CHÁ VEZ GÓMEZ, 

manifestó: «Gracias Presidente. La iniciativa 4.13 sea turnada a la comisión de :::lesac-oilo 

Urbano». 

En uso de la voz, el Regidor ÓSCAR JAVIER RAMÍREZ CASTELLANOS, menCionó: 

«[Sin audio} 4.1 y 4.7 a la comisión de Seguridad Pública». 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor ABEL OCTAYIO SALGADO PEÑA. comemó: 

«Gracias Presidente. Solicitar sea turnada la iniciativa numerada con el 4.2 a la ccm.ision ae 

Desarrollo Urbano». 

No habiendo más consideraciones, el Presidente sometió el turno de las iniciarivas 

presentadas, con las adiciones solicitadas previamente; el cual, en votación econón::ica resu"ttó 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justifieada de las Regidoras Denisse 

Durán Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimidad)}. 

En el uso de la palabra, el Presidente expresó: «Para pe:mitir que sesione 110 comlsión 

de Hacienda, Patrimonio y Presupuestos, respecto de la iniciativa que aprueba elevar fonnal 

iniciativa de Decreto al H. Congreso del Estado de Jalisco, para adicionar un artÍCulo décimo 

Tercero transitorio a la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el 3je::cicio 

Fiscal 2020; se somete a su consideración, decretar un receso, reanudando una vez que 

concluyan los trabajos de dicha comisión». 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor y Síndico Municipal, RAFAEL ::\IARJÍNEZ 

RAMÍREZ, manifestó: «Gracias Presidente, antes de someter el receso quisiera penniticne a 

través de este micrófono, convocando ( ... ) a la comisión de Hacienda, Pa'".ri:nomo y 

Presupuestos a la vigésima primera sesión que se llevará a cabo "las 13:00 horas en La presenta 

sala de cabildo para ( ... ) el dictamen de obvia y urgente resoluc:ón que resuelve el expediente 

11112020». 
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Derivado de lo anterior, el Presidente sometió a consideración del Ayuntamiemc, 

decretar un receso para dichos efectos; lo cual, en votación económica resultó APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Duran Gutiérrez 

y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: <<Aprobado el receso por unaninidad, 

nos vemos entonces en un ratito. Muchas gracias». 

[Siendo las 12:57 horas se decretó un receso} 

[Siendo las 13: II horas se reanudó la sesión, por lo que el Presidente soliCltó al 

Secretario verificara quórum} 

En virtud de lo anterior, el Secretario dio fe de la presencia de los ::iudarianos 

munícipes JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, MELINA ALATORRE NÚÑEZ, SERGIO BARRERA 

SEPÚLVEDA, LAURA GABRIELA CÁRDENAS RODRÍGUEZ, IVÁN RICARDO CHÁVEZ GÓlIIEZ, 

JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE, MARÍA GÓMEZ 

RUEDA, MÓNICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA, CARLOS GERARDO MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, 

RAFAEL MARTÍNEZ RAMÍREZ, MARCELA PÁRAMO ORTEGA, ANA CECILIA PI::<IEDA 

VALENZUELA, ÓSCAR JAVIER RAMÍREZ CASTELLANOS, MIGUEL SAINZ LOYOLA, ABEL 

OCTAVIO SALGADO PEÑA Y JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO, con la ausencia just:Íica(h :le 

las Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Acto seguido, el Secretario comunicó la existencia de quórum. 

S. LECTURA. DISCUSIÓN Y EN SU CASO. APROBACIÓN DE DICTÁMENES. 

A efecto de cumplimentar el quinto punto del orden del día, el PresidentE sometió a 

consideración de los señores regidores, la dispensa de la lectura de los dictámeneE :nar·~ados 

con los números del 5.1 al 5.113, en virtud de que fueron publicados electrónicamente en 

tiempo y fonna. 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada óe las 

Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Al término de la votación anterior, el Presidente indicó: <<Aprobada por unanimitia<i». 
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El texto íntegro de la parte conducente de los dictámenes se anexa a este. acta y se 

transcribe a continuación: 

5.1 (Expediente 11/19 y 12/19) Dictamen mediante el cual se resuelven 

improcedente las solicitudes de Puerta Capital, S.A.P.I. de C.V., respecto de la "i'i!nta 

directa de diversos inmuebles de propiedad municipal. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanen:es :le 

DESARROLLO URBANO Y de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, nos ;>eonitimos 

presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente 

dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su caso, se atienda la petició:J. ael 

ciudadano Carlos Mercado Gómez, quien se ostenta como representante de Puerta Capital, 

S.A.P.L de C.V., quien solicita que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la yenta 

directa a favor de su representada de diversos predios de propiedad municipal, en razór.. :le lo 

cual nos permitimos formular los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve de manera improcedente los expedientes 11/19 ~' 12/19, los 

cuales integran las solicitudes de Puerta Capital, S.A.P.L de C.V., por cona'lleto <ie su 

representante, respecto de la venta directa de diversos imnuebles de propiedad mun:cipa:, en 

razón de lo siguiente: 

a) Que actualmente la de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco, en su artículo 88 prevé que "Cuando se trate de actos de transr:J.ision:le 

dominio de los bienes del dominio privado de los municipios, se deben observar 105 reqmsitos 

siguientes: 

L Justificar que la enajenación o donación responde a la ejecución de un programa 

cuyo objetivo sea la satisfacción de un servicio público, pago de deuda o cualquier oto :'in 

que busque el interés general; 

n. Realizar, en el caso de venta, un avalúo por perito autorizado, para detenninar el 

precio mínimo de venta; y 

IIL Realizar la ellajellacióllmediallte subasta pública al mejor postor, sal"o que por 

las circullstallcias que rodeell al acto, el Ayulltamiellto decida por mayoría califICada 

cualquier otro procedimiellto de ellajellacióll, 
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No se puede realizar la enajenación de ningún bien de dominio privado :lurante lOS 

últimos seis meses de la Administración Pública Municipal, salvo que sea con =tivo :le la 

conclusión de trámites iniciados previamente que se realicen ante o por instituciones pú":Jlicas 

oficiales para garantizar la atención a la salud, la educación, la seguridad publica o la 

protección civil del municipio." 

Además, en ambos casos las ofertas directas, con oferta de pago del 30% de enga::tche, 

y con pago en 24 parcialidades del saldo, y sin intereses, que ofrece el particular, sen inferiores 

a los precios y avalúo s de venta previstos en su momento (hace ya más de dos añ05, ;Jara esos 

predios, en el procedimiento de subasta pública), motivo por el cual, en este mcoento ,as 

Comisiones dictaminadoras estimamos que no es posible, ni es de interés munic:.pal, m hay 

causa justificada para propalar un venta directa el resolver la venta directa de los inmueble al 

particular, en razón de no existir una causa, justificación o circunstancia por la que se pueda 

dictaminar en caso de que sea necesario enajenarlo, detenninando un procedimiento diverso 

al de la regla general que establece para la enajenación del patrimonio municipal el ya Cltado 

artículo 88 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado :le 

Jalisco. 

SEGUNDO. N otifiquese este Acuerdo al C. Carlos Mercado Gómez, quie:t se ostenta 

como representante de Puerta Capital, S.A.P.I. de C.V., para su conocimiento, en el don:1cilio 

señalado en sus escritos de solicitud. 

TERCERO. - Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.2 (Expedientes 98/19, 189/19, 62/15 Y 113/15) Dictamen por el que se autoriza la 

renovación del contrato de comodato CO-011/2010-E con la asociación "Organización 

de Desarrollo Social de la Zona Conurbada de Guadalajara", A.C., respecto un espacio 

de propiedad municipal localizado en la colonia Santa Margarita. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisiones Colegiadas y Pennanentes :le 

ECOLOGÍA, HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 

PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideracior: de este 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver :a solicitud 

presentada por quien se ostentó como Presidenta de la Asociación Civil "Organ:zación :le 

Desarrollo Social de la Zona Conurbada de Guadalajara", A.C., respecto a la rencvación del 
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Contrato de Comodato CO-OIl/2010-E, así como las solicitudes presentadas en diversos 

tiempos por el Colectivo Ciudadano Pro Bosque Pedagógico del Agua, así como del entonces 

Subdirector de Proyectos Estratégicos, mismos que solicitaron la revocación del Contraro de 

Como dato CO-O 1l/20 I O-E, en razón de 10 cual hacemos de su conocimiento los siguieníes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la renovación del Contrato de Comodato CO-·Jl1I20:0-E 

finnado entre el Municipio de Zapopan, Jalisco y la Asociación "Organización de :Jesarroi1c 

Social de la Zona Conurbada de Guadalajara", A.C., de fecha 27 veintisiete de enero de 201C 

dos mil diez respecto del espacio de propiedad municipal mismo que cuenta con un¿ super5cie 

de 753.360 m2 setecientos cincuenta y tres punto trescientos sesenta metros cuadrados, 

localizado en las Calles Santa Laura, Privada Santa Laura y Avenida Santa Cecilia, en la 

colonia Santa Margarita, en los ténninos de las siguientes: 

"C L A U S U L A S 

PRIMERA. "EL COMODANTE" autoriza la renovación del contrato de como dato 

CO-OlI/2010-E celebrado entre este Municipio y la asociación c:vil der:ominada 

"Organización de Desarrollo Social de la Zona Conurbada de Guadalajara A.C.", nisn:o que 

fue autorizado en Sesión del Ayuntamiento de fecha 13 trece de noviembre de 2(:09 dos l-::lil 

nueve, en donde se consintió la desincorporación del servicio pú':Jlico y la entega en comJdato 

de una fracción de 753.360 m2 setecientos cincuenta y tres punto trescientos sesenta metros 

cuadrados, localizado en las Calles Santa Laura, Privada Santa Laura y Avenida Santa Ce~ilia, 

en la colonia Santa Margarita, con las siguientes medidas y lineeros: 

Al Norte: En 20.143 m (veinte punto ciento cuarenta y tres metros. que ::alinde. c:m 

área de propiedad municipal, hacia la barranca); 

Al Sur En 20.323 m. (veinte punto trescientos veintitrés metros, que colind~ con :naila 

ciclón hacia la barranca); 

Al Este: En 38.78 m. (treinta y ocho punto setenta y ocho metros, colindando con el 

resto de la propiedad municipal hacía ceja de la barranca); y 
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Al Oeste: 36.02 m treinta y seis punto cero dos metros que colinda con el resto de la 

propiedad municipal (malla ciclón y callejón aliado de la escuela sect:ndaria). 

SEGUNDA.- La presente renovación del contrato de comodato, se autor:za poc 'Jr:: 

término de cinco años contados a partir de la fecha de su finna. 

TERCERA.- "EL COMODATARIO", renuncia expresamente a cualc;uier tipo de 

indemnización, respeoto a la edificación, ampliación o mejoras que se lleven a cabo en el 

predio materia del comodato, en la inteligencia de que en caso de requerir cualqu:era :le los 

supuestos antes mencionados, se deberá obtener de la autoridad municipal, la autor:zación yJc 

licencia correspondiente conforme lo dispongan las leyes y reglamentos aplicables. 

CUARTA.- El inmueble entregado en comodato, deberá ser destinado en su integridad 

a los servicios de adopción y cuidado de perros que preste "EL COMODATARIC". 

QUINTA.- Los gastos impuestos y derechos que se deriven de la celebración áel 

contrato, así como las obligaciones laborales, correrán por cuenta de "EL COMOr:;ATARIO". 

quedando exento "EL COMODANTE" de cualquier obligación por estos conceptos 

incluyendo los que genere el suministro a las instalaciones educativas de servicios tales como 

el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así como los que requiera contratar "EL 

COMODATARIO". 

SEXTA.- "EL COMODATARIO" se obliga a no conceder a terceros el uso áel 

inmueble materia de este contrato, sin el consentimiento previo, expreso y por esc:c:n de "EL 

COMODANTE". 

SÉPTIMA.- "EL COMODATARIO" se obliga a poner toda diligenc:a ell la 

conservación de dicho imnueble y responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar 

los daños, asimismo deberá pagar el importe de los gastos ordinarios que se neceslten p~a el 

uso y la conservación del bien prestado sin tener, en ninguno de los casos anteriores, e: de::-ecno 

de repetir en contra de "EL COMODANTE". 
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OCTA VA.- "EL COMODATARIO" deberá colocar al frente del predio :nateria de~ 

presente contrato y en un lugar visible, una placa lo suficientemente legible a primera vista. 

que contenga la leyenda: "Este Predio es propiedad Municipal y fue entregado e", cOlr.odato 

a la Asociación Civil Organización de Desarrollo Social de la Zona COl;urbada de 

Guadalajara A. C. para fines altruistas ", dicha placa le será proporcionada por la Jefatura de 

Patrimonio Municipal a costa de "EL COMODATARIO". 

NOVENA.- "EL COMODATARIO" estará obligado a cumplir las siguientes medidas 

de control, mitigación y prevención: 

• Generación de residuos toda vez que la operación se requiere de :;Jersona: lOS 

cuales generará residuos sólidos urbanos estos deben de ser acopiados y claSificados de 

confonnidad con la NAE-SEMADES-007/2008, en contendores hem:éticos e identificables, 

debiendo el operador acreditar el adecuado manejo de los residuos sobre todo aq Jel10s 

provenientes de las heces fecales de los animales, los cuales deben de ser retirados del ,itic e 

tratados mediante un proceso que garantice su inocuidad a la salud humana así COIIlO el meúie 

ambiente sobre todo al componente ambiental del suelo. 

• Consumo de Agua, este impacto se produce por la operación por jo que para 

mitigarlo se deberá contar con un sistema para e! ahorro de agua, pudiendo ser de rral1era 

enunciativa más no limitativa los siguientes: baños de doble botón, sistemas de captación ;: 

reutilización de agua pluvial, dispositivos ahorradores de agua en el sistema hidrosanira:io. 

• Generación de aguas residuales las cuales pueden tener su origen en l:lS ser,1clOs 

sanitarios del personal operativo y de la limpieza e higiene de los animales, por lo que el ope3óor 

deberá acreditar que cuenta con sistemas de tratamiento de aguas res:duales para lo cu.a1 se 

recomienda la instalación de un biodigestor o una planta de tratamiento de conformidad al estado 

de! arte, quedando restringido el uso de fosa séptica. 

• Emisión de ruido, esto puede ser ocasionado por el operador del sitie de manera 

antropogénica por e! uso de sistemas de audio y por el ruido de los animales en reiabilitacicn. 

Para la primera fuente se debe de considerar que se acate la NOM-081-ECOL-1994, que estilile;;e 

los límites máximos pennisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método úemedición. 

para la segunda fuente de emisión posible y contemplando la naturaleza de esta se de":lerá realizar 

la plantación de vegetación dando prioridad a especies de árboles a fin de generar = bmera 

vegetal que atenué el ruido. 
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La falta de cumplimiento de 10 anterior será causal de rescisión del contrate de comodatc, 

DÉCIMA.- "EL COMODATARIO" no podrá lucrar con el inmueble e realizar 

cualquier otra actividad que nos esté relacionada con el objeto de la asociación. 

DÉCIMA PRIMERA.-CAUSALES DE RECISIÓN: Serán causales de recisión sin 

consecuencias para "EL COMODANTE", que "EL COMODATARIO": 

a) No cumpla con las obligaciones a su cargo. 

b) Exista causas de interés público debidamente justificada. 

c) Abandone el inmueble. 

d) Dé al inmueble un uso diverso al señalado; y; 

e) Incumpla con las disposiciones de la cláusula novena de eSTe contrato. 

En dichos casos "EL COMODANTE" podrá dar por rescindido el contrato y en 

consecuencia exigir la devolución parcial o total del objeto directo del comodato, antes <!Le 

termine el plazo convenido, "EL COMODATARIO" quedará obligado a devolver el i.'-llnueble 

a "EL COMODANTE" en un plazo de 30 treinta días a partir del día siguiente e,. que se le 

notifique y requiera por la entrega de la cosa, quedando "EL COMODANTE" :'"acultadc a 

tomar posesión de los bienes objeto de este contrato de comodato. 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL COMODANTE" por conducto de la Dtrección :le 

Inspección y Vigilancia, de la Unidad de Patrimonio, la Dirección de Protección.-'illÍmal y la 

Dirección de Medio Ambiente, serán las encargadas de supervisar el cumplimient0 oel 

presente contrato de como dato, con relación a las medidas de mitigación seík;adas en la 

cláusula novena. 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes convienen que en caso de presentarse conflictcs 

sobre la interpretación, ejecución y alcance de los ténninos de este contrato, le resoh'erán 

mediante diálogo yen caso de no ser posible, se someterán a la jurisdicción de los -::-ribunales 

competentes del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando al filen q-;¡e en 

razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles." 
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SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución a la Asociación Civil, "Organizacion de 

Desarrollo Social de la Zona Conurbada de Guadalajara, A.C.", por conducto :le las Ce. 

Marissa Magaña Romero y Tessa BrockmmID Quiñones, para su c,:mocimiento y efecTos 

procedentes. Esto en el domicilio donde se ubican las instalaciones del albergue ::;mino, sita 

en las Calles Santa Laura, Privada Santa Laura y Avenida Santa Cecilia, en la coío:lia Santa 

Margarita de este Municipio. 

TERCERO. Notifiquese la presente resolución a la Sindicatura, a la Dirección de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, y a la Dirección Jurídico C=nsu~tivc, 

para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

CUARTO. De la misma manera, notifiques e la presente resolucién a los ce. Jaime Elo:, 

Ruiz Barajas, Marco Antonio Mena Venegas, Lucia de Lou~des López Hemániez, =-izet 

Guadalupe Cazares Hemández, José Uriel Rafael Martínez, María del Rocío Rosales Flores, 

miembros del Colectivo Ciudadano Pro Bosque Pedagógico del Agua, en el domicilio que 

para tal efecto está señalado en la parte inferior de sus fojas peticionarias de:rtro de los 

expedientes 62/15 y 189/19. 

QUINTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO ~1UNICPAL 

yal SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesa.-eia y 

conveniente para cumplimentar este Acuerdo." 

[Propuesta de modificación} 

Expedientes 62/15, 113/15, 98/19 Y 189/19. Se resuelve la solicitud de renovación o prórroga del 
contrato de comodato CO-Oll/2010-E, a favor de la Asociación Civil "Organización de Desarrollo 
Social de la Zona Conurbada de Guadalajara" y expedientes relacionados con dicho inmueble, 

Se homologa el plazo de vigencia del comodato al término previamente otorgado en el comrato 
anterior, para ser de 10 diez años, De esta manera se propone modificar el ;Junto -; de 
consideraciones y el Acuerdo Primero, cláusula segunda, en los siguientes términos: 

EXPEDIENTES 62/15, 113/15, 98/19 Y 189/19 

DICE DEBE DECIR 

CONSIDERACIONES: CONSIDERACIONES: 
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7. Por el mismo principio de legalidad, no se 
puede aplicar de manera retroactiva una 
disposición legal, por lo que se considera 
conveniente prorrogar el comodato otorgado, 
por un término de 5 cinco años contados a partir 
de la firma del nuevo contrato, sujetándonos a lo 
establecido en la ley común (Código Civil del 
Estado de Jalisco), en lo que refiere a los artículos 
796, 799 fracciones I y 111, 812, 813, 815, 816, 
818,2147,2150,2161,2162 Y 2163; todos de la 
ley adjetiva común estatal, mismos que a la letra 
disponen: 

Código Civil para el Estado de Jalisco: 

" 
ACUERDO: 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AY'JNTAMIEt':J 
CELEBRADA EL 13 DE JULIO D=: 2020 

7. Por el mismo principio de legaiidad, 00 se 
puede aplicar de manera retroactiva u,a 
disposición legal, por lo que se :onsidera 
conveniente prorrogar el comodato otorgad", 
por un término de 10 diez años contados a ;Janlr 
de la firma del nuevo contrato, sujeIiindon:ls a lo 
establecido en la ley común (Código Civil :el 
Estado de Jalisco), en lo que refiere a los artlcubs 
796, 799 fracciones I y 111, 812, 813, 815. 816, 
818,2147,2150,2161,2152 Y 2163; todos de la 
ley adjetiva común estatal, mismos que a la letra 
disponen: 

Código Civil para el Estado de JalisCl: 

" 
ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la renovación del Contrato PRIMERO. Se autoriza la renovación ~e' Contrato 
de Comodato CO-011j2010-E firmado entre el de Comodato CO-011j201O-E firmado e"lITe el 
Municipio de Zapo pan, Jalisco y la Asociación 
"Organización de Desarrollo Social de la Zona 
Conurbada de Guadalajara", A.C., de fecha 27 
veintisiete de enero de 2010 dos mil diez 
respecto del espacio de propiedad municipal 
mismo que cuenta con una superficie de 753.360 
m' setecientos cincuenta y tres punto 
trescientos sesenta metros cuadrados, 
localizado en las Calles Santa Laura, Privada 
Santa Laura y Avenida Santa Cecilia, en la colonia 
Santa Margarita, en los términos de las 
siguientes: 

"c LA U S U L A S 
PRIMERA .... 
SEGUNDA.- La presente renovación del contrato 
de comodato, se autoriza por un término de 
cinco años contados a partir de la fecha de su 
firma. 

TERCERA.- ... " 

Municipio de Zapo pan, Jalisco y la Asoc:aclón 
"Organización de Desarrollo Social de la ZCfE 
Conurbada de Guadalajara", A.C., ~e fecna 27 
veintisiete de enero de 2010 tOS mil diez 
respecto del espacio de propiedoc mUnlcii:al 
mismo que cuenta con una superfic e de 753.35J 
m' setecientos cincuenta y :res ;Junto 
trescientos sesenta metros cuadradas, 
localizado en las Calles Santa Laura. Privada 
Santa Laura y Avenida Santa Cecilia, en la colonia 
Santa Margarita, en los términos de las 
siguientes: 

"c L A U S U L A S 
PRIMERA .... 
SEGUNDA.- La presente renovación :lel comrato 
de comodato, se autoriza por un término oe ~o 
diez años contados a partir de la fec~a de su 
firma. 

TERCERA.- ... " 

5.3 (Expediente 121/19) Dictamen que autoriza la instalación de un espado para 

la atención de servicios básicos de enfermería y/o urgencias dentro de la Presidencia 

Municipal, para que brinde la atención de primeros auxilios al personal que labora en 

dicho edifico, así como a las personas que se encuentren dentro de la misma. 
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"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de SALUD, nos pe:mitimo, presentar a la aja y 

distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual :iene 

por objeto resolver la iniciativa relativa a la instalación de una enfermería en el edi:5cc que 

ocupa la Presidencia Municipal de Zapopan, Jalisco, en razón de lo cual hac.."!OOs áe &u 

conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la instalación de un espacio para la atención áe serviclos 

básicos de enfennería y/o urgencias dentro de la Presidencia Municipal, para que brinde ~a 

atención de primeros auxilios al personal que labora en dicho edifico, así como a:.as personas 

que se encuentren dentro de la misma. 

SEGUNDO.- Se solicita al Director del Organismo Público Descentralizado, 3ervick·s de 

Salud del Municipio de Zapopan, a efecto de que designe personal de enfermería ads::rito a áicr-D 

Organismo, a fin de que preste sus servicios de lunes a viernes en las instalaclOnes de :.a 
Presidencia Municipal de Zapopan, Jalisco, así como en la Unidad Basílica, en unhoraric de C9:00 

a 15 :00 horas, y para ello, se le faciliten los insumas necesarios para su debido funClonarnienro, 

en medida de sus posibilidades presupuestales y de personal. 

TERCERO. Asimismo, se instruye al Jefe de la Unidad de Edificios apara que habilire 'J!l 

espacio dentro de la Presidencia Municipal de Zapopan, Jalisco, para que opere la enfenneria en 

mención 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MIDIICIPAL y al SECRETARIC DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y convenie::tte para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.4 (Expediente 126/19) Dictamen mediante el cual se autoriza la entrega en 

comodato del inmueble de propiedad municipal ubicado en la colonia San IsidN Ejidal, 

donde actualmente se encuentra y opera la Escuela Primaria Ignacio Zaragoza, a favllr 

del Gobierno del Estado de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Educación. 
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"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Penn anentes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPé.LSTOS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos someter a la alta y :listin¡,'Uida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto 

que se estudie, y en su caso, se autorice la entrega en comodato del predio ubicado en la 

confluencia de las calles Villa, Cuitláhuac, San Francisco de Sales y Emilio Carranza, en la 

colonia San Isidro Ejidal, donde actualmente opera la Escuela Primaria "Ignacb Zaragoza', 

a favor del Gobierno del Estado de Jalisco, por conducto de la Secretaría de EÓ~.lCación, en 

razón de lo cual nos pennitimos expresar a ustedes los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del dominio público, la inco:¿oración al 

dominio privado y la entrega en como dato del inmueble de propiedad municipal -Jbicwo en 

la confluencia de las calles Villa, Cuitláhuac, San Francisco de Sales y Emilio Car:anza., en la 

colonia San Isidro Ejidal, donde actualmente se encuentra y opera la Escuela Prir:;aria Ignacio 

Zaragoza, a favor del Gobierno del Estado de Jalisco, por conducto de la Secretar.a :le 

Educación. 

Dicha escuela se encuentra edificada en una fracción de 6,978.18 m: ':seis mil 

novecientos setenta y ocho punto dieciocho metros cuadrados), de un predio de propiedad 

municipal que cuenta con una superficie total de 10,224 m2 (diez mil doscientos -¡einticuatro 

metros cuadrados) según consta en la Escritura Pública Número 361 trescientos sesenta y uno, 

de fecha 26 veintiséis de agosto de 1952 mil novecientos cincuenta y dos, pasada ante ;a ? e 

del Notario Público Supernumerario número 1, del Municipio de Zapopan, Jalisco, Jose 

Galindo Partida, por lo que solo la superficie correspondiente a la edificación de la escuela es 

materia del presente Comodato, continuado la superficie restante de 3,245.81 m' (tres nil 

doscientos cuarenta y cinco punto ochenta y un metros cuadrados), incorporada al dominio 

público del Municipio_ 

La superficie materia del comodato tiene las siguientes :nedidas y linderos: 

Al Norte: en 88.28 m (ochenta y ocho punto veintiocho metros), con la calle Villa; 

Al Sur: en 88.25 m (ochenta y ocho punto veinticinco metros), con la calle San 

Francisco de Sales; 

Al Este: en 78.93 m (setenta y ocho punto noventa y tres metros), hacia la ::aile 

Cuitláhuac, con canchas y jardineras; y 
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Al Oeste: en 79.19 m (setenta y nueve metros), con la calle Emilio Carrar:za. 

Respecto a la temporalidad se establece que el contrato de comodato multicitooo, se 

conceda por el término de 33 (treinta y tres) años, contando a partir de la susc::ipción del 

instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte comodataria o ~e que 

incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus o·Jligaciones. 

Este Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado por mayoría calificada del Pleno 

del Ayuntamiento, confonne al artículo 36 fracciones I y V de la Ley del G<Jbierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- El contrato de como dato que se celebre derivado del presenre Acuerci.o, 

deberá cumplir por 10 menos con las siguientes condiciones: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, debe de 

renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edific:lción, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio fJunicipal materia del presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en como dato debe ser destinada única y exclUSIvamente a 

la operación de la Escuela Primaria Ignacio Zaragoza. 

e) El comodato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a partir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la .?a:ie 

como dataría o se que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus 

obligaciones, sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a aquellos :nateria ci.el 

contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del contra:o, así 

como de la obligaciones laborales, correrán por cuenta del Gobierno del Estado :ie Jalisco a 

través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municipio de cualquier obligación 

por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los :¡ue genere el SUll1ill:str: a la 

instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así como aquellos que 

se requieran contratar. 
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e) La parte comodataria no puede conceder bajo ningur:a circunstancia a u..-¡ tercerc el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y por escr.t(J, d.e 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

t) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservación :le 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapo pan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato ele comodato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del esp<'Ccio objeto del mismo antes :le 

que tennine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cum¡:l" con ,as 
obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente justificada, el 

comodatario abandone o de al imnueble un uso diverso al señalado, en estos casos, k parte 

comodataria quedará obligada a devolver el imnueble al Municipio en un plazo ele 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipio quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido dicho plazo, 

tomando en cuenta para ello 10 dispuesto por la legislación en materia civil vegente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga la ley~cia: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en comJdato al "Gobierne del Estado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación", para lo cual la Jefatura de la e nidad :le 

Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citaca placa. ::'a 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservación cie! 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar los daños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para su uso y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en :ontra ciel 

Municipio. 

TERCERO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico 

Consultivo, para que procedan a la elaboración del contrato de comodato en los tenninos que 

por este Acuerdo se aprueba, en la estricta vigilancia de los intereses municipales. 
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CUARTO.- Para tal efecto, notifiques e el contenido del presente Acuerdo al GobIerno 

del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación Jalisco, por conducto óe su tirular, 

para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Dlrecc:ón de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educaciér. 

Municipal y a la Dirección de Ordenamiento del Territorio, por conducto de sus tirnlares, pa:-E. 

su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, a la SÍ:'mI:::0 

MUNICIPAL y a la SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos juridicos 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

[Propuesta de modificación). 

Expediente 126/19. Se autoriza la desincorporación del dominio público, la incorporación a 
dominio privado y la entrega en comodato del inmueble de propiedad municipal umcado en la 
confluencia de las calles Villa, Cuitláhuac, San Francisco de Sales y Emilio Carranza, en la colon; .. 
San Isidro Ejidal, donde actualmente se encuentra y opera la Escuela Primaria Ignacio Zaragoza, a 
favor del Gobierno del Estado de Jalisco, por conducto de la Secretaría de Educación. 

Se solicita por parte del Gobierno del Estado de Jalisco, que en todos los actos y contrams en los que 
reciban bienes muebles o inmuebles, o derechos respecto de éstos, se suscriban tambi€n por la 
Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, y la Dirección '3eneral ~e 

Operaciones de la misma, a quien corresponde el registro, inventario y administración de 1m =,enes 
muebles e inmuebles al servicio de las dependencias y entidades de la Adm'nistración P'Jbka de 
Estado de Jalisco, por lo que en consecuencia se adecuan los cinco dictámenes de los ex;¡ediemes 
126/19,181/19,184/19,232/19 Y 235/19, en los siguientes términos: 

EXPEDIENTE 126/19 
DICE DEBE DECIR 

ACUERDO: ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del PRIMERO.- Se autoriza la desincorPoración ::Jel 
dominio público, la incorporación al dominio dominio público, la incorporaciór al dominio 
privado y la entrega en comodato del inmueble privado y la entrega en comodato :le I innuen!e 
de propiedad municipal ubicado en la de propiedad municipal ubicadc e~ la 
confluencia de las calles Villa, Cuitláhuac, San confluencia de las calles Villa, Cu otláhuac, Saa 
Francisco de Sales y Emilio Carranza, en la Francisco de Sales y Emilio Carranza, en la 
colonia San Isidro Ejidal, donde actualmente se colonia San Isid'o Ejidal, donde actJalmente se 
encuentra y opera la Escuela Primaria Ignacio encuentra y opera la Escuela Primaria Ignad~ 
Zaragoza, a favor del Gobierno del Estado de Zaragoza, a favor del Gobierno de! Estado de 
Jalisco, por conducto de la Secretaría de Jalisco, por conducto de la Secretana de 
Educación, Ed ucación I! de la Secretaría de Administración. 
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Dicha escuela se encuentra edificada en una 
fracción de 6,978.18 m' (seis mil novecientos 
setenta y ocho punto dieciocho metros 
cuadrados), de un predio de propiedad 
municipal que cuenta con una superficie total de 
10,224 m' (diez mil doscientos veinticuatro 
metros cuadrados) según consta en la Escritura 
Pública Número 361 trescientos sesenta y uno, 
de fecha 26 veintiséis de agosto de 1952 mil 
novecientos cincuenta y dos, pasada ante la Fe 
del Notario Público Supernumerario número 1, 
del Municipio de Zapopan, Jalisco, José Galindo 
Partida, por lo que solo la superficie 
correspondiente a la edificación de la escuela es 
materia del presente Comodato, continuado la 
superficie restante de 3,245.81 m' (tres mil 
doscientos cuarenta y cinco punto ochenta y un 
metros cuadrados), incorporada al dominio 
público del Municipio. 

La superficie materia del comodato tiene las 
siguientes medidas y linderos: 

Al Norte: en 88.28 m (ochenta y ocho punto 
veintiocho metros), con la calle Villa; 
Al Sur: en 88.25 m (ochenta y ocho punto 
veinticinco metros), con la calle San Francisco de 
Sales; 
Al Este: en 78.93 m (setenta y ocho punto 
noventa y tres metros), hacia la calle Cuitláhuac, 
con canchas y jardineras; y 
Al Oeste: en 79.19 m (setenta y nueve metros), 
con la calle Emilio Carranza. 

Respecto a la temporalidad se establece que el 
contrato de comodato multicitado, se conceda 
por el término de 33 (treinta y tres) años, 
contando a partir de la suscripción del 
instrumento jurídico correspondiente, salvo que 
se extinga la parte comodataria o se que incurra 
en una causal de rescisión por incumplimiento 
de sus obligaciones. 

Este Acuerdo para ser válido, deberá ser 
aprobado por mayoría calificada del Pleno del 
Ayuntamiento, conforme al artículo 36 
fracciones I y V de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNT AMlEt> TO 

CELEBRADA EL 13 DE JULIO CE 2020 

Dicha escuela se encuentra edifi::aca en ur,a 
fracción de 6,978.18 m' (seis m',1 nove,:entos 
setenta y ocho punto dieciocho metros 
cuadrados), de un predio de pro;¡iedad 
municipal que cuenta con una sup~icie total de 
10,224 m' (diez mil doscientos veinticuatro 
metros cuadracos) según consta en la E,critura 
Pública Número 361 trescientos se,e~ta y une, 
de fecha 26 veintiséis de agosto :Je 1952 m I 
novecientos cincuenta y dos, pasa~a ante la Fe 
del Notario Público Supernumeran:. núrrero :, 
del Municipio de Zapopan, Jalisco, José Galindo 
Partida, por lo que solo la su~erficie 

correspondiente a la edificación de ,a eSCUela es 
materia del presente Comodato, cominl.la:Jo la 
superficie restante de 3,245,81 "11' (tres mil 
doscientos cuarenta y cinco punto xhenta y un 
metros cuadrados), incorporada al d:>minio 
público del Municipio. 

La superficie materia del comocaw tiene 125 
siguientes medidas y linderos: 

Al Norte: en 88.28 m (ochenta y ::Icho punto 
veintiocho metros), con la calle Villa; 
Al Sur: en 88.2S m (ochenta y ;¡c:ho punto 
veinticinco metros), con la calle San "rancisco de 
Sales; 
Al Este: en 78.93 m (setenta y ;¡c:ho punto 
noventa y tres metros), hacia la calle Cuitláhuac, 
con canchas y jardineras; y 
Al Oeste: en 79 19 m (setenta y nueve metros!, 
con la calle Emilio Carranza. 

Respecto a la temporalidad se estaolece aje ej 
contrato de comodato multicitado. se cenceda 
por el término de 33 (treinta y tres) afíos, 
contando a partir de la susC'ipción :Jej 
instrumento jur'dico correspondiente, sal'/= Que 
se extinga la parte comodataria o se q Je incurra 
en una causal de rescisión por incumpliniento 
de sus obligaciones. 

Este Acuerdo para ser válido, :Jeber¡¡ ser 
aprobado por nayoría calificada oel Pleno :Jel 
Ayuntamiento, conforme al articub 36 
fracciones I y V de la Ley del G:Jbierno y la 
Administración Pública Municipal oel ::stado de 
Jalisco. 
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CUARTO.- Para tal efecto, notifíq uese el 
contenido del presente Acuerdo al Gobierno del 
Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de 
Educación Jalisco, por conducto de su titular, 
para su conocimiento y efectos legales 
procedentes. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AY:JlNT AMIEKTO 

CELEBRADA EL 13 DEJIJUO CE 2020 

CUARTO.- Para tal efecto, no:ifíquese el 
contenido del presente Acuerdo al Gobierno del 
Estado de Jalisco, a través de la Se::reta"ía oe 
Educación Jalisco, de la Secretaria de 
Administración del Gobierno del Estado de 
Jalisco, \! de la Dirección General de 
Oeeraciones, eorconducto de sus titulares, para 
su conocimiento y efectos legales procedentes 

5 .. 5 (Expediente 165/18) Dictamen por el que se resuelve la baja administrativa 

de la solicitud presentada por la representante legal de "Casas Javer", S.A. de C.V., para 

la firma a título gratuito de los contratos de cesión totales y definitivos de derechos de 

agua a favor del Municipio de Zapopan, para la acción urbanística Valle de los '.\1olinos. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de SERVICIOS PÚBLICJS, nos ?enn~tímos 

presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayunümiento en Pleno el presente 

dictamen, el cual tiene por objeto estudiar y, en su caso, resolver sobre la solicituc plITa 

autorizar la finna a título gratuito de los contratos de cesión totales y definitivos :le derechos 

de agua a favor del Municipio de Zapopan, Jalisco, respecto de la acción ·.Irbanistica 

denominada Valle de los Molinos, para lo cual hacemos de su conocimiento los siguier.1es 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se resuelve la baja administrativa del expediente en estudio, en virtud ::le 

que la materia que motivó la solicitud de la empresa Casas Javer, S.A. de ev., be ya 

convenida y acordada con el Municipio de Zapopan, confonne los comp:omisos a,umiCos en 

los convenios de referencia, hasta el total cumplimiento de lo que establecen las Cláusu:as 

OCTAVA y DÉCIMO SEGUNDA, misma que establece la vigencia del convenio, ha.:."1:a en 

tanto la CONAGUA emita y entregue el penniso de descarga al Cesionario a su nombre, y se 

cumpla con el programa de obra pactado que incluye obras a ejecutar y rehabilitar, ;Jl'ra ·:ubrir 

el gasto necesario para abastecer la demanda de agua del desarrollo Valle de los \felinos. 

Además, la recepción definitiva de las obras de infraestructura de agua y drenaje y servicios 

relacionados, corresponde a una acción ejecutiva, a una tarea de las dependencias municipales, 

por razón de competencia, ni en este caso ni en el de otros desarrollos le cor:esp,mde 

pronunciarse o participar en este proceso. 

SEGUNDO.- Con testimonio del presente Acuerdo, notifiquese a la Lic. Luc:a Elizabeth 

Leandro Jiménez, en su carácter de representante legal de la empresa Casas J ayer, S.A. ::le 
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C.V., en la finca marcada con el número 1536 de la Prolongación Av. Américas, 3er. Pise, 

colonia Country Club, en Guadalajara, Jalisco, para su conocimiento y efe:;ros legales 

procedentes. 

TERCERO.- Notifiquese esta resolución a la Sindicatura Municipal, a la Dire~ció::¡ 

General Jurídica de la Sindicatura y a la Dirección Jurídico Consultivo, para su conocimiemo, 

seguimiento y debido cumplimiento respecto de los compromisos asumidos en los com'emos 

034-2018 y 035-2018, en coordinación con la Dirección de Gestión Integral dei Agt:a y-" 

Drenaje, en los términos que 10 exija la protección de los intereses municipales. 

CUARTO.- Notifiquese también esta resolución a la Coordinación General oe Ser,iclos 

Públicos, a la Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje, como deoendencw5 

encargadas de supervisar el correcto cumplimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Gestión Integral del Agua y Drelll'c}e, para que 

informe sobre el cumplimiento de dicha empresa respecto de las obligaciones inherentes que 

le fueron observadas en cuanto a la infraestructura hidráulica, las obras pendientes :le 

perforación de pozos para extracción, la fonna y temporalidad para garantizar los metros 

cúbicos faltantes, hasta la total emisión de los títulos y pennisos a favor y a no:nbre cíe! 

Municipio de Zapopan, 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL y AL SECRETARIC DEL 

AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesarios y conve:1.ientes para 

cumplimentar el presente Acuerdo," 

5.6 (Expediente 166/18) Dictamen que autoriza la celebración de un cnnvenio de 

colaboración entre éste Municipio y el "Condominio ZOI RESIDENCIAL", respecro de 

las áreas de propiedad municipal ubicadas al interior del condominio, así coma, se 

autoriza el funcionamiento y operación de control de acceso y la celebración de un 

contrato de concesión de servicios municipales. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes :le 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, de MOVILIDAD URBANA Y CONURBAC¡ÓN y :le 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y :iistinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por c:ojeto 

se estudie y, en su caso, se autorice la celebración de un Convenio de Colaboración entre éste 

Municipio y el "Condominio ZOI RESIDENCIAL", respecto de las áreas de propiedad 

Página 38 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018·2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AVU!'lTAMIEK':':l 

CELEBRADA EL 13 DE JULIO DE 202Cl 

municipal ubicadas al interior del condominio, así como, se autoriza el funcionamiento y 

operación de control de acceso y la celebración de un contrato de concesión óe sen"icI03 

municipales, en razón de lo cual nos pennitimos fonnular los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la suscripción de un convenio de colaboraci6n entre e_ 

Municipio de Zapopan, Jalisco y el "Condominio Compuesto ZOI RESIDENCIA=-'·, respecIO 

de las áreas verdes ubicadas al interior del condominio para su cuidado, mantenimiento y 

conservación, siendo éstas las siguientes: 

ESPACIO VERDE ABIERTO IDENTIFICADO COMO ACD-OI EVíEI. Con una '>lIperficie 

de 910.30 m2 (novecientos diez punto treinta metros cuadrados), la cual fue indi,.idualizadl'. 

en la Escritura Pública número 21,958 veintiún mil novecientos cincuenta y ocho, ie fecha 1 ~ 

once de abril de 2016 dos mil dieciséis, y se encuentra debidamente ir:scrita en ei Regis·:rc 

Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, bajo Folio 2934373 dos, nueve, :res, c-Jatrc, 

tres, siete, tres, e incorporada al catastro Municipal de Zapopl'.l1 bajo la cuenta 1 ~ 143856óE 

uno, uno, uno, cuatro, tres, ocho, cinco, seis, seis, seis. 

ESPACIO VERDE ABIERTO IDENTIFICADO COMO ACD-02 EViEI. Con una '>lIperfic~e 

de 696.44 m2 (seiscientos noventa y seis punto cuarenta y cuatro metros cuadra<Íos), la cual 

fue individualizada en la Escritura Pública número 21,958 veintiún mil novecientos cmcuen:a 

y ocho, de fecha 11 once de abril de 2016 dos mil dieciséis, y se encuentra :leb:da:nen,e 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, bajo Folio :;:93"-374 dos, 

nueve, tres, cuatro, tres, siete, cuatro, e incorporada al catastro ~unicipal de Zapopan ba: o :a 

cuenta 1114385667 uno, uno, uno, cuatro, tres, ocho, cinco, seis, seis, siete. 

ESPACIO VERDE ABIERTO IDENTIFICADO COMO ACD-03 EV/EI. Con UOli super:':ícle 

de 747.31 m2 (setecientos cuarenta y siete punto treinta y un netros cuadrados), la cual fue 

individualizada en la Escritura Pública número 21,958 veintiún mil novecientos ::ir:cue:lta y 

ocho, de fecha 11 once de abril de 2016 dos mil dieciséis, y se encuentra debidameme insanta 

en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Jalisco, bajo Folio 2934375 dos, nueve, 

tres, cuatro, tres, siete, cinco, e incorporada al catastro Municipal de Zapopan b~i,o la cuenta 

1114385668 uno, uno, uno, cuatro, tres, ocho, cinco, seis, seis, ocho. 

La propiedad de las citadas áreas de propiedad munici?al, se hace constar mediante 

Escritura Pública Número 37,856 (treinta y siete mil ochocientos cincuenta y seiS) de feCÍ';a 
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13 trece de diciembre del año 2016 dos mil dieciséis, pasada ante la Fe del Not<L-io P~bhco 

Juan Diego Ramos Uriarte, se tiene por acreditada la propiedad a favor del Municipie re~pecto 

de las áreas de cesión para usos, destinos y vialidades objeto del presente dictamen, ¡rismas 

que se describen en el apartado de antecedentes. 

En los ténninos de la fracción 1 del artículo 36 de la Ley del Gohierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válido, deberá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento 

SEGUNDO.- El convenio de colaboración respecto de las áreas deberá coníener COfiO 

mínimo las siguientes cláusulas: 

1) El Municipio autoriza al "Condominio Compuesto ZOI RESIDENCIA=''', respecte 

de las áreas propiedad municipal ubicadas al interior del mismo, para otorgar el cuidado, 

mantenimiento y conservación correspondiente. 

2) El convenio de colaboración no confiere al condominio, ningún tipo de derecoo real 

ni personal respecto de las áreas, las cuales seguirán conservando su carácter ée bien del 

dominio público, concediéndole al condominio únicamente la autorización para realizar los 

actos necesarios para lograr el buen mantenimiento, cuidado y conservación de las m:..sma~. 

El Municipio podrá requerir los espacios en cualquier momento, para lo cual hará el avise 

correspondiente con 30 días naturales por conducto de la Jefatura de la Unidad de Pa:rim:mlo. 

3) El Municipio se deslinda de cualquier obligación jurídica u onerosa que contraiga 

el Condominio para cumplir con este convenio, siendo éste responsable de los gastos CXle se 

realicen para el mantenimiento, cuidado y conservación del mismo. 

4) El convenio entrará en vigor al momento de su finna y tendrá vigenc;a de I·J diez 

años contados a partir de la suscripción de dicho instrumento jurídico, sin embargo, cuandc 

se renueve la directiva del condominio, éste deberá dentro de un plazo de 60 sesenh días 

hábiles en que entre en funciones manifestar de manera expresa y por escrito a la Jefatura :le 

la Unidad de Patrimonio la voluntad de continuar haciéndose cargo de las áreas, en apego al 

convenio de colaboración. En caso de no hacerlo, se dará por tenninado de manera <Ll1ticipada 

dicho instrumento jurídico. 

Asimismo, cualquiera de las partes puede darlo por tenninado en cualquier mOD.erno, 

S1l1 necesidad de detenninación judicial, dándose únicamente mediante notificación por 
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escrito a la otra parte, con 30 treinta días naturales de anticipación. Así m,smo, podra 

prorrogarse por periodos similares previo trámite ante el Ayuntamiento, en fun::ión oe 103 

resultados y del cumplimiento de las cláusulas establecidas en el citad~ convenio. 

5) Se establecen como causales de rescisión del convenio, el que el condomim:J n:J 

cumpla las obligaciones a su cargo, desatienda el mantenimiento de las áreas, u:¡]ice di~h03 

espacios con fines de lucro, abandone o dé a los predios UD uso diverso al fin materic. de: 

convenio, no atienda las observaciones emitidas por las dependencias encargadas de: 

seguimiento y vigilancia del cumplimiento del convenio o por causa de inte:::és púbhco 

debidamente justificada. Esto, independientemente de las sanciones a que se puéiere :':¡acer 

acreedor. 

En los anteriores casos, el Municipio podrá exigir la devolución total o pa::cial oe lOS 

espacios antes de que termine el plazo convenido y, en consecuencia, el condomiLio quedará 

obligado a devolverlos al Municipio de Zapopan, en un plazo de 30 (treinta) días natunúe¡; 

contados a partir de la fecha de notificación de la extinción del converjo de colalJ.:>ración. 

6) El Municipio designa de fonna enunciativa más no limitativa a la Dirección de 

Administración por conducto de la Jefatura de la Unidad de Patrimonio y a la Di~eccio::J. de 

Inspección y Vigilancia, para que se encarguen del seguimiento y cumplimiento de ;as 

obligaciones establecidas en este convenio de colaboración, respecto en el ámbito de 

competencia de cada una. 

7) El condominio no puede conceder el mantenimiento, cuidado y consetV ación a '.U:' 

tercero respecto de los predios materia de este convenio sin el consentimiento previo, eXpI'e>c 

y por escrito de este Municipio a través del Ayuntamiento. 

8) Asimismo, el condominio deberá permitir a la autoridad el uso de los predios (áreas 

verdes) en cualquier momento que se requiera, para brindar algún ser/icio a la ccmunicü<Í e 

realizar alguna actividad pública. 

9) El condominio queda obligado a poner toda diligencia en el mantenimient~, cuidado 

y conservación de los predios (áreas) y a responder del deterioro de los mismos, debendo 

reparar los daños. Asimismo, deberá pagar el importe de los gastos ordinarios que se nece~iten 

para su cuidado, mantenimiento y conservación, incluyendo el pago de la energía eléctrica, 

poda de pasto, el agua correspondiente o cualquier otro que se requiera, sin tener en ninguno 

de los anteriores casos, el derecho de repetir en contra del Municipio. 
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10) El condominio deberá colocar al frente de cada uno de los espacios óe propIedad 

municipal materia del convenio y en un lugar visible, una placa su:icientemerue legible a 

primera vista que contenga la leyenda: "Este predio es municipal y es de uso ptbliw. Fue 

entregado en convenio de colaboración para su mantenimien:o, cuiéado y conservación al 

"Condominio Compuesto ZOI RESIDENCIAL". Las características de las piacas serán 

elaboradas y colocadas a costa del condominio. 

11) Para resolver las controversias que se derivan por la interpretación y cumplimient:> 

del convenio, ambas partes aceptan resolverlas de mutuo acuerdo, y de no ser este pDsi':Jle, se 

someterán a la jurisdicción de los tribunales del Primer Partido Judicial del Estado de Ja::is:c, 

renunciando expresamente a la que pudiera corresponderles en razón de sus j::>micilios 

presentes o futuros. 

TERCERO.- En ténninos de 10 dispuesto por los Lineamientos para Autorizar e. 

Funcionamiento de Controles de Acceso en el Municipio de Zapopan, Jalisco, se autoriza e~ 

funcionamiento de controles de acceso única y exclusivamente ¿or lo que refiere ai acceso de: 

condominio ubicado en la calle Camino a la Montaí'ía y la vialidaj local Cir::uito Deb'. 

Poniente, y la cual se encuentra establecida como jerarquía local, pa:-a lo cml se podrác 

habilitar plumas, barras u otros elementos similares que pennitan ejercer un mayor control de 

vehículos y personas que ingresen al área autorizada para colocar estos controles, sin inIing:r 

lo establecido en el numeral 9 de los presentes Lineamientos, en los ténninos y por los m;)tivos 

que del cuerpo de este dictamen se desprenden. 

CUARTO.- En consecuencia de lo resuelto en el punto anterior, se autoriza la 

celebración del contrato de concesión de prestación de servicios públicos municipales, por :.11: 

ténnino de 10 diez aí'íos contados a partir de la suscripción de dicho instrumento }urídica, el: 

su modalidad de seguridad, agua potable y alcantarillado, alumbrado púbhco, lirnjJla. 

recolección de residuos, mantenimiento de calles, parques y jardines y su equipam:ento, baje 

la figura jurídica de la concesión, a favor del "Condominio Compuesto ZOI RESIDENC::"-'\L", 

para efecto de que éste proporcione los servicios públicos en el citado condominio ::"a fonna 

de prestar los servicios queda sujeta a las siguientes condiciones: 

AGUA POTABLE y MANTENIMIENTO DE RED HIDRÁULICA 

El Condominio queda obligado y se encargará de realizar los pagos correspondientes 

por dicho concepto al Sistema Intennunicipal de Agua Potable y Alcantarillado (SIAP Al. 
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MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES 

Se realizarán rutinas de mantenimiento a las áreas jardinadas del Condcmmio. Este 

servicio será proporcionado por el personal de dicho condominio cor:tratado p= tal efecto, 

lo que garantizará contar con la capacidad suficiente para mantener, cuidar y conservar en 

óptimas condiciones el estado de las áreas verdes del rr:ismo. Consecuerrtemente, la 

contratación de los jardineros y demás personal destinado a tal fin, correrá por cuema de dich:> 

condominio. 

RECOLECCIÓN DE BASURA 

El condominio con elementos personales y materiales propios necesarios, efe~tuará ~a3 

actividades necesarias para la recolección y limpieza del lugar. 

Al efecto, se realizaran los servicios de manera programada. lo que gm:antizará 11'. 

correcta recolección y disposición de los residuos y la basura generada en el conóomlllic, paca 

lo cual deberá coordinarse con la Dirección de Aseo Público, para generar las ::ondiclones 

óptimas del destino final de los residuos. 

ALUMBRADO PÚBLICO: 

El Condominio, será el encargado de dar el mantenimiento y garantizar la reposiciér. 

de las luminarias, ya sea con equipo y personal propio, o subcontratado, así cono paga: a ~a 

Comisión Federal de Electricidad por el consumo de la energía eléctrica :r, todo le 

correspondiente para mantener en buen estado yen óptimas condiciones dicho ser/icio. 

MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA DEL CONDOMINIO 

Se realizaran programas preventivos de mantenimiento a la infraestructun cíel 

condominio, adicionalmente se ejecutarán con la diligencia necesaria las reparaciones 

ocasionadas por daños imprevistos ocasionadas por elementos personales o siniestros 

naturales. 

Los rubros que cubren este mantenimiento preventivo de manera enunciativa, mas :lO 

limitativa, son los siguientes: 

a) Mantenimiento preventivo y reparaciones extraordinarias en calles; 
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b) Mantenimiento extraordinario en machuelos, camellones y banquetas; ~. 

c) Mantenimiento de vialidades 

Este deberá ser proporcionado de manera preventiva y correctiva, de conformidad con 

las especificaciones urbanas que se requieran para la zona. 

SEGURIDAD 

El condominio deberá contar con personal para la seg¡.:ridad y vigilancia :lel mism:J, 

o, en caso de contratar personal con una compañía de seguridad privada, ésta aeberá esrar 

debidamente registrada ante las instancias que competan y CO:::l la capacidad suficiente pa:-a 

llevar a cabo las actividades necesarias para auxiliar en la segJridad al interior del 

Condominio. Para lo cual los gastos correrán por cuenta del mismo. 

Asimismo, como parte de la caseta de vigilancia, se podrán habilitar plumas. barras u 

otros elementos similares que permitan ejercer un mayor control de vehículos y personas que 

ingresen al área autorizada para colocar estos controles, sin infringir lo estableCido en el 

numeral 9 de los Lineamientos para Autorizar el Funcionamiento de Controles de Acceso en 

el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

QUINTO.- El contrato de concesión para la prestación de servicios públicos 

municipales que se suscriba derivado de este Acuerdo deberá de contener al menos ,as 

siguientes condiciones: 

1. La renuncIa expresa del "Condominio Compuesto ZOI RESIDE:"CIA:.c", a 

cualquier tipo de indemnización, respecto de las mejoras que lleve a cabo con relación a 105 

servicios públicos concesionados o, en su caso, a construcciones autorizadas por el Munidpio 

hechas en propiedad municipal. 

11. Los servicios públicos municipales concesionados, deberá!! ser destinaóos en su 

integridad a los fines aquí previstos y se autoriza el control para el acceso de ?erSCnaE ;' 

vehículos que pretendan ingresar al fraccionamiento, sin que se permita en su operación 

restricción alguna al tránsito de personas o vehículos, vulnerando el derecho al libre tráns:to 

por las vías municipales. 
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En el control de acceso se podrá requerir infonnación para identificar a las personas "Y 

a los vehículos, pero de ninguna manera solicitar la entrega de identificaciones o :iocumenros 

personales en prenda o depósito. 

111. Deberá pennitirse el acceso imnediato a los servicios de policía, ambulancias. 

protección civil y bomberos, por cuestiones de emergencia o para inspeccionar el condominio, 

IV. El acceso al condominio cuando existan áreas de cesión para úesrinos :,1." 
vialidades municipales no podrá ser restringido, ya sea que solicite como vía de tránsito o para 

disfrutar de los bienes del dominio público, caso aplicable a lo aquí resuelto, en virtud de 

existir al interior del mismo las áreas verdes descritas en el cuerpo del presente ddruneTL 

V. El manejo de la infonnación que se genere por el control de acceso, será de 

exclusiva responsabilidad del condominio, el cual deberá garantizar su correcta ".llilizacion, 

infonnando al Municipio del personal que lo administra, de igual manera se infonnará a b, 

Comisaría General de Seguridad Pública del personal que realice labores de seguriciac (policíc. 

privada). 

VI. No se entenderá con este control de acceso que los vecinos sustirnyec o se 

constituyen en autoridad; por lo que al interior del condominio, las autoridades municipales, 

estatales y federales ejercerán sus propias atribuciones. 

VII. La concesión se otorgará por un ténnino de 10 diez años, contados a ;:¡artir ie la 

finna del contrato respectivo, pudiéndose renovar por acuerdo del Ayuntamient8 Ciue así le 

detennine. 

VIII. Las obligaciones laborales o cualquier otra que se contraiga para pagar al 

personal de la caseta, así como los gastos que generen por el suministro de ser"icios tales 

como el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico, o cualquier otro que requie~a contrataL 

correrán por cuenta del condominio, quedando exento el Municipio de cualquier obliga'Jión 

por estos conceptos. 

IX. N o se podrá ceder a un tercero la administración de~ servicio concesiona:lo, s:n el 

consentimiento expreso y por escrito, del Ayuntamiento. 

X. El concesionario queda obligado a poner toda diligencia en la conservaoión de las 

áreas verdes yen la buena administración de los servicios públicos concesionadc!S, debiendo 
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reparar los daños y sin derechos para repetir en contra del Municipio, el impo:ie de los gaSIOS 

ordinarios que se necesiten para el uso y la conservación del bien prestado. 

XI. El concesionario deberá colocar al frente de la caseta de vigilancia y.'o del 

imnueble en un lugar visible, una placa lo suficientemente legible a primera vista, que 

contenga la leyenda: "Esta vialidad es propiedad del Municipio de Zapopan, Jalisco:; :ue 

entregada en concesión al "Condominio Compuesto ZOI RESIDENCIAL", quien administra 

los servicios públicos municipales". 

XII. El Municipio podrá dar por concluido el contrato de concesión y en consecuencia, 

exigir la devolución total o parcial del objeto directo del contrato de concesión, antes ce eue 

tennine el plazo convenido, en caso de que el concesionario no cumpla con las oÍJhgaclones 

a su cargo, exista causa de interés público debidamente justificada, o el concesionari:J dé a 103 

imnuebles (áreas verdes), a las calles, vialidades o a los servicios un uso diverso ai señ"'aóo. 

En estos casos, el concesionario quedará obligado a devolver los imnuejles o 1" 

administración del servicio público municipal, al Municipio en un plazo de 30 :reinla días 

contados a partir de la fecha de notificación, respecto de la extinción del contrato de concesiór: 

y, por consiguiente, el Municipio quedará facultado a tomar posesión del bien o servido oÍJjerc. 

del contrato, una vez transcurrido dicho plazo. 

El contrato concesión se ajustará a lo dispuesto para el régimen de concesiones por :1'. 
Ley del Gobierno y de la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

XIII. El Condominio deberá infonnar anualmente por escrito a la DireccLón General 

de Servicios Públicos el estado que guardan los servicios públicos concesionados, durante el 

mes de junio de cada año mientras dure la concesión y en el caso de que ésta .. enco:::itrari. 

alguna deficiencia o irregularidad en la prestación de los servicios, deberá nClIificar a la 

Sindicatura, dicha situación para efecto de que proceda de confonnidad a derecho, 

En los ténninos de la fracción 1 del artículo 36 y artículo 110 de la Ley del GoblelClc 

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válirio, 

deberá ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEXTO.- Notifiquese esta resolución a la Sindicatura Municipal y a la Dirección 

Jurídico Consultivo, para que procedan a la elaboración de los instrumentos jurídicos 

(Convenio de Colaboración y Contrato de Concesión de Servicios Municipales), confo::ne a 
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lo señalado en esta resolución, y en los ténninos que lo exija la protección de los intereses 

municipales, remitiéndose para tal efecto los documentos que acrediten el ~ácter del 

representante, así como aquellos que se requieran para la elaboración de los instrumenros 

jurídicos. 

SÉPTIMO.- También notifíquese a la Dirección de Adn:inistración, a la Jefa:ura de la 

Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a la Coordinación Municipal 

de Protección Civil y Bomberos, a la Comisaría General de Seguridad Pública y a la 

Coordinación General de Servicios Municipales, por conducto de S"JS titulares, para 8·.1 

conocimiento y efectos procedentes a que hayan lugar, para su ejecución y cumplimiento e::1 

la esfera de sus respectivas competencias. 

OCTAVO.- Notifíquese éste Acuerdo al ciudadano Lic. Alberto Segovia Téllez, en S·.1 

carácter de Apoderado General del "Condominio Compuesto zar RESIDENClA.L", en e: 
domicilio señalado en el presente expediente, para su conocimiento y efeeros lega·les 

procedentes en cumplimiento de lo aquí resuelto. 

N OVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO :Y¡UNICIPA~. 

yal SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación :nhererrte al 

cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.7 (Expediente 181/19) Dictamen mediante el cual se autoriza la celebración de 

un contrato de comodato con la Secretaría de Educación Jalisco, a efecto de regularizar 

la posesión del predio en el que se encuentran funcionando el "Jardín de NiñO!!' CitIali" 

en la colonia Santa Margarita, Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Penm:nentes :'e 

EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL, DE HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPCESTOS, y :le 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y :l:sting-.lida 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictamen, el cual tiene por o·~jeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de comodato con la Secreta.ria 

de Educación del Gobierno del Estado de Jalisco, a efecto de regularizar b posesión del preáio 

en el que se encuentran funcionando el Jardín de Niños Citlali, turnos matutino y -vespertino, 

claves 14DJN006lX y 14DJN19100, con domicilio en la calle Santa Laura No. 1"7 C-lemo 

setenta y siete, en la confluencia de las calles Santa Ana y Las Torres, en la col.ooia Santa 

Margarita de este Municipio, motivo por el cual hacemos de su conocimiento los siguielJ;es 
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ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación como bien de dominio público y su 

incorporación a los bienes de dominio privado, de una fracción de un predio mu.-licipal con 

una superficie de 1,836.12 m2 (mil ochocientos treinta y seis punto doce metros ~uadrados:;, 

según Levantamiento Topográfico No UPI-053/19, en el que se encuentra funcicnando el 

"Jardín de Niños Citlali", ubicado en la calle Santa Laura número 177 ciento setenta y siete, 

entre las calles Santa Ana y Las Torres, colonia Santa Margarita, de este Municipio, a efect3 

de proceder a la suscripción de un contrato de comodato respecto de dicho predio CCln la 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Jalisco, por un término de ~3 treinta j' 

tres años. 

Las medidas y linderos de la fracción materia del como dato son las siguientes: 

Al Norte, del punto 4 al punto 1, en 41.40 m cuarenta y uno p¡:nto cuarenta metr3s. 

colindando con calle Santa Ana; 

Al Oriente, del punto 1 al punto 2, en 44,52 m cuarenta y cuatro punte cincuenta :: 

dos metros, colindando con escuela primaría; 

Al Sur, del punto 2 al punto 3, en 41.02 m cuarenta y uno punto cero :los metns, 

colindando con escuela primaría; y 

Al Poniente, del punto 3 al punto 4, en 44.60 m en cuarenta y cuatro punt:J sesentE 

metros, colindando con calle Santa Laura. 

El Municipio acredita la propiedad mediante Escritura Pública No 9,626 nueve mi:. 

seiscientos veintiséis, de fecha 7 siete de marzo de 1973 mil novecientos setenta y tres, pasad e. 

ante la fe del Lic. Carlos Luviano Jaramillo, Notario Público No 65 sesenta:: cinc;) de: 

Municipio de Guadalajara, Jalisco, 

En los términos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del Gobierne y le. 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser vátdo, deberÉ 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento, 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del preseme Acuerúc, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

Página 48 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDIN.~RIA DEA "IJI'TAMI3Vro 

CELEBRADA EL 13 DE JUUO DE 202:1 

a) El Gobiemo del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educllción, debe 

renunciar expresamente a cualquier tipo de indenmización, respecto de la ed:ficacion, 

ampliación o mejora de obras que lleve a cabo en el predio municipal. 

b) Se autoriza la entrega en comodato del predio municipal hasta por un término de 33 

treinta y tres años, a partir de la suscripción del contrato correspondien:e, el cual deberá ser 

destinado de confonnidad con lo descrito en el Primer Punto de Acuerdo, al funcionamlento 

de dicho plantel escolar, cuya operación y administración estará exclusivamente a cargo áel 

Gobiemo del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación. Dicha <ie¡xmdencia 

deberá de utilizar la totalidad de la superficie para la prestación del servicio menc::onado, sin 

que pueda ser utilizada para objetivos diversos a aquellos materia del ccntrato de comodaro, 

bajo pena que de no cumplirse esta condición, será rescindido el mismo. 

e) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del cor:.trato, así 

como las obligaciones laborales, correrán por cuenta de la Secretaria de Ed-.l::é.ción áel 

Gobiemo del Estado de Jalisco, quedando exento el Municipio de cualquier obligación pcr 

estos conceptos, incluyendo aquellos que se generen por el suministro de se::"\icios a ,as 

instalaciones educativas, tales como el de energía eléctrica, agua, servicio telefómco y cemás 

que requiera contratar el Gobiemo del Estado de Jalisco. 

d) El comodatario no puede conceder a un tercero el uso del i:nnueble mater:.a áel 

contrato, sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de este Municipio a t:avés áel 

Ayuntamiento. 

e) El comodatario queda obligado a poner toda diligencia en la conserv;:c:ón de la 

superficie comodatada y a responder de todo deterioro de la misma, debiendo reparar los 

daños. Asimismo, deberá pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesIÍen para su 

uso y conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en comra 

del Municipio. 

1) El Municipio podrá dar por concluido el contrato de como dato y, en consecuencw, 

exigir la devolución total o parcial del inmueble municipal, antes de c.ue terrr:.i..,e el plazo 

convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las obligacio:les a su cargo, exista 

causa de interés público debidamente justificada, o abandone o dé al inmueble un -JSO diverso 

al fin para el que fue entregado. En estos casos, la parte comodataria quedará :Jbligadé. a 

devolver el inmueble al Municipio de Zapopan, en un plazo de 30 treinta días contades a partir 

de la fecha de notificación de la extinción del contrato de comodato y, en consect:enc:a, el 
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Municipio quedará facultado a tomar posesión del bien objeto del contraíD, UIH vez 

transcurrido dicho plazo, tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legLSiaci;';n en 

materia civil vigente en el Estado de Jalisco. 

g) El comodatario deberá colocar al frente del plantel escolar, en un lugar'" isible. una 

placa suficientemente legible a primera vista que contenga la leyenda: "Este ;:¡redio es 

municipal y fue entregado en comodato a la Secretaría de Educación Jalisco para el 

funcionamiento del Jardín de Niños Citlali, tumos matutino y vespertino, claves 14:JJNC06:X 

y 14DJNI9100". Dicha placa se realizará de acuerdo a las especificaciones indicadas por la 

Dirección de Administración, a costa de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado 

de Jalisco. 

h) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservaciór: óe:. 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismc·, debiendo reparar los daños. 

Asimismo, deberán pagar el impOlie de los gastos ordinarios que se necesiten para su uso :" 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en wntra ÓtiL 

Municipio. 

TERCERO. Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría de Educaci:m 

Jalisco, a través de su titular, Lic. Juan Carlos Flores Miramontes, pan su conoc~:nientc ~" 

efectos legales. 

CUARTO. De igual fonna, notifíquese a la Sindicatura Municipal con QT[ :an:o óel 

levantamiento topográfico con No UPI-053/19, para que a través de la Direccicn Jur:¡dico 

Consultivo, se proceda a la elaboración y suscripción del contrato correspondiente, 20nfonne 

a lo señalado en esta resolución y en los ténninos que lo exija la protección de los intereses 

municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifíquese la presente resolución a la C¡rección ::le 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educaci:m 

Municipal y a la Dirección de Ordenamiento del Territorio, por conducto de sus titelares, para 

su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, a ~a SÍNDICO 

MUNICIPAL Y a la SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los ac:cs jurídicos 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 
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Expediente 181/19. Se autoriza la celebración de un contrato de comodato con la Secretaría de 
Educación Jalisco, a efecto de regularizar la posesión del predio en el que se encuentran 
funcionando el "Jardín de Niños Citlali" en la colonia Santa Margarita, Zapopan, Jalisco. 

Se solicita por parte del Gobierno del Estado de Jalisco, que en todos los actos y contratos en los que 
reciban bienes muebles o inmuebles, o derechos respecto de éstos, se sus:riban también por l. 
Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, y la Dirección Generol :le 
Operaciones de la misma, a quien corresponde el registro, inventario y administración de los bienes 
muebles e inmuebles al servicio de las dependencias y entidades de la Administracién P jblica del 
Estado de Jalisco, por lo que en consecuencia se adecuan los cinco dictámeres de los expedientes 
126/19, 181/19, 184/19, 232/19 Y 235/19, en los siguientes términos: 

EXPEDIENTE 181/19 

DICE 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación como 
bien de dominio público y su incorporación a los 
bienes de dominio privado, de una fracción de un 
predio municipal con una superficie de 1,836.12 
m' (mil ochocientos treinta y seis punto doce 
metros cuadrados), según Levantamiento 
Topográfico No UPI-053/19, en el que se 
encuentra funcionando el "Jardín de Niños 
Citlali", ubicado en la calle Santa Laura número 
177 ciento setenta y siete, entre las calles Santa 
Ana y Las Torres, colonia Santa Margarita, de 
este Municipio, a efecto de proceder a la 
suscripción de un contrato de comodato 
respecto de dicho predio con la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado de Jalisco, 
por un término de 33 treinta y tres años. 

Las medidas y linderos de la fracción materia del 
comodato son las siguientes: 

Al Norte, del punto 4 al punto 1, en 41.40 m 
cuarenta y uno punto cuarenta metros, 
colindando con calle Santa Ana; 
Al Oriente, del punto 1 al punto 2, en 44.52 m 
cuarenta y cuatro punto cincuenta y dos metros, 
colindando con escuela primaria; 
Al Sur, del punto 2 al punto 3, en 41.02 m 
cuarenta y uno punto cero dos metros, 
colindando con escuela primaria; y 

DEBE DECIR 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorpoT<lción ::omo 
bien de dominio público y su incorporación a lOS 

bienes de dominio privade, de una 'racción::e un 
predio municipal con una superficie :le 1,836.12 
m' (mil ochocientos treinta y seis ~unto doce 
metros cuadrados), según Levantamiento 
Topográfico No UPI-053/19, en el que se 
encuentra funcionando el "Jardín :le I\iños 
Citlali", ubicado en la calle Santa Laura número 
177 ciento setenta y siete, entre las :alles Santa 
Ana y Las Torres, colonia Santa Margaritc, de 
este Municipio, a efecto de proceder a la 
suscripción de un cortrato de como dato 
respecto de dicho predie con el Gobierno del 
Estada de Jalisco. par conducto de la Secreraría 
de Educación y de la Secretaría de 
Admínistración. por un término de 33 treinta v 
tres años. 

Las medidas y linderos de la fraccién matena del 
comodato son las siguientes: 

Al Norte, del punto 4 al punto 1. en 41.40 m 
cuarenta y uno punto cuarenra metros .. 
colindando con calle Santa Ana; 
Al Oriente, del punto 1 al punto 2, en 4L.52 m 
cuarenta y cuatro punto cincuenta V :los metr:>s, 
colindando con escuela primaria; 
Al Sur, del punto 2 al punto 3, en 41.02 m 
cuarenta y uno punto cero o:>s metr:>s, 
colindando con escuela primaria; y 
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Al Poniente, del punto 3 al punto 4, en 44.60 m 
en cuarenta y cuatro punto sesenta metros, 
colindando con calle Santa Laura. 

El Municipio acredita la propiedad mediante 
Escritura Pública No 9,626 nueve mil seiscientos 
veintiséis, de fecha 7 siete de marzo de 1973 mil 
novecientos setenta y tres, pasada ante la fe del 
Lic. Carlos Luviano Jaramillo, Notario Público No 
65 sesenta y cinco del Municipio de Guadalajara, 
Jalisco. 

En los términos de las fracciones I y V del artículo 
36 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, este 
Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado 
por mayoría calificada de los miembros de este 
Ayuntamiento. 
TERCERO. Notifíquese el contenido del presente 
Acuerdo a la Secretaría de Educación Jalisco, a 
través de su titular, Lic. Juan Carlos Flores 
Miramontes, para su conocimiento y efectos 
legales. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE A',"J¡"TAMIE¡":TO 

CELEBRADA EL 13 DE JUUO DE 202C 

Al Poniente, del punto 3 al punto L. en 44.60 m 
en cuarenta y cuatro punto sesenta netro5_ 
colindando con calle Santa Laura. 

El Municipio a:redita la propiedad mediante 
Escritura Pública No 9,626 nueve mil seiscenms 
veintiséis, de fecha 7 siete de marzo de 1973 mil 
novecientos setenta y tres, pasada ante la fe ~eI 
Lic. Carlos Luviano Jaramillo, Notarla oúb ico No 
65 sesenta y cinco del Municipio de Guadalajara. 
Jalisco. 

En los términos ~e las fracciones I y i del artíc~lo 
36 de la Ley del Gobierno y la AoministraClón 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, este 
Acuerdo para ser válido, deberá ser apro::Jado 
por mayoría calificada de los miem:Jros ele este 
Ayuntamiento. 
TERCERO. Notifíquese el contenido :lel presente 
Acuerdo al Gobierno del Estado de Jalisco, a 
través de la Secretaría de Educación Jalisco, de 
la Secretaría de Administración del Gobierno 
del Estado de Jalisco, ~ de la Dirección General 
de 0p.eraciones, p'or conducto de sus titulares, 
para su conocimiento y efectos legales 
procedentes. 

5.8 (Expediente 184/19) Dictamen por el que se autoriza la suscripción de un 

contrato de comodato con la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Jalisco, 

respecto de un predio municipal ubicado en la colonia Unidad Arboledas Infonavit, en 

el que opera el Jardín de Niños "Concepción Becerra Celis". 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Peo::a.,eníe :le 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y :le 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y :listinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene ¡::or objeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato ée comodato con la Secreta.-ía 

de Educación Jalisco, respecto de un predio municipal ubicado en la colo:J.ia U::lida¿ 

Arboledas Infonavit, en el que opera el Jardín de Niños "Concepción Becerra Cós", motivo 

por el cual hacemos de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 
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PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del dominiJ público, la incorp:oración al 

dominio privado, así como la suscripción de un contrato de comodato a favor del Go':)lern:J 

del Estado de Jalisco, con destino a la Secretaría de Educación, respecta del preDo en el que 

se encuentra construido y operando el Jardín de Niños "Concepción Becerra Celis", 

identificado con clave 14DJN0405A, en una superficie de 1,811.81 m2 (mil ochoc:.e:1t03 once 

punto ochenta y un metros cuadrados), con domicilio en Andador Pasee de la Arlx::eda. er: la 

confluencia de las calles Avenida Santa Margarita y calle Antiguo Tesistán, e:l la c::>lo:lia 

Unidad Arboledas Infonavit, sobre el que se describen los antecedentes de pro;¡iedad,. en el 

capítulo de antecedentes del presente Acuerdo, con las siguientes medidas y linderas: 

Al Noreste en línea recta en dirección al Sur, del punto 8 al punto 1 en línea re::ta e:1 

7.79 siete metros setenta y nueve centímetros; del punto 1 al punto 2, arr::Jas con A'i Te,::stan, 

en 71.67 setenta y un metros sesenta y siete centímetros, con un quiebre hacia el Sur en línea 

recta del punto 2 al punto 3 en 9.04 nueve metros con cuatro centímetros; con un qu:ebre :::a~ia 

el Sur en línea recta del punto 3 al punto 4 en 7.00 siete met::os; con Andador ?aseo :le la 

Arboleda, haciendo una ligera línea quebrada o inflexión con un quiebre hacia el Sur en línea 

recta del punto 4 al punto 5 en 2.31 dos metros con treinta y un centímetros. 

Al Sur del punto 5 al punto 6 en línea recta en 54.20 cincuenta y cuatro n:etros veinte 

centímetros; yen línea recta del punto 6 al punto 7 en 11.06 once metros con seis ce::tímetns, 

con Andador Paseo de la Arboleda. 

Al Poniente del punto 7 al punto 8 en línea recta en 41.18 cuarenta y un metrcs con 

dieciocho centímetros, con escuela Primaria. 

En los ténninos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del Go:'iernc y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válido, éeberá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de como dato que se celebre derivado del preserue Acuerdo 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláumlas: 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del presente ACllerdc, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educa~:ón, debe 

renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edificacior:, 

ampliación o mejora de obras que lleve a cabo en el predio municipal. 
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CELEBRADA EL 13 DEnUO CE 202[· 

b) Se autoriza la entrega en comodato del predio municipal has:a por un tér::nino de 3:3 

años, a partir de la suscripción del contrato correspondiente, el cual ceberá ser úes:inado de 

confonnidad con lo descrito en el Primer Punto de Acuerdo, al funcionamiento uel plante~ 

escolar denominado "Jardín de Niños Concepción Becerra Celis", cuya operac:.ón y 

administración estará exclusivamente a cargo de la Secretaría de EducacLén. :::>icha 

dependencia deberá de utilizar la totalidad de la superficie para la prestación :lel seryicic 

mencionado, sin que pueda ser utilizada para objetivos diversos a aquellos materia ne: co:Jtratc 

de comodato, bajo pena que de no cumplirse esta condición, se~á rescindido el mlsmo. 

e) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del contrato, as, 

como las obligaciones laborales, correrán por cuenta de la Secretaría de Educaciór:, que±mdc 

exento el Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo aquejas que se 

generen por el suministro de servicios a las instalaciones educativas, tales como el de energíc. 

eléctrica, agua, servicio telefónico y demás que requiera contratar el Gobierno del EstaúD :le 

Jalisco. 

d) El comodatario no puede conceder a un tercero el uso del inmueble :nateria ud 

contrato, sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de este :\1unicipio a trav6: úel 

Ayuntamiento. 

e) El comodatario queda obligado a poner toda diligencia en la conser\'ac~ón oe la 

superficie comodatada y a responder de todo deterioro de la misma, debiendo ~eparar los 

daños. Asimismo, deberá pagar el importe de los gastos ordinarios que se necestten p3fa su 

uso y conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de reperi~ en comra 

del Municipio. 

1) El Municipio podrá dar por concluido el contrato de comodato y, en COl'.secuencuL 

exigir la devolución total o parcial del imnueble municipal, antes de que tenn:.-w el plazc 

convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las obligaciones a su cargo, exista 

causa de interés público debidamente justificada, o abandone o dé al inmueble un ·..ISO diversc 

al fin para el que fue entregado. En estos casos, la parte comodataria quedará obligada a 

devolver el imnueble al Municipio de Zapopan, en un plazo de 30 (tremta) días ~;mtados a 

partir de la fecha de notificación de la extinción del contrato de como dato y, en cor..secuenCla, 

el Municipio quedará facultado a tomar posesión del bien objeto del contra,·:>, una vez 

transcurrido dicho plazo, tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la leg!.s1acióll en 

materia civil vigente en el Estado de Jalisco. 
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g) El comodatario deberá colocar al frente del plantel escolar, en un lugar -"¡sible, UnE. 

placa suficientemente legible a primera vista que contenga la leyenda: "Este preóo es 

municipal y fue entregado en como dato a la Secretaría de Educación". Dicha placa se realizarÉ. 

de acuerdo a las especificaciones indicadas por la Unidad de Patrimonio, a costa de lc. 

Secretaría de Educación. 

TERCERO. Notifiquese el contenido del presente Acuerdo al C. Lic. Juan ClITlos Flores 

Miramontes, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del Go';¡ierno dé ':::sta:ío ;le 

Jalisco, en la finca marcada con el 1351 de la Prolongación Alcalde, colonia Miraflores. en la 

ciudad de Guadalajara, Jalisco, para su conocimiento y efectos legales. 

CUARTO. De igual forma, notifiques e a la Sindicatura MunicipaL para que a través ;le 

la Dirección Jurídico Consultivo, se proceda a la elaboración y suscripción de: co:rtratc 

correspondiente, conforme a lo señalado en esta resolución y en los términos que lo ex:ja la 

protección de los intereses municipales. 

QUINTO. Notifiquese a la Dirección de Administración y a la Unidad de Pa:rimolllo. 

para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

SEXTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SíNDICO Y-'JNIC:PAL 

y al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesarios ~. 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

[Propuesta de modificación}. 

Expediente 184/19. Se autoriza al Municipio de Zapopan a suscribir un contrato de comodato con 
la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Jalisco, respecto de un predia municipal 
ubicado en la colonia Unidad Arboledas Infonavit, en el que opera el Jardín de Niños 'Concepción 
Becerra Ce lis" • 

Se solicita por parte del Gobierno del Estado de Jalisco, que en todos los actos y contratos en los que 
reciban bienes muebles o inmuebles, o derechos respecto de éstos, se suscriban también por la 
Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, y la Jirección Seneral de 
Operaciones de la misma, a quien corresponde el registro, inventario y administración de los ::llenes 
muebles e inmuebles al servicio de las dependencias y entidades de la Administración P'.lbli::a de 
Estado de Jalisco, por lo que en consecuencia se adecuan los cinco dictámenes de los expediemes 
126/19,181/19, 184/19,232/19 Y 235/19, en los siguientes términos: 

EXPEDIENTE 184/19 
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DICE DEBE DECIR 
ACUERDO: ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del PRIMERO. Se autoriza la desincor:lOraciór :lel 
dominio público, la incorporación al dominio dominio público, la incorporación al dOrlinio 
privado, así como la suscripción de un contrato privado, así como la suscripción de un contrato 
de comodato a favor del Gobierno del Estado de de comodato a favor del Gobierno del Estado de 
Jalisco, con destino a la Secretaría de Educación, Jalisco, por conducto de la Secretario de 
respecto del predio en el que se encuentra 
construido y operando el Jardín de Niños 
"Concepción Becerra Ce lis", identificado con 
clave 14DJN0405A, en una superficie de 
1,811.81 m2 (mil ochocientos once punto 
ochenta y un metros cuadrados), con domicilio 
en Andador Paseo de la Arboleda, en la 
confluencia de las calles Avenida Santa 
Margarita y calle Antiguo Tesistán, en la colonia 
Unidad Arboledas Infonavit, sobre el que se 
describen los antecedentes de propiedad, en el 
capítulo de antecedentes del presente Acuerdo, 
con las siguientes medidas y linderos: 

Al Noreste en línea recta en dirección al Sur, del 
punto 8 al punto 1 en línea recta en 7.79 siete 
metros setenta y nueve centímetros; del punto 1 
al punto 2, ambas con Av. Tesistán, en 71.67 
setenta y un metros sesenta y siete centímetros, 
con un quiebre hacia el Sur en línea recta del 
punto 2 al punto 3 en 9.04 nueve metros con 
cuatro centímetros; con un quiebre hacia el Sur 
en línea recta del punto 3 al punto 4 en 7.00 siete 
metros; con Andador Paseo de la Arboleda, 
haciendo una ligera línea quebrada o inflexión 
con un quiebre hacia el Sur en línea recta del 
punto 4 al punto 5 en 2.31 dos metros con 
treinta y un centímetros. 
Al Sur del punto 5 al punto 6 en línea recta en 
54.20 cincuenta y cuatro metros veinte 
centímetros; y en línea recta del punto 6 al punto 
7 en 11.06 once metros con seis centímetros, 
con Andador Paseo de la Arboleda. 
Al Poniente del punto 7 al punto 8 en línea recta 
en 41.18 cuarenta y un metros con dieciocho 
centímetros, con escuela Primaria. 

En los términos de las fracciones I y V del artículo 
36 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, este 

Educación y de la Secretaría de Administraci6rr, 
respecto del predio en el que se encuentra 
construido y operando el Jardín de 'liños 
"Concepción Becerra Ce lis", iderr:ificad~ con 
clave 14DJN0405A, en una suoerfic e de 
1,811.81 m2 (mil ochocientos :mce punto 
ochenta y un metros cuadrados), C:Jn do-nicilio 
en Andador Paseo de la Arboleda, en la 
confluencia de las calles Avenida Santa 
Margarita y calle Antiguo Tesistán. en a colonia 
Unidad Arboledas Infonavit, sobre el que se 
describen los antecedentes de pro:lie:lad. en el 
capítulo de antecedentes del presente AC.Jerdo. 
con las siguientes medidas y linderos: 

Al Noreste en línea recta en direccbn al SJr, :lel 
punto 8 al punto 1 en línea recta en 7.73 siete 
metros setenta y nueve centímetros; del pJnto ~ 
al punto 2, ambas con Av. Tesistán, en 71.67 
setenta y un metros sesenta y siete centímetrcs. 
con un quiebre hacia el Sur en línea recta :lel 
punto 2 al punto 3 en 9.04 nueve metr:;s con 
cuatro centímetros; con un quiebre hacia el S J' 

en línea recta del punto 3 al punto 4 en 7.0e siete 
metros; con Andador Paseo de la Aroo1eda. 
haciendo una ligera línea quebrada o infleXión 
con un quiebre hacia el Sur en línea recta :lel 
punto 4 al punto 5 en 2.31 dos 'l1etros con 
treinta y un centímetros. 
Al Sur del punto 5 al punto 6 en línea re:!a en 
54.20 cincuema y cuatro m e-:rc s veinte 
centímetros; y en línea recta del puma 6 al punto 
7 en 11.06 once metros con seis centímetrcs. 
con Andador Paseo de la Arboleda. 
Al Poniente del punto 7 al punto 8 en línea recta 
en 41.18 cuarenta y un metros con diecioch" 
centímetros, con escuela ~rimaria. 

En los términos de las fracciones I y J del a,ícJIo 
36 de la Ley del Gobierno y la Aoministraclón 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, este 
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Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado 
por mayoría calificada de los miembros de este 
Ayuntamiento. 
TERCERO. Notifíquese el contenido del presente 
Acuerdo al C. Lic. Juan Carlos Flores Miramontes, 
en las instalaciones de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Jalisco, en la finca 
marcada con el 1351 de la Prolongación Alcalde, 
colonia Miraflores, en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, para su conocimiento y efectos legales. 

ACTA DE SESIÓN ORDII'ARIA DE AV'J"TAh1IEJ-.'·J 

CELEBRAD" EL 13 DEJUUO DE 2020 

Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado 
por mayoría calificada de los miemoros oe este 
Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el contenidc oe' presenle 
Acuerdo al Gobierno del Estado de Jolisco, a 
través de lo Secretaría de Educación Jalisco, de 
la Secretaría de Administración de! GobiernD 
del Estado de Jalisco, l! de la Dirección General 
de Oeeraciones, eor conducto de sus titulare!!, 
eara su conocimiento l! e[ecws legales 
erocedentes. 

5.9 (Expediente 204/18) Dictamen que autoriza modificar el acuerdo del 

Ayuntamiento de fecha 21 de marzo de 2018, en el que se resolvió otorgar el carácter de 

Organismo Operador Privado a la Asociación Vecinal de Pinar de La Venta, con el 

objeto de operar el sistema de abastecimiento de agua potable, dreaaje, alcantarillado, 

saneamiento y disposición de aguas y lodos residuales en el fraccionamiento Pinar de La 

Venta. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Penr.anentes :le 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS Y de SERVICIOS PÚBLICOS, nos ¿enn:timos 

presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento, el presente dic:amen, el 

cual tiene por objeto estudiar y, en su caso, resolver la solicitud que plantea la Asoc¡aciór: 

Vecinal de Pinar de La Venta, para lo cual hacemos de su conocimiento los siguiemes: 

ACUERDOS; 

PRIMERO. Se autoriza modificar los acuerdo segundo y curno el Acuerdo cie! 

Ayuntamiento de fecha 21 veintiuno de marzo de 2018 dos mil dieciocho, donde se aproáó el 

Dictamen del expediente 344/13, en el que se resolvió otorgar el carácter de ':::-rganismc 

Operador Privado a la Asociación Vecinal de Pinar de La Venta, con el objeto Qe operar el 

sistema de abastecimiento de agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento y disposLCión 

de aguas y lodos residuales en el fraccionamiento Pinar de La Venta, a la par de autorizar los 

ténninos para la celebración del convenio de concesión, para quedar de 1 a sigui eme manera: 

Dice: Debe decir: 
SEGUNDO. El Contrato de Concesión deberá SEGUNDO. El Contrato de Concesión debed 

contener como mínimo el siguiente contener como mínimo el Sfguu~f1le 

clausulado: clausulado: 
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1. SOIl obligaciolles de la cOllcesiollaria: 

f. . .} 

ACTA DE SESiÓN ORDINARIA DE AY'JNT AMIEI'TJ 

CELEBRADA EL 13 DE JULIO CE 2020 

1. Son obligaciolles de la concesionaria: 

f. . .} 

XXIII. Otorgar una garantía a favor del XXIII. Otorgar una carta compromiso Q 

Municipio de Zapopan, Jalisco, cuya favor del Municipio de Zapopañ, Jaiisco, 

finalidad será garantizar el cumplimiento de cuya finalidad sera gara;;tzzar ei 

las obligaciones adquiridas como mantenimiento preventivo y correctivo c; ia 

Organismo Operador Privado. Dichafianza red de distribución de agua potaUq y 

de cumplimiento deberá realizarse por el alcantarillado existente, así ~omo U1 

i 0% diez por ciento del valor total de las ejecución de Qquellas obras ae mqora 

obras de infraestructura necesarias para la necesarias para su debido funcion2miento, 

adecuada y eficiente prestación del servicio durante toda la vigencia del contrato áe 

público a concesionar, durante toda la concesión, cor.siderándose cumplida con 

vigencia del contrato de concesión, de ello la garantía a que se refiere el Qrt!c:.úo 

conformidad al artículo i 07 fracción VII de i 07 fracción VII de la Ley del Gobierno y ia 

la Ley del Gobierno y la Administración Administración Pública Municipal del 

Pública Municipal del Estado de Jalisco; Estado de Jalisco; 

CUARTO. Igualmente notifiquese con copia CUARTO. Igualmente notifiquese ~an copia 

del presente acuerdo a la Dirección de del presente acuerdo a la Dirección úe 

Gestión Integral de Agua y Drenaje, como Gestión Integral de Agz.·a y Drer.a,'e, como 

dependencia encargada de supervisar el dependencia encargada de supef>Jisar el 

correcto cumplimiento de la concesión del correcto cumplimiento de la concesión del 

servicio público que se autoriza, y para que servicio público que se autoriza, :.' para que 

de manera conjunta con la Dirección de de manera conjunta CGn la Direc~ió'1 cie 

Obras Públicas e Infraestructura y la Obras Públicas e infraestructura Qutoncen 

Tesorería Municipal, determinen la fianza y verifiquen las acciones de mamenim;ento 

para garantizar el cumplimiento del preventivo, cor.'ectivo y obras de ¡v,ejora ::¡ 

contrato concesión, por el término de su la red de distribución de agua pOlab!e y 2 ia 

vigencia, misma que será fijada en base al red de alcantarillado. 

i O % diez por ciento del valor total de las 

instalaciones de infraestructura 
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correspondiente a la prestación del servicio 

Jlúblico concesionado. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAVllEl'TD 

CELEBRADA EL 13 DE JULIO DE 20)20 

En consecuencia, se resuelve como procedente la petición formulada por el C. Rafael 

Vázquez Torres, en su carácter de presidente de la Asociación Vecina: de Pinar óe La Venta. 

mediante el cual solicitó se exente a su representada como Organismo Operador Fri" ado de la 

obligación de pago y exhibición de la fianza que deriva del contrato de concesión, por lo 

motivos expresados en el cuerpo del presente dictamen, pues se sustituye pDr la carta 

compromiso antes citada. 

SEGUNDO. Comuníquese esta resolución a la Sindicatura Municipe.1, a la Dirección 

Jurídico Consultivo, a la Dirección de Gestión Integral de Agua y Drenaje y a la Dirección de 

Obras Públicas e Infraestructura, a fin de que den seguimiento a los acuerdos contemd03 er e: 

Dictamen del expediente 344/13, resuelto por este Pleno del Ayuntamiento er: su Sesión 

Ordinaria de fecha 21 veintiuno de marzo de 2018 dos mil dieciocho, ;;cn las mo:iificaclones 

aprobadas en el presente dictamen. 

TERCERO. Con testimonio de la presente resolución notifiquese al C. Rafael Vázquez 

Torres, quien actualmente funge como Presidente de la Asociación Vecind de ?inar óe ::"a 

Venta, en la finca marcada con el numero 160 ciento sesenta de la calle Paseo del ?inar, en el 

Fraccionamiento Pinar de La Venta, Zapopan, Jalisco, para su conocimiento y c;;n el fin :le 

que en un plazo de 60 sesenta días siguientes a su notificación, de segt:imierto a los acueróos 

contenidos en el Dictamen del expediente 344/13, resuelto por este Pleno del AyuntatTIlentc 

en su Sesión Ordinaria de fecha 21 veintiuno de marzo de 2018 dos mil dieciocho, y a ;as 

modificaciones aprobadas en el acuerdo primero del presente DictaL.en, suscribiendo el 

contrato modificatorio correspondiente. 

CUARTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, e.1 SiNDICC 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y a la TESORERA Ml'NICIPA::', ;Jara que 

celebren los actos jurídicos necesarios y convenientes para cumplimentar el presente 

Acuerdo." 

5.10 (Expediente 232/19) Dictamen mediante el cual se autoriza la suscripción de 

un contrato de comodato con la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de 

Jalisco, respecto de un predio ubicado en la colonia Tesistán, para efecto de que siga 

funcionando en él, el Jardín de Niños "Tesistán". 
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"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPC:::STOS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos presentar a ~a alta y distinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por J<bjeto 

resolver la solicitud presentada por el Secretario de Educación Jalisco, Lic. Juan Calas Flores 

Miramontes, respecto a la ratificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 08 ocho de G.iciembre 

de 1980 mil novecientos ochenta, en razón de lo cual hacemos de su conocHniemc lOS 

siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del dominio público, la incoQoración ~ 

dominio privado, de un predio con una superficie de 2,894.62 m2 (dos mil ochocientos ncventa 

y cuatro punto sesenta y dos metros cuadrados), ubicado en la calle Lucio Blanco ::túmero 5e 
en la confluencia de las calles Refonna y Me1chor Ocampo, en :a colonia Tesistár~ MUI:icipiQ 

de Zapopan, Jalisco, otorgando en como dato este imnueble a la Secretaría de EccJcación de: 

Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la suscripción de un contrato de comodato, por -JI: 

término de 33 treinta y tres años, para efecto de que siga funcionando en él, el Jarúin de ~iño5 

"Tesistán", Claves l4DJN0144F y l4DJN1708G ya fin de brindar plena seguriéad :uríéica lO. 

esta institución sobre las inversiones hechas en el inmueble. Si dejara de funci·:mar dichc 

centro educativo, el comodato tenninará su vigencia. 

La propiedad municipal se acredita mediante Escritura Pública No 3,933 ée fecha 2:! 

veintidós de enero del año 1972 mil novecientos setenta y dos, pasada ante la fe :le! Notaric· 

Público No 05 cinco de Zapopan, Jalisco, Licenciado Antonio García Gutiérrez. 

Las colindancias, límites y linderos, se encuentran deter:ninados en la misma escriture. 

pública, del cual se desprenden de la siguiente manera: 

Juárez 

Al Norte: En 62.25 mts; con calle Melchor Ocampo. 

Al Sur: También en 62.25 mts., con propiedad de la Sra. Teresa Rodríguez Via. de 

Al Oriente: En 46.50 mts., con propiedad de la Sra. Teresa Rodríguez VÓa. cíe Juárez. 

Al Poniente: En 46.50 mts., con la calle Lucio Blanco. 
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En los ténninos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del Go'nernc y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válido, deberá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del presen¡:e Ac'~erd~. 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación. debe 

renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edlfica~ior.. 

ampliación o mejora de obras que lleve a cabo en el predio municipal. 

b) Se autoriza la entrega en comodato del predio municipal hasta por un término de:O~ 

años, a partir de la suscripción del contrato correspondiente, el cual deberá ser áes:inado de 

confonnidad con lo descrito en el Primer Punto de Acuerdo, al funcionamient0 cel plame~ 

escolar denominado el Jardín de Niños "Tesistán", Claves 14DJN0144F y 14DJN1 7 08G, cuye. 

operación y administración estará exclusivamente a cargo de la Secretaría de Eóucación de! 

Gobierno del Estado de Jalisco, Dicha dependencia deberá de utilizar la totalidad de le. 

superficie para la prestación del servicio mencionado, sin que pueda ser u::lizada pa::E. 

objetivos diversos a aquellos materia del contrato de comodato, bajo pena que de ne· ::ullplirse 

esta condición, será rescindido el mismo. 

e) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del contrato, asl 

como las obligaciones laborales, correrán por cuenta de la Secretaría de Educaciór.. quedanéc 

exento el Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo aqueLos q'.1e se 

generen por el suministro de servicios a las instalaciones educativas, tales como el de energiE. 

eléctrica, agua, servicio telefónico y demás que requiera contratar el Gobierno del Est:orio :le 

Jalisco. 

d) El comodatario no puede conceder a un tercero el uso del inmueble :nateria riel 

contrato, sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de este ~unicipio a través riel 

Ayuntamiento. 
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e) El comodatario queda obligado a poner toda diligencia en la consen'ación :le la 

superficie como datada y a responder de todo deterioro de la misma, debiendo reparar lOS 

daños. Asimismo, deberá pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesi:e::l para s·.1 

uso y conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en c:mrre 

del Municipio. 

1) El Municipio podrá dar por concluido el contrato de como dato y, en consecuencie .. 

exigir la devolución total o parcial del inmueble municipal, antes de que tennlOe el plczo 

convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las obligaciones a su cargo, existe 

causa de interés público debidamente justificada, o abandone o dé al imnueble un ·.1S0 diversc. 

al fin para el que fue entregado. En estos casos, la parte comodataria quedará obligada <

devolver el imnueble al Municipio de Zapopan, en un plazo de 30 (treinta) día, contados <

partir de la fecha de notificación de la extinción del contrato de como dato y, en consecuencia, 

el Municipio quedará facultado a tomar posesión del bien objeto del contraw, una vez 

transcurrido dicho plazo, tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legi,lación el: 

materia civil vigente en el Estado de Jalisco. 

g) El comodatario deberá colocar al frente del plantel escolar, en un lugar "'isible, une. 

placa suficientemente legible a primera vista que contenga la leyenda: "Este predio e, 

municipal y fue entregado en comodato a la Secretaría de Educación Jalisco". Dic:te placa se 

realizará de acuerdo a las especificaciones indicadas por la Unidad de Patrimonio, a costa :le 

la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Jalisco. 

TERCERO. Notifiquese el contenido del presente Acuerdo al C. Lic. Juan Carlos ?lores 

Miramontes, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del Gobierno de~ Estado :le 

Jalisco, en la finca marcada con el 1351 de la Prolongación Alcalde, colonia Miraflores, en la 

ciudad de Guadalajara, Jalisco, para su conocimiento y efectos legales. 

CUARTO. De igual fonna, notifiquese a la Sindicatura Municipal, para que a través :le 

la Dirección Jurídico Consultivo, se proceda a la elaboración y suscripción del contrate 

correspondiente, confonne a lo señalado en esta resolución y en los ténninos que lo ex:ja la 

protección de los intereses municipales. 

Página 62 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AV'Jl'TAMIEl'.TO 

CELEBRADA EL 13 DEJl'UO!lE 2020 

QUINTO. Notifiquese a la Dirección de Administración y a la Unidad de ?atrimon:o 

Municipal, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

SEXTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO 5.1UNI2IPA::' 

y al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos juridicos necesanos y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

[Propuesta de modificación). 

Expediente 232/19. Se resuelve la solicitud realizada por el Lic. Juan Carlos Flores Miramontes, 
Secretario de Educación Jalisco, respecto a la ratificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de 
noviembre de 1980. 

Se solicita por parte del Gobierno del Estado de Jalisco, que en todos los actos y contra:os en los que 
reciban bienes muebles o inmuebles, o derechos respecto de éstos, se suscriban tam~ién por la 
Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, y la Dirección éjeneral de 
Operaciones de la misma, a quien corresponde el registro, inventario y administración de los cienes 
muebles e inmuebles al servicio de las dependencias y entidades de la Administración Públ ::a del 
Estado de Jalisco, por lo que en consecuencia se adecuan los cinco dictámenes de los e?<;:¡ediemes 
126/19 181/19 184/19 232/19 Y 235/19 en los siguientes términos' , , , , 

EXPEDIENTE 232/19 
DICE DEBE DECIR 

ACUERDO: ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del PRIMERO. Se autoriza la desincorporació~ del 
dominio público, la incorporación al dominio dominio público, la incorporación al dominio 
privado, de un predio con una superficie de privado, de un predio con una sJperfiCe de 
2,894.62 m' (dos mil ochocientos noventa y 2,894.62 m' (dos mil ochocientos noventa y 
cuatro punto sesenta y dos metros cuadrados), cuatro punto sesenta y dos metros cuad-adosl, 
ubicado en la calle Lucio Blanco número 50, en la ubicado en la calle Lucio Blanco número 50. en la 
confluencia de las calles Reforma y Melchor confluencia de las calles Reforma y lVelch·~r 

acampo, en la colonia Tesistán, Municipio de acampo, en la colonia Tesistán, MJnicipio de 
Zapopan, Jalisco, otorgando en comodato este Zapopan, Jalisco, otorgando en comodat:J este 
inmueble a la Secretaría de Educación del inmueble al Gobierno del Estado de Jalisco. º:Jr 
Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la conducto de la Secretaría de EduCGción ,. de lo 

suscripción de un contrato de comodato, por un Secretaría de Administración, a :ravés de la 
término de 33 treinta y tres años, para efecto de suscripción de un contrato de como dato, por un 
que siga funcionando en él, el Jardín de Niños término de 33 treinta y tres años, para efecto de 
"Tesistán", Claves 14DJN0144F y 14DJN1708G Y que siga funcionando en él, el Ja-jin de !\liños 
a fin de brindar plena seguridad jurídica a esta "Tesistán", Claves 14DJN0144F y 1~DJN17086 y 
institución sobre las inversiones hechas en el a fin de brindar plena seguridad jU-idica a esta 
inmueble. Si dejara de funcionar dicho centro institución sobre las inversiones hechas en el 
educativo, el comodato terminará su vigencia. inmueble. Si dejara de funcionar :iicno cem-o 

educativo, el comodato terminará su vigencia. 
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La propiedad municipal se acredita mediante 
Escritura Pública No 3,933 de fecha 22 veintidós 
de enero del año 1972 mil novecientos setenta y 
dos, pasada ante la fe del Notario Público No 05 
cinco de Zapo pan, Jalisco, Licenciado Antonio 
García Gutiérrez. 

Las colindancias, límites y linderos, se 
encuentran determinados en la misma escritura 
pública, del cual se desprenden de la siguiente 
manera: 

Al Norte: En 62.25 mts; con calle Melchor 
acampo. 
Al Sur: También en 62.25 mts., con propiedad de 
la Sra. Teresa Rodríguez Vda. de Juárez 
Al Oriente: En 46.50 mts., con propiedad de la 
Sra. Teresa Rodríguez Vda. de Juárez. 
Al Poniente: En 46.50 mts., con la calle Lucio 
Blanco. 

En los términos de las fracciones I y V del artículo 
36 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, este 
Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado 
por mayoría calificada de los miembros de este 
Ayuntamiento. 
TERCERO. Notifíquese el contenido del presente 
Acuerdo al C. Lic. Juan Carlos Flores Miramontes, 
en las instalaciones de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Jalisco, en la finca 
marcada con el 1351 de la Prolongación Alcalde, 
colonia Miraflores, en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, para su conocimiento y efectos legales. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE A:"JNTAMIENEl 

CELEBRADA EL 13 DE JULIO DE 2020 

La propiedad municipal se acredita mediante 
Escritura Pública No 3,933 de feche 22 veiBtidós 
de enero del añJ 1972 mil noveciemcs setenta v 
dos, pasada ante la fe del Notario Públicc tia 05 
cinco de Zapopan, Jalisco, Licenc,ado An:onio 
García Gutiérrez. 

Las colindanc"as, límites y linaerosJ se 
encuentran determinados en le misma escritura 
pública, del cUel se desprenden de la sigu ente 
manera: 

Al Norte: En 52.25 mts; con calle Melenor 
acampo. 
Al Sur: También en 62.25 mts., con ;¡ropiedad de 
la Sra. Teresa Rodríguez Vda. de Juarez 
Al Oriente: En 46.50 mts., con pro~iEdad :le la 
Sra. Teresa Rodríguez Vda. de Juárez. 
Al Poniente: En 46.50 mts., con la calle _ucÍD 
Blanco. 

En los términos de las fracciones I y v del ertíc~1o 
36 de la Ley del Gobierno y la Adrrinistrac:ÓTII 
Pública Municipal del Estado de Jaiscc, este 
Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado 
por mayoría calificada de los miemoros de este 
Ayuntamiento. 
TERCERO. Notifíquese el contenido oe pr~ente 

Acuerdo al Gobierno del Estado de Jafisco, a 
través de la Secretaría de Educación Jalisco, de 
la Secretaría de Administración del Gobierno 
del Estado de Jalisco, l! de la Dirección General 
de Oeeraciones, eor conducto de sus titulares, 
eara su conocimiento l! e[ecros fgflales 
erocedentes. 

5.11 (Expediente 235/19) Dictamen por el que se autoriza la celebración de un 

contrato de comodato con la Secretaría de Educación Jalisco, a efecto de regularizar la 

posesión del inmueble en el que se encuentra funcionando el Jardín de Niños "Pablo 

Casals", del Fraccionamiento San Antonio del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de la Comisiones Colegiadas y Penmn:entes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA PATRIMONIO y PRESUPUES::OS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y :listiqpida 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictanen, el cual tiene por o:::ietc 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de como dato con la Secretaria 
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de Educación del Gobierno del Estado de Jalisco, a efecto de regularizar la posesi:Sn que tiene 

dicha Secretaría del predio en el que se encuentran funcionando el Jardín de Nifíos "Pablo 

Casals", ubicado en el Fraccionamiento San Antonio, motivo por el cual hacemos de 81':' 

conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del dominio público y su incor;¡oración ¡L 

dominio privado, de un predio con una superficie de 1,175.64 m2 (mil ciento setenta y cinco 

punto sesenta y cuatro metros cuadrados), ubicado en la calle Ricardo Flores Magén Ko. 52, 

en la confluencia de las calles Occidental y Constitución, Fraccionamiento San Arrtorlo, er. 

Atemajac del Valle, en el que se encuentra funcionando, el plantel escolar denominado Jarciír. 

de Niños "Pablo Casals", para entregarlo en comodato, regularizando la posesión que tiene lE 

Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la suscripción de-..u:: 

contrato de comodato, por un ténnino de 33 años a partir de la suscripción del mismo. 

La propiedad municipal se acredita mediante las escrituras públicas números ~ ,205 mil 

doscientos cinco y 188 ciento ochenta y ocho, la primera pasada ante la fe del Notario P-íiJlico 

número 12 de la Municipalidad de Zapopan, Jalisco, el Licenciado Oscar Maciel .Kabago , 1;" 

cual acredita una superficie de 370.69 mts2
, y la segunda pasada por la fe del Notario P-íolicc· 

Suplente Adscrito a la Notaría número 81 de la Municipalidad de Guadalajara, Jalisco, e: 

Licenciado J. Rubén Hilario Castellanos Figueroa, la cual acredita una superficie de 804.]5 

mts2, lo cual nos arroja un total de 1,175.64 mil ciento setenta y cinco punto sesenta y c-.:.atro 

metros cuadrados, y cuyos límites y linderos se describen a continuación: 

a) Respecto de la escritura 1,205 mil doscientos cinco, pasada ame la fe de: 

Notario Público número 12 de la Municipalidad de Zapopan, Jalisco, el LicenC'.a:lo Osear 

Maciel Rabago, la cual acredita una superficie de 370.69 m2 (trescientos setenta punto sesent!'. 

y nueve metros cuadrados), con las siguientes medidas y linderos: 

AL NORTE, en 33.05 treinta y tres metros cinco centímetros, con el lote 9 nueve: 

AL ORIENTE, en línea quebrada en 8.87 ocho metros ochenta y siete ce:l::metros y 

2.19 dos metros diecinueve centímetros, con Prolongación Constitución; 

AL SUR, en 33.82 treinta y tres metros ochenta y dos centímetros, con lote 11 on:e. 

y 
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AL PONIENTE, en 11.07 once metros siete centímetros, con propiedac p&'1:icula~. 

b) Respecto de la escritura 188 ciento ochenta y acto, pasada por la fe :lel Notario 

Público Suplente Adscrito a la Notaría número 81 de la Municipalidad de Guadalajara, Jaiiscc, 

el Licenciado J. Rubén Hilario Castellanos Figueroa, la cual acredita una superfiCie rie EC4.;JS 

m2 (ochocientos cuatro punto noventa y cinco metros cuadrados), cuyos límites y linderos se 

describen: 

AL NORTE, en 33.82 treinta y tres metros ochenta y dos centímetros ::on e~ lote 

número 10 diez; 

AL ORIENTE, en 25.94 veinticinco metros noventa y cuatro centímetros COI: 

prolongación de la calle Constitución; 

AL SUR, en 33.20 treinta y tres metros veinte centímetros con la calle que -,¡a al 

panteón (Ricardo Flores Magón); 

AL PONIENTE, en 22.26 veintidós metros veintiséis centímetros con propledad riel 

Dr. Sixto Estrada S. 

Los dos paños contiguos sumados arrojan un total de superficie de 1,175.5" m2 (mil 

ciento setenta y cinco punto sesenta y cuatro metros cuadrados). 

En los términos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del GOÍJiernc y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válid:J, debeni 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de como dato que se celebre derivado del preseme Acuerdo, 

estará sujeto, por 10 menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación, :lene 

renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edificación, 

ampliación o mejora de obras que lleve a cabo en el predio municipal. 

b) Se autoriza la entrega en comodato del predio munici?al hasta por un té::n:no rie 33 

años, a partir de la suscripción del contrato correspondiente, el cual deberá ser destinaóo :le 

conformidad con lo descrito en el Primer Punto de Acuerdo, al funcionamiento del ¡:Iamel 
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escolar denominado "Jardín de Niños Pablo Casals", cuya operación y administración estará 

exclusivamente a cargo de la Secretaría de Educación. Dicha dependencia deberá de utLlizar 

la totalidad de la superficie para la prestación del servicio mencionado, sin que pue:1a ser 

utilizada para objetivos diversos a aquellos materia del contrat;:, de comodato, bcJo pena que 

de no cumplirse esta condición, será rescindido el mismo. 

e) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del o:mtrarc, así 

como las obligaciones laborales, correrán por cuenta de la Secretaría de Educació:-4 que:1ando 

exento el Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo aquellos que se 

generen por el suministro de servicios a las instalaciones educativas, tales como e~ de e:::.ergía 

eléctrica, agua, servicio telefónico y demás que requiera contratar el Gobierno del Estado de 

Jalisco. 

d) El comodatario no puede conceder a un tercero el uso del inmueble :nateric del 

contrato, sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de este Municipio a través del 

Ayuntamiento. 

e) El comodatario queda obligado a poner toda diligencia en la conservación :le la 

superficie comodatada y a responder de todo deterioro de la misma, debiendo reparar lOS 

daños. Asimismo, deberá pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesi::e:¡ para su 

uso y conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en c:'nrra 

del Municipio, 

1) El Municipio podrá dar por concluido el contrato de como dato y, en consecuencic, 

exigir la devolución total o parcial del inmueble municipal, antes de que tennloe el plazo 

convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las obligaciones a su cargo, exista 

causa de interés público debidamente justificada, o abandone o dé al ¡r.mueble un 'JSO diverso 

al fin para el que fue entregado. En estos casos, la parte comodataria quedará obligada a 

devolver el inmueble al Municipio de Zapopan, en un plazo de 30 (treinta) díaE contados a 

partir de la fecha de notificación de la extinción del contrato de comodato y, en consecuencia, 

el Municipio quedará facultado a tomar posesión del bien objeto del contraIc, una vez 

transcurrido dicho plazo, tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en 

materia civil vigente en el Estado de Jalisco, 

g) El comodatario deberá colocar al frente del plantel escolar, en un lugar -¡isible, una 

placa suficientemente legible a primera vista que contenga la leyenda: "Este preóo es 

municipal y fue entregado en comodato a la Secretaría de Educación". Dicha placa se realizará 
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de acuerdo a las especificaciones indicadas por la Unidad de Patrimonio, a costa de 11'. 

Secretaría de Educación. 

TERCERO. Notifiquese el contenido del presente Acuerdo al C. Lic. Juan Carlos Flores 

Miramontes, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estaao de 

Jalisco, en la finca marcada con el 1351 de la Prolongación Alcalde, colonia Mirailores, en la 

ciudad de Guadalajara, Jalisco, para su conocimiento y efectos legales. 

CUARTO. De igual forma, notifiques e a la Sindicatura Municipal, para que a través de 

la Dirección Jurídico Consultivo, se proceda a la elaboracién y suscripción del contrate 

correspondiente, confonne a lo señalado en esta resolución y en los ténninos que lo ex~ja la 

protección de los intereses municipales. 

QUINTO. Notifíquese a la Dirección de Administración y a la Unidad de Pa:rimcruo, 

para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

SEXTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUKICIPAL, al SÍNDICO 'Y!TJNICPAL 

y al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesarios :

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

[Propuesta de modificación). 

Expediente 235/19. Se autoriza la celebración de un contrato de comodato con la Secretaría de 
Educación Jalisco, a efecto de regularizar la posesión del inmueble en el que se encuenua 
funcionando el Jardín de Niños "Pablo Casals", del Fraccionamiento San Antonio del Municipio de 

2apopan, Jalisco. 

Se solicita por parte del Gobierno del Estado de Jalisco, que en todos los actos y contratos en los que 
reciban bienes muebles o inmuebles, o derechos respecto de éstos, se suscriban también por la 
Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, y la Dirección Seneral :le 
Operaciones de la misma, a quien corresponde el registro, inventario y administración de los bienes 
muebles e inmuebles al servicio de las dependencias y entidades de la Administración P .:iblica del 
Estado de Jalisco, por lo que en consecuencia se adecuan los cinco dictámenes de los expedientes 
126/19,181/19,184/19,232/19 Y 235/19, en los siguientes términos: 

EXPEDIENTE 235/19 

DICE DEBE DECIR 

ACUERDO: ACUERDO: 
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PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del 
dominio público y su incorporación al dominio 
privado, de un predio con una superficie de 
1,175.64 m' (mil ciento setenta y cinco punto 
sesenta y cuatro metros cuadrados), ubicado en 
la calle Ricardo Flores Magón No. 52, en la 
confluencia de las calles Occidental y 
Constitución, Fraccionamiento San Antonio, en 
Atemajac del Valle, en el que se encuentra 
funcionando, el plantel escolar denominado 
Jardín de Niños "Pablo Casals", para entregarlo 
en comodato, regularizando la posesión que 
tiene la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado de Jalisco, a través de la suscripción de un 
contrato de comodato, por un término de 33 
años a partir de la suscripción del mismo. 

La propiedad municipal se acredita mediante las 
escrituras públicas números 1,205 mil 
doscientos cinco y 188 ciento ochenta y ocho, la 
primera pasada ante la fe del Notario Público 
número 12 de la Municipalidad de Zapopan, 
Jalisco, el Licenciado Oscar Maciel Rabago , la 
cual acredita una superficie de 370.69 mts', y la 
segunda pasada por la fe del Notario Público 
Suplente Adscrito a la Notaría número 81 de la 
Municipalidad de Guadalajara, Jalisco, el 
Licenciado J. Rubén Hilario Castellanos Figueroa, 
la cual acredita una superficie de 804.95 mts', lo 
cual nos arroja un total de 1,175.64 mil ciento 
setenta y cinco punto sesenta y cuatro metros 
cuadrados, y cuyos límites y linderos se 
describen a continuación: 

c) Respecto de la escritura 1,205 mil 
doscientos cinco, pasada ante la fe del Notario 
Público número 12 de la Municipalidad de 
Zapopan, Jalisco, el Licenciado Oscar Maciel 
Rabago, la cual acredita una superficie de 370.69 
m' (trescientos setenta punto sesenta y nueve 
metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
linderos: 

AL NORTE, en 33.05 treinta y tres metros cinco 
centímetros, con el lote 9 nueve; 
AL ORIENTE, en línea quebrada en 8.87 ocho 
metros ochenta y siete centímetros y 2.19 dos 

ACTA DE SESiÓN ORDll'ARIA DE AV'.NTAMIEI>'TC 
CELEBRADA EL 13 DEJLIUO [lE 202:) 

PRIMERO. Se autoriza la desincor~oración ~el 

dominio público y su incorporación al dominb 
privado, de un predio con una superfi:ie de 
1,175.64 m' (mil ciento setenta v :inco ;:unto 
sesenta y cuatro metros cuadradosl, _bic.do en 
la calle Ricardo Flores Magón No. 52, en la 
confluencia de las calles Ocri:Jertal '1 

Constitución, Fraccionamiento San AntoniO, en 
Atemajac del Valle, en el que S€ enCJentra 
funcionando, el plantel escolar denominado 
Jardín de Niños "Pablo Casals", para entregarb 
en comodato, regularizando la posesién Que 
tiene el Gobierno del Estado de Jalisco, a través 
de la suscripción de un contrata de comadato, 
por conducto de la Secretaría de Educoci"o y de 
la Secretaría de Administración, por un tér'lllno 
de 33 años a pa-tir de la suscripción del mismo 

La propiedad mJnicipal se acredita media-n:e las 
escrituras públicas números 1,205 mil 
doscientos cinco y 188 ciento ocherrcil y o::no. la 
primera pasada ante la fe del NOR'io Fúbíic:l 
número 12 de la Municipalidad :le Za~opi3n. 
Jalisco, el Licenciado Oscar Macie Rabaga 13 
cual acredita una superficie de 370.59 mts', v 13 
segunda pasada por la fe del NOG'lr o Fúblio 
Suplente Adscrito a la Notaría número 8: de 13 
Municipalidad de Guadalajara, Jalisco. el 
Licenciado J. RU:Jén Hilario Castellanos Figueroa. 
la cual acredita Jna superficie de 804.95 mts' lo 
cual nos arroja un total de 1,175.64 mil cento 
setenta y cinco punto sesenta y cuarro metros 
cuadrados, y cuyos límites y iinder:Js se 
describen a continuación: 

a) Respecto de la escritura 1,205 mil 
doscientos cinco, pasada ante la 'e del ~.otar;D 
Público número 12 de la Municipalidad de 
Zapo pan, Jalisco, el Licenciado Oscar Maciel 
Rabago, la cual acredita una superficie de 370.69 
m' (trescientos setenta punto sesenra y nUEve 
metros cuadrados), con las siguientes medidas~' 
linderos: 

AL NORTE, en 33.05 treinta y tres '!letros cinc:J 
centímetros, con el lote 9 nueve; 
AL ORIENTE, en línea quebrada en 8.87 ocho 
metros ochenta y siete centímetros y' 2.:9 dos 
metros diednueve centímetros, ron 
Prolongación Constitución; 
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metros diecinueve 
Prolongación Constitución; 

centímetros, con 

AL SUR, en 33.82 treinta y tres metros ochenta y 
dos centímetros, con lote 11 once; y 
AL PONIENTE, en 11.07 once metros siete 
centímetros, con propiedad particular. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNT A."IHiKTO 

CELEBRADA EL 13 DE JULIO CE 2020 

AL SUR, en 33.82 treinta y tres metros ochenIa y 
dos centímetros, con lote 11 once; y 
AL PONIENTE, en 11.07 once menos siete 
centímetros, con propiedad particular. 

b) Respecto de la escritura 188 ciento 
ochenta y ocho, pasada por la fe del t':;tario 
Público Suplente Adscrito a la Notaria número 81 
de la Municipalidad de Guadalajara, Jal;sco, el 
Licenciado J. Rubén Hilario Castellanos Figueroa, 
la cual acredita una superficie de 804.95 m' 
(ochocientos cuatro punto noventa y :inco 
metros cuadrados), cuyos límites '; linderos se 
describen: 

d) Respecto de la escritura 188 ciento 
ochenta y ocho, pasada por la fe del Notario 
Público Suplente Adscrito a la Notaría número 81 
de la Municipalidad de Guadalajara, Jalisco, el 
Licenciado J. Rubén Hilario Castellanos Figueroa, 
la cual acredita una superficie de 804.95 m' 
(ochocientos cuatro punto noventa y cinco 
metros cuadrados), cuyos límites y linderos se 
describen: AL NORTE, en 33.82 treinta y :res "TIetros 

ochenta y dos centímetros con ello[e númerc 10 
AL NORTE, en 33.82 treinta y tres metros diez; 
ochenta y dos centímetros con el lote número 10 AL ORIENTE, en 25.94 veinticl'lco "TIerras 
diez; 
AL ORIENTE, en 25.94 veinticinco metros 
noventa y cuatro centímetros con prolongación 
de la calle Constitución; 
AL SUR, en 33.20 treinta y tres metros veinte 
centímetros con la calle que va al panteón 
(Ricardo Flores Magón); 

noventa y cuatro centímetros con :orolorgacón 
de la calle Constitución; 
AL SUR, en 33.20 treinta y tres metros veinte 
centímetros con la calle que va a pae,teón 
(Ricardo Flores Magón); 
AL PONIENTE, en 22.26 veintidós metros 
veintiséis centímetros con propie~ad del Dr. 
Sixto Estrada S. AL PONIENTE, en 22.26 veintidós metros 

veintiséis centímetros con propiedad del Dr. 
Sixto Estrada S. Los dos paños contiguos sumados arrojan un 

total de superficie de 1,175.64 m" (mil ciento 
Los dos paños contiguos sumados arrojan un setenta y cinco punto sesenta y c'.;atro metros 
total de superficie de 1,175.64 m' (mil ciento cuadrados). 
setenta y cinco punto sesenta y cuatro metros 
cuadrados). 

En los términos de las fracciones I y V del artículo 
36 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, este 
Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado 
por mayoría calificada de los miembros de este 
Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el contenido del presente 
Acuerdo al C. Lic. Juan Carlos Flores Miramontes, 
en las instalaciones de la Secretaría de Educación 
del Gobierno del Estado de Jalisco, en la finca 
marcada con el 1351 de la Prolongación Alcalde, 
colonia Miraflores, en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, para su conocimiento y efectos legales. 

En los términos de las fracciones I y v del artíc~lo 
36 de la Ley del Gobierno y la Aominis:raclón 
Pública Municipal del Estado de caliscc, este 
Acuerdo para ser válido, deberá ser aprooado 
por mayoría calificada de los miemoros de este 
Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifícuese el contenido ce prese~te 

Acuerdo al Gobierno del Estado de Jalisco, a 
través de la Secretaria de Educación Jalisco, de 
lo Secretaria de Administración del Gobierno 
del Estado de Jalisco, y de la Direcdón General 
de Operaciones, por conducto de sus titulares, 
para su conocimiento y efectos jega/es 
procedentes. 
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5.12 (Expediente 253/19) Dictamen que resuelve improcedente la solicitud de Ing. 

Raúl Martín González, relativa a la suscripción de un contrato de comodato o con,cenio 

de colaboración sobre una fracción de un predio municipal que conforma una cañada 

en el fraccionamiento Bugambilias 2" Sección. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisiones Colegiadas y Pennanentes :le 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPU3STOS y de RECUPE:RACI:JN:JE 

ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y distmguida consideració:¡ de este 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver la solicitud 

realizada por el Ing. Raúl Martín González para que el Ayuntamiento autorice la suscripción 

de un contrato de como dato o de convenio de colaboración, respecto a 'Jna frao~i:)n oe ·.In 

predio propiedad municipal en la que se encuentra construida de manera irregular una terraza 

volada, localizada en la parte posterior de la finca propiedad cel promovente, ubicada en la 

calle Remanso del Jabalí No. 145, en el fraccionamiento Bugambilias 2da Sección" razón por 

la cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve improcedente la solicitud de Ing. Raúl Martín GonzáLez, a erecto 

de que el Ayuntamiento autorice la suscripción de un contrato de comodato o CJnvemo :le 

colaboración sobre una fracción de un predio municipal que confonna una cañada en el 

fraccionamiento Bugambilias 2a Sección, sobre la cual el particular constuyó una estructura 

metálica de lo que pretende ser una terraza volada sobre el área municipal, toda vez que esta 

invadiendo propiedad municipal que forma parte de un área boscosa y carece de jcenC'<a :::e 

construcción, como se desprende del acta de Apercibimiento número 11049 uno uno cero 

cuatro nueve y la Orden de Visita de Inspección número 31873 tres Q"10 ocho siete tres, 

emitidas por la Dirección de Inspección y Vigilancia. 

SEGUNDO. Se instruye a la Sindicatura Municipal y a la Direccion Jundico 

Contencioso, para que en coordinación con la Dirección de Inspección y Vigilancia procedan 

a la recuperación del espacio público que comprende una fracción de una cañada u:>icaáa en 

el fraccionamiento Bugambilias 2a Sección, cuyos datos se desprende áel Aper~ibj¡mento 

número 11049 uno, uno, cero, cuatro, nueve, y la Orden de Visita de Inspección núnero 3 ~ 87 3 

tres, uno, ocho, siete, tres, que fonnan parte integrante del expediente. 
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TERCERO. Notifiquese con un tanto de la presente resolución a la Si::J.dicaturE 

Municipal, a la Dirección Jurídico Contencioso, a la Dirección de Inspección y V:gilancia, <

la Dirección de Administración ya la Unidad de Patrimonio, para su conocimienro y debidc 

cumplimiento. 

CUARTO. Notifiquese con un tanto de la presente resolución al Ing. Raúl Mar:ÍI: 

González, en el domicilio que se desprende de su solicitud inicial, para su conocimiento y 

efectos legales correspondientes. 

QUINTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRITARIC DE~ 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conve:liente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.13 (Expediente 287/18) Dictamen mediante el cual se resueh·e la baja 

administrativa de la petición realizada por el condominio denominado "Parques de 

Zapopan 5 Cinco, Manzana 11 Dos", respecto a la autorización para la permanencia de 

una malla ciclón. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de 3ACIENCA, 

PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, de PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y de SEGURIDAD PéBLlCA V" 

PROTECCIÓN CIVIL, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen que tiene por objeto estudiar y resoh'er 

expediente 287/18, respecto a la autorización para la pennanencia de una malla ::ic1ón en la 

colindancia que existe entre el condominio denominado "Parques de Zapopan 5 Cnco, 

Manzana II Dos", y un área verde de propiedad municipal, por las razones y funda:nentos que 

a continuación se exponen: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 287/18, err virtud ClO 

existir materia de estudio como se deprende del cuerpo del presente di~tamen. 

SEGUNDO. N otifiquese a los vecmos, por conducto de la Administración riel 

Condominio "Parques de Zapopan 5 Cinco, Manzana II Dos", para su conocimiemo y efectos 
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legales correspondientes en el domicilio ubicado en Arco Graciano #2445, de la cOlonia 

Parques de Zapopan, de este municipio. 

TERCERO. Notifiquese este dictamen a la Dirección de Administración, 3-la Cnidad 

de Patrimonio ya la Dirección de Inspección y Vigilancia, parE su conocimiento. 

CUARTO. Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRE':"ARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento :id presente 

Acuerdo." 

5.14 (Expediente 288/19) Dictamen por el que se autoriza la suscripción de 

contrato de comodato respecto del vehículo con número económico 2007, a efecto de que 

el Municipio de San Cristóbal de la Barranca conserve la posesión del mismu, y lu siga 

utilizando para el uso exclusivo de transporte escolar. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes :le 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL Y de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. nos 

permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayun:amiento, el presente 

dictamen, el cual tiene por objeto analizar y, en su caso, autorizar la suscripción :le contrato 

de comodato con el Municipio de San Cristóbal de la Barranca del E,tado de Jali5co, cen el 

objeto de que éste conserve la posesión de un vehículo pr:Jpiedad municipal y Ic síga 

utilizando exclusivamente para el traslado de estudiantes, entre las demarcaciones territoriales 

de ambos municipios, para lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO Se autoriza la celebración de un contrato de comodato del vehículo que ya 

se encuentra desincorporado del dominio público y está incorporado como bien dd dominio 

privado, registrado en inventario municipal de bienes muebles con número económico 200~ 

correspondiente a una camioneta marca Ford, tipo Club Wagon E350 M8G AutomáTica, 

modelo 2005, y número de serie IFBSS31L45HB06543, con el objeto de que el Municipl:J :le 

San Cristóbal de la Barranca del Estado de Jalisco conserve la posesión que tiene del c::ado 

vehículo, cuya posesión deriva de los contratos de comodatos previamente sus;;ritos 

registrados con números CO-16312014 y CO-243/2016, mismos que tenninaron el: Yirtuc óel 

cumplimiento de la vigencia pactada por las partes; el contra:o de comodato que ahora se 

autoriza deberá estar a lo dispuesto de las siguientes cláusulas más aqueilas que óetennine la 
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Sindicatura Municipal en los términos que lo exija la protección de los intereses municipales, 

y que no contravengan lo ahora autorizado: 

"PRIMERA.- "EL COMODANTE" entrega en comodato a "EL COMODATAF.ÍO'", 

la camioneta marca Ford, tipo Club Wagon E350 M8G Automática, modelo 2005, ?iacas 

JDV1447, número de serie lFBSS3 lL45HB06543 y con número económico 2007, con el :'in 

de que continúe utilizándola para el traslado de estudiantes de las Agencias de las Age:lc:as 

"MilpilIas Mesa de San Juan" y "San Lorenzo", ambas pertenecientes al l'vlumcipio ;le 

Zapopan, Jalisco. 

SEGUNDA.- El como dato se concede por el ténnino que resulté ~ontado a parti: ;le ~a 

suscripción del presente contrato, hasta el día 30 de septiembre del año 2021. 

TERCERA.- El vehículo deberá ser destinado única y exclusivamente para el traslado 

de estudiantes de las Agencias del Municipio de Zapopan, Jalisco denominadas "Milpillas 

Mesa de San Juan" y "San Lorenzo" y el Municipio de San Cristóbal de la Barranca, s:n que 

pueda ser utilizado para objetivos diversos a aquellos materia del presente contrato, bajo pena 

de que, de no cumplir esta condición será rescindido el comodato. 

CUARTA.- "EL COMODATARIO" actualmente tiene la posesión del bien, n:mer:.a 

del presente contrato, quien desde su entrega fisica del misJlloJ, tiene la responsabilidad ::e 

éste. 

QUINTA.- Los gastos de gasolina del vehículo, será por cuenta de "EL 

COMODATARIO", los pagos correspondientes al mantenimiento y reparaciones, '1sí como 

el pago por el seguro e impuestos correrá por parte de "EL COMODANTE" en e~ caso :le 

algún accidente o siniestro "EL COMODATARIO" deberá pagar el aed·.lCible 

correspondiente, así como será responsable de los daños causados a terceros en su perEOna o 

sus bienes. 

SEXTA.- "EL COMODATARIO", queda obligado a poner toda diligencia en la 

conservación del vehículo. 

SÉPTIMA.- "EL COMODANTE" podrá dar por concluido el contrato de ::omodato y 

en consecuencia, exigir la devolución total o parcial del vehbulo, antes de que tennine el 

plazo convenido, en el caso de que "EL COMODATARIO": 

Página 74 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPO PAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE A"'Y.-TAMIEr.:TO 

CELEBRADA EL 13 DE JlIUO DE 20Z0 

1.- No cumplan con las obligaciones a su cargo; 

2.- Existe causa de interés público debidamente justificada; y 

3.- Abandone o dé al vehículo un uso diverso al fin para el que fue entregado. 

En estos casos, "EL COMODATARIO": queda obligado a devolver el vel1lculo a "3L 

COMODANTE" en un plazo de 15 quince días contados a partir de la fecha de :lOtificación 

de la extinción del contrato de comodato y, en consecuencia, "EL COMODANT5" quedará 

facultado a tomar posesión del mismo una vez transcurrido dicho plazo, sin necesiéad de 

declaración judicial, tomando en cuenta para ello, 10 dispuesto por la legislación en materia 

civil vigente en el estado de Jalisco. 

OCTAV A.- "EL COMODATARIO" a su costa deberá colocar una calcomaníc. en el 

costado del vehículo con la leyenda "Este vehículo es propiedad del Municipio áe Zapapan, 

Jalisco y fue entregado en comodato para la transportación de estudiantes" condlción 

indispensable para continuar con la posesión del vehículo. 

NOVENA.- "EL COMODANTE" designa a la Dirección de Administración para que 

por conducto de la Unidad de Patrimonio, realice el seguimiento y cumplimlento a ,as 
obligaciones establecidas en el presente contrato de comodato. 

DÉCIMA.- Para la interpretación, ejecución y cumplimiento de 10 estabíecido en el 

presente contrato, las partes acuerdan someterse a los Tribunales competentes :lel Primer 

Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que en razón de sus domicilios 

presentes o futuros pudiera correspondientes." 

SEGUNDO.- Notifiquese esta resolución a la Sindicatura y a la Direccic:l Jur::dico 

Consultivo, para que procedan a la elaboración del contrato de comodato, conforme a 10 

señalado en el presente Acuerdo, añadiendo las cláusulas que sean necesarias pa::-a la 

salvaguarda del interés municipal, y en los términos que lo exija la protección de les inteceses 

municipales. 

TERCERO.- Comuníquese también a la Dirección de Administración para que por 

conducto de la Unidad de Patrimonio, como dependencia encargada de supervi5ar en todo 

momento el correcto cumplimiento del contrato que se autoriza, así como para efecto ::e 

realice a través de la Unidad de Mantenimiento Vehicular, una revisión mecánica óe la u11ldad, 
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para garantizar la funcionalidad y seguridad de la unidad, y por ende la de los es:udümtes que 

transporta. 

CUARTO.- Comuníquese el presente Acuerdo a la C. María Luz Elena Gunná'1 

Cardona, Lic. Ornar Carranza Casillas y al C. Elías Á vila Castro, Presidente, Síncüco y 

Secretario del Ayuntamiento de San Cristóbal de la Barranca respectivanente, en el dOffiiCiho 

ubicado en Hidalgo No. 5 Col. Centro San Cristóbal de la Barranca, C.P. 45250 :J haciendo 

uso de los siguientes datos de contacto: correo electrónico presidencia sancrisrobal 

@hotmail.com; en los teléfonos 3737-3290-56 y 3737-3290-95, para que se presenten a la 

Dirección Jurídica Consultivo para la suscripción del contrato autorizado. 

QUINTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MlJNICIPAL, al Sr-'DICO 

MlJNICIPAL y al SECRETARIO DEL AYlJNTAMIENTO, para que celebren los actos jucdicos 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.15 (Expediente 313/19) Dictamen que resuelve la baja administrlrtiva de la 

solicitud planteada por el C. Luber Alonso López, a efecto de que se autorice recibir de 

manera anticipada una vialidad, por concepto de áreas de cesión para destinos: por 

haber sido atendida su materia en sesión ordinaria del 26 de noviembre del 2019. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Perrna."lentes de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de RECUPE:RACla'i:::>3 

ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideraClón de este 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto estudiar y, en SI:. ~a5C, 

resolver la solicitud planteada por el C. Luber Alonso López, a efecto de que se autori~e recibir 

de manera anticipada una vialidad, por concepto de áreas de cesión para destinos, en razun de 

lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 313/19, ¿or hai::e~se 

atendido su materia conforme 10 instruyó previamente el Ayuntamiento, y al haberse ratincado 

el convenio en la Sesión del Ayuntamiento de fecha 26 veintiséis de noviembre :le 2C~9, al 

darse cuenta del mismo en Asuntos Varios, recibiéndolas en donación de manerE. antiCipada 

las superficies de Avenida Universidad. 
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SEGUNDO. Notifiquese esta resolución a la Dirección de Obras Públicas e 

Infraestructura y a la Dirección de Ordenamiento del TelTitorio, para su cono;:imiento j' 

efectos legales procedentes. 

TERCERO. Notifiquese la presente resolución a la Dirección de Administración "j' a la 

Unidad de Patrimonio, para su conocimiento. 

CUARTO. Igualmente, comuníquese esta resolución a la Sindicatura y a I~ Dire::ció:l 

General Jurídica, para su conocimiento. 

QUINTO. Notifiquese la presente resolución al C. Luber Alonso López, en el dOllllCilio 

que para tal efecto señaló en su escrito inicial, mismo que obra a foja dos del expediente elUe 

hoy se resuelve. 

SEXTO. De la misma forma y en cumplimiento del artículo 91 de la Ley del Goblemc· 

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, la Dirección de Arin::inistració:l 

deberá notificar al H. Congreso del Estado el presente acuerdo, dentro de los 3') :reinta dias 

posteriores a aquel en que se protocolicen los actos autorizados por esta resolución. 

SÉPTIMO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MI.;NICIPAL, y al SECRET ARl'') DE:' 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y converiente pa~E 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.16 (Expediente 314/19) Dictamen mediante el cual se resuelve la peticiáll. 

realizada por la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), respecto a la entrega de 

la casa comunitaria que se ubica en la Avenida Las Torres, Colonia Los Cajetes, para 

actividades propias de la Secretaría. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Per:naneme de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene ]Xlr :Jbje:o 

estudiar y, en su caso, resolver la solicitud planteada por el C. Coronel de Infa:nería. 

Diplomado del Estado Mayor, Sergio López Lara, quien funge como Comanda:lte de: 1-":0 

Batallón de Infantería, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y en su caso amorice bajo la 

figura jurídica respectiva la entrega de la casa comunitaria que se ubica en la Avenida Las 

TOlTes, Colonia Los Cajetes, para actividades propias de la Secretaría de la Defensa Naciona: 

(SEDENA), en razón de 10 cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 
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ACUERDO: 

PRIMERO. Se instruye a la Sindicatura Municipal, para ,,"ue a su vez instruya cl Á..rea de 

Civil y Agrario, de la Dirección Jurídico Contencioso a fin de que inicie las negociaciones 

pertinentes con el núcleo agrario de Santa Ana Tepetitlán o el que corresponda, para ::¡ue se Ienga 

a bien a convocar a Asamblea a fin de que está reconozca el derecho que Municipio ie Za?opan, 

Jalisco, tiene sobre el predio que se ubica en la Calle San José, Avenida de las Torres y CaJe Las 

Rosas, colonia Los Cajetes y así regularizar su estatus legal. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al C. Coronel de Infantería, Diplcmad~ 

del Estado Mayor, Sergio López Lara, en las instalaciones de la V Región Militar, Sede del 

14/0 Batallón de Infantería, sita en el Campo Militar IS-A, de :a Mojonera, ya que el esrudi:J 

de su petición podrá realizarse hasta formalizar este Municipio su causa de la posesión. 

TERCERO. Notifiquese la presente resolución a la Dirección de Administración y a la 

Unidad de Patrimonio, para su conocimiento. 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETARID DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente pa~a 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.17 (Expediente 327/19) Dictamen por el que se autoriza la desincorporación del 

dominio público, la incorporación al dominio privado, y la baja del inventario municipal 

de dos vehículos, en virtud haber sido declarados como pérdida total. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de 3ACI~¡;'A. 

PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, nos permitimos someter a la alta y distinguida conslde:aciór: 

de este Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto estu·iiar y, en su 

caso, autorizar la desincorporación del dominio público, la incorporación al dominic privade. 

y la baja del inventario municipal al cual se encontraban afectos dos vehículos de propied"c 

municipal, en virtud de haber sido declarados como pérdida total por la CompañiE 

Aseguradora, de confonnidad a los siguientes: 

ACUERDO: 
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PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del dominio públicc, la inco::poración al 

dominio privado y la baja del inventario municipal de los vehículos con números económicos 

3666 R Y 3680 R, en virtnd de la declaración que hizo la con::pañía aseguradora de pé:"dlda 

total derivado de un accidente; con el fin de cobrar la indemnización correspondien:e po: parte 

de ésta, sin perjuicio de que la Contraloría Ciudadana y la Sindicatura Municipal, aplique:J. 

confonne a sus respectivas competencias los procedimientos de responsabilidad 

administrativa y demás acciones jurídicas penales o civiles que correspondan e:J. contra de 

quien o quienes resulten responsables, mismos que tienen la siguientes caracterís:Lcas. 

Marca Modelo Número de Serie Número P!.ocas de 

Económico ciN:ulacióD 

Dodge, Ram 2500 2018 3C6SRADT3JGl72049 3666 R 1\;75566 

Crew Cab 4x2 

Chevrolet, tipo Sonie 2017 3GIJ85CC5HS603488 3680 R JPH5697 

LS 

El presente Acuerdo debe ser aprobado por mayoría calificada de los integrantes del 

Ayuntamiento de confonnidad al artículo 36 fracción V de la Ley del Go'oiemo y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo a los ciudadanos titdares de j¡ Tesorería 

Municipal, de la Dirección de Ingresos, de la Dirección de ?resupuesto y Egresos, de la 

Dirección de Administración y de la Unidad de Patrimonio ::v1l:nicipal, para su ccnocimlento 

y para que una vez que se cubra el pago por parte de la aseguradora, contra el enaoso de ,as 

facturas, se presente la respectiva propuesta a efecto de que los recursos que se recuperen :le 

la póliza de seguro de dichas unidades, se puedan destinar a la adquisición de otres yehículos 

que garanticen la continuidad y eficiencia en la prestación de los servicios públicos de la 

Administración Pública Municipal. 

TERCERO. Comuníquese esta resolución a la Sindicatura Municipal ya la Contraloría 

Ciudadana, para su conocimiento y por ser las dependencias encargadas del seguimiento :le 

las acciones jurídicas (penales y/o civiles) y de responsa':Jilidades administrativa que 

correspondan, según sus competencias. 
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CUARTO. Se instruye a la Tesorería Municipal ya la Unidad de Patrimonio Municipal 

para que una vez que los vehículos sean dados de baja del inventario de: patrimonio municipai, 

se informe a la Auditoría Superior del Estado, a más tardar el día cin~o del mes siguiente al 

en que se haya efectuado el movimiento, para dar cumplimiento a lo señalado pcr el ar:ícub 

182 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

QUINTO. Se autoriza al SÍNDICO MUNICIPAL, a la TESORERA MUKICIPAL y al 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO para que suscriban la documentación necesaria a fin de 

cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.18 (Expediente 361/19) Dictamen que autoriza la suscripción de un cuntrato de 

comodato con el SIAP A, respecto de un predio de propiedad municipal localizado en la 

calle Prolongación Ángel Leaño, entre Avenida Guadalajara y Avenida Las Torres, para 

el alojamiento del tanque de regulación "Los Robles". 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y de 

SERVICIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida considera~ón de este 

Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto estudiar y, el: su ~asc, 

autorizar la suscripción de un contrato de como dato con el Sistema btermuni~pal de ~os 

Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAP A), respecto de un predio de propiedEc 

municipal localizado en la calle Prolongación Ángel Leaño, entre Avenida Guadalajara y 

Avenida Las Torres, para el alojamiento del tanque de regulación "Los Robles", ::nativo por 

el cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la suscripción de un contrato de comodato con el Sistema 

Intennunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (SIAP A), respecro al predio 

municipal ubicado en la calle Prolongación Ángel Leaño, entre Av. Guadalajara y;a calle Laó 

Torres, Col. Colinas del Río Blanco, con una superficie 986.97 m2 (novecientos ochenta j' seió 

punto noventa y siete metros cuadrados), para la construcción de un Tanque de Regulación 

denominado "Los Robles" y sus respectivas líneas de impulsión y distribución, que forman 

parte del "Proyecto de Actualización del Sistema Los Robles", motivo por el cual se 

autoriza la desincorporación del dominio público y su incorpo~ación al dominio ;¡rivado del 

citado inmueble, con las siguientes medidas y linderos: 
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"---LOTE S/N letras "S" diagonal "N" localizado en el ingreso Suroes!e del 

Fraccionamiento.- Con una extensión superficial aproximada de 986.9~ 

novecientos ochenta y seis punto noventa y siete metros cuadrados ~on las 

siguientes medidas y linderos: --------------------------------------------------------

--- AL NORTE.- en 21.94 veintiuno punto noventa y cuatro metros, linda can el 

lote 1 uno. --------------------------------------------------------------------------------

--- AL SUR. - en 4.69 cuatro punto sesenta y nueve metros, y colinda con el ccmino 

de ingreso y/o calle Prolongación Angel Leaño.-----------------------------------

---AL ORlENTE.- en 4 quiebres, empezando de norte a sur en 36.26 treinray seis 

metros veintiséis centímetros, de ahí quiebra en línea recta sur-poniente e~¡ 1 O.5~ 

diez metros cincuenta y siete centímetros, continua en línea recta al sur pOT!ieme 

en 13.12 trece metros doce centímetros, y por último, quiebra en línea recta al 

sur-poniente en 2.62 dos metros sesenta y dos centímetros todas las meditia.-: con 

calle Principal 1 uno. --------------------------------------------------------------------

---AL PON1ENTE.- en 56. 72 cincuenta y seis punto setenta y dos metras linda 

con propiedad privada. -------------------------------------------------------------------

" 

El Municipio acredita la propiedad del predio de referencia mediante Escriru::a PúnhcE 

número 2,966 dos mil novecientos sesenta y seis, de fecha 08 ocho de octubre de 20(\<1 óos 

mil cuatro, pasada ante la fe del Lic. Rafael Castellanos, Notario Público Número 101 ':;lentc 

uno, del Municipio de Guadalajara, Jalisco, en la que consta la donación a favor del Municipic 

de Zapopan, Jalisco, por parte de la sociedad Colinas de Tesistán, Sociedad Anóni:::la, óe '.ll: 

lote SIN localizado al ingreso suroeste del fraccionamiento Colinas del Río Blanco. 

En los términos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del GOÍJ:ern~ y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válid=>, dóeni 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del preseme Acueróo. 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 
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a) El SIAP A, debe renunciar expresamente a cualquier tipo de indernnizaci:ín, 

respecto a la construcción de un Tanque de Regulación denominado "Los Robles" y sus 

respectivas líneas de impulsión y distribución, que fonnan parte del "Proyecto de 

Actualización del Sistema Los Robles", en el predio municipal ubicado en la ~a1le 

Prolongación Ángel Leaño, entre Av. Guadalajara y la calle Las Torres, Col. Colinas del Río 

Blanco. 

b) El inmueble se entrega en comodato hasta por un ténnino de 33 treinta y :res añ05, 

a partir de la suscripción del instrumento correspondiente, el cual deberá ser <ies:inado c.e 

confonnidad con lo descrito en el Primer Punto de Acuerdo, a la COl15trucc:ón )' 

funcionamiento de un Tanque de Regulación denominado "Los Robles" y sus respec:ivas 

líneas de impulsión y distribución, que forman parte del "Proyecto de Actualización del 

Sistema Los Robles, cuya operación estará exclusivamente a cargo del SIAP A. Dicha 

dependencia deberá de utilizar la totalidad de la superficie como datada para la prestación de, 

servicio mencionado, sin que pueda ser utilizada para objetivos diversos a aquéllos materia 

del contrato de comodato, bajo pena que de no cumplirse esta condición, será ~escincido el 

mIsmo. 

c) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la operación del pozo, inclui<ias 

las obligaciones laborales de correrán por cuenta del SIAP A, quedando exento el MunicipiQ 

de cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo aquellos que se generen ?or e: 

suministro de servicios a las instalaciones, tales como el de energía eléctrica, telefonía o 

similar que requiera contratar el organismo. 

d) El comodatario no puede conceder a un tercero el uso del imnueble, &111 e_ 

consentimiento previo, expreso y por escrito de este Municipio a través del Aynntamiemo. 

e) El comodatario queda obligado a poner toda dilige::tcia en la conservaciór: ie lE. 

superficie comodatada y a responder de todo deterioro de la misma, debiendo reparar lOS 

daños. Asimismo, deberá pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesile::t para s¡: 

uso y conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetr en CCl11fC 

del Municipio. 

1) El Municipio podrá dar por concluido el contrato de como dato y, en consecuencia, 

exigir la devolución del inmueble, antes de que tennine el plazo convenido, en el caso de que 

el comodatario no cumpla con las obligaciones a su cargo, exista causa de interés pÚÍJlicc 

debidamente justificada, o el comodatario abandone o dé al inmueble un uso dD:e~so al :5.r: 
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para el que fue entregado. En estos casos, la parte comodataria quedará obligada a devolve::' 

el o los inmuebles de que se trate al Municipio de Zapopan, en un plazo de 30 (treintc.; dias 

contados a partir de la fecha de notificación de la extinción del contrato de comoiato y, ea 

consecuencia, el Municipio quedará facultado a tomar posesión del bien objeto de: co:::u:rato, 

una vez transcurrido dicho plazo, tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legiséación 

en materia civil vigente en el Estado de Jalisco. 

TERCERO. Notifiquese el contenido del presente Acuerdo al SIAP A, a :rEvés de su 

titular, Ing. Carlos Enrique Torres Lugo, para su conocimiento y para que en su :noment·;) 

suscriba el contrato de comodato correspondiente. 

CUARTO. Notifiquese esta resolución a la Sindicatura Municipal y a la Direcció:1 

Jurídico Consultivo, con un tanto de la escritura pública del predio municipal :nateria de: 

comodato, para que proceda a la elaboración y suscripción del respectivo contrato, conforme 

a lo señalado en esta resolución y en los términos que lo exija la protección de los intereses 

municipales. 

QUINTO. Igualmente, notifiques e a la Dirección de Administración, a la Cnidad de 

Patrimonio y a la Dirección de Gestión Integral de Agua y Drenaje, para su conocimie:1to y 

efectos legales y administrativos conducentes. 

SEXTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO :\1UNICIP."'-=

y al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jt:.rídicos necesanos y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.19 (Expediente 375/19) Dictamen mediante el cual se autoriza la 

desincorporación del dominio público, la incorporación al dominio privado, y la baja del 

inventario municipal de dos vehículos, en virtud haber sido rematados por la autoridad 

fiscal estatal mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pennanente de 3ACENCA, 

PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, nos pennitimos someter a la alta y distinguida consideración 

de este Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto estudiar y, en su 

caso, autorizar la desincorporación del dominio público, la incorporación al domi::;io pr:vaáo, 

y la baja del inventario municipal al cual se encontraban afectos dos vehículos de propiedad 

municipal, en virtud de haber sido subastados por la entonces Secretaría de Finanzas áel 

Gobierno del Estado de Jalisco (hoy Secretaría de la Hacienda Pública del Estado :fe Jalisco), 
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cuya posesión tuvo a consecuencia de dos accidentes vehiculares, de confo=idad a lOS 

siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del dominia público, la incoQJración al 

dominio privado y la baja del inventario municipal de los siguientes vehículos con n1Í::leros 

económicos 1428 y 1533, en virtud de ya no existir materialmente en posesión del Municipio, 

por haber sido rematadas por la autoridad fiscal estatal, mediante el P:-ocedimient1 

Administrativo de Ejecución, de conformidad a las razones expuestas en el cuerpo cie: prese::J.te 

dictamen. 

Marca Modelo Número de Serie Número Placas de 

Económico circulación 

Volkswagen tipo 2001 WVWUE06KXIR548368 1428 EZKI299 

Derby 

F reightliner tipo 2002 3ALHBXCS62DJ49109 1533 .. 00110 

pipa 20 millts. 

Lo anterior con el fin de cobrar la indemnización correspondiente por ?arte de ;as 

aseguradoras en caso de proceder, sin perjuicio de que la Contraloría Ciuciadana y la 

Sindicatura Municipal, apliquen conforme a sus respectivas competencias los pro~eúim:.emos 

de responsabilidad administrativa y demás acciones jurídicas penales o ::iviles eiUe 

correspondan en contra de quien o quienes resulten responsables. 

El presente Acuerdo debe ser aprobado por mayoría calificada de los integrantes del 

Ayuntamiento de confonnidad al artículo 36 fracción V de la Ley del Go'oierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Notifiquese el presente Acuerdo a los ciudadanos titulares de :.a Tesorería 

Municipal, de la Dirección de Ingresos, de la Dirección de Presupuesto y Egresos, de la 

Unidad de Patrimonio Municipal y a la Dirección de Administración, para su conocimiento y 

para que, en caso de proceder la indemnización por el contrato de seguro y, unz vez c;ue se 

cubra el pago por parte de la aseguradora, contra el endoso de las facturas, se ?rese:Jte la 
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respectiva propuesta a efecto de que los recursos que se recuperen de la póliza <Íe seguro de 

dichas unidades, se puedan destinar a la adquisición de otros vehículos que garwticen ia 

continuidad y eficiencia en la prestación de los servicios públicos de la Administraclon 

Pública Municipal. 

TERCERO. Comuníquese esta resolución a la Sindicatura Municipal y a la Contraloría 

Ciudadana, para su conocimiento y por ser las dependencias encargadas del seguimierrto de 

las acciones jurídicas (penales y/o civiles) y de responsabilidades adminIMratiVE Que 

correspondan, según sus competencias, considerando las ci:cunstancias especiales ::le la 

desincorporación de bienes que se autoriza, mismas que se señalan en el cuerpo ::lel presente 

dictamen. 

CUARTO. Se instruye a la Tesorería Municipal y a la Unidad de Patrimoni::> Mumcip~ 

para que una vez que los vehículos sean dados de baja del inventario del patrimonIc muru::ipa:, 

se infonne a la Auditoría Superior del Estado, a más tardar el día cinco del mes siguiente ~ 

en que se haya efectuado el movimiento, para dar cumplimiento a lo señalado pIT' el artículO 

182 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. 

QUINTO. Se autoriza al SÍNDICO MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL AYTJ:'lTAMIENTO 

para que suscriban la documentación necesaria a fin de cumplimentar el presente Acue::do " 

5.20 (Expediente 4/18) Dictamen por el que se resuelve la improcedencia de la 

petición que realizaron diversos vecinos de la Colonia Santa Margarita, quienes 

solicitaran la reubicación del tianguis que se instala en dicha colonia los días martes. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pennanente de SER\'¡CI03 

PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideraclOn de e5Ie 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto resolve: la solicitu¿ 

realizada por diversos vecinos de la Colonia Santa Margarita, los cuales solicitan :a 

reubicación del tianguis que ahí labora los días martes, por lo cual expresamos 105 sigulentes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se resuelve la improcedencia de la petición que realizaron diversos ve::ino5 
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de la Colonia Santa Margarita, quienes solicitaran la reubicación del tianguis que se ins:ala en 

dicha colonia los días martes, por las razones expuestas en los puntos 6, 7 Y 8 del apartado de 

"Antecedentes y Consideraciones" de este dictamen. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Coordinación General de Servicios Mumcipales por 

conducto de la Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos a fin de que elaboren 

el listado de los tianguis que se encuentran reconocidos dentro del municipio ta.:. y ccrno b 

dicta el transitorio sexto del Reglamento de Tianguis y Comercio en Espacios Filblio"s del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, y en su caso, la propuesta de regularización que pueda ser 

viable, en los términos del séptimo transitorio, en los plazos que fija dicho ordenamiento. 

TERCERO.- Notifiquese el presente Acuerdo a los abogados que para tal efe.;:o 

designaron, Lics. Modesto Eduardo Macedo Rodríguez, Gloria Macedo Rodq;uez. Juan 

Carlos Macedo Rodríguez y Raúl Peña Hertz en el domicilio que señalaron visible a foja 002 

dos del expediente. 

CUARTO.-Notifiquese este Acuerdo a la Coordinación General de ServicIOS 

Municipales y a la Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos, para S".l 

conocimiento y efectos legales procedentes en el ámbito de sus respectivas competencias. 

QUINTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE Ml"NIC1PAL y al SEC;tETARD DE~ 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban los documentos necesarios y convenientes para 

cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.21 (Expediente 17/20) Dictamen que aprueba la ejecución de las obras públicas 

denominadas: "Ampliación y Rehabilitación de Carriles Laterales de Av. Prolongación 

Mariano Otero entre Av. Tepeyac y Periférico Poniente, bajo el esquema de Obra 

Pública Multianual, en el Municipio de Zapopan, Jalisco", y la segunda tomo: 

"Ampliación y Rehabilitación del Carril Lateral Norte de Av. Prolongación '.\1ariano 

Otero entre Av. Las Torres (Prol. Tepeyac) a Prol. Guadalupe, bajo el esquema de obra 

pública multianual, en el Municipio de Zapopan, Jalisco" 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Cclegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de ~,10VILIDAD 
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URBANA y CONURBACIÓN, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida conslderac:.ón de 

este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto esh:diar y, en su 

caso, aprobar la ejecución de las obras públicas denominadas: "Ampliación y RóaÍlilitaclón 

de Carriles Laterales de Av. Prolongación Mariano Otero, entre Av. Tepeyac y ;\nillo 

Periférico Oriente (sic, debe decir Poniente)" y "Ampliación y Rehabilitación de Cael 

Lateral Norte, de Av. Prolongación Mariano Otero entre Av. Las Torres (Prol. -=-epeyacl a 

Prol. Guadalupe, ambos trazos bajo el esquema de Obra Pública Multianual, y sujetas a la 

modalidad de precio alzado, para lo cual hacemos de su conocimiento los sigui emes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se aprueba la ejecución de las obras públicas denominadas: "..A.mpl:.ación 

y Rehabilitación de Carriles Laterales de Av. Prolongación Mariano Otero entre 1'_'1. Tepe~'ac 

y Periférico Poniente, bajo el esquema de Obra Pública Multianual, en el Municiplo de 

Zapopan, Jalisco", y la segunda como: "Ampliación y Rehabilitación del Carril La:eral ~orte 

de Av. Prolongación Mariano Otero entre Av. Las Torres (Prol. Tepeyac) a Prol. Guadalupe, 

bajo el esquema de obra pública multianual, en el Municipio de Zapopan, Jalisco", =bas 

como se ha señalado, bajo el esquema de Obra Pública Multianual y sujetas a la modalidad de 

licitación pública, en virtud de lo anterior se autoriza el pago con recursos muoicipc.1es. a 

efecto de que se lleve el mismo, dentro del periodo del actual Gobierno Municipal, es úecir, 

el pago en parcialidades de la misma deberá de concluir a más tardar el 31 treima y uno de 

agosto del año 2021 dos mil veintiuno, por lo que se instruye a la Tesorería Municipal y a la 

Dirección de Presupuesto y Egresos, para que se tenga previsto en los Presupuestos de Egcesos 

correspondientes a los ejercicios fiscales 2020 dos mil veinte y 2021 dos mil veu:tiuno, lOS 

montos de los pagos de estas obras, de conformidad con lo dispuesto por el artl::tllo 45 de! 

Reglamento para la Administración del Gasto Público del Municipio de Zapopan, Jc.liscc. 

Dichos pagos se realizarán de confonnidad a lo que se señale en el ejerc:;:io fiscal 

correspondiente. 

Los montos totales de ambos proyectos se detenninan con la siguiente inve::-sión: 

I Inversión $41 '466,"-íS.25 
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MULTIANUAL, EN EL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO" 
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Impuesto al Valor $6'634,636.04 

Agregado 

Inversión total $48'101,111.29 

Intereses $S'362,L2"9.53 

Total $53'463,540.82 

Inversión $55'077,E~0.72 

Impuesto al Valor $8'812,4"-9.72 

Agregado 

Inversión total $63 '890,260.44 

Intereses $7'122,6"-2.50 

Total $';TOI2,9B2.94 

SEGUNDO.- El costo de la obra del primer trazo no debe de rebasar en la licitación el 

monto de $53'463,540.82 (cincuenta y tres millones cuat~ocientos sesenta y tres m] 

quinientos cuarenta pesos 82/100 m.n.), incluidos los intereses de fll1anciam:ento y el 

Impuesto al Valor Agregado; y , el costo de la obra del segundo trazo no debe de rebasar e::J 

la licitación el monto de $71 '012,902.94 (setenta y un millones doce mil novecientc-s DOS 

pesos 94/1 00 m.n.), incluidos los intereses de financiamiento y el Impuesto al Valor Agregadc. 

Lo anterior, podrá modificarse de conformidad a los resultados de la licitació::t 

correspondiente, lo cual no superar los montos antes indicados, pero podtá disminuir segú¡: el 

resultado de la licitación. 

El alcance de las obras que se autorizan será, cuando menos, el siguiente: 

a) Obra: "Ampliación y Rehabilitación de Carriles Laterales de Av. Prolongació::t 

Mariano Otero entre Av. Tepeyac y Periférico Poniente", acción que i:J.ter""ene í75.JO 

(setecientos setenta y cinco metros lineales), que comprenden desde Av. Tepey;¡c a Av. 

Periférico Poniente en un sentido, y 775.00 (setecientos setenta y cinco metros linealeE), que 

comprenden desde Av. Periférico Poniente a Av. Tepeyac en el otro senhdo, sumandc erure 

ambas 1,550.00 mil quinientos cincuenta metros lineales. 
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Las colonias que se verán beneficiadas son las siguientes: 

1. Mariano Otero; 

2. Miramar; 

3. Jardines del Ixtépete; 

4. Villa del Ixtépete; 

5. Arenales Tapatíos; y 

6. Valle de San Nicolás. 

b) Obra: "Ampliación y Rehabilitación del Carril Lateral Narre de Ay. 

Prolongación Mariano Otero entre Av. Las Torres (Pral. Tepeyac) a Pral. Guadalupe", misDll 

acción que interviene 1,830.00 (mil ochocientos treinta metros lineales), y comprende desde 

la Av. Las Torres (Prol. Tepeyac) a Prolongación Guadalupe. 

Las colonias que se verán beneficiadas son las siguientes: 

a) Mariano Otero; 

b) Valle de San Nicolás; 

c) Fraccionamiento Citala; 

d) Arenales Tapatíos; 

e) Miramar; 

f) Jardines del Ixtépete; 

g) Villa del Ixtépete; 

h) Conjunto los Higos; y 

i) Villas de Otero de Guadalupe. 

TERCERO.- Se autoriza al Director de Obras Públicas e Infraestructura, en su c2Iácrer 

de Secretario Técnico de la Comisión de Asignación de Contratos, para que elabcre las bases 

de licitación, lleve a cabo el procedimiento de licitación pública, la contra:aciór:, 110 

supervisión, el control, y en su momento, se recepcionen y finiquiten las obras pú"::úcas 

autorizadas en el Acuerdo Primero, y con el auxilio de la Tesorería Municipal, de :a Direcciór: 

de Presupuesto y Egresos y de la Dirección de Contabilidad, en el orden de sus ~espectivas 

facultades y atribuciones, realicen la programación, así como para llevar a cabJ :odos lOS 
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trámites, movimientos, registros y demás actos necesarios e inherentes para el registro y?agu 

de estas obras y el debido cumplimiento del presente dictamen. 

En lo que respecta a las bases de licitación, el procedimiento de licitació:¡ pública. la 

contratación y adjudicación deberá ser discutida, analizada y aprobada por la C~misión de 

Asignación de Contratos del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

CUARTO.- Notifiquese a la a la Contraloría Ciudadana, para su conocimiento. 

QUINTo.-Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y a la TESORERA MUNICIPiL para que 

realicen los trámites correspondientes y celebren los actos jurídicos necesarios y c:mverienres 

para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.22 (Expediente 129/19) Dictamen mediante el cual se resuelve la baja 

administrativa del expediente 129/19 por falta de interés jurídico del promo'"ente 

asociación civil denominada "Colonos Ciudad Valle San Nicolás lIT", A.C., lo anterior 

en virtud de que mediante oficio número 404/1/2019/412. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, de YIovILIDAD 

URBANA Y CONURBACIÓN, de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y de SEGU?,IDAD 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida cO::lSide~ación 

de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen que tiene por obje:o estudiar y res::;lver 

el expediente 129/19, relativo a la solicitud de la Mesa Directiva de la asociaclón :ivil, 

Colonos de Valle San Nicolás III, A.C., a efecto de que el Ayuntamiento estudie y. en su :asc, 

autorice la construcción de una caseta de vigilancia en la calle General Nicolás Bravo #:43E, 

en la colonia Valle de San Nicolás, por lo que a continuación se procede a 'Oxponer íos 

siguientes razonamientos: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 129/19 por falta de interés 

jurídico del promovente asociación civil denominada "Colonos Ciudad Valle San Nicolás III", 

A.C., lo anterior en virtud de que mediante oficio número 404/I/2019/412, fue deblda::nente 
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notificado por personal de la Secretaría del Ayuntamiento, con fecha 22 veintidós de juiío de 

2019 dos mil diecinueve, en el domicilio señalado para recibir notificaciones en su sojcirud 

inicial, oficio en el que se informó al promovente los requisitos establecLdcs er: :03 

"Lineamientos para Ejercer Control de Acceso en el Municipio de Zapopan, Jalisco '"o y en el que 

se le apercibió para que en un término de 10 diez días, a partir de la notificación riel presenre. 

manifieste su interés para dar cumplimiento a los lineamientos antes refendos, ie lo 

contrario, se deberá proceder al retiro del control de acceso instalado de manera irreg:Liw" ". 

Lo anterior, de conformidad a lo señalado en los puntos de Antecedentes 6 y 7, Y de 

Consideraciones 6,7 y 8 del presente resolutivo y sin haber entregado la docmuerr.:aclón 

pertinente para resolver el expediente. 

Se dej an a salvo sus derechos para que una vez que reunidos los requisitos estable:ió.os 

en los "Lineamientos para Ejercer Control de Acceso en el Mun!cipio de Zapopan, Jalisc, ", 5e 

presente la solicitud correspondiente ante el Pleno del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco. 

SEGUNDO. Notifíquese al Mtra. Tatiana Esther Anaya Zúñiga, Directora de Insp=IDCl 

y Vigilancia para que proceda al retiro de la pluma de control de acceso instalada al irgreso 

del fraccionamiento Colonos Ciudad Valle San Nicolás III, sobre la calle General Nicoíás 

Bravo, en los ténuinos de lo establecido en los puntos 6 y 7 del apartado de ConSIderaciones 

del presente resolutivo. 

TERCERO. Notifíquese a la Unidad de Patrimonio, para su conocimie11io y efeccos 

legales procedentes. 

CUARTO. Notifíquese a la asociación civil "Colonos Cbdad Valle de San :'\ficohs IIL 

A.C.", en el domicilio señalado en su escrito de solicitud para tal efecto. 

QUINTO. Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRE"::"ARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento :iel presente 

Acuerdo." 

5.23 (Expediente 05/11) Dictamen por el que se instruye a la Dirección de Medio 

Ambiente para que una vez integrado el expediente con los requisitos previstos en los 

Página 91 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AVU'ITAMIENTO 

CELEBRADA EL 13 DE jLLlO::lE 2C':::J 

artículos 58 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así 

como 56 y 61 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que 

comprenden el Estudio Técnico Justificativo y el Programa de Aprovechamiento o 

Manual de Manejo del Área, dicho expediente sea remitido a la Secretaría del. 

Ayuntamiento para que el Pleno del Ayuntamiento autorice elevar iniciativa al COBgreso 

del Estado de Jalisco, a fin de que se autorice declarar Área Natural Protegida el Bosque 

Eca Do Queirós, ubicado en la calle Eca Do Queirós, entre avenida Patria y avenida Jrum 

Palomar y Arias, de este Municipio. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Per:nanemes de 

Ecología, de Hacienda, de Patrimonio y Presupuestos y de Seguridad Pública y Prote~cIón 

Civil, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento err 

Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver solicitud de las A..sociaciones 

Vecinales Jardines Universidad y Vallarta Universidad, respecto del cuidado del area bosco3a 

del parque Bosque Eca Do Queirós, y las gestiones correspondientes para su cuidado :' 

mantenimiento ante el Organismo de Cuenca Lerma Santiago - Pacífico de :a Com1Slón 

Nacional del Agua, en razón de los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se instruye a la Dirección de Medio Ambiente para que una vez :ntegrado 

el expediente con los requisitos previstos en los artículos 58 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, así como 56 y 61 de la Ley Estatal del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, que comprenden el Est.ldio Técnico Justificativo y e: 

Programa de Aprovechamiento o Manual de Manejo del Área, dicho expediente sea remllidiJ 

a la Secretaría del Ayuntamiento para que el Pleno del Ayuntamiento autorice elevar :nic:ativa 

al Congreso del Estado de Jalisco, a fin de que se autorice decbrar Área Natural ProtegIda e: 

Bosque Eca Do Queirós, ubicado en la calle Eca Do Queirós, entre avenida Patea )' avenida 

Juan Palomar y Arias, de este Municipio. 

SEGUNDO. Notifiquese el presente Acuerdo, para su conocimiento y para su de'Jicc 

cumplimiento, a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad y a la Direccion de 

Medio Ambiente, en ténninos de lo establecido en el primer plUltO del presente Acuerde. 

TERCERO. Notifiquese para su conocimiento a la Dirección de Obras Públicas e 

Infraestructura y a la Unidad de Patrimonio, para su conocimiento. 
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CUARTO. Notifiquese el presente Acurdo, ccn una copia :ie! dício 

llOO/DOPIIUAFRDN2017/2-216 y del Memorando número 1134/UEP/2016:4-044. a la 

Comisión Nacional del Agua (CNA), a través de la Gerenci~ Regional del Organismo de 

Cuenca Lenna - Santiago - Pacífico, en virtud de ser la autoridad competente para realizar el 

estudio hidrológico y para construir un colector para regular el desalojo del agua je la cañada 

en que se encuentra enclavado el Bosque Eca Do Queirós, le anterior en virtud de ser una 

cuenca hidrológica cuya protección corresponde al Gobierno Federal, de confo::mida<i a lo 

previsto por el artículo 7 fracción n, de la Ley de Aguas Nacionales (puntos 7 y 8 jel apartado 

de consideraciones). Lo anterior, en el domicilio que ocupan las oficinas de :a Gerencia 

Regional del Organismo de Cuenca Lenna - Santiago - Pacífic;:¡, ubicado en Av. ;::ederalis:no 

Norte 275, 3er. Piso. Col. Centro, Guadalajara, Jalisco. 

QUINTO. Notifiquese el presente resolutivo a las Asociaciones Vecinales Jarciines 

Universidad y Vallarta Universidad, para su conocimiento y efectos legales correSllcndientes, 

en el domicilio señalado en su solicitud inicial. 

SEXTO. Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECKETARIO DEL A YllJ'. "TAMIEN':"C, 

para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.24 (Expediente 117/19) Dictamen que tiene por atendida la lniciatin 

presentada por el Regidor José Antonio de la Torre Bravo, para establecer una medida 

recaudatoria para financiar diversas acciones de protección y conservación del Bo~que 

La Primavera, la cual fue recogida en el proyecto de Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2020, en los artículos 7, 77, 78 Y 79 de dicho proyecto, aprobado en la Sesión 

Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 28 de agosto de 2019, estableciendo lo:s supuestos 

de una tributación ambiental para el caso de licencias y permisos, cuyos recursos serán 

destinados a la protección, conservación y mejora de las áreas naturales protegid~ 

boscosas o forestales. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Cclegiadas y Pennanentes de 

ECOLOGÍA, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, de INSPECCIÓN y VIGIL'I."IClA y de 

SEGURIDAD PÚBLICA y PROTECCIÓN CIVIL, nos pennitimos presentar a la alta y :iisting-!.lida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por obje;o se 

estudie y, en su caso, se autoricen las propuestas contenidas en la Iniciativa presentada jKlr el 

Regidor José Antonio de la Torre Bravo, para establecer una medida recau<iatoria :;Jara 

financiar diversas acciones de protección y conservación del Bosque La Primavera, razór. por 

la cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 
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ACUERDO: 

PRIMERO. Se tiene por atendida la Iniciativa presentada por el Regidor Jcse Antonio 

de la Torre Bravo, para establecer una medida recaudatoria para financiar diversas acciones 

de protección y conservación del Bosque La Primavera, la cual fue recogida en el p~:Jyecw de 

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2020, en los artículos 7, 77, 78 Y 79 de dicho proyecto, 

aprobado en la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 28 de agoste de 2019, 

estableciendo los supuestos de una tributación ambiental para el caso de licencias y pen:ilscs, 

cuyos recursos serán destinados a la protección, conservación y mejora de las áreas naturales 

protegidas, boscosas o forestales, en los ténninos de 10 establecido en el punto 5 :iel apartado 

de consideraciones del presente dictamen. 

SEGUNDO. Notifíquese a la Tesorería Municipal, a la Dirección de Ingresos y a la 

Dirección de Presupuesto y Egresos, para su conocimiento y debido cumplimiento, y a efec::J 

de que instruirles para que garanticen el adecuado control y destino de los recursos que se 

recaben por los conceptos de derechos de pennisos y licencia derivados de la aplicacion de 

los artículos de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio 5s~al 

2020 dos mil veinte, destinados a la protección, conservación y mejora de las áreas naturales 

protegidas, boscosas o forestales que se encuentran en el Municipio de Zapopan, :alisco, elb, 

a través del fortalecimiento institucional del cuerpo de guardabosques municipales Que 

preservan dichas áreas. 

TERCERO. Notifíquese a la Coordinación de Análisis Estratégico y de ComunicacioL 

a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, y a la Direcciór: ae ~{ea.io 

Ambiente, para que de manera conjunta elaboren y ejecuten una campaña de socializaciér: 

dirigida a la concientización y participación de la ciudadanía y de las e~presas e indusaias. 

para el cuidado de los recursos naturales y la prevención de la contaminaciécr al ~ea.ic 

ambiente. Lo anterior, sin afectar presupuestalmente el monto que se genera para fortElecer 

las tareas de preservación a que se destinarán dichos recursos. 

CUARTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECR..qARI~ D"L 

AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesarios y convementes para 

cumplimentar el presente Acuerdo." 
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5.25 (Expediente 12/20) Dictamen mediante el cual se declara formalmente 

regularizado el Fraccionamiento "La Loma Tesistán", en el Municipio de Zapopan, 

Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pennanente de ::ESARROLLJ 

URBANO, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamie:lto 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y en su case. se ap~.lebe 

y autorice la Declaratoria Fonnal de Regularización del Fraccionamiento irregula::

denominado La Loma, Tesistán, en virtud de que se ha culminado el proceso :ientro de la 

Comisión Municipal de Regularización (COMUR), confonne a lo dispuesto por la Ley para 

la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y lo dis:JUesto en el 

Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del 1\1unicipio de 

Zapopan, Jalisco, en razón por lo cual exponemos los siguientes: 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- Se declara fonnalmente regularizado el Fraccionamiento "La Loma 

Tesistán", en el Municipio de Zapopan, Jalisco, en virtud de que el procedimiento de 

regularización se ha cumplimentado cabalmente ante la Comisión lV':unicip3l de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), confonne a lo dispues:o por la =-ey pa:-a la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y lo dispuesto en e: 

Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanes del Mumcipio de 

Zapopan, Jalisco. 

Se autoriza para todos los efectos el "Convenio para la Ejecución de :as Clbras de 

Infraestructura y Equipamiento Faltantes, Incompletas o Deficientes, así come para el 

Cumplimiento de los Créditos Fiscales Derivados de la Regularización del Asentamient3 y/e 

Fraccionamiento denominado "La Loma, Tesistán", con superficie total a regularizar, de 

123,265.00 m2 (ciento veintitrés mil doscientos sesenta y cinco metros cuadrado,\ de 

confonnidad con el artículo 41 del Reglamento para la Regularización de Predios -Jrbaoos del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, por el cual la Asociación Vecinal se obliga a ejecurar y 

concluir en el asentamiento denominado "La Loma, Tesistán", las obras de infraestrucrura :" 

equipamiento precisadas en dicho instrumento jurídico, sometiéndose a las áisposiciones 

técnicas de carácter urbanístico que detennine la Dirección de Ordenamiento del Territono, 
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para que en su momento efectúe la recepción final confonne a 10 dispuesto por los ar.:lcubs 

242,243,244,245,246 Y 332 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, aplicable para el 

caso en concreto. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo de los posesionarios <ie pr<:!dio8 

el Fraccionamiento "La Loma, Tesistán", que obra en el expediente de regularizac6n, 

actualizándose su monto respecto a los establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020 dos mil veinte. 

En caso de incumplimiento por parte de los posesionarios respecto a las oi::>ligaclOnes 

contraídas en 10 relativo a créditos fiscales, constituirá impedimento para efectos :le inidar :> 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo ':::narto de la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco: 10 amer:or 

sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en té=inos :le la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, con relación al 

crédito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimiem:J a su ¿agG. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente Acuerdo a la Comisión Muricip,ú de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técuico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, Arquitecto Jorge G. García Juárez, para su 

conocimiento y efectos legales procedentes, con motivo de la Regularización ?cn=l. del. 

Predio del Fraccionamiento "La Loma, Tesistán". 

TERCERO.- Notifíquese con copia de la presente resolución al Director del RegisTo 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e inscri¿cion, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento de Regularización, ::onfcnne a 

10 dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regularización y Titulación :le P:edios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 
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CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desa.rrollo 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la Direccion de 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de las cuentas prediales individ-üales de cada 

lote. 

SEXTO.- Notifiquese el presente Acuerdo a los titulares de la Dire~ción de 

Ordenamiento del Territorio y a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio adscrita é:.a Dire:clón 

de Administración para su conocimiento y efectos legales conéucentes. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una sola vez, en 

forma abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días há-"iles en lOS 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, lo anterior de conformidad con los artículo 28 fracción II de la :::"'ey pa::a la 

Regularización y Titulación de Predios UrbanOS en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifiquese al ciudadano Wenceslao Luna Torres, en su ca:ácte::- de 

apoderado legal de la C. Mariza Salvatierra Sánchez, mediante publicación en los 3strad:}s de 

la Presidencia por tres días, para su conocimiento y efectos proGedentes, confonne al artículo 

28 fracción III de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estaco 

de Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al Sí:IDI:::O 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscribn la dOGumentacién 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.26 (Expedientes 22/19 y 155/19) Dictamen por el que se autoriza la baja 

administrativa de dos iniciativas relativas a diversas modificaciones a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2019. 
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"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de PROMOCIÓN y DESARROLLO ECONÓMICO y 

DEL EMPLEO, nos permitimos someter a la alta y distinguida ccnsiderac;.:'>n de éste 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su 

caso, se apruebe la baja administrativa de los expedientes 22/19 y 155/19, relativas a diversas 

modificaciones a la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejerc,cio jscal 

2019 dos mil diecinueve, en virtud de no contar con materia de estudio, en razón de k cual 

nos permitimos formular a Ustedes los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se resuelve la baja administrativa de los expedientes 22/19 ~. 155/19, en 

virtud de que una vez que han sido analizadas las propuestas de fonéo de los mismos, se 

desprende que las mismas fueron abordadas en el estudio de la Ley de Ingresos y Fresupuesto 

de Egresos para el Municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2020, en el cua~ la 

Ley de Ingresos ha sido aprobada por el Congreso del Estado de Jalisco, conforme al arncu!-:> 

37 fracción 1 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Esta<io de 

Jalisco y por el artículo 15 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de .-alisco, y el 

Presupuesto de Egresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el año 2020 ha sido tamb,é:::t 

aprobado en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 12 doce de diciembre óe 20~ 9 GOS 

mil diecinueve, motivo por el cual, las propuestas realizadas en diclns Inicianvas fuero:1 

debidamente discutidas y evaluadas en dichos instrumentos jurídicos financieros :¡ue regirá::t 

para el año 2020 dos mil vente, por lo que se procede al archivo de los presentes expediemes 

como asuntos totalmente atendidos y concluidos. 

SEGUNDO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL y al SECRETARI~' DE::. 

AYUNTAMIENTO, a efecto de suscribir la documentación inherente al cumplimientD de este 

Acuerdo." 

5.27 (Expediente 29/20) Dictamen que otorga el reconocimiento por parte de este 

Ayuntamiento como persona jurídica auxiliar de la participación social a la Asociación 

Civil denominada "Asociación de Colonos del Fraccionamiento Jacarandas Zapopan", 

A.C. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pennanente de P AR::'ICIPACION 

CIUDADANA, nos permitimos presentar a la alta y distinguida cO:1sideraci:'J.n de este 

Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y e:1 su 
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caso, se apruebe el reconocimiento y registro de la Asociación Civil denominada"Asoeiaclón 

de Colonos del Fraccionamiento Jacarandas Zapopan", A.C. en razón de 10 cua: nos 

permitimos hacer de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se otorga el reconocimiento por parte de este Ayuntamiento ce-mo pe:-sona 

jurídica auxiliar de la participación social a la Asociación CivJ denominada "Awciación de 

Colonos del Fraccionamiento Jacarandas Zapopan", A.e. 

Este reconocimiento queda sujeto al cumplimiento en todo momento de les siguiemes 

requisitos: 

a) La Asociación Civil por naturaleza propia, permitirá que cualq-clier vecim 

propietario o titular de un imnueb1e en el ámbito territorial autorizado, participe eJ. ella COffi-::> 

asociado, en los ténninos que fijen sus estatutos y el Reglamento de Participación Ciudadana 

y Popular para la Gobemanza del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

b) La Asociación Civil, a través de su órgano de Administración, se obliga a rendir 

cuentas a sus asociados en ténninos análogos a los señalados en el RegllL-:Jento de 

Participación Ciudadana y Popular para la Gobemanza del Municipio de Zapopan, Jalisco: 

e) La Asociación civil no puede asumir funciones que correspmdan a ,as 

autoridades federales, estatales o municipales, sin que medie previa autorización; y 

d) El presente reconocimiento no exime, subsana o convalida el cQ"'llp1iniento 

que los asociados tengan pendientes con otras normas de aplicación, municipal, estata: o 

federal. 

SEGUNDO.- Se autoriza la inscripción de la Asociación Civil denominada "Asociación 

de Colonos del Fraccionamiento Jacarandas Zapopan", A.C., en el registro municipal que 

lleva a cabo la Dirección de Participación Ciudadana, en los términos del reg1a::nento :le la 

materia. 

TERCERO.- N otifiquese el presente Acuerdo a la Dirección de Par:lcipación 

Ciudadana, para que, por su conducto, notifique el contenido del presente a·:;-.Jerdo a la 
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Asociación Civil denominada "Asociación de Colonos del Fraccionamiento J acanmias 

Zapopan", A.C. 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECRETAR:O DEL 

AYUNTAMIENTO, a efecto de suscribir la documentación inherente para el cumplimient:J :le! 

presente dictamen." 

5.28 (Expediente 38/20) Dictamen mediante el cual se declara focmalmeate 

regularizado el predio denominado "Pinos, Venta del Astillero", ubicado en el Municipio 

de Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pennanente de CESAR~JLL:) 

URBANO, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuutarme:rto 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su caso. se apruebe 

y autorice la Declaratoria Fonnal de Regularización del predio Pinos, Venta del As:iIIen, en 

virtud de que se ha culminado el proceso dentro de la Comisión Municipal de Regularización 

(COMUR), confonne a lo dispuesto por la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco y lo dispuesto en el Reglamento para la RegularizaGlón ":' 

Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, en razón ;)Qr lo cClaI 

exponemos los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se declara fonnalmente regularizado el predio denominado "Pinos, Ve:rta 

del Astillero", ubicado en el Municipio de Zapopan, Jalisco, en virtud de que el pro~edimien:o:J 

de regularización se ha cumplimentado cabalmente ante la Comisión Mlll1icipc:i de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), con una superficie de 7,560 m: (siete rr:il 

quinientos sesenta metros cuadrados), confonne a lo dispuesto por la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y lo dispuesto en e~ 

Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Mu.mcipio de 

Zapopan, Jalisco. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo de los posesionaríos ¿el preálC 

denominado "Pinos, Venta del Astillero", que obra en el expediente de regularizac~ón, con se 
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monto respecto a lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, :alisc;), para 

el Ejercicio Fiscal 2020. 

En caso de incumplimiento por parte de los posesionarios respecto a las obligaciones 

contraídas en lo relativo a créditos fiscales, constituirá impedimento para efectos de iniciar o 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo Cuart:J ::le la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de J aliscc; lo anterior 

sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en tér:ni:lOS de la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, con relacion al 

crédito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimiemo a Sil ;Jago. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente Acuerdo a la Comisión M';¡nicipai de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretaric Técnicc y 

Director de Ordenamiento del Territorio, para su conocimiento y efectos legales procedentes, 

con motivo de la Regularización Fonnal del predio denominado "Pinos, Venta de: Astillero". 

TERCERO.- Notifiquese con copia de la presente resolución al Director del Regisrr3 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e ,nscripcion, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento de Regularización, ~cnfonne a 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desarroilo 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la DIreCCión de 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de las cuentas prediales individuales de lOS 

lotes. 

SEXTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a los titulares de la Direcci¿n ::le 

Ordenamiento del Territorio y a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, adscrita a:a Dirección 

de Administración, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
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SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los ~ = riías 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una sola vez, en 

forma abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días habiles e:J. los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Municipai que 

correspondan, lo anterior de conformidad con los artículo 28 fracción II de la ::'ey para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifiquese a los ciudadanos Ma. Teresa Fregoso Viscaínc, Ane. ~osa 

Micalco Méndez, Eduardo García Orozco, María Elena Prado Camacho, Alicia M. Magdaleno 

Ibarra, Ana María González Carrillo, Alejandro Cravioto Lebrija, Héctor Annando Chapoy 

Díaz, Leonardo Chapoy Díaz y Gabriela Chapoy Díaz, en su carácter de pcsesiol1llTios, 

mediante publicación en los Estrados de la Presidencia por tres días, para su comcimient:J y 

efectos procedentes, confonne al artículo 28 fracción III de la Ley para la Regúarizació;:¡ y 

Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDEt,'TE MUNICIPAL, al SÍl':::>ICJ 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la doc.umentac¡ón 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.29 (Expediente 39/20) Dictamen por el que se declara formalmente regularizado 

el predio denominado "Constituyentes 1026, Constitución", ubicado en el Municipio de 

Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de DESARROLLO 

URBANO, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este A:;-untamient:J 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su caso, se apr..lebe 

y autorice la Declaratoria Fonnal de Regularización del predio Constituyentes ~026, 

Constitución, en virtud de que se ha culminado el proceso dentro de la Comisión :'-1umcbal 

de Regularización (COMUR), conforme a lo dispuesto por la Ley para la Regularizacl:)l1 y 

Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y lo dispuesto en el Reglamento p1lre.la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, en :azón 

por lo cual exponernos los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se declara fonnalmente regularizado el predio denom:nado 

"Constituyentes 1026, Constitución", ubicado en el Municipio :le Zapopan, Jalisco, en virtud 
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de que el procedimiento de regularización se ha cumplimentad~ cabalmente ante "a Comisión 

Municipal de Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), con una superficle de 881.39 

m2 (ochocientos ochenta y uno punto treinta y nueve metros cuadrados), con~onne a lo 

dispuesto por la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos el: el 3stado óe 

Jalisco y lo dispuesto en el Reglamento para la Regularización y Titulación de FrediJs 

Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo :le los posesionar:os del ?I'edio 

denominado "Constituyentes 1026, Constitución", que ~bra en el expediente de 

regularización, con su monto respecto a lo establecido en la Ley de Ingresos del :'>·íunicip:o de 

Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

En caso de incumplimiento por parte de los posesionanos respecto a las oÍJligaciones 

contraídas en lo relativo a créditos fiscales, constituirá impedimento para efectos :le imciar :J 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulc Suarto de la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco: b amerior 

sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en tér:ninos :le la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, cOI; relaci::·n c.l 

crédito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimiemo a su pag:J. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente Acuerdo a ca Comisión Municipal de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técnico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, para su conocimiento y efectos legales proceaentes, 

con motivo de la Regularización Fo=al del predio denorr:inado "Constituyentes 1:126, 

Constitución" . 

TERCERO.- Notifiquese con copia de la presente resolución al Director del Reg.srro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e inscripcion, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento óe Regularización, ::onfonne a 

Página 103 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AV-JNTAMIE"lro 

CELEBRADA EL 13 DE J1JLlO JO 202) 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desa.1Tollo 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la Cirección de 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de las cuentas prediales individillúes áe ~03 

lotes. 

SEXTO.- Notifiquese el presente Acuerdo a los titulares de la Dire::ción de 

Ordenamiento del Territorio y a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, adscrita a la Dire::clón 

de Administración, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los 10 dias 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una sola vez, etl 

fonna abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días hbiles en lOS 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Muricipal que 

correspondan, lo anterior de confonnidad con los artículo 28 fracción II de la ::"ey .P<l'a la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifiquese a los ciudadanos Ufracio Mancilla Loera, GuilleIT!J.o Soriano 

González, Juan Tejeda y Enrique Flores, en su respectivos caracteres de poseslonarios :' a 

Héctor Hugo Gallegos Negrete, en su carácter de presidente de la Asociación Ve:;:na~ de la 

colonia Constitución, mediante publicación en los Estrados de la Presidencia por tres días, 

para su conocimiento y efectos procedentes, confonne al artículo 28 fracción III de la Ley 

para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SbIDICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la dommenlaciór: 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.30 (Expediente 40/20) Dictamen que declara formalmente regularizado el 

predio denominado "Anastacio Parodi, Santa Fe", ubicado en el Municipio de Zapopa~ 

Jalisco. 
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"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pennanente de DESARRDLLJ 

URBANO, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Aj'Ulltac.iento 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su caso, se ap:-uebe 

y autorice la Declaratoria Fonnal de Regularización del predio Anastacio Parodi, Sa.r¡ta Fe, en 

virtud de que se ha culminado el proceso dentro de la Comisión Municipal de RegularizaciÓn 

(COMUR), confonne a lo dispuesto por la Ley para la Regularización y Titdación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco y lo dispuesto en el Reglamento para la Regulariza~~:'m y 

Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, en razón :;:>or lo cual 

exponemos los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se declara fonnalmente regularizado el predio denominado "Anastad:> 

Parodi, Santa Fe", ubicado en el Municipio de Zapopan, Jalisco, en virtue de <:.ue el 

procedimiento de regularización se ha cumplimentado cabalmente ante la Comisión 

Municipal de Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), con ur:a superficie :ie 225.J3 

m2 (doscientos veinticinco metros cuadrados), confonne a lo dispuesto por la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y lo dispuesto en el 

Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urba.,cs del l\kmcipio de 

Zapopan, Jalisco. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo del posesionario del predio 

denominado "Anastacio Parodi, Santa Fe", que obra en el expediente de regular:zación, CO:1 

su monto respecto a lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopa::, Jaliscc, 

para el Ejercicio Fiscal 2020. 

En caso de incumplimiento por parte del posesionario respecto a las o'oligaciones 

contraídas en lo relativo a créditos fiscales, constituirá impedimento para efectos :le iniciar o 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo Cuarto de lE 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de J aliscc: lo antenor 

sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en ténninos de lE 

legislación vigente. 
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Notifiquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, con relación al 

crédito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de ::¡ue den seguimiem:> a S1:. pago. 

SEGUNDO.- N otifiquese el presente Acuerdo a la Comisión Mumcipal ue 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por condu~to del Secretario Téclllco y 

Director de Ordenamiento del Territorio, para su conocimiento y efectos legales ?feceéen:es, 

con motivo de la Regularización Formal del Predio del predio denominado "Anasracio Pare di, 

Santa Fe". 

TERCERO.- Notifiquese con copia de la presente resolución al Director :le! Registro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e inscripción, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento de Regularización, ~onfo:me a 

10 dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regularización y Titulaciór: de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de DesélTol1:> 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales conducenteE 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la Dirección de 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de la cuenta predial individual del lote. 

SEXTO.- Notifiquese el presente Acuerdo a los t:tulares de la Dlfe·:;ción de 

Ordenamiento del Territorio ya la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, adscrita a;a Dirección 

de Administración, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una 50Ia vez, e::1 

fonna abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días hábiles en lOS 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, 10 anterior de confonnidad con los atiículo 28 fracción II de la Ley prra la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifiquese a los ciudadanos Francisco Javier, María Alfonsa, José Manuel 

y Apolonio, todos de apellidos Martínez Silva, en su carácter de poseedoreE. :neJiante 

publicación en los Estrados de la Presidencia por tres días, para su conocimiemo y e::ecros 
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procedentes, confonue al artículo 28 fracción III de la Ley para la Regubrización y Titu'lación 

de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, óll S:NDiCO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documen;aclón 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.31 (Expediente 43120) Dictamen mediante el cual se declara formalmente 

regularizado el Fraccionamiento "Rinconada San Antonio, 2da. Sección", en el 

Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pennanente de JESARI1DLLJ 

URBANO, nos penuitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este A:yuntaoiento 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y en su caso. se aLIor:.ce 

la Declaratoria Fonnal de Regularización del Fraccionamiento "Rinconada San }...atonh 2da. 

Sección", en virtud de que se ha culminado el proceso dentro de la Comisión ~~unicbal de 

Regularización (COMUR), confonne a lo dispuesto por la Ley para la RegularizaClón y 

Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y lo dispuesto en el Reglarr.ento para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, J aliseo, en ~;¡ZÓn 

por lo cual exponemos los siguientes 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- Se declara fonualmente regularizado el Fraccionamiento "Rir:.conaéa Sarl 

Antonio, 2da. Sección", en el Municipio de Zapopan, Jalisco, e:1 virtud de que el 

procedimiento de regularización se ha cumplimentado cabalmente ante ~a Comisión 

Municipal de Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), confonue a lo dispueoto por b 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y lo 

dispuesto en el Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Crbanos del 

Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Se autoriza para todos los efectos el "Convenio para la Ejecución de ~as Clbras de 

Infraestructura y Equipamiento Faltantes, Incompletas o Deficientes, así comc pOlra el 

Cumplimiento de los Créditos Fiscales Derivados de la Regularización del AsentamientG 90 

Fraccionamiento denominado "Rinconada San Antonio, 2da, Sección", ;:on supe:fic.ie :otal a 
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regularizar, de 28,878.36 m2 (veintiocho mil ochocientos setenta y ocho metros t:"einta y seis 

centímetros), de confonnidad con el artículo 41 del Reglamento para la Regu: arizaciór. de 

Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, por el cual la Asociació:l Veci::ai se 

obliga a ejecutar y concluir en el asentamiento denominado "Rinconada San Antonio, 2da. 

Sección", las obras de infraestructura y equipamiento precisadas en dicho mstrumenw 

jurídico, sometiéndose a las disposiciones técnicas de carácter urbanístico que :ietennine ~a 

Dirección de Ordenamiento del Territorio, para que en su momento efectúe la recepcién finel 

confonne a lo dispuesto por los artículos 242, 243, 244, 245, 246 Y 332 del Código Urbam 

para el Estado de Jalisco, aplicable para el caso en concreto. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo de los posesionarias de predios 

del Fraccionamiento "Rinconada San Antonio, 2da. Sección", que obra en el expediente óe 

regularízación, actualizándose su monto respecto a los establecido en la Ley de :ngresos :lel 

Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020 dos mil veinte. 

En caso de incumplimiento por parte de los posesionarios respecto a las obligacio:les 

contraídas en lo relativo a créditos fiscales, constituirá impedimento para efectos de in.:.ciar :> 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo Cuarto de la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jaliscc; lo anterior 

sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en tér:ni:los de la 

legislación vigente. 

Notifíquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, con relación a lOS 

créditos fiscales que genera esta acción urbanística, para efecto de que den segu:mient0 a su 

pago. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo a :a Comisión MQ-ucipal de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técnico j' 

Director de Ordenamiento del Territorio, Arquitecto Jorge G. García Juárez, para S·.l 

conocimiento y efectos legales procedentes, con motivo de :a Regularización Fonnal de: 

Fraccionamiento "Rinconada San Antonio, 2da. Sección". 
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TERCERO.- Notifiquese con copia de la presente resolución al Director :lel Registo 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e inscriDclón, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento de Regularización, conforme a 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regularización y Titulación de F~eo.ios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procuador de DesarraEJ 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales ccnducentes. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la Dirección o.e 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de las cuentas prediales individuales de caéa 

lote del Fraccionamiento denominado "Rinconada San Antonio, 2da. Sec~ión". 

SEXTO.- Notifiquese el presente Acuerdo a los titulares de la Dirección de 

Ordenamiento del Territorio ya la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, "dscrita a la :::>irecc¡ón 

de Administración para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los I!) dí es 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una SOla vez, e:J. 

forma abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días hábiles en lOS 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación M\l:licipa~ que 

correspondan, lo anterior de confonnidad con los artículo 28 fracción II de la ~ey para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifiquese a los C.C. José Clemente Rosas Montiel, Etelvina F,anco 

Franco y Javier Macías Ubiedo, en su carácter respectivo de Presidente, Secretario y Tesoren 

de la Asociación Vecinal denominada Rinconada San Antonio, mediante publicación en 100 

Estrados de la Presidencia por tres días, para su conocimiento y efectos procedentes, confonne 

al artículo 28 fracción III de la Ley para la Regularización y Titulaciór: de Predios Urbanos 

en el Estado de Jalisco. 
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NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al Sr"'¡DICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documenación 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.32 (Expediente 87/19) Dictamen por el que se resuelve la baja administrativa de 

la solicitud de la ciudadana Eisa Pérez Ventura, quien manifestó actuar en 

representación de los vecinos de la Colonia Jardines del Valle Segunda Sección, a efecto 

de autorizar la instalación de equipamiento urbano que restringa el paso de automatores 

en el andador localizado entre las calles Valle del Usumacinta y Valle del Mayo del citado 

fraccionamiento. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Per:naner:res óe 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS Y de MOVILIDAD URBANA y CONURBA2IÓ)!, nos 

pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno. el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver la soliciü:d fonnulada por la ciudadana 

EIsa Pérez Ventura quien manifestó actuar en representación de los vecinos de la Colonia 

Jardines del Valle, Segunda Sección, en razón de lo cual hacemos de su conoClmiemo :cs 

siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa de la solicitud de la ciudadana EIsa ?érez 

Ventura, quien manifestó actuar en representación de los vecinos de la Colonié. : ardir.-es jel 

Valle Segunda Sección, a efecto de autorizar la instalación de equipamientc :.roatLJ Que 

restringa el paso de automotores en el andador localizado entre las calles Valle del Usum1ci:::tta 

y Valle del Mayo del citado fraccionamiento, consecuentemente de la falta de jnf.Jm:ación 

que fue requerida a la parte promovente que impide entrar al fcndo del estudio óei caso. 

SEGUNDO. Notifiquese el presente con copia de la solicitud que ahora se resuelve e 

identicada con el folio número 1 del expediente que ahora se resuelve, a la Comisaria General de 

Seguridad Pública del Municipio y a la Dirección de Movilidad y Transporte dependiente de 

la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, para su conocimiento y efectos que 

en ejercicio de sus atribuciones haya lugar, toda vez que los vecinos manifiestan prob:emas 

en la seguridad fisica y patrimonial de las personas derivadas de hechos celictivos y de h faita 

de observancia a las disposiciones reglamentarias para el tránsito vehicular y pearonal, así 
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como la probable necesidad de instalar equipamiento urbano que impida la circulación :fe 

vehículos en andadores de la citada colonia 

TERCERO. Notifiquese a la ciudadana Eisa Pérez Ventura, en el domicilio señalado en 

el folio número 1 del expediente que ahora se resuelve. 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECIL"'TARIC DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente ;:Jara 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.33 (Expediente 101113) Dictamen que resuelve la baja administrativa de la 

solicitud formulada por el Licenciado Martín Á vila Rodríguez, quien se ostentó sin 

acreditarlo como representante legal de "KN Agencia Inmobiliaria", S.A. de C.V., a 

efecto de que se autorice a su representada operar como un Organismo Operador para 

la prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento 

en el Municipio de Zapopan, Jalisco, en el desarrollo habitacional "Foret Residencial". 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Per:nanente :fe 

SERVICIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y dist:nguida consideracl6n de este 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver la soli::itud 

fonnulada por el Licenciado Martín Á vil a Rodríguez, quien se ostentó como represe:JIante 

legal de "KN Agencia Inmobiliaria", S.A de C.V., a efecto de que se autorice a dicha soc:edad 

operar como un Organismo Operador para la prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento en el Municipio de ZapDpan, Jalisco, en el desarroJo 

habitacional "Foret Residencial", en razón de lo cual hacemos de su conoch"'Iliemo los 

siguientes: 

ACUERDOS: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa de la solicitud fonnulaéa por el 

Licenciado Martín Á vila Rodríguez, quien se ostentó sin acreditarlo como representante legal 

de "KN Agencia Inmobiliaria", S.A. de C.V., a efecto de que se autorice a su represemada 

operar como un Organismo Operador para la prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento en el Municipio de ZapQpan, Jalisco, en el desarroJo 

habitacional "Foret Residencial", en virtud de que existe el desistimiento exprese riel 
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particular para la constitución como organismo operador del agna, y su confonnidad y gesti6n 

ante el SIAP A para entregar la infraestructura hidráulica y los títulos de concesló:1 para la 

explotación de agnas nacionales para que este proporcione el servicio de agna potable, d:enaje 

y alcantarillado. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución a la Dirección de Gestión Integral <iel 

Agna y a la Dirección de Ordenamiento del Territorio, para su conocimiento y a efec:o de que 

pueda monitorear la gestión de la urbanizadora de los trámites que el particular debe redizar 

ante el SIAP A con la finalidad de garantizar suficiencia y calidad del agna que :ecibe:1 los 

residentes del fraccionamiento Foret Residencial. 

TERCERO Notifiquese la presente resolución para su conocimiento a los ::iudadanos 

Martín Á vila Rodrígnez y Javier García López, quienes se ostentaron como representantes 

legales de "KN Agencia Inmobiliaria", S.A. de C.V., en cualquiera de los domicilios señalados 

de la hoja de folio 03 tres, para efecto de que concluyan su gestión de entrega de :as obras :le 

urbanización de infraestructura hidráulica y sanitaria, de agna potable, drenaje plUi'ial y 

alcantarillado. 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECR..."TARIC DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente ;Jara 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.34 (Expediente 113/19) Dictamen mediante el cual se resueh'e la baja 

administrativa de la iniciativa presentada por el Regidor Abel Octavio Salgado Peña, 

respecto al cambio de nombre de la vialidad denominada "Calle Camino Arenero" por 

"Calle Instituto Tecnológico Mario Molina". 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Penmmentes :le 

DESARROLLO URBANO, de MOVILIDAD URBANA y CONURBACIÓN y de SERVICIO:; ?ÚBU:::OS , 

nos pennitimos presentar a la alta y distingnida consideración de este Ayuntamiento en ?leno, 

el presente dictamen que tiene por objeto estudiar y resolver expediente 113/19, :e1atiYO a la 

propuesta para que se autorice el cambio de nombre de la vialidad denominada "Crule Ca."1lino 

Arenero" por el de "Calle Instituto Tecnológico Mario Molina", de confonnillild cm: las 

razones y fundamentos que a continuación se exponen: 
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ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 113/19, en virtud de los 

razonamientos vertidos en el presente dictamen. 

SEGUNDO. Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRE-:-ARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento Gel presente 

Acuerdo." 

5.35 (Expediente 124/18) Dictamen por el que se tiene por atendida la solicitud de 

diversos vecinos de la Colonia Lomas de Tabachines, presentada a efectos de recibir 

apoyos económicos por las afectaciones generadas a su patrimonio por la lln"ia 

registrada el día 10 de junio del año 2018. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Penmmentes le 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de REGLAMENTOS. PUNTOS CONSTITJCIONAL2S 

y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, nos pennitimos presentar a la alta y listinguida 

consideración de este Aynntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto 

analizar y, en su caso, resolver autorizar las peticiones de aynda de diversos ve:oinos de la 

Colonia Lomas de Tabachines que sufrieron afectación en el menaje de casa y de sus yiviendas 

derivada de la inundación provocada por la lluvia registrada con fecha 10 de jUl:10 de 2018, 

razón por la cual nos pennitimos hacer de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se tiene por atendida la solicitud de diversos vecinos de la Colonia Lomas 

de Tabachines, presentada a efectos de recibir apoyos económicos por las afectaciones 

generadas a su patrimonio por la lluvia registrada el día 10 de junio del año 2018. aden:ás le 

solicitar que la zona que resultó inundada se declare como zona de emergencia por desastre 

natural y que se apliquen los fondos federales, estatales y municipales para la inderr:nizaci:'m 

de las familias y personas afectadas, y se construya una red de alcantarillado eficier.te eDn la 

capacidad de evacuar el agua pluvial evitando inundaciones futuras, en virtud de eue la 

Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos ejecutó las medidas de segur.:dad 

necesarias el día del desastre natural y tiene plenamente identi5.cada como zona :ie riesgo el 

área en que se registró la inundación, además de solicitó ante la instancia correspor.dieme la 
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Declaratoria de Desastre Natural para acceder a los recursos del Fondo Nacional óe Desastres 

Naturales (FONDEN), por tanto corresponde a la Secretaria de Gobernación del Gobier:J.o 

Federal determinar sobre liberación o no de dichos fondos. 

Así mismo, se tiene por atendida la solicitud en virtud de que la obra necesaria ;Jara 

prevenir futuras inundaciones cumple con los criterios normativos establecióo3 en los 

Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social (FAIS), y su necesidad ya es del conocimiento de la Dirección de Proceso~ Ciudadanos 

y Evaluación y Seguimiento, para que en ejercicio de sus atribuciones valore la ·".abilióad :le 

ejecutar la obra en el ejercicio del gasto del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social para el ejercicio fiscal en que se programe con suficienc:a de fondos. 

SEGUNDO.- N otifíquese el presente acuerdo a la DireCCión de Procesos Ci-.Idadan:Js v 

Evaluación y Seguimiento, con copla del oficio número 2820. 

2820.2.6./ANALISIS.456/2019, mediante el que la Coordinación Municipal de Protecci:Jn 

Civil y Bomberos señala la persistencia de riesgo de inundación en la zona afectada (folios 

181, 182 y 183), Y copias de los oficios números llOO/DOPI/2019'2-1346 y 

lI00/DOPI/2019/2-1345 (folios 188 y 189), los tres reseñados en el presente acuerdo, para su 

conocimiento y efectos administrativos a que haya lugar. 

TERCERO.- N otifíquese el presente acuerdo a la Dirección de Obra~ Púbicas e 

Infraestructura para su conocimiento y efectos administrativos ~orrespondientes. 

CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los siguientes ciudadanos que presenraron 

solicitud por su propio derecho Verónica Valadez Arechiga, Verenice Valadez Are:biga, 

Maria del Rosario Flores Flemate, Claudia Serna Joaquín, Brenda Janette Anguiano Donteo, 

Ana María Águila Mercado, Griselda Alcalá Sandoval, María Rosario Rojas Arellano, Teresa 

de Jesús Salamanca Pérez, Maria Sanjuana López Becerra, Estefanía Garcia Mdina, Rugo 

Nestor Esqueda Magaña, Alma Engracia Ochoa Ruiz, OIga Yánez García, Mara Evelia 

Franco Flores, Irma Leticia Araiza López, Leticia Rosas Morales, Aurora Romero SJva, 

Ramón González Bivanco, Erika Zaira Barajas Tapia, Natividaé Adame Barajas, Elías Ramón 

González Sarabia, Antonia Flores Cervantes, Marisol Moren::> Doroteo, Alicia Salamanca 
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Pérez, Sonia Venegas García, Zayra Salas Mesa, en los domicilios señalados en lOS escritos 

de petición que obra en el expediente en los folios del 02 al 163, para su conocimie:rtc y 

efectos legales procedentes. 

QUINTO.- Notifiquese el presente acuerdo a C. Gerardo Hemández ADezcua en el 

domicilio proporcionado para tal efecto y que se encuentra en el folio núme:ü 168 del 

expediente, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MlJNICIPAL y al SECIL"TARI= DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria para el cumplin:i~o ée este 

Acuerdo." 

5.36 (Expediente 161/19) Dictamen que declara formalmente regularizado el 

predio denominado "Lote 33, Manzana 10, Plaza Guadalupe, Segunda Sección", 

ubicado en el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permar:ent<!S ;le 

DESARROLLO URBANO Y de MOVILIDAD URBANA y CONURBACÓN, nos pennitim03 presenrar 

a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dic:ame:1, el 

cual tiene por objeto se estudie y en su caso, se apruebe y autorice la Declaratoria Fon:¡¡¡1 ;le 

Regularización del predio irregular denominado "Lote 33, Manzana 10, Plaza Guad,üupe, 

Segunda Sección", en este Municipio de Zapopan, Jalisco, en virtud de que se ha cuhrinado 

el proceso dentro de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR), conforme a lo 

dispuesto por la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en e: 3staeb ;le 

Jalisco, y lo dispuesto en el Reglamento para la RegularizaGión y Titulación ;le Pre1ios 

Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, en razón por lo cual exponemos los slguie:l1es 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se declara formalmente regularizado el predio denominado "Lote :: 3, 

Manzana 10, Plaza Guadalupe, Segunda Sección", ubicado en el Municipio óe Zapopan, 

Jalisco, en virtud de que el procedimiento de regularización se ha cumplimentado cc.balr:tente 

ante la Comisión Municipal de Regularización de Zapopan, Jalisco (COMURl, con una 

superficie de 78.11 m2 (setenta y ocho punto once metros cuadrados), confonne a ~oJ dispaesto 

por la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado :ie Jal:sco y 
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el Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Mur:icipIO :le 

Zapopan, Jalisco. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo del posesionario éel predio 

denominado "Lote 33 Manzana 10, Plaza Guadalupe, Segunda Sección", que ::Jbra en el 

expediente de regularización, con su monto respecto a lo establecido en la Ley de =ngresos ael 

Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

En caso de incumplimiento por parte del posesionario respecto a las obligaCIones 

contraídas en lo relativo a créditos fiscales, constituirá impedimento para efectos de iniciar o 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo Cuarto ie la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco: b anterior 

sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en ténninos :le la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, con ~e1aci6:J. al 

crédito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimiento a su pago. 

SEGUNDO.- N otifiquese el presente Acuerdo a la Comisión Municipal :le 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técnico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, para su conocimiento y efectos legales p:ocedentes, 

con motivo de la Regularización Fonnal del predio denominado "Lote 33, Manzana 10, Plaza 

Guadalupe, Segunda Sección". 

TERCERO.- Notifiquese con copia de la presente resolución al Director ael Registro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e :nscripción, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento de Regularización, :onforrne a 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regularización y Titulación :le P~e:lios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desarro]o 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
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QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la Guección :le 

Catastro Municipal, para que realice la apertura o corrección de la cuenta predial :íellme 

SEXTO.- N otifíquese el presente Acuerdo a los titulares de la Di=cién :le 

Ordenamiento del Territorio y a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, adscrita a la Direcci:'>n 

de Administración, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de les 1 ~ días 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una sola vez, en 

fonna abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días hábús e::J. los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, lo anterior de confonnidad con los artículo 28 fracción II de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifíquese al ciudadano Irving Gerardo Monroy Ramírez de Arellan:., en 

su carácter de posesionario, mediante publicación en los Estrados de la Presidenci" por tres 

días, para su conocimiento y efectos procedentes, conforme al artículo 28 fraccion III ::e la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al Sh,'DICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documemaci:'ln 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo," 

5.37 (Expediente 162/19) Dictamen mediante el cual se declara fonnalmente 

regularizado el predio denominado "Zaragoza 139, Atemajac del Valle", ubicado en el 

Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennm:entes :le 

DESARROLLO URBANO Y de MOVILIDAD URBANA Y CONURBACÓN, nos permitimos ?resen:3l' 

a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dic:ame:1, el 

cual tiene por objeto que se estudie y, en su caso, se apruebe y autorice la Declaratoria Fonnal 

de Regularización del predio denominado Zaragoza 139, Atemajac del Valle, en Y'.rtud <Íe que 

se ha culminado el proceso dentro de la Comisión Municipal de Regularización I COMUR), 

confonne a lo dispuesto por la Ley para la Regularización y Titulación de Predios -Jrbanos en 

el Estado de Jalisco, y lo dispuesto en el Reglamento para la Regularización y Ell.:;ació:1 :le 

Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, en razón por lo cual expm:emc-s los 

siguientes 
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ACUERDO: 

PRIMERO.- Se declara fonnalmente regularizado el predio denominado "Zaragoza 

139, Atemajac del Valle", ubicado en el Municipio de Zapopan, Jalisco, en virtud de que el 

procedimiento de regularización se ha cumplimentado cabalmente ante la Con:.isión 

Municipal de Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), con una superficie :le 80.00 m2 

(ochenta metros cuadrados), confonne a lo dispuesto por la Ley para la Reguiarizaclón y 

Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y el Reglamento para la Regulariza~ión 

y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo del posesionario del predio 

denominado "Zaragoza 139, Atemajac del Valle", que obra en el expediente de regularización, 

con su monto respecto a lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio óe Zapopan, 

Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

En caso de incumplimiento por parte del posesionario respecto a las obligaCIones 

contraídas en lo relativo a créditos fiscales, constituirá impedimento para efectos de iniciar o 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo Cuarto de la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; lo amerior 

sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en térmi,'los :le la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, con relación al 

crédito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimiento Ce su ?ago. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente Acuerdo a la Comisión Municipal de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técrico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, para su conocimiento y efectos legales p:ccedentes, 

con motivo de la Regularización Fonnal del predio denominado "Zaragoza 139, Atemajac del 

Valle". 

TERCERO.- Notifiquese con copia de la presente resolución al Director del Registro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e inscripción, 
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por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento de Regularización, confonne a 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regularización y Titulación le P~edios 

Urbanos en el Estado de Jalisco, 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la r:;:reccion le 

Catastro Municipal, para que realice la apertura o corrección de la cuenta predial :'iello,e 

SEXTO.- Notifiquese el presente Acuerdo a los titulares de la Direccié:t le 

Ordenamiento del Territorio ya la Jefatura de la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirección 

de Administración, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamieuto para que dentro de los I J dias 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una sola V\'Z, en 

forma abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días hábi:es er: los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Mur..icipal que 

correspondan, lo anterior de confonnidad con los artículo 28 fracción II de la Ley p"...ra la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifiquese a la ciudadana Diana Laura Sánchez Escamilla, en su carncIer 

de posesionaria, mediante publicación en los Estrados de la Presidencia por tres ó;as, para su 

conocimiento y efectos procedentes, confonne al artículo 28 fracción III de la Ley p"...ra la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, ai SÍI'-.l)ICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la docunen:adón 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.38 (Expediente 163/19) Dictamen mediante el cual se declara formalmente 

regularizado el predio denominado "Calle Allende No. 24, Santa Ana Tepetitlán", 

ubicado en el Municipio de Zapopan, Jalisco. 
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"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennar:entes de 

DESARROLLO URBANO Y de MOVILIDAD URBANA y CONURBAC:ÓN, nos pennitimos presemar 

a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dic:ame:1, el 

cual tiene por objeto que se estudie y, en su caso, se apruebe y autorice la Declaratoria Fonnal 

de Regularización del predio Calle Allende No. 24, Santa Ana Tepetitlán, en virrnd de que se 

ha culminado el proceso dentro de la Comisión Municipal de Regularizaciór: ,COMUR), 

confonne a lo dispuesto por la Ley para la Regularización y Titulación de Predios "Jrbanes en 

el Estado de Jalisco y lo dispuesto en el Reglamento para la Regularización y c~ru:acio:1 de 

Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que culminó dicho procedimiemo, 

en razón por lo cual exponemos los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se declara fonnalmente regularizado el predio denominado "Caile AEende 

No. 24, Santa Ana Tepetitlán", ubicado en el Municipio de Zapopan, Jalisco, en ·¡lrtud de que 

el procedimiento de regularización se ha cumplimentado cabalmente ante la CODisión 

Municipal de Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), con una superficie de 2"'9.18 

m2 (doscientos cuarenta y nueve punto dieciocho metros cuadrados), confonne a 1:J dispuesto 

por la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado :le Jalig~o y 

el Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de 

Zapopan, Jalisco. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo del posesionar:o del preciio 

denominado "Calle Allende No. 24, Santa Ana Tepetitlán", que obra en el expedierue de 

regularización, con su monto respecto a lo establecido en la Ley de Ingresos del Mur:icipio de 

Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

En caso de incumplimiento por parte del posesionario respecto a las o'Jligacloncs 

contraídas en lo relativo a créditos fiscales, constituirá impedimento para efectos de iniciar o 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo Cuarto de la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco: lo amerior 

sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en térmi:J.os :le la 

legislación vigente. 
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Notifiquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, con relacón al 

crédito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimiento a su pago. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente Acuerdo a la Comisión Municipaí :le 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técdco y 

Director de Ordenamiento del Territorio, para su conocimiento y efectos legales procedentes, 

con motivo de la Regularización Fonnal del predio denominadc "Calle Allende Ne. 24, Santa 

Ana Tepetitlán". 

TERCERO.- Notifiquese con copia de la presente resolución al Director del Registro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e inscripción, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento de Regularización, ~onfcnne a 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regulariza::ión y Titulación :le P~edios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de DesElTo]o 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la GlTeccion :le 

Catastro Municipal, para que realice la apertura o corrección de la cuenta predial ::iellote. 

SEXTO.- Notifiquese el presente Acuerdo a los titulares de la Di::"ecció:1 :le 

Ordenamiento del Territorio y a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, adscrita a la ::>irec::ión 

de Administración, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los 1 e d:as 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una sola vez, en 

forma abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días hábi:es er: los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, 10 anterior de confonnidad con los artículo 28 fracción II de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
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OCTAVO.- Notifiquese al ciudadano Canuto Santillh Sevilla, en su carácter je 

posesionario, y a los ciudadanos Gloria Limón Contreras, Emmanuel Lozano C:Jrona., :uan 

Alberto Alvarado Corona, y Juana Navarro Sevilla, en su carácter de represe=tes :le la 

Asociación Vecinal, mediante publicación en los Estrados de la Presidencia por tr~ días, :;Jara 

su conocimiento y efectos procedentes, conforme al artículo 28 fracción III de la =..ey pa::a la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, 0.1 SÍNDICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documenta:Jión 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.39 (Expediente 207/18) Dictamen por el que se tiene por atendida la solicitud 

presentada por los entonces representantes del Consejo Directivo del Museo Trompo 

Mágico del Gobierno del Estado de Jalisco, mediante el cual solicitan apoyo CQn el fin de 

habilitar una ciclovía que permita al museo Trompo Mágico conectarse con la ciclo~ü 

que se plantea acondicionar en la Av. Paseo Valle Real y la Av. Paseo de la TQ~cana. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pe=aneme de 

MOVILIDAD URBANA Y CONURBACIÓN, nos pennitimos presentar a la alta y :listinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por o'ajeto 

que se estudie y, en su caso, se atienda la petición fonnulada por el Consejo Dlrectivc del 

Museo Trompo Mágico del Gobierno del Estado de Jalisco, a efecto de que pueda habilitarse 

una cic10vía que pennita al museo Trompo Mágico conectarse con la cic10vía úe: proyecto 

que plantea acondicionar la cic10vía en la Avenida Paseo Valle Real y la Avenida Paseo de la 

Toscana, en razón de lo cual nos permitimos fonnular los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se tiene por atendida la solicitud presentada por los entonces representames 

del Consejo Directivo del Museo Trompo Mágico del Gobierno del Estado je Jai:sco, 

mediante el cual solicitan apoyo con el fin de habilitar una cic10vía que permita al m·.Iseo 

Trompo Mágico conectarse con la cic10vía que se plantea acondicionar en la Av. Paseo "{ alle 

Real y la Av. Paseo de la Toscana, lo anterior, en virtud de que tal y como se ha establecido 

en el cuerpo del presente dictamen, el Ayuntamiento tiene la obligación de esta'Jlecer 

disposiciones generales, como lo fue en su momento la aprobación del Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano del Distrito ZPN-4 "La Tuzanía", por lo que la ejecución come ya se ;-¡abía 
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señalado anteriormente, atañe a una facultad meramente ejecutiva a cargo:le disjmas 

dependencias de la administración pública municipal, cü:'1fonne a sus programas y 

presupuesto correspondiente. 

SEGUNDO.- Notifiquese al Consejo Directivo del Museo Trompo Mágico del Gob,er:1o 

del Estado de Jalisco, por conducto de su Presidente, para su conocimiento. 

TERCERO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE Ml "NICIPAL y al SECRETARIC DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conve:liente ;:>ara 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.40 (Expediente 255/19) Dictamen que resuelve la baja administrativa de la 

petición del ciudadano José de Jesús Martínez Esparza, que con carácter de iniciativa 

presenta, misma que tiene por objeto la reforma a la fracción IX del artkulo 26 del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de las Comisión Colegiada y Pennanente :le 

REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN P':-:B::JCA, n03 

permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el 

presente dictamen que tiene por objeto estudiar y resolver la petición del ciudadano José :le 

Jesús Martínez Esparza, que con carácter de iniciativa presenta, misma que tiene por objew la 

refonna a la fracción IX del artículo 26 del Reglamento de la AdministraCión PúiJlica 

Municipal de Zapopan, Jalisco; en razón de lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 255/19, por ~as razones 

expuestas en el cuerpo del presente dictamen. 

SEGUNDO. N otifiquese la presente resolución al ciudadano José de J esUs Mar:ínez 

Esparza, en el domicilio que para tal efecto señaló, mismo que obra en su esc::Í:;¡ i:l1cial, 

integrado al expediente que ahora se resuelve. 

TERCERO. Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETA;UO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento ie! presente 

Acuerdo." 
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5.41 (Expediente 267/17) Dictamen mediante el cual se resuelve la baja 

administrativa de la Iniciativa popular presentada por el ciudadano Jorge Humberto 

Becerra Madera, la cual tiene por objeto se aprueben diversas modificaciones a la 

Sección III, que comprenden los artículos 59 al 65 del Reglamento de Participación 

Ciudadana para la Gobernanza del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes :le 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y de REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALE5 '! 

MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, nos pennitimos someter a la alta y :li5tinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por OÍJjeto 

se estudie y, en su caso, se atienda la Iniciativa popular presentada por el C. Jorge Humoerto 

Becerra Madera, la cual tiene por objeto, se aprueben diversas modificaciones al ?eglamento 

de Participación Ciudadana para la Gobemanza del Municipio de Zapopan, Jaliscc en lr.me:ia 

de revocación de mandato, razón por la cual nos pennitimos for:nular a Ustedes los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se resuelve la baj a administrativa del expediente 267/17, el cual integ:-a la 

Iniciativa popular presentada por el ciudadano Jorge Humberto Becerra Madera, :a ~ual tiene 

por objeto se estudie y, en su caso, se aprueben diversas modificaciones a la SeCc.ión III, que 

comprenden los artículos 59 al 65 del Reglamento de Participación Ciudadanó1 p3fa la 

Gobemanza del Municipio de Zapopan, Jalisco, a efecto de incorporar el mesar:.ismo :le 

participación ciudadana de revocación de mandato, sustituyendo la ratificación de ::na.."1ciaw, 

en función de lo dispuesto por el Código Electoral y de Participación Social de: Estacio :le 

Jalisco (actualmente Código Electoral del Estado de Jalisco, mediante Decreto nÍlmero 

27261/LXll/19), en virtud de que la propuesta de modificación :¡ue se pretende analizar -Jersa 

sobre el Reglamento de Participación Ciudadana para la Gobemanza del Mun:cipio :le 

Zapopan, Jalisco, abrogado con fecha 26 veintiséis de noviembre de 2019 dos mil diecinoo"E, 

aprobándose en su lugar el Reglamento de Participación Ciudadana y Popuiar p3ró1 la 

Gobemanza del Municipio de Zapopan, Jalisco, publicado en la Gaceta Vol. XXVI Ne. 16C, 

Segunda Época con fecha 13 trece de diciembre de 2019 dos nil diecinueve, y e::t el cual se 

observa que el tema de revocación de mandato queda sujeto a las disposiciones estable~¿as 

en la Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la Gobemanza del Estado 

de Jalisco, quedando sin materia de estudio el presente expediente y estando de fucto 

concluido. 
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SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al ciudadano C. Jorge Humberto Becerra 

Madera, en el domicilio que para tal efecto señaló, mismo que obra en su esc::i:o inicial, 

integrado al expediente que ahora se resuelve. 

TERCERO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUIICIPAL y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, a efecto de suscribir la documentación inherente al cumplimiento d" este 

Acuerdo." 

5.42 (Expediente 308/19) Dictamen por el que se declara formalmente 

regularizado el predio denominado "Venustiano Carranza 21, Santa Ana Tepetitlán", 

ubicado en el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pennanente de DESARKOL:"O 

URBANO, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consióeración de este A~r.:mtamlento 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su caso, se apruebe 

y autorice la Declaratoria Formal de Regularización del predio Venustiano Carranza 21, Santa 

Ana Tepetitlán, en virtud de que se ha culminado el proceso dentro de la Comisió:t ~,1unicipal 

de Regularización (COMUR), confonne a lo dispuesto por la Ley para la Reguiar:zaclón y 

Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y lo dispuesto en el Reglamer.:o para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jaliseo. en razón 

por lo cual exponemos los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se declara fonnalmente regularizado el predio denominado "VenusIiano 

Carranza 21, Santa Ana Tepetitlán", ubicado en el Municipio de Zapopan, Jalisco, en virtud 

de que el procedimiento de regularización se ha cumpliment~do cabalmente ante :a Comisión 

Municipal de Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), con una superficie de 6-'-').)0 

m2 (seiscientos cuarenta metros cuadrados), confonne a lo :1ispuesto por la =..ey para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y lo dis::mestc en el 

Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Murr.cipio de 

Zapopan, Jalisco, con el que se concluyó dicho trámite de reguiarización. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo de los posesionarios é.el pre<iio 

denominado "Venustiano Carranza 21, Santa Ana Tepetitlán", que obra en el expe:liente de 
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regularización, con su monto respecto a lo establecido en la Ley de Ingresos del Mu:licioio ::le 

Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

En caso de incumplimiento por parte del posesionario respecto a las o'oligaclOnes 

contraídas en lo relativo a créditos fiscales, constituirá impedimento para efectos ::le inicH¡:- o 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo Cuarto de la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco: lo an¡enor 

sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en términos :le la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, con relación al 

crédito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimiento é. su ?agc. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente Acuerdo a la Comisión Municipai :le 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técrico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, para su conocimiento y efectos legales prc~edentes, 

con motivo de la Regularización Fonnal del predio denominado "Venustiano Carranza ::1, 

Santa Ana Tepetitlán". 

TERCERO.- Notifíquese con copia de la presente resolución al Director del Reg!s:ro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e imcripdor.., 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento ce Regularización, :onfonne a 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regularización y Titulación :le P,edios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Cesa:roilo 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la DJreCC10n ::le 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de las cuentas ;Jfediales individuales de cada 

lote. 
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SEXTO.- Notifiquese el presente Acuerdo a los titulares de la DIrección de 

Ordenamiento del Territorio ya la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, adscrita a ,a Dire~~ión 

de Administración, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los 1 e dias 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una sola vez, en 

fonna abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días hábiles eL los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, lo anterior de confonnidad con los artículo 28 fracción II de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifiquese a los ciudadanos Gloria Limón Contreras, Emman·.lel Lozano 

Corona, Juan Alberto Alvarado Corona, y Juana Navarro Sevilla, en su ::zrácter de 

representantes de la Asociación Vecinal y la última de posesionaria, mediante pubhcacion en 

los Estrados de la Presidencia por tres días, para su conocimiento y efectos p~oGederJes, 

confonne al artículo 28 fracción III de la Ley para la Regularización y Titulación óe Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al Sr-'C·ICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la docurnentaúón 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.43 (Expediente 325/19) Dictamen que resuelve la baja administrativa de la 

solicitud realizada por los CC. Gabriel Orendaín Aguirre, Ana Cecilia Contreras 

Vázquez, Ma. Isabel Lomelín Ogarrio de Robles, Mónica Magdalena Sofía Leaño Rt;yes, 

César Augusto Padilla Hernández y Ricardo Valeria Saracho, todos ellos vecinos de la 

calle Privada Loma Larga, en la colonia Villa Universitaria, respecto al funcilmami€nto 

de controles de acceso. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pe=ane::nes 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, de MOVILID,'..D URBANA 

Y CONURBACIÓN, de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y de SEGURIDAD ?UBUCA y 

PROTECCIÓN CIVIL, así como nos pennitimos presentar a la alta y distinguida conside~a::ión 

de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver h 
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solicitud presentada por los ce. Gabriel Orendaín Aguirre, Ana Cecilia Contreras V áZ':juez, 

Ma. Isabel Lomelín Ogarrio de Robles, Mónica Magdalena Sofia Leaño Reyes, Césa:- Augusto 

Padilla Hernández y Ricardo Valeria Saracho, todos ellos vecinos de la calle Pr:vada L:Jma 

Larga, en la colonia Villa Universitaria en sus imnediaciones con el fraccionamie::ilo Colinas 

de San Javier, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y en su caso, autorice el 

funcionamiento de controles de acceso, en razón de lo cual hacemos de su conocuuientD los 

siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO_ Se resuelve la solicitud presentada por los CC. Gabriel Orendam Ag-JÍce, 

Ana Cecilia Contreras Vázquez, Ma. Isabel Lomelín Ogarrio de Robles, Mónica Magdalena 

Sofia Leaño Reyes, César Augusto Padilla Hernández y Ricardo Valeria Saracho. todos ellos 

vecinos de la calle Privada Loma Larga, por los motivos y razonamientos expuest:Js en los 

puntos 3 y 4 del apartado de "Consideraciones", y se ordena la baja administrativa :le! rr:ismo, 

en razón de que el Ayuntamiento está imposibilitado legalmente para poder realizar cualqUier 

tipo de convenio o contrato en lo que refiere a dicha privada, en virtud de no ser propiedad 

municipal. 

Sin embargo, se sugiere que los vecinos presenten un proyecto de control :le acceso a 

la Dirección de Ordenamiento del Territorio y la Dirección de Movilidad y Transporte, :Jara 

que estas dependencias verifiquen que el control de acceso por colocar en la Pr:vada Loma 

Larga, no afecte en su colocación el flujo vial de la calle Paseo Loma Larga, y sigan :os nueve 

vecinos seguir haciéndose cargo de sus servicios. 

SEGUNDO_ Notifiquese la presente resolución a los ce. Gabriel Orendaín Aguirre, Ana 

Cecilia Contreras Vázquez, Ma. Isabel Lomelín Ogarrio de Robles, Mónica Magá.alena Sona 

Leaño Reyes, César Augusto Padilla Hernández y Ricardo Valeria Saracho, IOdos ellos 

vecinos de la calle Privada Paseo Loma Larga, para su conocimiento, en el domicilie que 

señalaron en el proemio del pliego petitorio que presentaron ante esta soberanía. 

TERCERO. Notifiquese esta resolución a la Dirección de Administración, a:a Cnidad 

de Patrimonio, a la Dirección de Ordenamiento del Territorio y la Dirección de Movil:daá. y 

Transporte, para su conocimiento y debido cumplimiento. 
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CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRtlARIC DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conve:liente :Jara 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.44 (Expediente 350/19) Dictamen mediante el cual se declara formalmente 

regularizado el predio denominado "Lote 5 Manzana 105, Zona 2, Mezquitán", ubicado 

en el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de DESARRCL:'O 

URBANO, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este AyuCltmmento 

en Pleno, el presente dictmnen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su caso. se aprueoe 

y autorice la Declaratoria Formal de Regularización del predio Lote 5 Manzana 1 )5, Zona 2, 

Mezquitán, en virtud de que se ha culminado el proceso dentro de la Comisión Municipal :le 

Regularización (COMUR), confonne a lo dispuesto por la Ley para la Regularización y 

Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, por el Reglmnento de Reg.illarización 

de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, vigente al momento del inicie del 

trámite de regularización y lo dispuesto en el Reglamento para ca Regularización ;' "::"itulación 

de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que culminó ClCnO 

procedimiento, en razón por lo cual exponemos los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se declara fonnalmente regularizado el predio denominado "Lace 5 

Manzana 105, Zona 2, Mezquitán", ubicado en el Municipio de Zapopan, Jalisco, el: vÍ17.1d :le 

que el procedimiento de regularización se ha cumplimentado cabalmente ante la C:onisión 

Municipal de Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), ron una superficie:ie 1,587.)0 

m2 (mil quinientos ochenta y siete metros cuadrados), confonne a lo dispuesto por:a Ley ;Jara 

la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, por el1Zeglamento 

de Regularización de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, ordenam:ento can 

el que se inició el trámite de regularización y lo dispuesto en el Reglamerrto para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalis::o, can el 

que se concluyó dicho trámite de regularización. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo de los posesionarios :lel predio 

denominado "Lote 5 Manzana 105, Zona 2, Mezquitán", que obra en el expedieme de 
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regularización, con su monto respecto a lo establecido en la Ley de Ingresos del Mu:licipio de 

Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

En caso de incumplimiento por parte del posesionario respecto a las obligaclOnes 

contraídas en lo relativo a créditos fiscales, constituirá impedimento para efectos de iniciar o 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo euarte de la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; lo amenor 

sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en términos :le la 

legislación vigente. 

Notifíquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, con relación al 

crédito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimiento a su ?ago. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Comisión MU!J.icipal de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técr.ico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, para su conocimiento y efectos legales precedentes, 

con motivo de la Regularización Fonnal del Predio del predio denominado "Lote 5 Manzana 

105, Zona 2, Mezquitán". 

TERCERO.- Notifíquese con copia de la presente resolución al Director del RegosTo 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e inscri?ción, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento de Regularización, conferme a 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regulariza:::ión y Titulación :le Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de DesarrOllo 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales conducentes 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la D¡reccic::l de 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de las cuentas prediales individcales oe los 

lotes. 
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SEXTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a los titulares de la D:rección de 

Ordenamiento del Territorio y a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, adscrita a ,a :Jirec~ión 
de Administración, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los 1 e d~as 
hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una sola vez, en 

fonna abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días hábiles er: los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, lo anterior de confonnidad con los artículo 28 fracción II de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifíquese al ciudadano Raúl Tejeda González, en su ~ácter de 

Presidente de la Asociación Vecinal Balcones de la Cantera, mediante publicación e:l los 

Estrados de la Presidencia por tres días, para su conocimiento y efectos procedentes, con:f.Jfme 

al artículo 28 fracción III de la Ley para la Regularización y Titulación de Pred;.:,s Urbanos 

en el Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la docuJ:1enta~ión 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.45 (Expediente 351/19) Dictamen por el que se declara formalmente 

regularizado el predio denominado "Paloma 151, El Batán", ubicado en el Municipio de 

Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de DESARRCL::'O 

URBANO, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este A~~\lntamiento 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su caso, se apruebe 

y autorice la Declaratoria Formal de Regularización del predio Paloma 151, El BatlL""1, en 

virtud de que se ha culminado el proceso dentro de la Comisión Municipal de RegTj:~riza~ión 

(COMUR), conforme a lo dispuesto por la Ley para la Regularización y Titulaciór.. ée Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco, por el Reglamento de Regularización de Predios -Jrbanos del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, vigente al momento del inicio del trámite de regularizaelón y 

lo dispuesto en el Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios e óan~ del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que culminó dicho procedimiento, en razón ¡::or le cual 

exponemos los siguientes: 
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ACUERDO: 

PRIMERO.- Se declara formalmente regularizado el predio denominado "Paknna 1 S 1, 

El Batán", ubicado en el Municipio de Zapopan, Jalisco, en virtud de que el procedimie:Eo:le 

regularización se ha cumplimentado cabalmente ante la Comisión Municipal :le 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), con una superficie de 2,539.00 :;n: (dos r::til 

quinientos treinta y nueve metros cuadrados), conforme a lo dispuesto por la =.ey para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, por el Regl8--ne:Eo :le 

Regularización de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan. Jalisco, ordenrumento con el 

que se inició el trámite de regularización y lo dispuesto en el Reglame11I:! para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, can el 

que se concluyó dicho trámite de regularización. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo de los posesionarios del predio 

denominado "Paloma 151, El Batán", que obra en el expediente de regularizaclón, con su 

monto respecto a lo establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, : alisco, :;Jara 

el Ejercicio Fiscal 2020. 

En caso de incumplimiento por parte del posesionario respecto a las o:'ligaclones 

contraídas en lo relativo a créditos fiscales, constituirá impedimento para efectos :le iniciar o 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, estableci:lo en el Capítulo Cuarto de la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco: lo amerior 

sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en térmnos :le la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, con reIaci::'11 al 

crédito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimiento a su pago. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente Acuerdo a la Comisión Muoicipai :le 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técrico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, para su conocimiento y efectos legales precedentes, 

con motivo de la Regularización Formal del Predio del predio denominado "Palorr:a lS1, El 

Batán". 
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TERCERO.- Notifiquese con copia de la presente resolución al Director del Reg;.s:ro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e inscripcior, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento áe Regularización, ~onfonne a 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desarroilo 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la Dlreccion de 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de las cuentas prediales individuales áe los 

lotes. 

SEXTO.- Notifiquese el presente Acuerdo a los titulares de la DIrección de 

Ordenamiento del Territorio y a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio adscrita a ,a Direxión 

de Administración, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Aynntamiento para que dentro de los le :Eas 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una sola V<:Z, en 

forma abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días hábiles en los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, lo anterior de conformidad con los artículo 28 fracción II de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifiquese al ciudadano Gustavo Ramírez Contreras, en su ~arácter de 

Delegado del Batán, y a Gerardo, José Luís y Jorge Díaz Gutiérrez, como p05esionarios, 

mediante publicación en los Estrados de la Presidencia por tres días, para su conocimiento y 

efectos procedentes, conforme al artículo 28 fracción III de la Ley para la ReguiarizaclOn y 

Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍ'-'DICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 
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5.46 (Expediente 352/19) Dictamen que declara formalmente reguJarizado El 

predio denominado "Josefa Ortiz de Domínguez 11, Santa Ana Tepatitlán", ubicado en 

el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pennanente de DESARROL:'O 

URBANO, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su cas:J, se apruebe 

y autorice la Declaratoria Fonnal de Regularización del predio "Josefa Ortiz de Domínguez 

11, Santa Ana Tepatitlán", en virtud de que se ha culminado el proceso dentro de:a Comisión 

Municipal de Regularización (COMUR), confonne a lo dispuesto por la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y lo dis;:mesto en el 

Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del J\1un~cipio de 

Zapopan, Jalisco, en razón por lo cual exponemos los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se declara fonnalmente regularizado el predio denominado "Josefa Clrciz 

de Domínguez 11, Santa Ana Tepatitlán", ubicado en el Municipio de Zapopan. Jalisco, en 

virtud de que el procedimiento de regularización se ha cumpjmentado cabalmente ante la 

Comisión Municipal de Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), con U::l2. super5cie 

superficie total de 316.00 m2 (trescientos dieciséis metros cuadrados), confonne E~:J dispuesto 

por la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estadc :le Jalisco y 

lo dispuesto en el Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Cóano> del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que se concluyó dicho trámite de regularización. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo de los posesionarias del p~e<Íio 

denominado superficie total de 316.00 m2 (trescientos dieciséis metros cuadrados), que obra 

en el expediente de regularización, con su monto respecto a lo establecido en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020. 

En caso de incumplimiento por parte del posesionario respecto a las obligaciones 

contraídas en lo relativo a créditos fiscales, constituirá impedimento para efectos de inic;~ o 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo Cuarto de la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco: 10 antenor 
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sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en térr:linos :':e la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, con relaci.:n al 

crédito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimiemJ a su pagc. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente Acuerdo a la Comisión Muni~ipaí de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técnico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, para su conocimiento y efectos legales p[Q~edente" 

con motivo de la Regularización Formal del Predio del predio denominado "Josefa Ortiz de 

Domínguez 11, Santa Ana Tepatitlán". 

TERCERO.- Notifiquese con copia de la presente resolución al Director del Reg:s:ro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e inEcri;:dón, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento ée Regularización, :onforrne a 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regularización y Titulación ::le P,edios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desarroilo 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la Dm:cció:l ::le 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de las cuentas prediales individuales ::le los 

lotes. 

SEXTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a los titulares de la D,reccion ::le 

Ordenamiento del Territorio y a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, adscrita a ,a :::>irec~ión 
de Administración, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los 1 e dias 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una sola vez, en 

forma abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días hábiles ~l1 los 
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Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Muni::ipal que 

correspondan, lo anterior de confonnidad con los artículo 28 fracción II de la Ley para ti 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifiquese a los ciudadanos Gloria Limón Contreras, Emmanud Lczano 

Corona, Juan Alberto Alvarado Corona, en su respectivo carácter de Presidente, Tesorero y 

Secretario de la Asociación Vecinal de Santa Ana Tepatitlán, y de los ciudadanos Miguel 

Sánchez Navarro y Ma. Silvia García García, posesionarios, mediante publicación e:: los 

Estrados de la Presidencia por tres días, para su conocimiento y efectos procedentes, conf:mne 

al artículo 28 fracción III de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos 

en el Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍ'lDICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.47 (Expediente 5/19) Dictamen mediante el cual se resuelve la improcedencia 

de la solicitud presentada por el C. Carlos Alberto Gómez representante legal de la 

Iglesia Pentecostal Unidad Latinoamericana en México, A.R., respecto la entrega en 

comodato del área verde localizada en la venida Valentín Vidrio entre Av. "-alle de los 

Molinos y Circuito Amatista, en el fraccionamiento Valle de los Molinos. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y P=anente de 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, nos pennitimos presentar a la alta y ::l:stinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por cbjeto 

resolver la solicitud fonnulada el C. Carlos Alberto Gómez, quien manifestó ~epresemar 

legalmente a la Iglesia Pentecostal Unidad Latinoamericana en México, A.R., en ~azór. ie lo 

cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la improcedencia de la solicitud presentada por e·l C. Carlos 

Alberto Gómez representante legal de la Iglesia Pentecostal Unidad LatinoamericaJJa en 

México, A.R., respecto la entrega en comodato del área verde localizada en la vemda Valemín 

Vidrio entre Av. Valle de los Molinos y Circuito Amatista, en el fraccionamiento Valle óe los 
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Molinos, predio solicitado para desarrollar actividades de carácter fonnativo y n:J así para el 

desarrollo de su culto religioso; resolución que se emite con sustento en la falta :fe rec::rsos 

propios para hacer frente a la necesidad de mantenimiento del área verde, y los resultad':Js de 

la consulta a los vecinos sobre el destino del espacio verde realizada por la Dlfección de 

Participación Ciudadana los días 8, 9 Y 10 de octubre de 2019 dos mil diecinueve, reseñada 

en Antecedente 7, así como por los razonamientos sociales y jurídicos manifesrados en el 

cuerpo del presente. 

Este imnueble seguirá conservando su estatus de espacio público, abierto }" dispc·nible 

para todos, de uso y dominio público, hecho que tampoco pretende limitar de ningtma hnna 

y bajo ninguna circunstancia el derecho al acceso y disfrute del espacio público que :iene todo 

ciudadano y/o transeúnte, sino también a la comunidad de la Iglesia Pentecostal Cnidad 

Latinoamericana en México, A.R., siempre y cuando acate las disposiciones del Titulo 

Tercero denominado "De los Actos Religiosos de Culto Público" de la Ley de AscciaclOnes 

Religiosas y de Culto Público, de carácter general, particulannente en lo que se ~ejere a los 

requerimientos y autorizaciones para celebrar actos religiosos en espacios públicos abIertos, 

ello en virtud de que la asociación manifestó las actividades que ha venido des=o]ando en 

el espacio público y siendo que éstas no entrañan en sí mismas el desarrollo :fe su ::uUo 

religioso, no existe por tanto impedimento para que como cualquier otra organización social 

use el espacio público siempre que estas se desarrollen en observancia al Regiamento de 

Policía y Buen Gobierno de Zapopan, Jalisco y demás nonnatividad que resulte aplicable. 

SEGUNDO. N otifiquese a la Dirección de Parques y Jardines dependie:1te de la 

Coordinación General de Servicios Municipales, para su conocimiento, toda "'ez que los 

solicitantes manifestaron que el predio en cuestión se encuentra en estado de abanéono y, de 

ser el caso, actué de confonnidad a sus atribuciones y obligaciones para ei ade::uado 

mantenimiento del área verde; así mismo, para que en caso de que la asociacior. presente 

solicitud de convenio de colaboración para el cuidado y mantenimiento del esta área yerde 

ante su oficialía, la tenga por resuelta en este acto, toda vez que la asociación solicitante 

manifestó interés en dicho instrumento, y una vez agotado el análisis bajo esta figura, se 

detenninó inviable su suscripción. Lo anterior con la finalidad de evitar duplicidad de 

esfuerzos y una mayor eficiencia en el ejercicio de los recursos públicos. 
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TERCERO. Notifiquese a la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura :::epenciiente 

de la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, a la Dirección de Admi:listra~ió:l 

y a la Unidad de patrimonio, para conocimiento de la consulta de opinión realiza:la por la 

Dirección de Participación Ciudadana en cita, toda vez que, de la misma se desprenden los 

posibles destinos del área verde que los vecinos detectan necesarios y, a su vez el :narcc je s-.I 

atribuciones, detennine en el momento oportuno si esta infonnación resulta útil para fhes de 

análisis sobre los posibles usos que se pueden dar a este inmueble y solicita la co:nunidad. 

CUARTO. Notifiquese a la Ciudadana C. Carlos Alberto Gómez representante legal de 

la Iglesia Pentecostal Unidad Latinoamericana en México, A.R., en el domicilio indicado e:l 

el folio 41 del expediente que ahora se resuelve. 

QUINTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETAR};) DE~ 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.48 (Expediente 14/20) Dictamen por el que se tiene por atendida la propuesta 

para la suscripción de contratos para el servicio de recolección de residuos sólidos 

urbanos y disposición final. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de ECOL:)GÍA 

y de SERVICIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta ji distinguida consié.e~aclOa de 

este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto estuá:ar y, en su 

caso, resolver la propuesta para la suscripción de contratos para el servicio de recolecclOn de 

residuos sólidos urbanos y disposición final, a celebrar entre el Municipio de Zapopén, Jalisco 

y las personas jurídicas interesadas, así como delegar facdtades para su suscripción en el 

Coordinador General de Servicios Municipales y el Director de Aseo Público, motivo por el 

cual hacemos de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se tiene por atendida la materia del expediente 14/20, en :azón :le la 

aprobación del Punto de Acuerdo votado en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 27 

de febrero de 2020, por el cual se autorizó la suscripción de contratos de prestación de 

servicios entre el Municipio de Zapopan, en su carácter de prestador y las aECClaclones 
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vecinales o personas jurídicas interesadas, en su carácter de usuarios, para la recolecc¡on de 

residuos sólidos urbanos y disposición final que proporciona el Municipio. 

SEGUNDO. Notifiquese el contenido del presente AcuerIlo al C. Lic. Francis BLjaidar 

Ghoraichy, Coordinador General de Servicios Municipales, en las instalaciones de dicha 

coordinación, para su conocimiento y efectos legales correspondientes, así como al Direccor 

de Aseo Público. 

TERCERO. De igual fonna, notifiquese a la Sindicatura Municipal, a la Dire~ión 

Jurídico Consultivo, a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, para su 

conocimiento y efectos correspondientes en cuanto a los contratos y pagos de derechos que 

de ellos derivan, por la recolección y disposición final de residuos sólidos urbanos. 

CUARTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO Y[UN;CIPA::" 

y al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesanos y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo," 

5.49 (Expediente 33/20) Dictamen que autoriza la suscripción de un Cilnvem.o de 

colaboración con el Condominio 8 del Fraccionamiento Plaza Guadalupe, respecto a un 

módulo municipal ubicado en la confluencia de las calles Misión San Antonio y Misión 

San Esteban de dicho fraccionamiento, ubicado en el municipio de Zapopan, Jalisco, 

para continuar brindando los servicios que prestan a la comunidad, como es el 

mantenimiento de la colonia, asuntos administrativos y la atención a los vecinos. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Cclegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO Y de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, nos permITImOS 

presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno el presente 

dictamen, el cual tiene por objeto estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción :le '.111 

Convenio de Colaboración con el Condominio 8 del Fraccionamiento Plaza GuadlÚupe, 

respecto de una fracción de un predio municipal, localizado en la confluencias de las calles 

Misión San Antonio y Misión San Esteban de dicho Fraccionamiento, motivo ¿Cor el cual 

hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 
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PRIMERO. Se autoriza la suscripción de un convemo de colaborac-ión CO:l el 

Condominio 8 del Fraccionamiento Plaza Guadalupe, respecto a un módulo mumcipal 

ubicado en la confluencia de las calles Misión San Antonio y Misión San Esteban de dicho 

fraccionamiento, ubicado en el municipio de Zapopan, Jalisco, para continuar brin:lando los 

servicios que prestan a la comunidad, como es el mantenimiento de la colonia, asuntos 

administrativos y la atención a los vecinos. 

La superficie de la fracción del predio de propiedad municipal materia del con','enio 

de colaboración se identifica en el levantamiento topográfico número UPI-067/19, realizado 

por la Unidad de Patrimonio en el mes de octubre de 2019 dos mil diecinue','e, con um 

superficie de 13.01 m2 (trece punto cero un metros cuadrados), en la que se enc·.lemra 

construido el módulo municipal, con las siguientes medidas y linderos: 

Al norte, el punto 1 al 5, en línea recta, en una distancia de 3.22 m .• :res metros 

veintidós centímetros), colindando con la calle Misión San Antonio; 

Al oriente, del punto 5 al punto 6, en línea recta, en una distancia de 4.05 m. (cGatro 

metros cinco centímetros), colindando hacia la calle Misión San Esteban; 

Al sur, del punto 6 al 2, en línea recta, en una distancia de 3.22 m. I:reS metros 

veintidós centímetros); con resto de la propiedad municipal; y 

Al poniente, del punto 2 all, en línea recta, en una distancia de 4.04 m. (cuatro metros 

cuatro centímetros), colindando con el módulo donde opera el Sitio 88 Plaza Guadalupe 

El Municipio acredita la propiedad de dicho imllueble, mediante escritura pública 

número 65,177 sesenta y cinco mil ciento setenta y siete, de fecha 14 catorce :Iel mes de 

octubre de 1985 mil novecientos ochenta y cinco, pasada ante la fe del Lic. Felipe Vázquez 

Aldana, Notario Público número 28 veintiocho, del Municipio de Guadalajara, Jalisco. en la 

que consta la donación de diversas superficies a favor del Municipio de Zapopan, :aliscc, por 

parte de la sociedad Promotora Ciudad del Tepeyac, S.A. de C.V., por concepto :le áreas de 

cesión para destinos. 

SEGUNDA. El Convenio de colaboración deberá contener como mínimo las siguientes 

cláusulas: 
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1. El Convenio de Colaboración no confiere al Condominio 8 ocho del 

Fraccionamiento Plaza Guadalupe, ningún tipo de derecho real respecto al inmueole, El cual 

seguirá conservando su carácter de bien de dominio público. 

2. El Municipio se deslinda de cualquier obligación jurídica u onerosa que ~ontraig:t 

el Condominio para cumplir con este convenio, siendo ésta responsable de los ge.stos que se 

realicen para la conservación del imnueble propiedad municipal. 

3. El Condominio no puede conceder a un tercero el uso del imnueble sm el 

consentimiento previo, expreso y por escrito del Ayuntamiento. 

4 El Condominio deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Pennitir a la autoridad el uso del inmueble en cualquier momento que se rec.Ulera, 

para brindar algún servicio a la comunidad. 

b) Poner toda diligencia en la conservación del inmueble y responder del óetericro del 

mismo, debiendo reparar los daños. Asimismo, deberá pagar el importe de bs gestos 

ordinarios que se necesiten para su uso y conservación, incluyendo el pago de la e:1ergía 

eléctrica y el agua, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repeur en contra 

del Municipio. 

e) Mantener al frente del inmueble, en un lugar visible, una placa sufi:ientemente 

legible a primera vista que contenga la leyenda: 

"Este módulo es propiedad municipal y fue entregado mediante Canveni:; de 

Colaboración al Condominio 8 del Fraccionamiento Plaza Guadalupe para el sen.icio de la 

comunidad. " 

La placa deberá pennanecer en buen estado y su mantenimiento correrá por cuenta y 

costo del Condominio. 

d) Se deberá solicitar la renovación del Convenio de Colacoración 60 sesentc. d~as 

hábiles previos a su vencimiento, en caso contrario, se dará por tenninado dicho cor:veIlLO. 

5. El convenio entrará en vigor al momento de su finna y tendrá vigencia por un plazo 

de vigencia de lO diez años, contados a partir de la suscripción del convernc, ;:md:endo 

cualquiera de las partes darlo por tenninado en cualquier momento, sin necesidaci de 

Página 141 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE A.iCNT -"-\:IENTO 

CELEBRADA EL 13 DEjULlO DE 2020 

detenninación judicial, dándose únicamente mediante notificación por escrito a la otra parte, 

con 30 treinta días de anticipación. Cuando se renueve la directiva del Condominio. se tendrá 

un plazo de 60 sesenta días hábiles desde la fecha en que entre en funciones la nueva directi-va, 

para manifestar de manera expresa y por escrito a la Unidad de Patrimonio la voluntad de 

continuar haciéndose cargo de los inmuebles bajo el convenio de colaboración. En caso de n:> 

hacerlo, se dará por tenninado de manera anticipada el convenio de colaboración. 

6. De manera enunciativa más no limitativa, se establecen como causales á.e rescisió::1 

del convenio el que el Condominio no cumpla con las obligaciones a su cargo, desatie:::tda el 

mantenimiento del inmueble, lo abandone o le dé un uso diverso al fin materia dci convenio, 

no atiendan las observaciones emitidas por las dependencias encargadas del seguimie:Jto y 

vigilancia del cumplimiento del convenio o por causa de interés público debidamente 

justificada. Ésto, independientemente de las sanciones a que se pudieren hacer acr~edorll.S. 

7. En los anteriores casos, el Municipio podrá exigir la devolución total ° parcial del 

imnueble antes de que tennine el plazo convenido y, en consecuencia, el Condommio quedará 

obligado a devolverlo al Municipio de Zapopan, en un plazo de 30 (treinta) días natura"les 

contados a partir de la fecha de notificación de la extinción del convenio. 

8. El Municipio designa a la Dirección de Inspección y Vigilancia ya la Cnidad de 

Patrimonio para que se encarguen del seguimiento y cumplimiento del presente Ac:.lerdo, cada 

una en el ámbito de sus respectivas competencias. 

9. Para resolver las controversias que se derivan por la ~nterpretación y cumplimiento 

del convenio, ambas partes aceptan resolverlas de mutuo acuerdo, y de no ser esto pasible, se 

someterán a la jurisdicción de los tribunales del Primer Partido Judicial del Estado de J a.;sco, 

renunciando expresamente a la que pudiera corresponderles en razón de sus éornicihos 

presentes o futuros. 

TERCERO. N otifiquese el contenido de la presente resolución a la Sindicatura :' a la 

Dirección Jurídico Consultivo de este Municipio, para que procedan a la elaboració::1 del 
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Convenio de Colaboración confonne a 10 señalado en este documento, y en los términ:l5 que 

10 exija la protección de los intereses municipales. 

CUARTO. Igualmente notifiques e a los titulares de la Dirección de Ins¡:ecclor:. y 

Vigilancia y a la Unidad de Patrimonio, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

QUINTO. Notifiquese esta resolución al Dr. J. Humberto Rodríguez Martínez, en su 

carácter de Presidente del Consejo de Administración del Condominio 8 del FracC'.onarrIlent0 

Plaza GuadaIupe, para su conocimiento y efectos procedente~. Lo anterior, en el donicili0 

que señaló en el escrito inicial de solicitud. 

SEXTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO M\"~'\fIC".PA~ Y 

al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesano~ y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.50 (Expedientes 52/13 y 52/15) Dictamen mediante el cual se autoriza la baja 

administrativa de la solicitud de las empresas denominadas Urbacodi S. A. de C. V., 

Constructora y Promotora Marba, S. A. de C. V., Prodiconstructora, S. A. de C. V. y 

Constructora y Promotora Centauro S. A. de C. V., para constituirse como Organismos 

Auxiliares para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillad() 

y Saneamiento en el Municipio de Zapopan, Jalisco, en los fraccionamientos 

denominados "Rinconada Bugambilias", "Villas Esmeralda" y "Campo Lago". 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y PennanenteE de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de SERVICIOS PÚBLICOS, nos ?enni:imos 

presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, e: pre--"ente 

dictamen que tiene por objeto estudiar y resolver los expedientes 52/13 y 52/15 que tie:le por 

objeto atender la solicitud de las empresas denominadas Urbacodi S. A. de C. V., C:mstroctora 

y Promotora Marba, S. A. de C. V., Prodiconstructora, S. A. de C. V. y CO:13t:uct::Jra y 

Promotora Centauro S. A. de C. V., para constituirse como Organismos Auxiliares pa:-a la 

prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, A1cantaríllado y Saneamiento ~n el 

Municipio de Zapopan, Jalisco, en los fraccionamientos denominados "Pinconad~ 

Bugambilias", "Villas Esmeralda" y "Campo Lago", a través de las razones y fúndamenros 

que a continuación se exponen: 

ACUERDO: 
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PRIMERO: Se ordena la baja administrativa de los expedientes número 52'13 y 5:/:5, 

en virtud de las de las consideraciones vertidas en el presente dictamen. 

No obstante, con relación al desarrollo denominadc Rinconada Bugambilias, al 

tratarse de la prestación de un servicio público que se brinda sin regularizarse se otorga un 

plazo improrrogable de 90 noventa días naturales contados a partir de la notificaciÓ!: del 

presente Acuerdo, para que la empresa denominada Urbacodi, S.A. de C.V., realicen la 

entrega del expediente técnico y cumpla con los requerimientos previstos para su constitJ.ción 

como Organismo Auxiliar en los ténninos del "Procedimiento para la ConSIiiución de 

Organismos Auxiliares para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Drenaje, 

Alcantarillado y Saneamiento en el Municipio de Zapopan, Jalisco", en caso de aún prevalezca 

su interés para tales fines y así lo estime conveniente la Dirección de Gestión cntegra: del 

Agua y Drenaje. 

Con relación a los desarrollos denominados "Villas Esmeralda" y "Campo Lago", 

ambos han sido ya resueltos. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Gestión Integral del Agua y Dren~ie, para que 

una vez que venza el plazo de los 90 noventa días naturales otorgados, comunique meGiante 

oficio a la Dirección de Inspección y Vigilancia si no se efectuó la entrega del expeciente 

técnico completo, para que proceda de confonnidad a la norrnatividad aplicable. 

TERCERO. N otifiquese con testimonio del presente acuerdo a la D¡re~ción de 

Inspección y Vigilancia para su conocimiento. 

CUARTO. Notifiquese con testimonio del presente acuerdo al C. Jorge AnEmio 

Barragán Lara, en su carácter de representante legal de las empresa denominada "Jrbacodi, 

S.A. de C.V., en el domicilio ubicado en la Avenida Arcos #634, Jardines de: Bosque, 

Guadalajara, Jalisco. 

QUINTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MU:-1ICIPAL y al SECRETARIO DE~ 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conve::¡iente ;Jara 

cumplimentar este Acuerdo." 
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5.51 (Expediente 60/13) Dictamen por el que se resuelve la baja admini5tratiya de 

la solicitud presentada por la Profesora María Teresa Bayardo Rodríguez;, quien se 

ostentó como Directora de la Escuela Urbana 807 Enrique C. Rébsamen, relativa a la 

adquisición de un inmueble ubicado en la Avenida Tabachines. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Per:nanente :le 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, nos pennitimos presentar a la alta y :listir:¡pida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen el cual tiene por OC1eto 

resolver la petición suscrita por la Profesora Matia Teresa Bayardo Rodríguez, quien se 

ostentó como Directora de la Escuela Urbana 807 Enrique C. Rébsamen, a efecm de que el 

Ayuntatniento adquiera el inmueble ubicado en la Avenida Tabachines, entre las caEes Paseo 

de los Ahuehuetes y Paseo de los Almendros, en el Fraccionatmento Tabachines, en virru:l :le 

que dicho inmueble representa un problema para los habitantes del citado fraccmnamiemo, 

motivo por el cual se fonnulan los signientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa de la solicitnd presentada por ~a Profesora 

María Teresa Bayardo Rodrígnez, quien se ostentó como Direcwra de la Escuelé. -Jr·aana 807 

Enrique C. Rébsamen, a efecto de que el Ayuntamiento adquiera el inmueble l.blcado en la 

Avenida Tabachines, entre las calles Paseo de los Ahuehuetes y Paseo de los Alme:ldros, en 

el Fraccionatniento Tabachines; en virtud de que ya no es necesario intervenir ;:lOr parte riel 

Municipio para sanear o adquirir un predio de propiedad privada, que originalmeme el dueño 

iba a destinar a una estación de servicios (gasolinera), y luego dejó de mantener y sanear, mda 

vez que el mismo ya tiene un destino privado que no causa molestias a los vecin;¡s. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución para su conocimiento a La Unidad :le 

Patrimonio, a la Dirección de Administración y a la Dirección de Participación C~uéadana. 

TERCERO. Notifiquese a la ciudadana María Teresa Bayardo Rodrígnez, quie:l se 

ostentó como Directora de la Escuela Urbana 807 Enrique C. Rébsamen, en la [mea marcada 

con el número 3237 de la calle Paseo de los Ahuehuete, Fraccionamiento -::-abac..'rines, 

Zapopan, Jalisco, para su conocimiento. 
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CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRITARIC DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conve::1iente ;Jara 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.52 (Expediente 134/18) Dictamen que autoriza la baja administrativa de la 

petición presentada por el C. José Luis Vargas Agredano, Director de la Asociación Civil 

denominada "Fundación Escalar", quien solicitó la entrega en comodato un bien 

inmueble con determinadas características que le permita desarrollar las actividades de 

asistencia social propias del objeto social de la asociación. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanen:es de 

DESARROLLO SOCIAL y HUMANO Y de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPl-:;::STOS, nos 

pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno], el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto estudiar y, resolver la petición presentarle por el C. 

José Luis Vargas Agredano, Director de la Asociación Civil denominada "Funda:::ión 

Escalar", quien solicitó la entrega en comodato un bien inmueble con dere:minaoas 

características que le permita desarrollar las actividades de asistencia social propias cel oojeto 

social de la asociación, en razón de lo cual nos pennitimos fonnular a Ustedes los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 134/18, en ';irtud de lo 

expuesto en el cuerpo del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Notifiquese el contenido del presente dictamen al C. José Lns Vargas 

Agredano, en su carácter de Director la Asociación Civil "Fundación Escalar", en el domIcilio 

ubicado en la Avenida Guadalajara número 1500, esquina con la calle Valle de Ameca, en el 

municipio de Zapopan, Jalisco, para hacer de su conocimiento que se dejan a sah'O sus 

derechos para que pueda presentar de nueva cuenta su petición en los términos dei artícub 17 

del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, debiendo de presentarla, en su :aso, 

acreditando todas y cada uno de los artículos 8 y 9 del Reglamento de Asistencia Socicl para 

el Municipio de Zapopan, Jalisco. 
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TERCERO. Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRE:-A.'UO DE:' 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento :iel presente 

Acuerdo." 

5.53 (Expedientes 151/13, 173/16 Y 174/16) Dictamen mediante el cual se resuelve 

la baja administrativa de las solicitudes de la Dirección de Patrimonio Murucipal y del 

C. Flavio Fernando Ornelas Gutiérrez, respecto de la enajenación de diversos predios 

propiedad municipal, ubicados dentro del Fraccionamiento Campestre Haciendas La 

Herradura. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBL:COS, nos 

permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver las solicitudes presentadas, la primera de 

ellas por el entonces Director de Patrimonio Municipal (hoy Jefatura de la [,~'1idf1.d de 

Patrimonio) de la Administración Pública Municipal 2012-2015, a efecto de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la enajenación mediante subasta puolica rie 11 

once predios propiedad municipal, ubicados en el interior de} Fraccionamiento Ollnpesrre 

Haciendas La Herradura; y la segunda por el C. Flavio Fernando Omelas Gutiérrez, respecto 

a que se autorice la venta de 2 dos predios ubicados dentro del mismo Fraccionamient:; en 

razón de lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa de los expedientes números 151/:3, 

173/16 y 174/16, relativos el primero de ellos a la propuesta enajenación mediante su':Jasta 

pública de II once predios propiedad municipal, ubicados dentro del FraCClC:larniento 

Campestre Haciendas La Herradura, en virtud de que los mismos no representan 'Jene:'1cio 

público alguno por cuestión de su ubicación, y en contrario sensu si generan gastos y cuo:as 

de mantenimiento por pagar; y los otros dos expedientes respecto a la autorizacior: de venta 

de 2 dos predios propiedad municipal, el primero ubicado en Callejón del Naran:.o, manzam 

14 catorce, lote 8 ocho; y el segundo ubicado en la calle Paseo de los Pinos, rnmzana 20 

veinte, lote 23 veintitrés, ambos localizados dentro del mismo FracCl.onan:iemc, 

respectivamente, en los ténninos y por los motivos que del cuerpo del presente :iictamen se 

desprenden. 
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SEGUNDO. Respecto a los expedientes 173/16 y 174/16, notifiques e ai ciudadano 

Flavio Fernando Omelas Gutiérrez, en el domicilio que indie:) en sus escritos :ie petición, 

haciéndole de su conocimiento que se dejan a salvo sus derechos, para que en el momento 

oportuno y de ser considerado por la Administración Pública Ml.:nicipal realizar la enaj ena~ión 

en su caso de los imnuebles propiedad del Municipio ubicados al interior del FracCicnamiento 

Haciendas la Herradura, participe en el proceso que para tal efecto se determine. lo anterior 

de así convenir a sus intereses. 

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a la Dirección de Administración y a la 

Jefatura de la Unidad de Patrimonio por conducto de su titular, para su conocimieme y efectos 

conducentes. 

Asimismo, se instruye a las citadas dependencias se sirvan a realizar la evaluac:ón de 

los imnuebles que se encuentran al interior del Fraccionamiento, a efecto de determinar si los 

mismos no son útiles para cumplir obligaciones inherentes al Municipio de Zapopan a través 

de sus dependencias, o de sus Organismos Públicos Desconcentrados o Descentralizados. y 

en su caso, proponer como su destino su enajenación mediante un procedimiemo abierto y 

transparente que le garantice el Municipio obtener de ellos el mayor rendimiemo posi":le y 

aplicar dichos recursos derivados de su enajenación en un programa cuyo objet:vo sea la 

satisfacción de un servicio público, pago de deuda o cualquier otro fin que busc_Ufl el interés 

general, tomando en consideración la vigencia del Convenio de Colaboración suscrito con la 

Asociación de Colonos del Fraccionamiento Haciendas la Herradura, Club, Rancho, SP A, 

A.C., en ese caso, hacer la propuesta específica al Ayuntamiento, para que detennine lo 

conducente. 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRE":'ARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conve::lÍente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.54 (Expediente 156/12) Dictamen por el que se resuelve la baja administrativa 

de solicitud formulada por el ciudadano J. Jesús Venegas Otero, quien se ostentó como 

Presidente de la Asociación Vecinal de la colonia San Isidro Ejidal, a efectc de que se 

autorice la entrega en comodato de un módulo. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y P=anente de 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, nos pennitimos presentar a la alta y :l.istinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen el cual tiene por oojeto 
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resolver la solicitud presentada por el ciudadano J. Jesús Venegas Otero, quien se oSIentó 

como Presidente de la Asociación Vecinal de la colonia San Isidro Ejidal, a efecif} de que se 

otorgue en comodato el módulo que se ubica en la Avenida Tesistán y Santa Margarts ~ ·.m 

costado de la Capilla de la Santa Cruz, motivo por el cual se fonnulan los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa de solicitud fonnulada por el ciudadano 

J. Jesús Venegas Otero, quien se ostentó como Presidente de la Asociación Ve::::ml :le la 

colonia San Isidro Ejidal, a efecto de que se autorice la entrega en comodato del :::¡ÓGU~O que 

se ubicaba en Avenida Tesistán y Santa Margarita, a un costado de la Capilla de la Santa Cruz, 

en virtud de que dicho módulo ya no existe fisicamente, tal y como lo infonnó el personal je 

la Dirección de Integración y Dictaminación, y por no haber materia de estudio del expeGleníe, 

se resuelve la baj a administrativa del expediente. 

SEGUNDO. Notifiquese el presente acuerdo a la Unidad de Patrimonio, adscrita a la 

Dirección de Administración, para su conocimiento. 

TERCERO. Notifiquese la presente resolución para su conocimiento a la ciudadana 

Beatriz Castañeda Ortiz, quien actualmente funge Presidente de la Asociación Vecinal :íe la 

colonia San Isidro Ejidal, en el domicilio señalado en el folio número 28 del expeéieme que 

se resuelve. 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MlJNICIPAL y al SECRETARIC' DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conve:liente ;Jara 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.55 (Expediente 170/16) Dictamen que resuelve la baja administrativa de la 

solicitud de comodato formulada por el ciudadano Enrique Sánchez Serrano, relaíiva a 

la entrega en comodato de un terreno que el Ayuntamiento le cedió para la construcción 

de una capilla en la colonia La Estrada. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y P=anenre de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, nos pennitimos presentar a la alta y :l:stinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto 

resolver la solicitud presentada por el ciudadano Enrique Sánchez Serrano, quie:: se ostentó 

como líder vecinal de la colonia Tesistán, a efecto de que el Ayemtamiento autorice la e:rtrega 
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en comodato de un terreno que el Ayuntamiento le cedió para la construcción de ilna ca;Jilla 

en la colonia La Estrada, en razón de lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDOS: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa de la solicitud fonnu:ada por el 

ciudadano Enrique Sánchez Serrano, en virtud de que los Regidores carecemos de la 

información necesaria para integrar y dictaminar la solicitud del particular, toda vez que en su 

escrito petitorio el ciudadano omitió señalar el domicilio del imnueble que solicita en 

comodato, no obstante se deja a salvo el derecho de petición del ciudadano. 

SEGUNDO. Notifiquese el presente acuerdo para su conocimiento al ciudadan:J En:ique 

Sánchez Serrano, en el domicilio señalado en el folio número 2 dos del expediente que a:'1cra 

se resuelve. 

TERCERO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETAR):) DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conve:¡iente ;Jara 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.56 (Expediente 176/18) Dictamen mediante el cual se autoriza el reconocimiento 

y registro de la Asociación Civil "Asociación de Vecinos Camino Real, A.C.". 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de P AR:'lCIPACION 

CIUDADANA, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y en su 

caso, se apruebe el reconocimiento y registro de la Asociación Civil denominada "A.socia~ión 

de Vecinos Camino Real, A.C.", en razón de lo cual nos pennitimos hacer de su ccnocimiento 

los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se otorga el reconocimiento por parte de este Ayuntamiento ccmo pe:sona 

jurídica auxiliar de la participación social a la Asociación Civil denominada "Asociac:ó:¡ ::le 

Vecinos Camino Real, A.C.". 

Este reconocimiento queda sujeto al cumplimiento en todo momento de 105 siguientes 

requisitos: 
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e) La Asociación Civil por naturaleza propia, pennitirá que cualquier vecino 

propietario o titular de un inmueble en el ámbito rerritorial autorizado, paricipe 

en ella como asociado, en los ténninos que fijen sus estatutos yel !tegl1L'Ilento 

de Participación Ciudadana para la Gobemanz~ del Municipio de Zapopar.., 

Jalisco; 

1) La Asociación Civil, a través de su órgano de Administración, se oblga a rendir 

cuentas a sus asociados en ténninos análogos a los señalados en el !tegla:nento 

de Participación Ciudadana para la Gobemanz~ del Municipio de Zapopan, 

Jalisco; 

g) La Asociación civil no puede asumir funciones que correspmdan a ;as 

autoridades federales, estatales o municipa·Les, Sin que medie ?revi~ 

autorización; y 

h) El presente reconocimiento no exime, subsana o convalida el cIL"'nplir::J.iento 

que los asociados tengan pendientes con otras nO::1nas de aplicación, rr..unicipal, 

estatal o federal. 

SEGUNDO.- Se autoriza la inscripción de la Asociación Civil denominada "Asociación 

de Vecinos Camino Real, A.C." en el Registro Municipal que lleva a cabo la Direcció::l de 

Participación Ciudadana, en los ténninos del Reglamento de la materia. 

TERCERO.- N otifíquese el presente Acuerdo a la Dirección de Participación 

Ciudadana, para que, por su conducto, notifique el contenido del presente a::uerdo a la 

Asociación Civil denominada "Asociación de Vecinos Camino Real". 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECIL"TARI:::: DEL 

AYUNTAMIENTO, a efecto de suscribir la documentación inherente para el cumpiimiento del 

presente dictamen." 

5.57 (Expediente 198/12) Dictamen por el que se resuelve la baja administrativa 

de las solicitudes formuladas por los ciudadanos Jaime Pérez Romero y señora María 

Isabel Figueroa Herrera, quienes se ostentaron en diferente momento como Presidentes 

de la Asociación Vecinal de la colonia La Casita, a efecto de que se les entregue en 

comodato el módulo municipal ubicado en la Avenida Santa Blanca. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Per.:nanente de 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, nos pennitimos presentar a la alta y distiné,'uida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen el cual tiene por cajeto 
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resolver la solicitud fonnulada por el ciudadano Jaime Pérez Romero, quien se J,terrtá sin 

acreditarlo como Presidente de colonos de la colonia La Casita, a efecto de que se le otorgue 

en comodato el módulo municipal ubicado en la Avenida Santa Blanca sin n-.lmero, entre 

Galeanas y Rosas, colonia La Casita, para implementar actividades culturales y manualidaáes 

en beneficio de la comunidad, motivo por el cual se fonnulan los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa de las sJlicitudes fonnuladas pOT los 

ciudadanos Jaime Pérez Romero y señora María Isabel Figueroa Herrera, ::pienes se 

ostentaron en diferente momento como Presidentes de la Asociación Vecinal de la colo:na La 

Casita, a efecto de que se les entregue en como dato el móaulo municipal u'JiC<'.do en h 

Avenida Santa Blanca sin número, entre Galeanas y Rosas, colonia La Casita, en virtud de 

que la asociación vecinal de la citada colonia, no se encuentra re::onocida por el A~'Ur:.tar:nento 

como UD organismo auxiliar de la Administración Púbica Municipal; por tal mo:wo carecen 

de personalidad jurídica para suscribir convenios o contratos con el Municipio de Zapopan, 

Jalisco. 

No obstante 10 anterior, se dejan a salvo el derecho de petición de los representames 

de la multicitada asociación vecinal, exhortándoseles a que acudan ante la DlTección de 

Participación Ciudadana a iniciar con el trámite de registro y reconocÍlmento cJmo 

organismos auxiliares de la administración pública municipal, con el fin de ::¡ue puedail 

suscribir convenios o contratos con este Municipio. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución a la Unidad de Patrimonio adscrira a h 

Dirección de Administración y a la Dirección de Participación Ciudadana, para S:.l 

conocimiento y la última de las citadas, para que infonne y oriente a los represemantes de la 

Asociación Vecinal de la colonia La Casita, respecto del trámite de registro y reconocimiento 

ante el Pleno del Ayuntamiento como un organismo auxiliar de la administración pública 

municipal. 

TERCERO. Notifiquese la presente resolución para su conocimientc y efeclüS 

procedentes a María Isabel Figueroa Herrera, quien se ostentó sin acreditarlo come Presidente 

de la Asociación Vecinal de la colonia La Casita, en el domicilio que para tal efecto señaló e::t 

su petición. 

Página 152 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE A"'Jl'TAMI31''TO 

CELEBRADA EL 13 DE JUUO DE 20:J 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETARIO DE 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveaiente :Jara 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.58 (Expediente 198/18) Dictamen que resuelve la baja administrmva de la 

solicitud hecha por el C. Óscar Antonio Rodríguez Pineda, Director General de 

Generaciones en Victoria A.C., referente a la entrega bajo la figura jurídica respectiva 

de un inmueble. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Per:nanente de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, nos pennitimos presentar a la alta y :btinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por o'ojeto 

que se estudie y, en su caso, se resuelva la solicitud del C. Óscar Antonio Rodríguez P~neda, 

Director General de Generaciones en Victoria A.C., a efecto de que el Ayuntamiemo autorice 

la entrega bajo la figura jurídica respectiva de un inmueble para operar un centro de 

rehabilitación para personas con problemas de adicciones, en razón de 10 cual nos ?erm:timcs 

fonnular los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 198/18, relativo a la 

solicitud hecha por el C. Óscar Antonio Rodríguez Pineda, Director General de Generaciones 

en Victoria A.C., a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice ia eméega 

bajo la figura jurídica respectiva de un imnueble, para operar un centro de rehabifuavión para 

personas con problemas de adicciones, así como para llevar a ca':Jo un programa de ;revención 

para 50 niños y adolescentes, en razón de no existir ningún inmueble con las caraeter::sticES 

solicitadas dentro del inventario de la Unidad de Patrimonio del que pueda disponerse para S'J 

entrega al peticionario. 

SEGUNDO.- Notifíquese éste Acuerdo al C. Óscar Antonio Rodríguez Pineda, Direc;or 

General de Generaciones en Victoria A.C., en el domicilio en el domicilio insert2.do en S"J 

escrito de petición. 
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TERCERO_- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento :ie:l presente 

Acuerdo." 

5_59 (Expediente 246/18) Dictamen mediante el cual se resueh-e la baja 

administrativa de la solicitud de la Asociación Vecinal de la colonia La Vinatera, 

respecto a la entrega de dos inmuebles bajo la figura jurídica de donaciún para la 

construcción de pozos profundos_ 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permar:entes ::le 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de SERVICIOS PÚBLICOS, nos ?erm:timos 

presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento el presente dicramen, que 

tiene por objeto resolver la solicitud de la Asociación Vecinal de la colonia La Vinale~a, 

respecto a la entrega de dos inmuebles bajo la figura jurídica de donación para la c::Jr:struc~ión 

de pozos profundos; para lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 246/18, confonne a las 

consideraciones vertidas en el presente dictamen. 

SEGUNDO_ Notifiquese el contenido del presente dictamen al C. Lms Martínez 

Hernández, en el domicilio ubicado en la calle Cardenal #20, Colonia La Vinatera, Zapopan, 

Jalisco, para hacer de su conocimiento que se dejan a salvo sus derechos para que, un;t vez 

que reúna la documentación legal correspondiente, pueda presentar de nueva enema su 

petición en los ténninos acreditando la titularidad de los inmuebles que ofrece ::lonar, la 

voluntad para tal efecto del propietario, la cuenta predial de los mismos, el ~:OqlliS ::le 

ubicación de los imnuebles, y en su caso, la concesión para la explotacióll de 2.gu3S 

subterráneas (título expedido por la Comisión Nacional del Agua). 

TERCERO_ Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETA;:UO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento :ie! presente 

Acuerdo." 
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5.60 (Expediente 277/19) Dictamen por el que se resuelve la baja administrativa 

de la solicitud presentada por el C. Juan Pablo Álvarez de la Cruz, represeru:ante legal 

de la asociación denominada Ingeniería para la Educación Socio-Ambiental, A.C., 

relativa a la instalación y funcionamiento de botes de basura recicladGres C1Imo 

mobiliario urbano que incluyan anuncios publicitarios. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Penuanen:es :le 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de PReMOCIÓN '! 

DESARROLLO ECONÓMICO y DEL EMPLEO, nos penuitimos presentar a la alta y :listü:g.lida 

consideración de este Aynntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene p;)r OÍJjeto 

que se estudie y, en su caso, se resuelva la solicitud del C. Juan Pablo Álvarez :le la Cruz, 

quien se ostentó como representante legal de la asociación denominada Ingenierb para la 

Educación Socio-Ambiental, A.C., a efecto de que el Aynnta.-niento estudie y, en su ~aso, 

autorice la instalación y funcionamiento de botes de basura recicladores come mobiliario 

urbano que incluyan anuncios publicitarios, en razón de lo cua~ nos permitimos formula:: los 

siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 277/19, relativo a la 

solicitud presentada por el C. Juan Pablo Álvarez de la Cmz, representante ;egal :le la 

asociación denominada Ingeniería para la Educación Socio-Ambiental, A.C., a ef-ecto de que 

el A ynntamiento estudie y, en su caso, autorice la instalación y funcionamiento de bo:es :le 

basura reciclado res como mobiliario urbano que incluyan anuncios publicitar_os, por :as 

razones y los motivos que se expresan en el cuerpo del presente dictamen. 

SEGUNDO.- Notifiquese éste Acuerdo al C. Juan Pablo Álvarez de la Cruz, 

representante legal de la asociación denominada Ingeniería para la Educac¡é::J. SOClO

Ambiental, A.C., en el domicilio señalado para tal efecto señaló en su solicitué, para su 

conocimiento y efectos conducentes. 

TERCERO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECIGTARIJ DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento :ie1 presente 

Acuerdo." 
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5.61 (Expediente 336/19) Dictamen que resuelve la baja administrativa de la 

solicitud del ciudadano Alfredo Jiménez SoIís, Presidente del Consejo Directivo de la 

persona jurídica denominada Ciudadanos Solo para Servir A.C., mediante el qae se pide 

a este Municipio apoyo con la entrega de un vehículo para destinarlo a los fines de 

asistencia social de la organización. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pecnanente :le 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, nos permitimos presentar a la alta y :listir:g-,lida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene p:lr oiJjeto 

resolver la solicitud fonnulada por el C. Alfredo Jiménez Solís quien manifestó ser Presidente 

del Consejo Directivo de la Asociación Civil denominada "Ciudadanos Solo para Servir", 

A.C., en razón de lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa de la solicitud del ciudadam A~frdo 

Jiménez Solís, Presidente del Consejo Directivo de la persona jurídica der:orrcnada 

Ciudadanos Solo para Servir A.C., mediante el que se pide a este Municipio apoyo con la 

entrega de un vehículo para destinarlo a los fines de asistencia social de la organiza::ión, elio, 

en virtud de las consideraciones jurídicas y materiales manifestadas en el cuerpo óel preseme. 

SEGUNDO. Notifiquese al ciudadano Alfredo Jiménez Solís, Presidente óel Ccnsejo 

Directivo de la persona jurídica denominada Ciudadanos Solo para Servir A.C., e::l el 

domicilio señalado en el folio número 1 del expediente que ahora se resuelve. 

Quedan a salvo el derecho de petición consagrado en el artículo 8 Constituciona:, ;Jara 

que, si la asociación necesita otro tipo de apoyo ejerza de nueva cuenta tales derechos :le 

petición con las fonnalidades que el mismo artículo establece y lo ya señalado en el :ficlCl que 

le fue remitido con los requisitos que establecen los artículos 8 y 9 del Reglamerrco :le 

Asistencia Social para el Municipio de Zapopan, J aliseo. 

TERCERO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL y al SECRETARIO IEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente :Jara 

cumplimentar este Acuerdo." 
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5.62 (Expediente 355/19) Dictamen mediante el cual se declara formalmente 

regularizado el predio de uso "Vicente Guerrero 153, Santa Ana Tepetitliin", en el 

Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de DESARRCL~O 

URBANO, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este A~"Untamiento 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y en su caso, se apruebe 

y autorice la Declaratoria Fonnal de Regularización del predio denominaóo "Vicente 

Guerrero 153, Santa Ana Tepetitlán", en virtud de que se ha culminado el procesD dentE) de 

la Comisión Municipal de Regularización (COMUR), confonne a lo dispuesto por ~é. Ley :Jc.ra 

la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco y lo dispuesto en el 

Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Mun:ciplO de 

Zapopan, Jalisco, en razón por lo cual exponemos los siguientes: 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- Se declara fonnalmente regularizado el predio de uso "Vicen:e Guerrero 

153, Santa Ana Tepetitlán", en el Municipio de Zapopan, Jalisco con una una superficie :5sica 

según levantamiento topográfico de 263.00 m2 doscientos sesenta y tres metros cuadradcs, en 

virtud de que el procedimiento de regularización se ha cumpiimentado cabalmente an.e h 

Comisión Municipal de Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), C01:Ionne a lo 

dispuesto por la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en ei Estado de 

Jalisco y lo dispuesto en el Reglamento para la Regularización y Titulación :ie P,edlOs 

Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regularización a cargo del posesionarie del predio 

"Vicente Guerrero 153, Santa Ana Tepetitlán", que obra en el expediente de regularizacion, 

actualizándose su monto respecto a los establecido en la Ley :ie Ingresos del Mur:.ici?io de 

Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020 dos mil veinte. 

En caso de incumplimiento por parte del posesionario respecto a las oiJligaclOnes 

contraídas en lo relativo a créditos fiscales, constituirá impedinento para efectos :ie imelar ::> 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo Suarto de la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco: lo amer.cr 
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sin perjuicio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en tér-ninos de la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, con relación al 

crédito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimieruo a su ;:ago. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente Acuerdo a la Comisión M·.1llicipal de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretaric Técnico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, Arquitecto Jorge G. García Juárez, para su 

conocimiento y efectos legales procedentes, con motivo de la Regularización ?:mr:al del 

"Vicente Guerrero 153, Santa Ana Tepetitlán". 

TERCERO.- Notifiquese con copia de la presente resolución al Director ózl Regisrm 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e :nscripción, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento de Regularización, ~cnforme a 

10 dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regularización y Titulación de PredlOS 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerrio al Procurador de Desarrollo 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales conducente,. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento el presente acuerd:J al titular de la Dlreccion de 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de la cuenta predial del lote. 

SEXTO.- Notifiquese el presente Acuerdo a los t:tulares de la DlIecciór. de 

Ordenamiento del Territorio y a la Jefatura de la Unidad de Patr:monio, adscrita a j¡ Dir=ión 

de Administración para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los 10 días 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una sola vez, en 

fonna abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días há':Jiles en lOS 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Municipal que 
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correspondan, lo anterior de confonnidad con los artículo 28 fracción II de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifíquese a los ciudadanos Gloria Limón -:::;ontreras, Emmalillel LozanJ 

Corona y Juan Alberto Alvarado Corona, con carácter de Presiáente, Tesorero y Secretario de 

la Asociación Vecinal de Santa Ana Tepetitlán, respectivameme, ya la C. Gloria de la Rosa 

Arreola en su carácter de posesionario, mediante la publicación en los Estrados de la 

Presidencia por tres días, para su conocimiento y efectos procedentes, confonne ai artículo 28 

fracción III de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 

Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, cl SÍl\TIIC:O 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentació:1 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.63 (Expediente 8/15) Dictamen por el que se resuelve la baja administrativa de 

la solicitud presentada C. Gina María Morales Ambrosi, quien manifestó ser Directora 

de la Asociación Civil denominada "Pedacito de Cielo", A.C., relativa a la enorega de un 

predio propiedad municipal, ubicado en el fraccionamiento SantillaIDl Parque 

Residencial. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permmentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS Y de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICCS, nos 

pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver la solicitud f.:mnulada por la C. G:na Mac-ía 

Morales Ambrosi, quien manifestó ser Directora de la Asociación Civil denominad.a "Pedacito 

de Cielo", A.C. en razón de lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que proceda a dar ée baja 

la petición presentada por Ciudadana Gina Ma. Morales Ambrosi, como representante legal 

de la asociación civil denominada "Pedacito de Cielo", A.C., por falta de atención a lOS 

requerimientos señalados por la Dirección de Integración y dictaminación, mismos que se 

especifican en el cuerpo de la presente resolución. 
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No obstante, se deja a salvo el derecho de petición a¡lÍe este gobierno mu:ücipal. para 

que si es su deseo presente de nueva cuenta solicitud de apoyo por parte de este Munidpio, 

para entonces resolver de confonnidad a la nonnatividad aplicable. 

SEGUNDO. Notifiquese a la Ciudadana Gina Ma. Morales Ambrosi como representante 

legal de la asociación civil denominada "Pedacito de Cielo", A.C. en el domicilio :ndicado e::t 

el folio 1 del expediente que ahora se resuelve. 

TERCERO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MCNICIPAL y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo:' 

5.64 (Expediente 9/20) Dictamen que resuelve improcedente la petición realizada 

por las asociaciones civiles Diseñados Para Ganar A.C y Grupo Si la Vida A.C, a efecto 

de entregar en comodato, dos inmuebles de propiedad municipal, para las actividades 

de dichas asociaciones. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

DESARROLLO SOCIAL y HUMANO, de HACIENDA, PATR:MONIO y PRESUPUESTOS Y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dict,unen, el cual tiene por objet::> 

resolver la solicitud presentada por los CC. Julián Olivas Leyva y David Rodríguez Tre'\'iño, 

representantes legales de las asociaciones Diseñados Para Ganar A.C, y Grupo Si la Vlda 

A.C., respectivamente, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso. autO:lce la 

celebración de un contrato de como dato, de un módulo ubicado en las calles Francisco ?resa 

e Hidalgo de la colonia San Juan de Ocotán, así como de otro módulo, ubicado en la calle 

Niños Héroes y Pino Suárez de la colonia Cotos Jardinados de Santa Ana, a fin je ser 

utilizados para las actividades que cada una de las asociaciones realiza, en razón de le cual 

hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la improcedencia de la solicitud presentada por los CC. : uh án 

Olivas Leyva y David Rodríguez Treviño, representantes legales de las asociaciones 

Diseñados Para Ganar A.C, y Grupo Si la Vida A.c., respectivamente, a efecKl de Ciue el 
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Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la celebración de un contrato de comodmo, de 

un módulo ubicado en las calles Francisco Presa e Hidalgo de la colonia San Juan de Ocotan, 

así como de otro módulo, ubicado en la calle Niños Héroes v Pino Suárez de la cOlc:1ia Cmos 

Jardinados de Santa Ana, a fin de ser utilizados para las actividades que cada t::1a áe :as 

asociaciones realiza, por los motivos y razonamientos expuestos en los puntes 3 y 4 del 

apartado de "Consideraciones", al no estar disponibles dichos predios. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución a los CC. Julián Olivas Le;'va y David 

Rodríguez Treviño, representantes legales de las asociaciones Diseñados Para Gar:3.r A.C, y 

Grupo Si la Vida A.C., respectivamente, para su conocimiento, en el domicilio que señalaron 

en el proemio del pliego petitorio que presentaron ante este Municipio. 

TERCERO. Se instruye a la Sindicatura y a la Dirección Jurídico Contencioso para que 

ejercite las acciones que correspondan para efecto de recuperar el módulo de propledad 

municipal ubicado en las calles Francisco Presa e Hidalgo de la colonia San Juan de Ocotan, 

a partir de los documentos que le proporcione la Dirección de Administración y la Unidad de 

Patrimonio, con relación a la titularidad del predio. Para tal efecto, notifiquese también a la 

Dirección de Administración y a la Unidad de Patrimonio. 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.65 (Expediente 35/16) Dictamen mediante el cual se resuelve la baja 

administrativa de la solicitud del C. José Luis Antonio Llamas, quien se ostentó como 

representante legal de Urbanizadora "Puerta Las Lomas" Sociedad Anónillllt de C.V., a 

efecto de que el Ayuntamiento autorice a su representada a llevar a cabo las obras 

complementarias, respecto de la urbanización e infraestructura de hl Avenida 

Universidad, a cambio del pago de derechos, impuestos y aprovechamiento; propios al 

desarrollo. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de RECUPE:FACIO~ DE 

ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos someter a la alta y distinguida consideraClón de este 
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Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en S'.1 

caso, se autorice a la urbanizadora "Puerta Las Lomas" Sociedad Anónima de Capital 

Variable, a llevar a cabo las obras complementarias, resnecto de la urbanización e 

infraestructura de la Avenida Universidad, a cambio del pago de derechos, impuesroE y 

aprovechamientos propios al desarrollo, a la empresa, al representante legal e a quien se 

desigoe para tal efecto, en razón de lo cual procedemos hacer de su conocimientc lOS 

siguientes 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se resuelve la baja administrativa del expeciiente 35/16, el cual ~ntegra b 

solicitud del C. José Luis Antonio Llamas, quien se ostentó como representa:rte legal de 

Urbanizadora "Puerta Las Lomas" Sociedad Anónima de CapITal Variable, sin acreditar:o, a 

efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice a su representada llevar a cabo 

las obras complementarias, específicamente de la urbanización e infraestructura de la Avenida 

Universidad a cambio del pago de derechos, impuestos y aprovechamientcE propios a! 

desarrollo, a la empresa, al representante legal o a quien se designe para tal efecto. 

Lo anterior, con base en la infonnación manifestada po~ el Director de Ordenarr:;iento 

del Territorio, el desarrollo "Puerta Las Lomas" fue autorizado mediante =-.icenc1a de 

Urbanización y Edificación Simultanea número I 1214/FRAC/20 14/2-0816 con una super5cie 

de 193,788.33 m2 (ciento noventa y tres mil setecientos ochenta y ocho punto trei::lta y ces 

metros cuadrados), ubicado en Prolongación Avenida Universidad sin número, en la colonia 

Virreyes (del predio conocido como Torreón San Ramón), inscrito dentro del Plan Parclal de 

Desarrollo Urbano, Sub distrito Urbano ZPN-5/02 "Inglaterra-Periférico), y del cu¡ü a la :echa 

el urbanizador no había integrado el expediente referente a la entrega recepción :le ob!2S de 

urbanización con la documentación señalada en el oficio 11214JFRAC/2015/2-16~C de :echa 

08 ocho de diciembre de 2015 dos mil quince, por lo que actualmente no se hab~;l llevado a 

cabo la citada entrega recepción. 

Aunado a ello, es de resaltar que en apego al Código Urbano del Estado óe J ali3ca, el 

cual dispone que las obras complementarias deben tener previa autor..zación del 

Ayuntamiento; se hace notar que para el caso en concreto, las obras aludidas ya beron 

realizadas sin autorización del Ayuntamiento, por lo que las Comisiones dictaminadoras 

consideran oportuno que en caso de ser del interés de la parte solicitante el dar ccntinuióaé al 

presente trámite, se deberá regularizarse ante la Dirección de Ordenamiento del "':'errilorio y 

ante la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura, y en caso de proceder, L'l conceder, 
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algún pago indemnizatorio por algún concepto establecido en el Código Urbano del Estado 

de Jalisco, el mismo deberá ser avalado por las dependencias correspondientes, cu:npiiendo 

todos y cada uno de los requisitos requeridos por la norrnatividad vigente aplicable. 

No obstante lo anterior, es de suma importancia señalar que dentro del expediente que 

nos ocupa, y según lo manifestado por quien se ostenta sin acreditar como represe::ltante legal 

de Urbanizadora "Puerta Las Lomas" Sociedad Anónima de Capital Variable, ddlll o'ora se 

dice que afectó a 9 nueve predios colindantes a la acción urbanística "Puerta Las Lomas". y 

según su dicho todos con la anuencia de sus propietarios, lo cual se reitera que dicha 

representación o poder no consta en la integración del expediente, por lo que care~e :le 

legitimad para realizar la solicitud o reclamar el derecho referido a nombre de terceros. 

Motivo por el cual, esta autoridad deja a salvo los derechos de los propietarios .") :le 

quien cuente con poder suficiente legal correspondiente, a efecto de que ejerzan su legitimo 

derecho confonne corresponda, y en cumplimiento a la nonnatividad vigente aplicable ;Jara 

el caso en concreto. 

SEGUNDO.- Notifiquese este Acuerdo a los titulares de la Dirección de Oráenamlento 

del Territorio, de la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura, de la Dirección :le 

Administración y de la Unidad de Patrimonio, para su conocimiento y efecrc3 legales 

conducentes. 

TERCERO.- Asimismo, comuníquese esta resolución al C. José Luis Antornc Lhunas, 

quien se ostenta sin acreditar, su supuesto carácter de representante legal de Ur'Janizadora 

"Puerta Las Lomas" Sociedad Anónima de Capital Variable, para su conocimiento y efectos 

conducentes, en el domicilio que para tal efecto señalo en su es~rito inicial de sohcitud 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECR.::iARIC DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento :ie! presente 

Acuerdo." 

5.66 (Expediente 35/19) Dictamen por el que se resuelve improcedente la solicitud 

presentada por los C.C. Agustín Pimentel Muñiz, Rosa Villa Ramirez y Jesús PrudEncio 

García, integrantes de la Asamblea Popular y habitantes de las colonias La Magdalena, 

San José Ejidal y El Caracol, relativa a la entrega en comodato del área verde localizada 

en el cruce de Amapola y Dalia, en la colonia La Magdalena. 
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"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennmentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, de PARTICI?ACIÓN CIUDADA~A ~' de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y :listinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto 

resolver la solicitud presentada por los C.C. Agustín Pimentel Muñiz, Rosa Villa Ramirez y 

Jesús Prudencio García, integrantes de la asamblea popular y habitantes de las co:onias La 

Magdalena, San José Ejidal y el Caracol, a efecto de que el Ayuntamiento autorice la entrega 

en comodato de un área verde ubicada en el cruce de las calles Amapola y Dalia, de la colonia 

La Magdalena, para ser utilizada en las reuniones de la asamblea en cuestión, de lOS comejos 

sociales y asociaciones vecinales de las tres colonias referidas, en razón de lo cual hacemos 

de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la solicitud presentada por los C.C. Agustín Pimentel Muñiz, 

Rosa Villa Ramírez y Jesús Prudencio García, integrantes de la asamblea popular y habitantes 

de las colonias La Magdalena, San José Ejidal y el Caracol, relativa a entregar en comodaro 

un área verde ubicada en el cruce de las calles Amapola y Dalia de la colonia La tJagdclena, 

para ser utilizada en las reuniones de la asamblea en cuestión, de los consejos s;¡cialeE y 

asociaciones vecinales de las tres colonias referidas, acordando que no es fachble el: este 

momento la entrega en comodato, en primer ténnino, por carecer de personalidad jurídiCé. :;Jara 

celebrar actos con el Municipio y por no haber acreditado la constitución y reg:stro ele las 

asocíaciones vecinales. 

Asimismo, no es factible disponer del imnueble toda vez que el predio req:¡erülo se 

encuentra invadido, lo que impide al Municipio a celebrar cualquier acto jurídico sobre el 

mismo al no contar con la posesión, por lo que se dejan a salvo los derecios de los 

peticionarios para solicitarlo en otro momento. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al C. Agustín Pimentel l\~uñiz, en 

representación de los C. C. Rosa Villa Ramírez y Jesús Prudencio García, integractes :ie la 

asamblea popular y habitantes de las colonias La Magdalena, San José Ejidal yel Caacoi, en 

el domicilio que para tal efecto en el expediente que se resuelve. 
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TERCERO. Notifiquese a la Dirección de Administración y a la Unidad de Patrinonio, 

a efecto de que procedan en coordinación con la Sindicatura Municipal y la Dirección Jurídico 

Contencioso, con las acciones legales y administrativas tendientes a la recuperación ie ti 

posesión, proporcionando la segunda dependencia, toda la documentación e infonnación que 

obre en sus archivos a la Sindicatura y la Dirección Jurídico Contencioso, en los térnlinos que 

le sean requeridos para que inicien a la brevedad los juicios necesarios para la titulación o 

escrituración del imnueble. 

CUARTO. Notifiquese al Coordinador General de Servicios Públicos para que en el 

ámbito de su competencia y en atención a los programas y presupuesto, se ariendrn: :as 

peticiones relativas a los servicios públicos que indican los soiicitantes requieren en las tres 

colonias. 

QUINTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SEC~ARIC DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente ;Jara 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.67 (Expediente 47/19) Dictamen que resuelve baja adnlinistranva de la 

iniciativa relativa a la creación del Reglamento de Espacios Públicos Deportivos de 

Zapopan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennar:entes :le 

DESARROLLO URBANO, de JUVENTUD y DEPORTES, de RECUPERl,CIÓN DE ESPACIOS PÚBLIC::¡S 

y de REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIéN PÚBLICA, 

nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiemo en Pleno, 

el presente dictamen que tiene por objeto estudiar y resolver expediente 47/19, ~elativa a la 

creación del Reglamento de Espacios Públicos Deportivos de Zapopan, Jaliscc. por las 

razones y fundamentos que a continuación se exponen: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 47/19, en virtud de los 

razonamientos vertidos en el presente Dictamen, por estar ya atendida su maceria con la 

aprobación del Reglamento del Consejo Municipal del Deporte de Zapopan, JalisCD, apraÍJado 
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en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 27 veintisiete de febrero de 2e20 dos mil 

veinte. 

SEGUNDO. Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECIG:-A;UO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento je! presente 

Acuerdo." 

5.68 (Expediente 66/19) Dictamen mediante el cual se resuelve improcederrte la 

solicitud presentada por la C. Dolores Hernández Camberos, quien se ostentó como 

Pastora de una iglesia, solicitando en comodato el predio municipal ubicado en la 

confluencia de las calles Flor de Lirio y Flor de Orquídeas, en la colonia Lamas de la 

Primavera. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes :le 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLlCOS. nos 

pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este H. Ayuntamiemo en P:eno, 

el presente dictamen, el cual tiene por objeto se estudie y, en su caso, se resuelva :a solicitúd 

de entrega en comodato de un predio de propiedad municipal a la C. Dolores Hernández 

Camberos, quien se ostentó como Pastora de una iglesia cristiana, con la finalidaú de cOlocar 

unas lonas para divulgar la palabra de Dios a los feligreses, en un predio de propledad 

municipal que pide en comodato en la colonia Lomas de la Primavera, en razón de lo cual nos 

pennitimos fonnular los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve improcedente la solicitud presentada por la S. Doi3res 

Hernández Camberos, quien se ostentó como Pastora de una iglesia cristiana, toda vez que:lO 

acreditó la personalidad con la que comparece y no presentó la oocumentación legal requerida 

en el ténnino otorgado al efecto, además, porque el predio municipal solicitado ~egisI:a 'iln 

aprovechamiento y uso distinto al requerido y en la opinión técnica de la Coordir:ación 

Municipal de Protección Civil y Bomberos, es susceptible de hundimiento e inundación ya 

que se localiza en la Cuenca El Garabato n, y debido principalmente, a la cercanía ::¡¡:e guarda 

con un arroyo de temporal, denominado el Teistinque, ya que fue modificada la configuración 

topográfica del terreno por la operación del pozo de agua, razones por las se pondr:;a en nesgo 

la seguridad e integridad fisica de los usuarios. 
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SEGUNDO. N otifiquese el presente Acuerdo para su conocimiento a la S. Dolores 

Hernández Camberos, en el domicilio señalado al efecto en el expediente que se :enelve. 

TERCERO. Notifiquese este Acuerdo al Director de Administración y al : efe :íe la 

Unidad de Patrimonio, para su conocimiento y a efecto de que detenninen ante la condición 

del mismo, las características técnicas y de seguridad actuales, así como las accioIr'...8 a reaiizar 

para que sea debidamente resguardado el patrimonio del municipio y se proponga al Pleno del 

Ayuntamiento, algún destino o uso útil del predio para el Muni~ipio. 

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MIJ.'lICIPAL y al SECRITARIC DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaría y conve:lÍente :Jara 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.69 (Expediente 106/19) Dictamen por el que se resuelve la baja administrativa 

de la solicitud presentada por parte del C. Guillermo Gutiérrez Hernández, quien se 

ostentó como Jefe de módulo Centro Colonias de la Alianza de Camionero~ de Jalisco 

A.C., relativa a autorizar bajo la figura jurídica del comodato la entrega de un módulo 

ubicado en la banqueta o servidumbre de paso, localizado sobre la calle Paseo Lomas 

Altas. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes le 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS, de MOVILIDAD URBANA Y CONURBACIÓl' y le 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y listiL/pida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por dojeto 

que se estudie y, en su caso, se resuelva la solicitud del Lic. Guillenno Gutiérrez Herná:J.lez, 

quien se ostentó como jefe de módulo centro colonias de la Alianza de Camioneros ée Jalisco 

A.C., a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, aucoríce la entrega b~10 la figura 

jurídica del comodato de un módulo ubicado en la banqueta o servidumbre de pasc, !:Jca;:zalo 

sobre la calle Paseo Lomas Altas en su cruce con calle Paseo de la Lluvia, en la colaria Lomas 

Altas, para ser utilizado con el giro del transporte público, en razón de lo cual nos pennitim03 

fonnular los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 106/19, relativo a la 

solicitud hecha por el Lic. Guillenno Gutiérrez Hernández, quien se ostentó cc:no jefe le 
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módulo centro colonias de la Alianza de Camioneros de Jalisco A.C., a efecto de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la entrega bajo la figura jurídica del ::omooato 

de un módulo ubicado en la banqueta o servidumbre de paso, bcalizado sobre la ~alle Paseo 

Lomas Altas en su cruce con calle Paseo de la Lluvia, en la colonia Lomas Altas, para Eer 

utilizado con el giro de control del transporte público, en razón de no existir antecedente :le 

propiedad de lo solicitado dentro del inventario de la Unidad de Patrimonio dei que pued~ 

disponerse para su entrega al peticionario. 

SEGUNDO.- Notifiquese éste Acuerdo al Lic. Guillermo Gutiérrez Herniméez, quien 

se ostentó como jefe de módulo centro colonias de la Alianza de Camioneros de Jalisco A.C., 

en el domicilio que para tal efecto se insertó en su escrito de solicitud. 

TERCERO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MCNICIPAL y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento :ie! presente 

Acuerdo." 

5.70 (Expediente 128/19) Dictamen que resuelve improcedente la soiicitud del 

Ciudadano Jaime Ruvalcaba Solorzano, respecto a la autorización para la venta de la 

servidumbre frontal a un inmueble de su propiedad. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes :le 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, y de RECUPERACIÓN ::JE 

ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estuciie y, en su 

caso, se atienda la petición del ciudadano Jaime Ruvalcaba Solórzano, respecto a:2. ve:úa :le 

una fracción de servidumbre pública (banqueta), de propiedad :nunicipallocalizooa al frente 

del domicilio ubicado en la calle Morelos número 324 trescien:os veinticuatro, de la cOlonia 

Lomas del Batán, con el objeto de utilizarlo como accesión para estacionamiento, er: razón :le 

lo cual nos permitimos fonnular los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve improcedente la solicitud del ciudadano Jaime RuvalcaÍJa 

Solórzano, respecto a la venta de una fracción de banqueta de propiedad municipa: IQcalizada 
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al frente del domicilio, ubicado en el número 324 trescientos veinticuatro, de la calle Moreias 

en la colonia Lomas del Batán, con el objeto de utilizarlo como accesión para estacio:uumenrc. 

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución al :iudadano J aime Ruvaícab~ 

Solórzano, para su conocimiento, en el domicilio que para tal efecto señaló en su escrito i:ricial 

de solicitud integrado en el expediente que se resuelve. 

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la SinCicatura Municipal, a la Unidad 

de Patrimonio Municipal y a las Direcciones de Movilidad y Transporte y de Ins;Jección y 

Vigilancia, para su conocimiento y para efecto de que se avoquen a realizar las accIOnes 

legales y operativas necesarias para la recuperación del espacio público, de acuerdo a sus 

respectivas competencias, tomando en consideración las cons:ancias que para tal efecto se 

aportaron al presente expediente. 

CUARTO.- Una vez cumplimentado el acuerdo anterior, se infonne, por cO:lducto ée la 

Sindicatura Municipal, al Pleno del Ayuntamiento sobre el resultado de las aCClOnes 

emprendidas para cumplimentar este Acuerdo. 

QUINTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MU:'1ICIPAL y al SECRFTARIC IEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conve:lÍente ;Jara 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.71 (Expediente 174/18) Dictamen mediante el cual se resueh'e la baja 

administrativa de la solicitud de comodato de un espacio público por el Condominio Las 

Águilas en el fraccionamiento Parques de Tesistán. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennar.ent~ :fe 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS Y de RECUPERACIÓJ'.: DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos 

pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento e~ presente 

dictamen, que tiene por objeto resolver la solicitud del CondOlmnio Las Águilas, respect:J a la 

entrega de un inmueble de propiedad municipal bajo la figura :urídica de comodirte- ubicado 

en la colonia "Parques de Tesistán IIr", para lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expe<iiente 174/18, cor.ionne a las 

consideraciones vertidas en el presente dictamen. 
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SEGUNDO. Notifiquese el contenido del presente dictamen a los CC. Karla Alejandra 

González Torres, Alejandro Carrasco Berumen, Bianca Guadalupe Omelas Saudo"al y Coria 

Margarita Castillo Sapién, en el domicilio ubicado en la calle Río Blanco # 1282, interior 2':'2, 

Colonia Parques de Tesistán III, Zapopan, Jalisco, para hacer de su conocimiento que se :iejan 

a salvo sus derechos para que, una vez que reúnan la documentación legal corresp;m<Ílente, 

puedan presentar de nueva cuenta su petición en los ténninos del oficio que les fue girario. 

TERCERO. Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETA;UO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscribau la documentación inherente al cumplimiento :lel presente 

Acuerdo," 

5.72 (Expediente 177/19) Dictamen por el que se autoriza la celebración de un 

contrato de comodato con la Secretaría de Educación Jalisco y la Secretaría de 

Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, respecto de dos predios nnmicipales 

ubicados en el Fraccionamiento Arcos de Zapopan 111 Sección. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Perrmneme 1e 

EDUCACiÓN y PROMOCiÓN CULTURAL, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPlESTOS y 1e 

RECUPERACiÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y disting.lida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene p:Jr oiJjeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato <Íe comodato con la Secretaría 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno dei Estacio 1e 

Jalisco, respecto de dos predios municipales ubicados en el Fraccionamiento Arcos 1e 

Zapopau III Sección, en los que operau el Jardín de Niños "Cuauhtémoc", en el TUDO 

matutino y vespertino, y las escuelas primarias "Diego Rivera" y "Esthela Vargas Gallegos", 

motivo por el cual hacemos de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación de los bienes de dominio público y su 

incorporación a los bienes de dominio privado de dos fracciones de un predio mu:licipai con 

una superlicie de 1,205.03 m2 (mil doscientos cinco punto cero tres metros cuadrados) y la 

segunda de 2,392.39 m2 (dos mil trescientos noventa y dos punto treinta y nueve metros 

cuadrados), y se autoriza respecto de ellas a suscribir contrato de comodato con el Gobierno 

del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación J disco (SEJ) y la Secretar:a 1e 

Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, con destino a la Secretaría de 3c.ucación, 
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respecto del primer predio en el que se encuentra construido y operando el J ardin de :-';iños 

"Cuauhtémoc", tumo matutino y vespertino, claves 14DJN~805D y 14DJN1825Q, Y el 

segundo en que se encuentran construidas y operando las Primarias "Diego Rivera" y "Esthela 

Vargas Gallegos", claves l4DPR3789G y 14DPR4002Z. 

La superficie de la primer fracción es una superficie de 1,205.03 m2 (mil doscientos 

cinco punto cero tres metros cuadrados), con domicilio en Arco Benavente en la ~o::lfh:encia 

de las calles Arco Valente y Arco Pertinax, en la colonia Arcos de Zapopan III Se~~ión, con 

las siguientes medidas y linderos: 

Al Sureste en línea recta en dirección al Sur, del punto 1 al punto 2 en 49.?~ cmrenta 

y nueve metros noventa y tres centímetros, con escuela primaria; del punto 2 ai ;T.mto 3 al 

suroeste, con Unidad Deportiva, en 24.21 veinticuatro metros veintiún centímetros; del p:mto 

3 al punto 4 al noroeste en 49.63 cuarenta y nueve metros COI: sesenta y tres centímetros: y 

del punto 4 al punto 1 al nororiente, en 24.21 veinticuatro metros con veintiún celltíme:ros, 

con calle Arco Valente. 

La segunda fracción tiene una superficie de 2,392.39 m2 (dos mil tresciemos noventa 

y dos punto treinta y nueve metros cuadrados), con las siguientes medidas y linderos: 

Al Norponiente en línea recta en dirección al Sur, del punto 1 al punto 2 en '"9.:13 

cuarenta y nueve metros noventa y tres centímetros, con Jardh: de Niños; al Surpor:.ier.te a.el 

punto 2 al punto 6, en línea recta con Unidad Deportiva, en 47.75 cuarenta y siete metros 

setenta y cinco centímetros; del punto 6 al punto 5 en línea recta en dirección surorieme en 

50.16 cincuenta metros con dieciséis centímetros con calle Arcc Druso, y del punto 5 al punto 

1 en 47.85 cuarenta y siete metros con ochenta y cinco centímetros, en línea recta en dirección 

nororiente, con calle Arco Valente. 

En los términos de las fracciones 1 y V del artículo 3E de la Ley del Gooieme y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este A~uerdo para ser válido, de'Jerá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del presenI~ Acuerdo 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 
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a) El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación, debe 

renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización. respecto de la edlficacior., 

ampliación o mejora de obras que lleve a cabo en los predios municipales. 

b) Se autoriza la entrega en comodato de los predios municipales hasta por un tér:::::tino 

de 33 treinta y tres años, contados a partir de la suscripción del contrato correspondiente, ;05 

cuales deberán ser destinados de confonnidad con lo descrito e::¡ el Primer Punto cíe Acuerde, 

al funcionamiento del plantel escolar denominado "Jardín de Niños Cuauhtémoc", y al 

funcionamiento del plantel escolar denominado primaria "Diego Rivera" y "Esthela Y argas 

Gallegos", respectivamente, cuya operación y administración estará exclusivamente a cargo 

de la Secretaría de Educación. Dicha dependencia deberá de utilizar la totalidad de la 

superficie para la prestación del servicio mencionado, sin que pueda ser utilizada para 

objetivos diversos a aquellos materia del contrato de comodato, ~ajo pena que de no cun:plirse 

esta condición, serán rescindidos los mismos. 

e) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración de los con:ratos, 

así como las obligaciones laborales, correrán por cuenta de la Secretaría de 3;lucacion, 

quedando exento el Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, ~rduyendo 

aquellos que se generen por el suministro de servicios a las instalaciones educativas, taies 

como el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico y demás que requiera :xmtratar el 

Gobiemo del Estado de Jalisco. 

d) El comodatario no puede conceder a un tercero el uso de los inmuebles materia ;le 

los contratos, sin el consentimiento previo, expreso y por escr:to de este Municipio a través 

del Ayuntamiento. 

e) El comodatario queda obligado a poner toda diligencia en la conservación de ,as 

superficies como datadas y a responder de todo deterioro de las mismas, debiendo reparar los 

daños. Asimismo, deberá pagar el importe de los gastos ordinarios que se neceSITen p~a su 

uso y conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repenr en conrra 

del Municipio. 

f) El Municipio podrá dar por concluidos los contratos de comodat{) y, en 

consecuencia, exigír la devolución total o parcial de los imnuebles municipales, antes de que 

tennine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las ooligaciones 

a su cargo, exista causa de interés público debidamente justificada, o abandone o dé a los 

imnuebles un uso diverso al fin para el que fueron entregados. En estos cas:Js, la ;:rarte 
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comodataria quedará obligada a devolver los imnuebles al Municipio de Zapopan, en un ;llaz:J 

de 30 (treinta) días contados a partir de la fecha de notificación de la extinción de los comraros 

de comodato y, en consecuencia, el Municipio quedará facultado a tomar posesión óe lOS 

bienes objeto del contrato, una vez transcurrido dicho plazo, tomando en cuenta para eiio lo 

dispuesto por la legislación en materia civil vigente en el Estado de Jalisco. 

g) El comodatario deberá colocar al frente de los planteles escolares, en un .ugar 

visible, una placa suficientemente legible a primera vista que contenga la leyenda: ·'Este 

predio es municipal y fue entregado en comodato a la Secretaría de Educación". Dicha ;¡Iaca 

se realizará de acuerdo a las especificaciones indicadas por la Unidad de Patrimonio, a ~osta 

de la Secretaría de Educación. 

TERCERO. Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría de Educa::ión 

Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco y a la Dire::::ión 

General de Operaciones, a través de sus titulares, para su ccnocirniento y efectos legales 

procedentes. 

CUARTO. Notifiquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico Consuitivc, 

con un tanto de la Escritura Pública escrítura pública número 2,955 dos mil :lovecientos 

cincuenta y cinco, de fecha 13 trece de noviembre de 1985 mil novecientos ochenta y cinco, 

otorgada en la Municipalidad de Guadalajara, Jalisco, ante e: Notario Público :::túmero 26 

veintiséis, de la Municipalidad de Guadalajara, Jalisco, señor Licenciado Manuel Parada 

Jiménez, y de los levantamientos topográficos No UPI-088119 (una lámina ¿el jardín de niños 

y una lámina de la primaría, para que procedan a la elaboraciór.. y suscripción del ~ontrarJ :le 

comodato correspondiente, confonne a lo señalado en esta resolución y en los tenninos que 

lo exija la protección de los intereses municipales. 

QUINTO. De la misma manera, notifiques e la presente resolución a la r:;:.reccicn :le 

Administración y a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, así como a la Dirección :le 

Educación Municipal, por conducto de sus titulares, para su conocimiento y efedos legales 

procedentes. 

SEXTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO MUNICPAL 

yal SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesanos y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 
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5.73 (Expediente 400/19) Dictamen que resuelve improcedente Ix solicitud 

realizada, por parte de diversos vecinos de las colonias Guadalajarita, Santa Fe y 

condominios aledaños ubicados en la Av. Las Palmas, respecto a la instalación de un 

módulo de seguridad. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y de 

SEGURIDAD PÚBLICA y PROTECCIÓN CIVIL, nos pennitimos presentar a la alta y 1:stinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por oojeto 

resolver la solicitud presentada por los CC. José A. Álvarez García, Manuel Vizcaino :ie la 

Peña, Carlos A. Gómez Vivanco y Santos M. Maisterra González, a efecto de q:re el 

Ayuntamiento estudie y en su caso, autorice la instalación de un módulo de segundari y la 

adquisición de cuatro cuatrimotos para la seguridad y patrullaje :le la zona, en razén áe le ~ual 

hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se declara improcedente la solicitud realizad:! por los CC. José A, Álvarez 

García, Manuel Vizcaíno de la Peña, Carlos A. Gómez Vivanco y Santos M, Maisterra 

González, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y en su case, autorice la instalación de '.m 

módulo de seguridad (mismo que ellos propusieron) y la adquisición de cuatro ~uatri:not03 

para la seguridad y patrullaje de la zona, por las razones y motivos expuestos en j·JS puntos 4 

cuatro y 5 cinco del apartado de "Consideraciones" del presente dictamen, al :10 po:lerse 

disponer del inmueble solicitado para los fines señalados. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Ordenamiento del Territorio para que e:J. uso 

de las atribuciones que le corresponden, a través de la Comisión Municipal de Regularización, 

y con apoyo de la Dirección de Administración y la Unidad de Patrimonio, gestione la 

regularización de la titularidad a favor del Municipio de este imnueble localizado ~n la 

confluencia de las calles Fennín Riestra y Ramón García. Para tal efecto, notifiquese a dichas 

dependencias. 

TERCERO.- Notifiquese la presente resolución a los CC. José A. Álva:-ez Ga:cía, 

Manuel Vizcaíno de la Peña, Carlos A. Gómez Vivanco y Santos M. Maisterra González, ello, 
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en el tablero de avisos de la Secretaria del Ayuntamiento, en la Presidencia MunicipE! de 

Zapopan, Jalisco en virtud de no haber señalado domicilio procesal para tal efec:o. 

CUARTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE :'v1CNICIPAL y al SEC;U;TARI::J DE:' 

AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesarios y convementes para 

cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.74 (Expediente 217/19) Dictamen mediante el cual se autoriza la celebración de 

un contrato de comodato con la Secretaría de Educación Jalisco y la Secretaria de 

Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, a efecto de regularizar la posesión 

del inmueble en el que se encuentra funcionando el Jardín de Niños "Eva Sámano", en 

la colonia Linda Vista. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes d() 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA PATRIMONIO y PRESUPLESTOS y j() 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y :listinlpida 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de comodato con la Secreta..-ia 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno del Est¡¡.jo :le 

Jalisco, a efecto de regularizar la posesión que tiene del predio en el que se encuentran 

funcionando el Jardín de Niños "Eva Sámano", en la colonia =-inda Vista del MuniciplO de 

Zapopan, Jalisco, motivo por el cual hacemos de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación de los bienes de dominio públicc y su 

incorporación a los bienes de dominio privado de una fracción de un predio mu:licipci c:m 

una superficie de 3,550.78 m2 tres mil quinientos cincuenta punto setenta y ocho mEtros 

cuadrados, según Levantamiento Topográfico No UPI-056/19, realizado en el me; :le 

septiembre de 2019 dos mil diecinueve, por la Unidad de Patrimonio, en el que SE encuentra 

funcionando el Jardín de Niños "Eva Sámano", con clave 14D:N0095N, ubicado en la caUe 

Naranjos número 469 cuatrocientos sesenta y nueve, colonia Linda Vista, del MuniciplO :le 

Zapopan, Jalisco, a efecto de proceder a la suscripción de un contrato de comoúato C:JIl el 

Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la 

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, por un ténnino óe 33 t::t:inta 

y tres años. 
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El Municipio acredita la propiedad mediante Escritura Pública ~o 540:3 cinco m¡J 

cuatrocientos tres, de fecha 26 veintiséis de septiembre de 1961 mil novecientcs sesercta y 

uno, pasada ante la fe del Lic. Enrique Camarena G., Notarie Público número ') nueve del 

Municipio de Guadalajara, Jalisco, en la cual se hace constar en la cláusula P:imera la 

donación a favor del Municipio de las áreas de cesión para destinos del fraccionamiento Linda 

Vista. 

En los ténninos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del Gooiern~ y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser vá:.ido, deberá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Aynntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de como dato que se celebre derivado del preseme Acuerde, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación Jalisco 

(SEJ), debe renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, res;Jecto de la 

edificación, ampliación o mejora de obras que lleve a cabo en el predio municipaL 

b) Se autoriza la entrega en como dato del predio municipal hasta por un tbino de 33 

treinta y tres años, a partir de la suscripción del contrato correspondiente, el cual debera ser 

destinado de confonnidad con lo descrito en el Primer Punto de Acuerdo, al filI1C1C:1amiento 

de dicho plantel escolar, cuya operación y administración esta:-á exclusivamente a carg: del 

Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación Jalisco (3EJ). Dicha 

dependencia deberá de utilizar la totalidad de la superficie para la prestación :iel. seITicio 

mencionado, sin que pueda ser utilizada para objetivos diversos a áquellos materia :íel contrato 

de comodato, bajo pena que de no cumplirse esta condición, será rescindido el m,smo. 

e) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del car:trato, así 

como las obligaciones laborales, correrán por cuenta de la Secretaría de Educación J aliseo 

(SEJ), quedando exento el Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, ,r:duyendo 

aquellos que se generen por el suministro de servicios a las instalaciones educativas, taies 

como el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico y deI:lás que requiera :ontratar el 

Gobierno del Estado de Jalisco. 

d) El comodatario no puede conceder a un tercero el '.lSO del inmueble materia ciel 

contrato, sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de este Municipio a l:'avés ciel 

Aynntamiento. 
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e) El comodatario queda obligado a poner toda diligencia en la conser;-ación de la 

superficie comodatada y a responder de todo deterioro de la misma, debiendc reparar ~os 

daños. Asimismo, deberá pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten pITa su 

uso y conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, e! derecho de repetir en cDntra 

del Municipio. 

1) El Municipio podrá dar por concluido el contrato de comodato y, en cO:lsecl:encia, 

exigir la devolución total o parcial del imnueble municipal, antes de que terrmne el ;:¡12Z0 

convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las obligaciones a su car¡;o, exista 

causa de interés público debidamente justificada, o abandone o dé al inmueble un -.ISO diverso 

al fin para el que fue entregado. En estos casos, la parte comodataria quedará óligada a 

devolver el inmueble al Municipio de Zapopan, en un plazo de 30 treinta días contados a ?artir 

de la fecha de notificación de la extinción de! contrato de como dato y, en consecuencia, el 

Municipio quedará facuItado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez 

transcurrido dicho plazo, tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legtslaciJn e:l 

materia civil vigente en el Estado de Jalisco. 

g) El comodatario deberá colocar al frente del plantel escolar, en un lugar visible, una 

placa suficientemente legible a primera vista que contenga la leyenda: "Este predio es 

municipal y fue entregado en como dato a la Secretaría de Educación J aliscc para el 

funcionamiento del Jardín de Niños "Eva Sámano", con clave 14DJN0095N". Dicha pla;:a se 

realizará de acuerdo a las especificaciones indicadas por la Dirección de Admirustración. a 

costa de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ). 

TERCERO. Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría de Educa~ión 

Jalisco, a la Secretaria de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco y a la :::>irec~ión 

General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiento y efectos lega~es 

procedentes. 

CUARTO. Notifiquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico Ccnsdtivo, 

con un tanto de la Escritura Pública No 5,403 cinco mil cuatrocientos tres, de fecha 26 

veintiséis de septiembre de 1961 mil novecientos sesenta y uno, pasada ante la fe de! L;c. 

Enrique Camarena G., Notario Público número 9 nueve del Municipio de Guadalajan, J aüsco, 

y del levantamiento topográfico No UPI-056119, para que procedan a la ela:'oración y 

suscripción del contrato correspondiente, confonne a lo señalado en esta resolUCión y en los 

ténninos que lo exija la protección de los intereses municipales. 
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QUINTO. De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Dirección de 

Administración y a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, así como a la D1Tección de 

Educación Municipal, por conducto de sus titulares, para su conocimiento y efeGtos legaies 

procedentes. 

SEXTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO '\1UNIClPAL 

Y al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesarios y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.75 (Expediente 218/19) Dictamen por el que se autoriza la celebración de un 

contrato de como dato con la Secretaría de Educación Jalisco y la Secretaría de 

Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, a efecto de regularizar la posesión 

del inmueble en el que se encuentran funcionando los Jardines de Niños "Gabriela 

Mistral" y "José García Rivera", en la colonia Vista Hermosa. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes ::le 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA P ATRIl\WNIO y PRESUPUESTOS v ::le 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y ::Iisting-uida 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictamen, el cual tiene por o'ojeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato óe como dato con la Secre:a.ría 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaria de Administración del Gobierno del Estaóo :le 

Jalisco, a efecto de regularizar la posesión que tiene del predio en el que se e¡:cuecJtran 

funcionando los Jardines de Niños "Gabriela Mistral" y "José García Rivera", en la coi:mia 

Vista Hennosa del Municipio de Zapopan, Jalisco, motivo por el cual hacemos de su 

conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación de los bienes de dominio públicc y su 

incorporación a los bienes de dominio privado de una fracción de un predio municipal con 

una superficie de 1,219.16 m2 mil doscientos diecinueve punto dieciséis metros ~uadra::lcs, 

según Levantamiento Topográfico No UPI-061/19, realizado en el mes de octubre de 2{E9 

dos mil diecinueve, por la Unidad de Patrimonio, en el que se encuentran funclOnando los 

Jardines de Niños "Gabriela Mistral" y "José García Rivera", con claves 14DJN17971 y 

14DJN2137J, en la dirección calle Vista Puesta del Sol N° 3355 tres mil trescientcs cincuenta 

y cinco, en la confluencia de las calles Vista Real y Vista al Mirador, Col. Vista HermoS<'., óel 

Municipio de Zapopan, Jalisco, a efecto de proceder a la suscripción de un ~ontrato de 
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comodato con el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación J úsco 

(SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, por un térmÍI:o de 

33 treinta y tres años. 

El Municipio acredita la posesión y titularidad del inmueble mediante Cesio::J de 

Derechos emitida por la Comunidad Indígena de Mezquitan, en el mes de mayo :ie 199(' mil 

novecientos noventa, recibida por el Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, con fecha 30 :reinta 

de enero de 1991 mil novecientos noventa y uno, del que se desprende la donación del 

siguiente predio: 

ASUNTO: Donación 

La comunidad Indígena de Mezquitán, por conducto de sus representantes legales, 

dona una fracción de terreno de su propiedad en faver del H. Ayuntamiento de 

Zapopan, Jal. Para que este a su vez, lo ponga a disposición de la dependencw 

que corresponda, para que construya den el mismo un jardín de niños. 

El mencionado terreno se ubica en la colonia "VISTA HERMOSA" la cual se ;ocaliza 

dentro de esta Comunidad que representamos. 

MEDIDAS Y LINDEROS 

Norte-------38.27 MTS Con calle Vista Real 

Sur---------37.65 MTS Con terreno Comunal 

Oriente----32.47 MTS Con Área de Servicio 

Poniente-33.00 MTS Conjinca 

En los términos de las fracciones I y V del artículo 36 de la Ley del Go'oierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válié:J, de':Jerá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de como dato que se celebre derivado del presen,e Acuerrio, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educaa.ón Jalisco 

(SEJ), debe renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la 

edificación, ampliación o mejora de obras que lleve a cabo en el predio municipa:. 
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b) Se autoriza la entrega en comodato del predio municipal hasta por un ténnine de 33 

treinta y tres años, a partir de la suscripción del contrato correspondiente, el cual debera ser 

destinado de confonnidad con lo descrito en el Primer Punto de Acuerdo, al funcionarrrientD 

de dicho plantel escolar, cuya operación y administración estará exclusivamente a cargo del 

Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación Jalisco (5El). Dicha 

dependencia deberá de utilizar la totalidad de la superficie para la prestación :ie: servici:J 

mencionado, sin que pueda ser utilizada para objetivos diversos a áquellos materia del ceneratJ 

de comodato, bajo pena que de no cumplirse esta condición, será rescindido el mLSmo. 

e) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del cDntratc, así 

como las obligaciones laborales, correrán por cuenta de la Secretaría de Educación Jalisco 

(SEJ), quedando exento el Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, :nc1uyendo 

aquellos que se generen por el suministro de servicios a las instalaciones educativas, :aíes 

como el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico y demás que requiera cc:ltratar el 

Gobierno del Estado de Jalisco. 

d) El comodatario no puede conceder a un tercero el uso del imnueble :nateria del 

contrato, sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de este Municipio a :ravés dEl 

Ayuntamiento. 

e) El comodatario queda obligado a poner toda diligencia en la conservación de la 

superficie comodatada y a responder de todo deterioro de la misma, debiendo ~eparar los 

daños. Asimismo, deberá pagar el importe de los gastos ordinarios que se neceSLIen p3!"a su 

uso y conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repenr en con:ra 

del Municipio. 

f) El Municipio podrá dar por concluido el contrato de comodato y, en consecuencia, 

exigír la devolución total o parcial del inmueble municipal, antes de que tenni.."'le el piazo 

convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las obligaciones a su atrgo, exista 

causa de interés público debidamente justificada, o abandone o dé al imnueble un 'JEO diverso 

al fin para el que fue entregado. En estos casos, la parte comodataria quedará obligada a 

devolver el imnueble al Municipio de Zapopan, en un plazo de 30 treinta días contade·s a partir 

de la fecha de notificación de la extinción del contrato de comodato y, en conse:::Lenc;a, el 

Municipio quedará facultado a tomar posesión del bien objeto del contrate, una vez 

transcurrido dicho plazo, tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la leglslaci6n en 

materia civil vigente en el Estado de Jalisco. 
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g) El comodatario deberá colocar al frente del plantel escolar, en un lugar -'isible, una 

placa suficientemente legible a primera vista que contenga la leyenda: "Este predi) es 

municipal y fue entregado en comodato a la Secretaría de Educación Jalisco para el 

funcionamiento de los Jardines de Niños "Gabriela Mistral" y "José García R:vera~. CO:1 

claves 14DJNI7971 y 14DJN2137J". Dicha placa se realizará de acuerdo a :as 
especificaciones indicadas por la Dirección de Administración, a costa de la Secretaria de 

Educación Jalisco (SEJ). 

TERCERO. Notifíquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría de Educación 

Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco y a ,a Dirección 

General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiento y efectos legaies 

procedentes. 

CUARTO. Notifíquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico Consui:i"c, 

con un tanto de la Cesión de Derechos emitida por la Comunidad Indígena de Mezquirán y 

del Levantamiento Topográfico con No UPI-061119, para que procedan a la elaboració¡: y 

suscripción del contrato correspondiente, conforme a lo señalado en esta resoluC'.ó¡: y en los 

ténninos que lo exija la protección de los intereses municipales. 

QUINTO. De la misma manera, notifíquese la presente resolución a la G:.reccicn de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio ya la Dirección de Educació:1, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO MUNICIPAL 

yal SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesanos y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.76 (Expediente 219/19) Dictamen que autoriza la desincorporación del dominio 

público, la incorporación al dominio privado y la entrega en comodato a favor del 

Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaría de Educación Jalisco y la 

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, del predio que alberga 

el Jardín de Niños Jaime Nunó de clave 14DJN1649C, de la Colonia Hogares de Nuevo 

México. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennfuíentes :le 

EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS Y :le 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida 

Página 181 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE A":';'1TAI~IEFTO 
CELEBRADA EL 13 DE JULIO DE 2020 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictamen, el cual tiene por o'ojeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de como dato con lE Secre:aría 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobiemo del Estaño de 

Jalisco, respecto de una fracción del predio municipal que alberga el Jardín de Kiños Jaime 

Nunó, que se encuentra operaudo en la Colonia Hogares de j( uevo México, en razón :le lo 

cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoríza la desincorporación del dominio público, la incorporación al 

dominio privado de una fracción de un predio municipal con una superficie de :.656.23 m2 

(mil seiscientos sesenta y seis punto veintitrés metros cuadrados), localizado en la confluencia 

de las canes 16 de Septiembre y San Juan de Los Lagos, según ~evantamiento topográfi-;;o no. 

UPI-060/19, de fecha octubre de 2019, realizado por la Unidad de Patrimonio, superficie en 

que se encuentra funcionando el Jardín de Niños Jaime Nunó, de clave l4DJN1649C, a efecto 

de proceder a la suscripción de un contrato de comodato con el Gobiemo del Estado de J atisco, 

a través de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Sec~etaría de Adminisrración del 

Gobiemo del Estado de Jalisco, por un término de 33 treinta y tres años. 

El Municipio acredita la propiedad mediante escritura pública número 14,833 carorce 

mil ochocientos treinta y tres, de fecha 3 tres de diciembre de 1976 mil novecientos setenta y 

seis, pasada ante la fe del Notario Público número 54 del Municipio de Zapopan, .Tabco. Lc. 

Heriberto Rojas Mora suplente adscrito y asociado al titular Amulfo Hemández Clrozcc, ciel 

Municipio de Zapopan, Jalisco, en la cual se constar la donación de diversas superficies por 

concepto de áreas de cesión para destinos del fraccionamiento Hogares de Nuevo :v1éxico. 

En los ténninos de las fracciones 1 y V del artículo 3é de la Ley del Go:'iem:: y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válido, deberá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del presente Acuercio, 

estará sujeto, por 10 menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobiemo del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Ja:isco, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edificación, 

ampliación o mejora de obras que se neve a cabo en el predio municipal materia del presente 

contrato. 
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b) La superficie entregada en comodato debe ser destinada única y exclU5i..-an:ente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a ;:¡a.rtir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extingc la parte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus obl:gaciones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del ~::m.tratc, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del Gobierno del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Mu..-ücipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los que genere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio teiefónicc, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un :ercerc el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y por escrito, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

1) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservacion de 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato óe como dato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismo antes de 

que tennine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con ;as 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente jurificada, el 

comodatario abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la ;¡arte 

comodataria quedará obligada a devolver el imnueble al Municipio en un plazo oe 3 O treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipio quedará 

facultado a tomar posesión del bien obj eto del contrato, una vez transcurrido meho plazo, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil v:gente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga ,a leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en como dato al "Gobierno del Es:ado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura de:a Umdad 
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de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citaáa placE.. La 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservación del 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar :;)3 daños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios <¡ue se necesiten para su 'JSO y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en contra del 

Municipio. 

TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaria de 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco}" a la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiento y efecIOs 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifíquese a la Sindicatura Municipal ya la Dirección Jurídico Conslútivo, 

con un tanto de la escritura pública número 14,833 catorce mil ochocientos treinta y tres, de 

fecha 3 tres de diciembre de 1976 mil novecientos setenta y seis, pasada ante la fe :le! No:ario 

Público número 54 del Municipio de Zapopan, Jalisco, Lic. Heriberto Rojas Mora suplente 

adscrito y asociado al titular Arnulfo Hernández Orozco, del Municipio de Zapopan, J a::.seo, 

y del levantamiento topográfico no. UPI-060119, de fecha octubre de 2019, realizado por la 

Unidad de Patrimonio, para que procedan a la elaboración y suscripción áel comrato 

correspondiente, conforme a lo señalado en esta resolución y en los términos que lo ex:.ja la 

protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifíquese la presente resolución a la D¡reCCló::¡ de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educación, por 

conduelo de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍl\DICO MJNIC:PAL 

yal SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesanos y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.77 (Expediente 221/19) Dictamen mediante el cual se autoriza la 

desincorporación del dominio público, la incorporación al dominio privado y la enirega 

en comodato a favor del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaria de 

Educación Jalisco y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estadu de Jalisco, 
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del predio que alberga el Jardín de Niños José García Vaiseca, claves 14DJl\'0107B y 

14DJN1382Z ubicado en el Fraccionamiento Constitución. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA PATRIMONIO y PRESUPL"ESTOS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos presentar a la alta y distinguida 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictamen, el cual tiene por 'ebjeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de comodato con la Secretarh 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estaáo de 

Jalisco, respecto del predio municipal que alberga el Jardín de Niños José García Valseca, ea 

la colonia Constitución, en razón de lo cual hacemos de su conocimiento los sigrnentes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del dominio público, la inco:;:oración al 

dominio privado de una fracción de un predio municipal con una superficie de 6,711.50 :n2 

(seis mil setecientos once punto sesenta metros cuadrados) localizado en la confluen::ia cíe:as 

calles General Melitón Albáñez y Obreros de Cananea, de la Colonia Constitución de este 

Municipio, según levantamiento topográfico no. UPI-058119, de fecha septiembre de ::J19, 

realizado por la Unidad de Patrimonio, superficie en que se encuentra funcionando el Jarcíín 

de Niños José García Valseca, claves 14DJNOI07B y 14DJN1382Z, a efecto de proceder a la 

suscripción de un contrato de comodato con el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la 

Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno del 

Estado de Jalisco, por un término de 33 treinta y tres años. 

El Municipio acredita la propiedad mediante escritura pública número 6, ~ 11 seis elÍl 

ciento once, de fecha 27 veintisiete de septiembre 1961 mil novecientos setenta y 'Jno, pasada 

ante la fe del Notario Público número 10 diez del Municipio de Guadalajara, J alisen, Lic, Juan 

Aviña López, en la cual se constar la donación de diversas superficies por conce.;:to de áreas 

de cesión para destinos del fraccionamiento Constitución. 

En los términos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del Gcbierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser vái:.do, áeberá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 
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SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del presenre Acuzrdo, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jaüeo, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnizac:ón, respecto de la edificacior:, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio r:mnicipal materia :íei presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destinada única y exclusivammte a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el término de 33 (treinta y tres) años, contatldo a ;x¡rtir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incum?limiento de sus obligaciones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del co:1trato, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del Gobierno del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los que g'!:1ere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio telefónicD, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un tercero el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y por escrito, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

1) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservacio:1 de 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato o'! comojato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismo antes de 

que termine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con ,as 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente jus:ificada, el 

comodatario abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la parte 

comodataria quedará obligada a devolver el inmueble al Municipio en un plazo oe 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipio q¡;;edará 

Página 186 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESiÓN ORDINARIA DEA '~JI'TAl'AI3t-.,O 

~ELEBRADA EL 13 DE JULIO DE 202J 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una "¡ez transcurrido riieho plazc, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil v,gente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato yen 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vlsta, que contenga ~a leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en como dato al "Gobierno del ESIado 

de Jalisco a través de la Secretaria de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura de la Cmdad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citada placa. ~a 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservación del 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismc, debiendo reparar los dañes. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para su uso y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en contra. riel 

Municipio. 

TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría :le 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobieoo del Estado de Jalisco:' a la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiemo y efectos 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifíquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico Ccnsurtivo, 

con un tanto de la escritura pública número 6,111 seis mil ciento once, de fecha 2'7 veintlsiete 

de septiembre 1961 mil novecientos setenta y uno, pasada ante la fe del Notanc Púdico 

número 10 diez del Municipio de Guadalajara, Jalisco, Lic. Juan Aviña Lopez, ;' del 

levantamiento topográfico no. UPI-058/l9, de fecha septiembre de 2019, realizado por la 

Unidad de Patrimonio, para que procedan a la elaboración y suscripción del contrato 

correspondiente, confonne a lo señalado en esta resolución y en los ténninos que lo ex:] a la 

protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifíquese la presente resolución a la Direccion :le 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educa::ión. por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
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SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO YIUN:CIPA~ 

yal SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren lOE actos jurídicos necesanos y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.78 (Expediente 228/19) Dictamen por el que se autoriza la desincorporación del 

dominio público, la incorporación al dominio privado y la entrega en comodato a la 

Secretaría de Educación Jalisco y la Secretaría de Administración del GGbiernll del 

Estado de Jalisco, del inmueble de propiedad municipal ubicado en la calle San J nan 

número 180, entre las calles Sarcófago y Vista Hermosa, en la colonia Tepeya.c en el cual 

actualmente se encuentra construido y en operación el Jardín de Niñ()s "Marcos Gonzalo 

Amador". 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Cclegiadas y Penmmentes de 

EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPCESTOS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos soneter a la alta y :listing.lida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por oicjeto 

que se estudie, yen su caso, se autorice la ratificación del comodato a favor del Gobier:lCl del 

Estado de Jalisco con destino a la Secretaría de Educación, respecto del imnueble 'Jbicad;¡ en 

la calle San Juan número 180 ciento ochenta, entre las calles S;¡rcófago y Vista Hennosa, en 

la colonia Tepeyac en el cual actualmente se encuentra construido y en operación el Jardín de 

Niños "Marcos Gonzalo Amador", con clave 14DJN0301F, en razón de 10 cual nos 

pennitimos expresar a ustedes los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del dominio público, la incorporacién al 

dominio privado y la entrega en comodato a favor del Gobierno del Estado de Jalis~o, a través 

de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración, del :nm~ble 

de propiedad municipal ubicado en la calle San Juan número 180 ciento ocherna, entre :as 

calles Sarcófago y Vista Hennosa, en la colonia Tepeyac en el Jual actualmente se encueru:ra 

construido y en operación el Jardín de Niños "Marcos Gonzalo Amador", con Jlave 

14DJN0301F, el cual cuenta con una superficie de 1,188.64 m2 mil ciento och<=nta y ~CÍ10 

metros con sesenta y cuatro centímetros cuadrados. 

Respecto a la temporalidad se establece que el contrate de comodato se cor:ceda por 

el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a partir de la suscripJión del illstrumento 

Página 188 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDIKARIA DEA'~JNTAME",O 

CELEBRADA EL 13 DE JUL:O DE 2023 

jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte comodataria o se que incurra en una 

causal de rescisión por incumplimiento de sus obligaciones. 

Este Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado por mayoría calificaóa cel Pleno 

del Ayuntamiento, confonne al artículo 36 fracciones 1 y V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- El contrato de comodato que se celebre derivado del preseme Acuerdo, 

deberá cumplir por lo menos con las siguientes condiciones: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edificación, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia del presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destinada única y exclusn'amente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a partir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la ;:¡a:te 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus o':lligaciones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del c~ntraro, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del Gobier:J.o del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, lOE :¡ue genere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio telef.:'mico. así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a u:::¡ tercero el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y po~ eEcritJ, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la COnEerVaC¡Ón de 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al miEmo. 

Página 189 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEA,'J"TAME"TO 
CELEBRADA EL 13 DE JUUO DE 202J 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato óe como:lato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismc antes d~ 

que tennine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con ,as 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente jus:ifcada, e! 

comodatario abandone o de al imnueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la ;Jarte 

comodataria quedará obligada a devolver el imnueble al Munic.ipio en un plazo óe 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipic quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido cíicho plazc, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil v:gente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga :a leye::tda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en comodato al "Gobierno del Es:ado 

de Jalisco a través de la Secretaria de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura óe:;1 erudad 

de Patrimonio le proporcionará las caracteristicas que debe contender la citada placa =-a 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda dil:gencia en la conservación cíel 

predio como datado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar los daños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para su use y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en contrc. cíe! 

Municipio. 

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaria :le 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco ya la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiemo y efectos 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal ya la Dirección Jurídico C011suitivo, 

con un tanto de la Escritura Pública 5,414 cinco mil cuatrocientos catorce, cie fecr..a 19 

diecinueve de junio de 1959 mil novecientos cincuenta y nueve, pasada ante la Fe :le! Notario 

Público número 10 diez del Municipio de Guadalaj ara, Jalisco, Licenciado Juan Avica Lopez, 

y del levantamiento topográfico No UPI-057119, para que ¿rocedan a la elaooración y 

suscripción del contrato correspondiente, conforme a lo señalado en esta resolucLón y en 103 

ténninos que lo exija la protección de los intereses municipales. 
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QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Dlreccion de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educación, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO :.v1JNICPAL 

yal SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesanos y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.79 (Expediente 229/19) Dictamen que autoriza la desincorporación del dominio 

público, la incorporación al domiuio privado y la entrega en comodato a la Secretaría de 

Educación Jalisco y la Secretaría de Administración del Gobierno del EstadIJ de J aliseo, 

del inmueble de propiedad municipal ubicado en la calle Sau Luis númer¡¡ 10, en la 

colonia El Campanario en el cual actualmente se encuentra coustruido y en operación el 

Jardín de Niños "Loltun". 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanente¡; de 

EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPL"ES::OS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos someter a la alta y ::!i3tinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por oÍJjeto 

que se estudie, yen su caso, se autorice la ratificación del comodato a favor del Gobierno del 

Estado de Jalisco con destino a la Secretaría de Educación, respecto del inmueble ubcado en 

la calle San Luis número 10, en la colonia El Campanario en el cual actualmente se enc'~emra 

construido yen operación el Jardín de Niños "Loltun", con clave 14DJN0945X, en raZO:1 de 

lo cual nos pennitimos expresar a ustedes los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del dominio público, la incoQcración al 

dominio privado y la entrega en comodato a favor del Gobierno del Estado de Jaliscc, a través 

de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración, del inmueble 

de propiedad municipal ubicado en la calle San Luis número I e, en la colonia El Camp3llario 

en el cual actualmente se encuentra construido y en operación el Jardín de Niños '"Lo1tun", 

con clave 14DJN0945X, el cual cuenta con una superficie de~,091.86 m2 mil n~venta y'Jn 

metros con ochenta y seis centímetros cuadrados, 

Respecto a la temporalidad se establece que el contrato de comodato se conceda por 

el término de 33 (treinta y tres) años, contando a partir de la suscripción del ~s:nL-nento 
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jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte comodataria o se que inc-.1ITa en una 

causal de rescisión por incumplimiento de sus obligaciones. 

Este Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado por mayoría calificaóa del Pleno 

del Ayuntamiento, confo=e al artículo 36 fracciones 1 y V de la Ley del Gcoiernc y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- El contrato de comodato que se celebre derivado del presente Ac:.u:rdo, 

deberá cumplir por lo menos con las siguientes condiciones: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación J~sco, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edifi=ion, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia iel presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destir:ada única y exclilli iyamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a;>artir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la ¿arte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus o·o.¡jgac:.ones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del contrate>, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del Gobierno del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municiplo de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los ::¡ue genere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica. agua, servicio telef::nic~, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un ter=o el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y po," escrito, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conse:vac:cn de 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 
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g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato de comodirto 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismo antes :le 

que termine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente justificada, el 

comodatario abandone o de al imnueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la ;:arte 

comodataria quedará obligada a devolver el imnueble al Municipio en un plazo de 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipio quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una -vez transcurrido (:í¡cto plazo, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil vige:1te en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del cc>n:rato yen 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera v~ta, que contenga :a leye::l(ía: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en comodato al "Gobierno del Estado 

de Jalisco a través de la Secretaria de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura de la Un:.dad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citarlE placa ~a 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conse:-vaciór: úel 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar les daños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten pac-a su use y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir er:. contra úel 

Municipio. 

TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaria :le 

Educación Jalisco, a la Secretaria de Administración del Gobier:\O del Estado de Jalisco ya la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiem:J y efectos 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifíquese a la Sindicatura Municipal ya la Dirección Juridico Consultivo, 

con un tanto de la Escritura Pública Número 66,084 sesenta y seis mil ochenta y cuatre, :le 

fecha 19 diecinueve de junio del año 2000 dos mil, pasada ante la Fe del Notario Pú':::lico 

número 24 veinticuatro del Municipio de Guadalajara, Jalisco, Licenciado Jaime Martínez 

Gallardo, y de los croquis de la Unidad de Patrimonio de les tres predios contigucs que 

confonnan un solo paño, para que procedan a la elaboración y suscripción a.el contrato 

correspondiente, confonne a lo señalado en esta resolución y en los términos que lo ex:]a la 

protección de los intereses municipales. 
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QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Direcc:on de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Direcc:ón de Educación, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO ~v1UNICJ'A:' 

yal SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesanos y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.80 (Expediente 230/19) Dictamen mediante el cual se autoriza la 

desincorporación del dominio público, la incorporación al dominio privado r la entrega 

en comodato a la Secretaría de Educación Jalisco y la Secretaría de Administración del 

Gobierno del Estado de Jalisco, del inmueble de propiedad municipal ubicado en la calle 

6 de Enero número 90, entre las calles 2 de Febrero y Avenida Guadalajara, en la colonia 

Nuevo México en el cual actualmente se encuentra construido y en operación el Jardín 

de Niños "Sor Juana Inés de la Cruz". 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permar.entes de 

EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPL1:STOS :- de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos someter a la alta y distir.g.:tida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, e: cual tiene pDr OÍJjeto 

que se estudie, y en su caso, se autorice la entrega en comoriato a fE.vor del Gcbien:.o riel 

Estado de Jalisco, con destino a la Secretaría de Educación, respecto del inmueble 'oi:Jicaeb en 

la calle 6 de Enero número 90, entre las calles 2 de Febrero y Avenida Guada,¿j'tra, en la 

colonia Nuevo México en el cual actualmente se encuentra construido yen operación el Jardín 

de Niños "Sor Juana Inés de la Cruz", con clave l4DJN04l6G, en razón de lo cuti nos 

permitimos expresar a ustedes los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del dominio público, la incoQoraC"_ón al 

dominio privado y la entrega en comodato a favor del Gobierno del Estado de Jalisco, a tavés 

de la Secretaria de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaria de Administración, el im:::me°::lle de 

propiedad municipal ubicado en la calle 6 de Enero número 9C, entre las calles 2 de Fórero 

y Avenida Guadalajara, en la colonia Nuevo México en el cual actualmente se encuentra 

construido y en operación el Jardín de Niños "Sor Juana Inés de la Cruz", con clave 

l4DJN04l6G, el cual cuenta con una superficie de 2,616.31 m' dos mil seiscientcs dieciseis 

metros con treinta y un centímetros cuadrados. 
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Respecto a la temporalidad se establece que el contrato de como dato se conceda por 

el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a partir de la suscripción del :nstrumento 

jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte comodataria o se que inC".lITa en una 

causal de rescisión por incumplimiento de sus obligaciones. 

Este Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado por mayoría calificaéa del Pleno 

del Ayuntamiento, confonne al artículo 36 fracciones 1 y V de la Ley del Go"oierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- El contrato de como dato que se celebre derivado del presenre Acuerde, 

deberá cumplir por lo menos con las siguientes condiciones: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de EducaCión Jaliscc, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnizac:ón, respecto de la edificacion, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia Gel presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destir:ada única y exclusivamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El como dato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, conta.""1.do a partir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la ¿arte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus o":Jligaciones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del cor:trato, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del GobieDo del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municipio :le 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los ::¡ue ge:lere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un tercero el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y por escritc, :le 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 
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f) La parte comodataria queda obligada a poner toda dúgencia en la cor.servacion de 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato óe como dato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismo ar.tes de 

que tennine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con :as 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente justificada, el 

comodatario abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la parte 

comodataria quedará obligada a devolver el imnueble al Municipio en un plazo óe 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipio quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido mcho plazc, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil v"gente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga ~a leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en como dato al "Gobierne del ESTado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para].:, cual la Jefatura óe:a Cmdad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citada placa. ~a 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda dil:gencia en la conservación cie! 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar los caños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para su uso y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir err contra óel 

Municipio. 

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaria ::le 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco ya la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiemo y efectos 

legales procedentes. 

CUARTO.- N otifiquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico Sonsultivo, 

con un tanto de la Escritura Pública Número 14,833 catorce mL ochocientos treima y tres, ::le 

fecha 03 tres de diciembre de 1976 mil novecientos setenta y seis, pasada ante la Fe ::lel Notario 

Público número 54 cincuenta y cuatro del Municipio de Guadalajara, Jalisco, =--icenc:a::lo 

Arnulfo Hernández Orozco, y del levantamiento topográfico No UPI-062/19. ¡Jara que 
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procedan a la elaboración y suscripción del contrato correspondiente, confonne a 10 señalado 

en esta resolución y en los ténninos que lo exija la protección ée los intereses muni;:ipa~es. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Dirección de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Edu::ación, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO MJNICJ'A~ 

yal SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos neceSarIOS y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.81 (Expediente 233/19) Dictamen por el que se autoriza la desincorporación del 

dominio público, la incorporación al dominio privado y la entrega en comowlÍo a favor 

del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaría de Educación Jalisco y la 

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, a efecto de regularizar 

la posesión del inmueble en el que se encuentra funcionando el Jardín de Niños "l.'¡iño 

Artillero", en la confluencia de las calles Selección Jalisco y Club Oro, en la colonia 

Unidad Auditorio. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisiones Colegiadas y Penr.anentes :le 

EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS:, :le 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y :'istir.guida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por oajeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de comodato con la Secretaría 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado :le 

Jalisco, respecto de un predio ubicado en la calle Selección Jalisco y Club de Oro, en la coionia 

Auditorio, en el que se encuentra construido y funcionando, el Jardín de Niños Niño ArtiUe:o, 

en razón de lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del dominio público, la incorporación al 

dominio privado, de la fracción del predio municipal de una superficie de 1,519.77 m2 ~mil 

quinientos diecinueve punto setenta y siete metros cuadrados), ubicado en la confluen;:·ia :le 

las calles Selección Jalisco, calle Providencia y calle Voleibol, e:J.!a colonia Unidad Auditono, 

de este municipio, según levantamiento topográfico no. UPI-086/l9, de fecha dlciemb~e :le 
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2019, realizado por la Unidad de Patrimonio, superficie en que se encuentran funcionandc el 

Jardín de Niños "Niño Artillero", con clave 14DJN0395K, a efecto de proceder a la 

suscripción de un contrato de comodato con el Gobierno del Estado de Jalisco, a :revés de la 

Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Adninistración del Gobiernc del 

Estado de Jalisco, por un término de 33 treinta y tres años. 

La propiedad municipal se acredita mediante escritura pública número 8,7:'1 ocno mil 

setecientos cincuenta y uno, de fecha II once de septiembre de 1975 mil novecient;)s setenta 

y cinco, pasada ante la fe del Notario Público número 45 del Municipio de GuadalajarE., 

Jalisco, licenciado Tomás López Hernández. 

En los términos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del Gc.>o:erm y b 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válido, éeberi 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del presenre Acuerde, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jciisce, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edificacion, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia del presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destinada única y excluSl vamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a ¡Jartir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la ;Jarte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus obligaciones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 
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d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del ~ontratc, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correr¿n por cuenta del Gobierno del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los que genere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio teiefónicc, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un tercera el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y por escrito, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda djjgencia en la conservacion de 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato óe como dato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del misrr:o antes de 

que termine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con :as 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente justificada, el 

comodatario abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos caSQS, la parte 

comodataria quedará obligada a devolver el inmueble al Municipio en un plazo óe 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municip:o quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido óicho plaza, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil v:gente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga ~a leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en comodato al "Gobierne del Es:ado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura Ó'e:a Umdad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citadE placa ~a 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 
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i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservación del 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar los daños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para su uso y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en contra del 

Municipio. 

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretan" de 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jaliscc :r a b 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiento y efec!Os 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico C;onsul:ivo, 

con un tanto de la escritura pública número 8,751 ocho mil setecientos cincuen~ y uno, de 

fecha 11 once de septiembre de 1975 mil novecientos setenta y cinco, pasada lL'1te la fe del 

Notario Público número 45 del Municipio de Guadalajara, Jalisco, licenciado Tomás López 

Hemández, y del levantamiento topográfico no. UPI-086/19, de fecha diciembre de 20~9, 

realizado por la Unidad de Patrimonio, para que procedan a la elaboración y suscr:pci:'>n del 

contrato correspondiente, conforme a lo señalado en esta resolución y en los ténninos que 10 

exija la protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Dlreccion de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educació::, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO ;yfUNICIPA:' 

yal SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesa:-_J5 y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.82 (Expediente 234/19) Dictamen que resuelve la baja administrativa de la 

solicitud de comodato a favor del Gobieruo del Estado de Jalisco, a través de Secretaría 

de Educacióu Jalisco, del inmueble de propiedad municipal ubicado en la calle 

Boulevard de la Espuela No. 397 trescientos noventa y siete, Colouia Conjunt<J Laureles, 

en donde actualmente se encuentra construido y en operación los el Jardín de ~iños 

"Niños Héroes de Chapultepec". 
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"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y ::Iistinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto 

resolver la solicitud presentada por el Secretario de Educación Jalisco, Lic. Juan Cmlos Flores 

Miramontes, respecto a la celebración de un contrato de comodato de un predi:J propiedad 

municipal, ubicado en la calle Boulevard de la Espuela No. 397 trescientos noventa y siete, 

Colonia Conjunto Laureles, en el cual se encuentra construido y operando el J arCin de Niños 

"Niños Héroes de Chapultepec", Clave 14DJN1634A, en razón de lo cual hacen:os de su 

conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa de la petición realizada por el C. Lic. Juan 

Carlos Flore Miramontes, Secretario de Educación Jalisco, respecto a la celebración ae ·.m 

contrato de comodato de un predio propiedad municipal, ubicado en la calle Boulevard de la 

Espuela No. 397 trescientos noventa y siete, Colonia Conj·Jnto Laureles, en el cual se 

encuentra construido y operando el Jardín de Niños "Niños Héroes de Chapultepec", Clave 

14DJN1634A, por las razones y motivos ya señalados en el apartado de "Considerac:ones" en 

sus puntos 4 y 5 del presente resolutivo. 

SEGUNDO.- Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Se~retaría de 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco y a la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiemo y efectos 

legales procedentes. 

TERCERO.- N otifiquese la presente resolución a la Dirección de Adminisrración, a la 

Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educación, por conducto de sus 

titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

CUARTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesarios y convem~ntes ;Jara 

cumplimentar el presente Acuerdo." 
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5.83 (Expediente 237/19) Dictamen mediante el cual se antoriza la 

desincorporación del dominio público, la incorporación al dominio privado y la entrega 

en comodato a favor del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaria de 

Educación Jalisco y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, 

a efecto de regularizar la posesión del predio en el que se encuentra funcionando el 

"Jardin de Niños Rosario Castellanos" en la colonia Las Águilas. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Penn¿nente;s de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, DE HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, Y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos pre,entar a la alta y d~3tinguida 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictanen, el cual tiene por oojeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de comodato con la Secre:aría 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estaóo de 

Jalisco, a efecto de regularizar la posesión del predio en el que se encuentra fum:ionand.o el 

Jardín de Niños Rosario Castellanos, claves 14DJNOl520 y ILDJN1379Z, con óomicilio en 

la calle Río Tuxcacuesco No. 331, en la confluencia de las calles Río Zula y Fran~isco Villa, 

en la colonia Las Águilas de este Municipio, motivo por el cual hacemos de su conocimiento 

los siguientes 

ACUERDO; 

PRIMERO. Se resuelve improcedente la solicitud de donación realiz::.da por la 

Secretaría de Educación Jalisco (SEJ), respecto al imnueble municipal en el que se encuemra 

funcionando el "Jardín de Niños Rosario Castellanos", claves 14DJNOl520 y 14DJN137 9Z, 

ubicado en la calle Río Tuxcacuesco número 331 trescientos treinta y uno, entre le" calles IUo 

Zula y Francisco Villa, colonia Las Águilas, de este Munici;:>io, resultando precedente la 

regularización de la posesión del imnueble por parte de la SEJ mediante la suscrq:ción de ·.In 

contrato de comodato. 

En consecuencia, se autoriza la desincorporación como bien de dominio públicD y su 

incorporación a los bienes de dominio privado de dicho imnueble, con una su;:>erfiCle de 

1,684.62 m2 mil seiscientos ochenta y cuatro punto sesenta y dos metros cuadrados, según 

Levantamiento Topográfico No UPI-064/19, realizado por la Unidad de Patrimol1lo en el mes 

de octubre de 2019 dos mil diecinueve, a efecto de proceder a la suscripción de :m contrato 

de como dato con del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educa:::ión 

Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración, por un ténnino de 33 treinta y tres años. 
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El Municipio acredita la propiedad mediante escritura pública no 1,361 mil trescienTos 

sesenta y uno, de fecha 21 veintiuno de diciembre de 1970 mil novecientos setenta, pasada 

ante la fe del Lic. Conrado Cevallos Ponce, Notario Público No 90 noventa del Municipio de 

Guadalajara, Jalisco. 

En los términos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del Gooiernc y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válido, debed 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Aynntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del preseme Acuerde, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educaclón Jaliscc, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edificacion, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia del presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destinada única y exclUSIvamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a ;nrur 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la ¿arte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus o'Jligaciones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del cZJr:trat::>, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del Gobierno áel 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este M::micipLD :le 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los :pe ge::lere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un tercero el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento pre-vio, expreso y por escrito, de 

este Municipio a través del Aynntamiento. 
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1) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservación de 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato óe comodato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismo ar:tes de 

que termine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla CO:l :as 
obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente justificada, el 

comodatario abandone o de al imnueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la parte 

comodataria quedará obligada a devolver el imnueble al Municipio en un plazo óe 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipio quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido dlcho plazc, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil ",gente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga le leye::tda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en comodato al "Gobierr:o éel Esrado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura óe la Cnidad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citada placa. La 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda dil:gencia en la conservación del 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar los daños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten pare su use y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir ea centre del 

Municipio. 

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría de 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco y a la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimienro y efectos 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico Consultivo, 

con un tanto de la escritura pública no. 1,361 mil trescientos sesenta y uno, de fecha 21 

veintiuno de diciembre de 1970 mil novecientos setenta, pasada ante la fe del Le. Conrado 

Cevallos Ponce, Notario Público No 90 noventa del Municipio de Guadalajara, Jaiisco, y del 

levantamiento topográfico No UPI-064119, para que procedan a la elaboración y s¡:8crip~ión 
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del contrato correspondiente, conforme a lo señalado en esta resolución y en los términos que 

lo exija la protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Dlrecc:on de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educación, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, a la SÍ'c'D1CO 

MUNICIPAL y a la SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos juridicos 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.84 (Expediente 238/19) Dictamen por el que se autoriza la desincorpllraciÓ!l del 

dominio público, la incorporación al dominio privado y la entrega en comodato a favor 

del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaría de Educación Jalisco y la 

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, a efecto de regularizar 

la posesión del predio en el que se encuentra funcionando el "Jardín de Niños Gabciela 

Mistral" en la colonia Pinar de la Calma. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Cclegiadas y Pennar.entes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, DE HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. '! ;le 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos pre~entar a la alta y ::Iistir.gLlida 

consideración del Aynntamiento en pleno, el presente dictar::ten, el cual tiene por oí:Jjeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de como dato con la Secreta."'"Ía 

de Educación Jalisco y la Secretaria de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, a 

efecto de regularizar la posesión del predio en el que se encuentran funcionando el Jardín ;le 

Niños Gabriela Mistral, clave 14DJN0858B, con domicilio en Avenida del Pinar SIN, en la 

confluencia de las calles Sierra de Tapalpa y Sierra Mazamitla, en la colonia Pinar :'le la Calma 

de este Municipio, motivo por el cual hacemos de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación como bien de dominio publico )' su 

incorporación a los bienes de dominio privado, de una fracció::t de un predio municipal c::m 

una superficie de 1487.18 m2 mil cuatrocientos ochenta y siete punto dieciocho metros 

cuadrados, según Levantamiento Topográfico No UPI-063/1~, realizado por la Cnidad ::le 

Patrimonio en el mes de octubre de 2019 dos mil diecinueve, en el que se encuentra 

funcionando el "Jardín de Niños Gabriela Mistral, clave 14DJN0858B, con domicilio en 
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Avenida del Pinar SIN, en la confluencia de las calles Sierra de Tapalpa y Sierra :'vfazarnitla, 

en la colonia Pinar de la Calma de este Municipio, a efecto de ¡:ro ceder a la suscr:1Jción :le U:1 

contrato de comodato respecto de dicho predio con del Gobiernc del Estado de Jalisco, a través 

de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración" por un técnin·:J 

de 33 treinta y tres años. 

Se acredita la propiedad municipal mediante escritura pública no 1,121 mil :iento 

veintiuno, de fecha 3 tres de diciembre de 1974 mil novecientos setenta y cuatro, :;Jasada ante 

la fe del Lic. Jorge Ruíz Rodríguez, Notario Público Supemu:nerario a cargo de :a l"o(aria 

Pública Número 61 sesenta y uno del Municipio de Guadalajara, Jalisco, en la cual se :la:e 

constar la donación de diversas superficies por concepto de áreas de cesión para jestincs, e:1 

el Fraccionamiento Pinar de La Calma. 

En los ténninos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del GO;Olemo y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válido, deberá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del preseme Acuerác, 

estará sujeto, por 10 menos, a las siguientes condiciones y clámrulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaria de Educación Jaliscc, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la e<iificaciÓl1, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia '.iel presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destinada única y exclusi yamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, conta:J.do a partir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la ;rarte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus o'Jligaciones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del cor:traD, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del G:J·"iemo del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este MunicipiO :le 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los :}ue ge:J.ere 
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el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica .. agua, servicio teiefónic::, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un :erce::o el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y por escrito, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conseIVación de 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato óe ::omodato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismo ar.tes de 

que tennine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con : as 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente justificada, el 

comodatario abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la parte 

comodataria quedará obligada a devolver el inmueble al Municipio en un plazo d.e 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipio quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una -fez transcurrido dicho plazc, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil v,gente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera v,sta, que contenga ~a leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en como dato al "Gobierno ¿el Escado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura óe la Cnidad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citada placa. ~a 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conse¡-nción del 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismc, debiendo reparar los daños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten pe,ra su use y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en contra áel 

Municipio. 

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Se>~retaría :le 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobieoo del Estado de Jalisco ya la 
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Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiento y efectos 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal ya la Dirección Jurídico Consuüivo, 

con un tanto de la escritura pública no. 1,121 mil ciento veintiuno, de fecha 3 tres oe Ciciembre 

de 1974 mil novecientos setenta y cuatro, pasada ante la fe del Lic. Jorge Ruíz Rodríguez, 

Notario Público Supernumerario a cargo de la Notaría Pública Número 61 seserna y u::J.O del 

Municipio de Guadalajara, Jalisco, y del levantamiento topográfico No UPI-063/3, para que 

procedan a la elaboración y suscripción del contrato correspondiente, confonne a le señalado 

en esta resolución y en los ténninos que lo exija la protección de los intereses mUlli;:ipa~es 

QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Dlrecc:on de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educación, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, a 11'. SÍ"IDICO 

MUNICIPAL y a la SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídioos 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.85 (Expediente 241/19) Dictamen que resuelve la baja administrativa de la 

solicitud de comodato de un espacio público presentada por el Coto Paseo de las 

Calandrias de colonia Torremolinos. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPU3STOS y de RECU~CléN ::J3 

ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideracI6n de este 

Ayuntamiento el presente dictamen, que tiene por objeto resolver la solicitud del ':::>to Paseo 

de las Calandrias, respecto a la entrega de un inmuebles bajo la figura jurídica de comodato 

ubicado en el acceso al mismo; para lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrativa del expediente 24li19, confonne a;as 

consideraciones vertidas en el presente dictamen. 
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SEGUNDO. Notifiquese el contenido del presente dictamen al C. Gabriel Mán:.uez 

Bobadilla, en el domicilio ubicado en la Avenida Valdepeñas #2766, Colonia Torremolbos, 

Zapopan, Jalisco, para hacer de su conocimiento que se dejan a salvo sus derechas para que, 

una vez que reúna la documentación legal correspondiente, pueda presentar de nueva cuenta 

su petición acompañando la documentación que le fue requerida. 

TERCERO. Se autoriza al PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRE::-ARIO DE~ 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento :iel presente 

Acuerdo." 

5.86 (Expediente 243/17) Dictamen mediante el cual se resuelve impr'Jcedente la 

solicitud del C. Miguel Ángel Cruz González, quien se ostenta como Presidente del 

Consejo Social de la colonia Villas del Ixtépete, a efecto de que el Ayuntamiento autorice 

a su favor la entrega en comodato de un predio de propiedad municipal ubicado en la 

colonia en mención. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes :le 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS Y de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos 

permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Plen:J, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto se estudie y, en su caso, se atienda la petición 

formulada por el ciudadano Miguel Ángel Cruz González, quien se ostenta como Presidente 

del Consejo Social de la colonia Villas del Ixtépete, a efecto de que el Ayuntamiento m.:torice 

a su favor la entrega en comodato de un predio de propiedad municipal ubicado en :a cobnia 

en mención, en razón de lo cual nos pennitimos formular los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve improcedente la solicitud presentada por el ciudadar::J Miguel 

Ángel Cruz González, quien se ostenta como Presidente del Consejo Social de la cobnia 

Villas del Ixtépete, a efecto de que se autorice a su favor la entrega en comodatc del p~eGio 

de propiedad municipal ubicado en la calle Monte Albán, entre las calles Aztlán y Tulútn, en 

la colonia Villas del Ixtépete, para la realización de diversas actividades culturales y propias 

de dicho Consejo, en virtud de que el mismo ha sido entregado mediante Acuerdo Gel 

Ayuntamiento de fecha 23 veintitrés de marzo de 2005 dos mil cinco al DIF Zapopa:l (si:!. que 

a la fecha se haya suscrito contrato), así como, ha sido solicitado por la Dirección :le 

Participación Ciudadana, dependencia que es la responsable de la vinculación institu~I:mal 
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del Municipio con las representaciones sociales, y quien lo requiere para la realización óe sus 

funciones, por lo que en ténninos del artículo 93 de la Ley del Gobiemo y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, establece que: 

"Artículo 93. Los municipios deben conservar y preservar los bienes integrantes del 

patrimonio municipal en condiciones apropiadas para su aprovechamiento. Los ayuntamientos del;e.~ 

ejercer la vigilancia y control necesarios para evitar su ocupación irregular y realizar ;as aedO/les 

necesarias para recuperar aquellos que hayan sido ocupados sin autorización o en for'ilG irregular 

por actividades distintas a los aprovechamientos comunes a los que estén afectados. 

Toda persona puede denunciar ante el Ayuntamiento la ocupación irregular de predios,]7ncas 

y espacios destinados a fines públicos o al uso común. 

Los Ayuntamientos deben asegurar y garantizar que los bienes de uso común a ,,1Ie se rejiere 

la presente ley sean usados libre y gratuitamente por todos los habitantes de sus Munic,p!Os, co~ ?as 

restricciones establecidas por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables o de¡'ivaa!!s de 

los actos administrativos autorizados por las autoridades competentes. " 

SEGUNDO. Se instruye a la Sindicatura Municipal y a la Dirección de Administ~a~ión 

por conducto de la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a efecto de que dentro del ámbito de 

sus competencias, se ejecuten las acciones competentes y tendientes para la recuperación del 

predio, regularizándose así el uso y destino del imnueble objeto de estudio, 5nnanoo el 

convenio o adéndum con el Organismo Público Descentralizad'J DIF Zapopan, para deja~ sin 

efectos el como dato del predio de propiedad municipal ubicado en la calle Monte }.Jbán, emre 

las calles Aztlán y Tulúm, en la colonia Villas del Ixtépete, que fue aprobaóo me¿iante 

Acuerdo del Ayuntamiento de fecha 23 veintitrés de marzo de 2005 dos mil cinco. 

TERCERO. Bajo esa tesitura, se autoriza la entrega del predio del predio de ;JroPledad 

municipal ubicado en la calle Monte Albán, entre las calles Aztlán y Tulúm, e:J. :a cobnia 

Villas del Ixtépete, a la Dirección de Participación Ciudadana. 

Para atender el fondo de la solicitud, se resuelve que lo más conveniente es entrega~lo 

a la Dirección de Participación Ciudadana, y que esta dependencia, responsable de la 

vinculación institucional del Municipio con las representaciones sociales y vecinales, se 

encargue de controlar su uso y facilitarlo en horarios y días previamente calenruu.-iza:1os al 

Consejo Social y/o a la Asociación Vecinal, y estas colaboren con su resguarde, :uidade y 

mantenimiento, dado que precisamente sin uso es cuando más se deteriora ',m espacio 
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edificado, y así además se evita que se invada, se vandalice o use para fines de conduc:as 

antisociales, y en cambio con las actividades que la comunidad organizada realice, se 

revitaliza la zona, se aprovechan en un fin público los bienes municipales y se promlJe"\'e la 

sana convivencia y armonía social. 

CUARTO. Notifiquese el presente Acuerdo al Organismo Público Descentml:zado CIF 

Zapopan, y a la Dirección de Participación Ciudadana, por conducto de sus titulares, para S'.l 

conocimiento y efectos conducentes, y a la última citada para efecto de programar el acta de 

entrega y resguardo del inmueble, que le pennita a la Dirección de Participación Ciudadana 

coordinar su uso, de acuerdo a las necesidades ciudadanas, 

QUINTO. Notifiquese el presente Acuerdo al C. Miguel Ángel Cruz González, quie:1 

se ostenta como Presidente del Consejo Social de la colonia Villas del Ixtépete, para S'.l 

conocimiento, en el domicilio que para tal efecto señalo en su escrito inicial de sojjdturi.. 

SEXTO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban los actos jurídicos necesarios y convementes para 

cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.87 (Expediente 276/13) Dictamen por el que se resuelve la baja administrativa 

de la solicitud relativa a la entrega en comodato de las áreas públicas del COllidominio 1 

Uno, Manzana VI seis, ubicado en la Avenida La Primavera número 209, en el 

Fraccionamiento Parques de Tesistán III. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Perma..'1entes de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBL:COS, nos 

pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Ple:to, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver la solicitud presentada por representames 

del Condominio 1 Uno Manzana VI Seis, ubicado en la Av, La Primavera núme:o 209 en el 

Fraccionamiento Parques de Tesistán III de este Municipio, a efecto de que el Ayuntamiento 

estudie y, en su caso, entregue en comodato un área verde localizada dentfQ de dicho 

fraccionamiento, razón por la cual hacemos de su conocimiento los siguientes. 

ACUERDO: 
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PRIMERO.- Se resuelve la baja administrativa del expediente 276/13 que -Jersa 5~bre 

las solicitudes presentadas en distintos momentos por distintas personas con el rrllsDO :Jbjeto 

de autorizar ejercer controles de acceso al Condominio 1 Uno Manzana VI seis y, entregar en 

como dato las áreas públicas que se encuentran al interior, localizado en Av. ?arq lle b 

Primavera 209 entre Piedra Lisa y Parque el Diente en el Fraccionamiento Parques Tesistán 

III, en virtud de no acreditarse la personalidad jurídica de los solicitantes así coao b 

aceptación en Asamblea General del Condominio para la coloca::ión de los controles de ac::eso 

y para asumir los costos que implica la concesión de los servicios públicos, toda vez íos 

últimos solicitantes no acreditaron la legítima representación pese a que les fue req.lerid~ 

expresamente para continuar con el estudio del expediente que ahora se resuelve. además de 

los antecedentes y consideraciones vertidas en el cuerpo del presente. 

SEGUNDO.- N otifiquese la presente resolución para su conocimiento al C. _Á-1lgel ::Srael 

Ramírez Magdaleno quien acreditó en su momento el carácter de Admimstrador del 

Condominio 1 Uno Manzana VI seis, que manifestó en escrito de petición recfoido por la 

Secretaría del Aynntamiento con fecha 16 de agosto de 2013 dos mil trece. 

TERCERO. Notifiquese la presente resolución para su conocimiento, a los ::iudaáanos 

Ignacio Ornar Mireles Loera y Rocío del Consuelo Pérez SOlano, quienes manIfestaron el 

carácter de Presidente y Secretario de la Mesa Directiva del Condominio Parque Primavera 

209 Tesistán III respectivamente, según escrito de petición recibido por la Secretaria del 

Aynntamiento con fecha 11 de abril de 2014 dos mil catorce, en el domicilio que manife8:aron; 

en los mismos ténninos, notifiquese a la C. Esmeralda Citlali !barra García, quien :nan:festó 

sin acreditarlo, el carácter de Administradora del Condominio Parque la Primévera 209 

Tesistán III, según escrito recibido por la Dirección de Integración y Dictaminacién con fecha 

25 de julio de 2018 dos mil dieciocho. 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECR::iARIC DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente ;Jara 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.88 (Expediente 283117) Dictamen que resuelve la baja administrativa de la 

solicitud de instalar controles de acceso por parte del fraccionamiento Yalle de los 
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Molinos, entre las calles Copala y Valle de Cuisillos, del Condominio Perla, de este 

Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Per::nanemes de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de RECUPERACIÓ),l DE ESPACIOS Pl3L1COS, ncs 

permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno. el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver la solicitud fonnulada por la C. Claudia 

Y. Ballesteros Ortega, quien manifestó ser Presidenta del Consejo de Administración del 

Condominio Perla, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autoflce emregér 

en comodato el área de jardín central que se encuentra dentro del condominio que representa, 

así como ejercer controles de acceso del Fraccionamiento en mención, razón ;J0r h'. c·.lal 

hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se resuelve la baja administrativa del expediente número 283/~ 70ue 

contiene la solicitud fonnulada por la C. Claudia Jazmín Ballesteros Ortega, como Presióenta 

del Consejo de Administración del Condominio Perla, del fraccionamiento VaJe de lOS 

Molinos, de este Municipio de Zapopan, Jalisco, a efecto de que el Ayuntamiem:J estudie y, 

en su caso, autorice la instalación de controles de acceso al fraccionamiento citado, ello por 

no satisfacer los requisitos que señalan los Lineamientos para Ejercer Control de Acceso en 

el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

No obstante, se dejan a salvo los derechos de petición de los residentes del Condcminb 

Perla, de presentar de nueva cuenta solicitud de instalación de controles de acceso:>, cuando 

consideren oportuno y reúnan los requisitos que marcan los Lineamientos para Ejercer CJntr0l 

de Acceso en el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

SEGUNDO.- Con testimonio del presente Acuerdo del Ayuntamiento, notdquese esta 

resolución la C. Claudia Jazmín Ballesteros Ortega, quien promovió la solicitud como 

Presidenta del Consejo de Administración del Condominio Perla, al momento de ?rese:rtar la 

solicitud que ahora se resuelve, en el domicilio señalado en el folio número 28 veintiocbJ, del 

expediente de cuenta, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
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TERCERO.- De igual fonna, notifiques e a la Dirección de Inspección y VigJlancia, para 

su conocimiento y efectos legales correspondientes. 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y SECFETAR:O DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.89 (Expediente 287/19) Dictamen mediante el cual se autoriza la 

desincorporación del dominio público, la incorporación al dominio privado :- la entrega 

en comodato a favor del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaria de 

Educación Jalisco y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, 

del predio que alberga el Jardín de Niños 120 y 450 "María Refugio Pacheeo", danos 

14EJN00070D y 14EJN0944X, ubicado en el Fraccionamiento Los Girasoles. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA PATRIMONIO y PRESUPl1iSTOS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y distingUida 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de comodato con ,a Secretaría 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administració:J. del Gobierno dei Estado de 

Jalisco, respecto del predio municipal que alberga el Jardín de Niños 120 y450 "Maria Refugio 

Pacheco", en la colonia Los Girasoles, en razón de lo cual hacemos de su cono·::nuiento lOS 

siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del dominiD público, la incoQoración c.l 

dominio privado de una fracción de un predio municipal con ·.lila superficie de -'-,203.99 :J.l2 

(cuatro mil doscientos tres punto noventa y nueve metros cuadrados), con domicilio en la ::alle 

Los Girasoles No. 120, en la confluencia de las calles Lirios y Girasoles, Colonia Los Girasoles, 

de este municipio, según levantamiento topográfico no. UPI-079119, de fecha nav:embre de 

2019, realizado por la Unidad de Patrimonio, superficie en que se encuentra funci·:mando el 

Jardín de Niños 120 y 450 "María Refugio Pacheco", claves 14EJN00070D y 14EN0944X. a 

efecto de proceder a la suscripción de un contrato de comodato con el Gobierno del Estroo :le 
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Jalisco, a través de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Adrnmisrracién 

del Gobierno del Estado de Jalisco, por un ténnino de 33 treinta y tres años. 

El Municipio acredita la propiedad mediante escritura pública número 2,"09 dos :nil 

setecientos nueve, de fecha 17 diecisiete de noviembre de 1973 mil novecientos setenta:' tres, 

pasada ante la fe del Notario Público número I del Municipio de Zapopan, Jalisco, Lic. 

Silvano Camberos Vizcaíno, en la cual se constar la donación de diversas superficies por 

concepto de áreas de cesión para destinos del fraccionamiento Los Girasoles. 

En los ténninos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser vaíido, deberá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de como dato que se celebre derivado del preseme Acuerdo, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de EducaClón Jalisco, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edificación, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia jel preEente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destinada única y exclusivamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a :;:artir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus oiJligacicmes, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del ,~ontratc, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del Gobierno del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de r:ómina laboral, los que genere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio te&fónico, así 

como aquellos que se requieran contratar. 
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e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un tercero el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y por escriI:J, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

1) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservación ce 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato ie cor:mdato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismo ames ce 

que termine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente jus:ci:ficacia, el 

comodatario abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos Ci:SQS, la ;Jarte 

comodataria quedará obligada a devolver el imnueble al Muni::ipio en un plazo:ie 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el MuniCipio quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido :iicho plazo, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil vigente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga la leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en comodato al "Gobierno del Estado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura de:a Uniciad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citacia pla~2.. La 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conser¡acion del 

predio como datado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparac :os :::años. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para su -JSO y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir e:¡ contra del 

Municipio. 

TERCERO.- N otifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretar:a de 

Educación Jalisco, a la Secretaria de Administración del Gobierno del Estado de: a1isca y da 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiento y efec;os 

legales procedentes. 
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CUARTO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal ya la Dirección Jurídico Consuitiv:J, 

con un tanto de la escritura pública número 2,709 dos mil setecientos nueve, :le fecha 17 

diecisiete de noviembre de 1973 mil novecientos setenta y tres, pasada ante la fe del N :Jtar:o 

Público número 1 del Municipio de Zapopan, Jalisco, Lic. Silvano Camberos Viz'::iÍno, y del 

levantamiento topográfico no. UPI-079/19, de fecha noviemÍJre de 2019, realizado j>:Jr la 

Unidad de Patrimonio, para que procedan a la elaboración y suscripción :íel contrato 

correspondiente, conforme a lo señalado en esta resolución y en los términos que :0 ex:ja la 

protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiques e la presente resolución a la Dirección de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a 1;: Dirección de Educación, ;lor 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE Mm-:ICIPAL, al SÍNDICC MUNI'::IPAL 

yal SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos :leCesario5 y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.90 (Expediente 289/19) Dictamen por el que se autoriza la desincorporación del 

dominio público, la incorporación al dominio privado y la entrega en comodaro a fayor 

del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaria de Educación Jalisco y la 

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de J :tlisco, del predio que alberga 

los Jardines de Niños números 121 "Asunción García Sancho", clave 14EJl'i"0245C y 335 

"Ramón García", clave 14EJN0296J, ubicado en la Coloni:t Auditorio. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Co;egiadas y Permanentes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA PATRIMONIO y PRESUPCESTOS y ele 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos presentar a la alta y distingmda 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objet:J 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de comodato con la Secre::aría 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno dei Estad::> de 

Jalisco, respecto del predio municipal que alberga los Jardines :le Niños 121 y 335 ~AsuDC¡ón 

García Sancho" y "Ramón García", respectivamente, en la colonia Auditorio, en :azón je b 

cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 
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PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del dominio público, la incorporación al 

dominio privado, de la fracción del predio municipal de una superficie de 862.40 m2 

(ochocientos sesenta y dos punto cuarenta metros cuadrados), con domicilio en la calle 

Voleibol s/n, en la confluencia de las calles Club Oro y Club Pr·:lVidencia, ColoniaA¡;:ditoric de 

este municipio, según levantamiento topográfico no. UPI-083/; 9, de fecha diciem':Jre de 2C l 9, 

realizado por la Unidad de Patrimonio, superficie en que se encuentran funcicmu:do los 

Jardines de Niños números 121 y 335 "Asunción García Sancho", clave 14EJN0245C y "Ranón 

García", clave l 4EJN0296J, respectivamente, a efecto de proceder a la suscripción :le un 

contrato de comodato con el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Sec::-etaria de 

Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estaóo ce Jalisco, 

por un término de 33 treinta y tres años. 

El Municipio acredita la propiedad mediante escritura pública número 8;:'5 locho ::nil 

setecientos cincuenta y uno, de fecha 11 de septiembre de 1975 mil novecientos setenta y 

cinco, pasada ante la fe del Notario Público número 45 del Municipio Guadala)ara, Jalisco, 

Lic. Tomas López Hernández, en la cual se constar la donación de diversas superficies ;Jor 

concepto de áreas de cesión para destinos de la Colonia Auditorio. 

En los ténninos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser valido, deberá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del presente Acuerdo, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación hlisco, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edificación, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia :lel presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destinada única y exclusivamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

C) El comodato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a:;mrtir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte 
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comodataria O que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus ooligaciones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del ~ontraro, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del C:-obier.J.o del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los que gene~e 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio teiefónico, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un tercero el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y por escriro, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservación ce 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato óe comodato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismo ames de 

que termine el plazo convenido, en el caso de que el cor.:lOdatario no cumpla con las 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente jusrificaóu, el 

comodatario abandone o de al imnueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la parte 

comodataria quedará obligada a devolver el imnueble al Municipio en un plazo óe 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Munic,pio quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido óicho piazo, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil vigente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del CDntrato y e::l 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga la leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en com::>dato al "Gobierno del Estado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para 1::> cual la Jefatura cíe la U,,-idad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citada placa. La 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservación del 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar los daños. 
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Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para s·.! uso y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en com:-a del 

Municipio. 

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaria de 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de: alisco ya la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiento y efectos 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico Consult:vo, 

con un tanto de la escritura pública número 8,751 ocho mil setecientos cincuema y UI1O, de 

fecha 11 de septiembre de 1975 mil novecientos setenta y cinco, pasada ante la fe del Kotario 

Público número 45 del Municipio Guadalajara, Jalisco, Lic. Tomas López Hernández, y del 

levantamiento topográfico no. UPI-083/19, de fecha diciembre de 2019, realizado por la 

Unidad de Patrimonio, para que procedan a la elaboración y suscripción ciel contra:o 

correspondiente, conforme a lo señalado en esta resolución y en los ténninos qlle :0 exija la 

protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Dirección de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educación, ;Jor 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUYICIPAL, al SÍNDICO l\CUKI2IPAL 

y al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos :1eGesarios y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.91 (Expediente 291119) Dictamen que autoriza la desincorporación del dominio 

público, la incorporación al dominio privado y la entrega en comodato a favor del 

Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaría de Educación Jalisco y la 

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, del predio qUi! alberga 

el Jardín de Niños 122 "Roque González Garza", clave 14EJN0246B, ubicado en el 

Fraccionamiento La Aurora. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Coiegiadas y Pennanentes de 

EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA PATRIMONIO Y PRESUPCESTOS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y distinguída 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto 
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estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de como dato con b Secretar..a 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de 

Jalisco, respecto del predio municipal que alberga el Jardín de Niños 122 "Roa¡:e GOIJZalez 

Garza" en la colonia La Aurora, en razón de lo cual hacemos de S·.l cono::imientCl los 

siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del dominio público, la inw:poraClón él 

dominio privado de una fracción de un predio municipal con una superficie de 1,009.65 rn2 

(mil nueve punto sesenta y cinco metros cuadrados), con domicilio en la calle V:.st~ Alegre SL"1 

número, con esquina en la calle Alfonso Herrera, Colonia La Aurora de este mum::ipio, segÍL."1 

levantamiento topográfico no. UPI-006/20, de fecha febrero de 2020, realizado pc~ la Cnidad 

de Patrimonio, superficie en que se encuentra funcionando el Jardín de Niñ03 ~22 'Roque 

González Garza", clave 14EJN0246B, a efecto de proceder a la suscripcién de I:ll contraro de 

comodato con el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Edu·:;a·:;i5n Jc.1iSOJ 

(SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, por un términc de 

33 treinta y tres años. 

El Municipio acredita la propiedad mediante escritura pública número 1::,748 :¡uÍ:lce 

mil setecientos cuarenta y ocho, de fecha 18 dieciocho de junio de 1976 mil ::lOvecierrtos 

setenta y seis, pasada ante la fe del Notario Público Suplente número 10 del }LuniciplO de 

Guadalajara, Jalisco, Lic. Pedro González Duran Junior, en la cual se constar la bnaci6n de 

diversas superficies por concepto de áreas de cesión para destinos del fraccion~mie::u:o La 

Aurora. 

En los términos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser vaLéo, deberá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del prese::1te Acuerdo, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 
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a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de EducaC'~ón Jalisco, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respectc de la edificacion, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia cie: prese:1te 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destinada única y exclusivan:ente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el término de 33 (treinta y tres) añcs, contanoo a ;:mrtir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extingé. la parte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus obligac~ones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del contrat:), así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del Gobierno del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedc.ndo exento este Municipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los que genere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstanda a un :ercero el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y por escr:to, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservaci6n de 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el C011:rato oe comodato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismo aries :le 

que termine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con ,as 
obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidameme justificada, el 

comodatario abandone o de al imnueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la parte 

comodataria quedará obligada a devolver el inmueble al Municipio en un plazo úe 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipio qt:edari 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido dicho plazc, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia Cl vil v:gente en el 

Estado de Jalisco. 
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h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contengc. la leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en comodato al "Gc bieme del Estado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura úe la Uniáad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citada placa. La 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diEgencia en la conservación del 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar ¡os dañ:Js. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se neces:ten p31'a su '.1S0 y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en ~·:Jnt:a del 

Municipio. 

TERCERO.- N otifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Se::retaria de 

Educación Jalisco, a la Secretaria de Administración del Gobierno del Estado de Jaliscc ya la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiento y efecIOs 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal ya la Dirección Ju:idico '::msultivo, 

con un tanto de la escritura pública número 15,748 quince mil setecientos cuarenta j ocho, de 

fecha 18 dieciocho de junio de 1976 mil novecientos setenta y seis, pasada ante la fe del 

Notario Público Suplente número 10 del Municipio de Guadalajara, Jalisco, Le. Periro 

Gonzá1ez Duran Junior, y del levantamiento topográfico no. UPI-006120, de fecha febrero de 

2020, realizado por la Unidad de Patrimonio, para que procedan a la elaboración y suscri?ción 

del contrato correspondiente, conforme a lo señalado en esta resolución y en los términos que 

lo exija la protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiques e la presente resolución a la Direcc:on de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educació:!, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO YlrJN:CIPAL 

yal SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesar:os y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.92 (Expediente 292/19) Dictamen mediante el cual se autoriza la 

desincorporación del dominio público, la incorporación al dominio privado y la emrega 
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en comodato a favor del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaria de 

Educación Jalisco y la Secretaría de Admiuistración del Gobierno del Estado de Jalisco, 

a efecto de regularizar la posesión del inmueble en el que se encuentran funcionando los 

Jardines de Niños 127 y 368 "Valentín Gómez Farías", en la colonia Arcos de Zapopsn. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Penna:J.e::ttes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de comodato con la Secretaría 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estaá.o de 

Jalisco, a efecto de regularizar la posesión que tiene del predio en el que se encuentran 

funcionando los Jardines de Niños 127 y 368 "Valentín Gómez Farías", en la COlonia Arros 

de Zapopan del Municipio de Zapopan, Jalisco, motivo por el cual hacemos ae su 

conocimiento los siguientes 

ACUERDO; 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación de los bienes de dominio público y su 

incorporación a los bienes de dominio privado de una fracción de un preCio municipil ron 

una superficie de 1806.24 m2 mil ochocientos seis punto veinticuatro metros cuadrados, según 

Levantamiento Topográfico No UPI-074/19, realizado por la Unidad de Patrimonio en ei mes 

de noviembre de 2019 dos mil diecinueve, en el que se encuentra funcionando lo:; J ardÍ:les de 

Niños 127 y 368 "Valentín Gómez Farías", con claves 14EJN0249Z y 14EJN0380H. ron 

dirección en la calle Arco Decio No. 529 quinientos veintinueve, en la confluencia ae ;as 

calles Arco Tito y Arco Vespasiano, Col. Arcos de Zapopan, del Municipio á.e Zapope.n, 

Jalisco., a efecto de proceder a la suscripción de un contrato de comodato con el Gobierno del 

Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretar:a de 

Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, por un ténnino de 33 treinta;; tres años. 

El Municipio acredita la propiedad mediante escritura pública no. 29~2 dos mil 

novecientos doce, de fecha 9 nueve de junio de 1982 mil novecientos ochenta y dos, pe.sada 

ante la fe del Lic. Alberto Arámbula Magaña, Notario Público Número 2 tos del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, en la que se hace constar la donación a favor del H. Ayunramiemo de 

Zapopan de diversas superficies por concepto de áreas de cesión para destir.os. 
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En los ténninos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del Gobierne y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser váüdo, d~'Derá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de como dato que se celebre derivado del presente Ac=do, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educac¡ó:¡ Jalisco, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnizac~ón, respecto de la eÚifÍcacion, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia :id presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en como dato debe ser desticada única y exclusivamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, cDntando a p~rtir 

de la suscrípción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que Se extinga la parte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus ooligaci-:mes, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebració::t del Gontrato, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del Go':ienc del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los que genere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica. agua, servicio telefónico, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un :ercero el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y por escrito, :le 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conserVaclOn :le 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el con:rato de ~omodato 

yen consecuencia, exigírá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismo antes :le 

que tennine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las 
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obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente j¡:sr:iica'E, el 

comodatario abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos ca50ó, la parte 

comodataria quedará obligada a devolver el inmueble al Municipio en un plazo de 30 :reinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipio quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido di~':to plazo, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil v:.gente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del cDntrat:, y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga la leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en como dato al "Gobierne del Estado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura a.e la U:udad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe ~ontender la citada placa ::'-a 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conseFación del 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar lOS daños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten p= su use y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en :on:ra ci.el 

Municipio. 

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Se:::cetaría :le 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco ;¡ a la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiento y ef"ctos 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal ya la :::>irección Jurídico ('.:}nsui:ivo, 

con un tanto de la escritura pública no. 2912 dos mil novecientos doce, de fecha;) nueve :le 

junio de 1982 mil novecientos ochenta y dos, pasada ante la fe del Lic. Albert:; Ará.-nbula 

Magaña, Notario Público Número 2 dos del Municipio de Zapopan, Jahs~o, y a.el 

levantamiento topográfico No UPI-074/19, para que procedan a la elaboración y suscri?ción 

del contrato correspondiente, conforme a lo señalado en esta resolución y en los términos que 

lo exija la protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la :::>lrecc:ón :le 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección ci.e Educación, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
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SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPA::', a la SÍNDICO 

MUNICIPAL Y a la SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos 

necesaríos y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.93 (Expediente 293/19) Dictamen por el qne se autoriza la desincorporación del 

dominio público, la incorporación al dominio privado y la entrega en como dato a íaW}r 

del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaría de Educación Jalisco y la 

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, a efecto de regularizar 

la posesión del inmueble en el que se encuentran funcionando los Jardines de l'iñlls 159 

y 381 "Irma Raquel Arias Lino", en la colonia Las Arboledas. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA PATRIMONIO Y PRES:JPUESTOS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos permitimos presentar a la elta y disting-.lida 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictamen, el cual tiene por o·ojeto 

estudiar y, en su caso, autorízar la suscripción de un contrato de comodato con la Secretaría 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno del 3staoo de 

Jalisco, a efecto de regularízar la posesión que tiene del predio en el que se encue-:Jtran 

funcionando los Jardines de Niños 159 y 381 "Inna Raquel Arias Lino", en la x,lon~a Las 

Arboledas del Municipio de Zapopan, Jalisco, motivo por el cual hacemos de su conccir:1Íento 

los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación de los bienes de dominio público y su 

incorporación a los bienes de dominio privado de una fracción de un preéic mumGÍpal can 

una superficie de 2,460.77 m2 dos mil cuatrocientos sesenta punto setenta y siete metros 

cuadrados, según Levantamiento Topográfico No UPI-068/l9, realizado ¿cr la Unidad de 

Patrimonio en el mes de octubre de 2019 dos mil diecinueve, en el q-.le se encue:Jtran 

funcionando los Jardines de Niños 159 y 381 "Inna Raquel Arias Lino", con claves 

14EJN0078W y 14EJN0812F, ubicado en calle Vega, en la confluencia de las calles :saac 

Newton y Corona Boreal, Col. Las Arboledas, del Municipio de Zapopan, Jalisco. a efe:::to de 

proceder a la suscripción de un contrato de como dato con el G::>bierno del Estado cíe Jalisco, 

a través de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Sec::etaría de A:lninistracioC} del 

Gobierno del Estado de Jalisco, por un ténnino de 33 treinta y tres años. 
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El Municipio acredita a propiedad, mediante Escritura Pública N° 14,188 catorce mil 

ciento ochenta y ocho, de fecha 16 dieciséis de julio de 1976 mil novecientos seten:a y seis, 

pasada ante la fe del Lic. Amulfo Hemández Orozco, Notario Público Núnero S4 cincuenta 

y cuatro del Municipio de Guadalajara, Jalisco, en la que se ha·~e constar la donación a :'"avor 

del H. Ayuntamiento de Zapopan de diversas superficies por concepto de áreas de cesión para 

destinos del Fraccionamiento Arboledas. 

En los términos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del GobIerne y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válido, deberá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de como dato que se celebre derivado del presenre ACCleróo, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educac:ór. Jalisco, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la ed:ficadán, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio nunicipal mEteria ::.el presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destinada única y exclusivamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El como dato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a ?artir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, mlvo que se extinga la parte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incum?limiento de sus o-[>ligacion~s, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebració:¡ del co:ltrato, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del G:Jb:erno del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaria de Educación, quedando exento este MUl:icipio :le 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, 105 ::¡ue genere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un tercero el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y por escrito, :le 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 
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1) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservacion 1e 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el con:rato de comodato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismc- antes 1e 

que tennine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con ,as 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamen:e justiEcada, el 

comodatario abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la parte 

comodataria quedará obligada a devolver el inmueble al Municipio en un plazo de 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipio quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido dicl:o plazo, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil vigente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que cor:.tenga :a leyenria: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en como dato al "Gobierno del Estado 

de Jalisco a través de la Secretaria de Educación Jalisco", para b cual la Jefé.tura de la Cnidad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citada placa. ::'a 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservaci5n riel 

predio como datado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar les daños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para su 'JSC y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en comra riel 

Municipio. 

TERCERO.- N otifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría 1e 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco j a la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiento y efectos 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico Cc-nsuí:ivo, 

con un tanto de la escritura pública no. 14,188 catorce mil ciento ochenta y ocho, de feóa 16 

dieciséis de julio de 1976 mil novecientos setenta y seis, pasada ante la fe del Lc Ar:Ju~fo 

Hernández Orozco, Notario Público Número 54 cincuenta y cuatro del Mnni~ipio 1e 

Guadalajara, Jalisco, y del levantamiento topográfico No UPI-068/19, para que procedan a la 
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elaboración y suscripción del contrato correspondiente, conforme a lo señalado eL esta 

resolución y en los términos que lo exija la protección de los intereses mun:cipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Dlrecci6:l de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Ecucación, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, a .a SÍ'-'DI:O 

MUNICIPAL y a la SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos juriócos 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acue,do." 

5.94 (Expediente 294/19) Dictamen que autoriza la desincorporación del dominio 

público, la incorporación al dominio privado y la entrega en comodato a. favor del 

Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaría de Educación Jalisc() y la 

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, a efecto de regularizar 

la posesión del inmueble en el que se encuentra funcionando el Jardín de Niños 165 

"Salvador Barragán Camacho", en la colonia Lomas Universidad. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Penna:lentes de 

EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS Y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y :hstinguida 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de comodato con la Secre:aría 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estaúo de 

Jalisco, a efecto de regularizar la posesión que tiene del predio en el que se e:lcuemran 

funcionando el Jardín de Niños 165 "Salvador Barragán Camacho", en la colonia L::Jmas 

Universidad del Municipio de Zapopan, Jalisco, motivo por el cual hacemos éle su 

conocimiento los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación de los bienes de dominio publico :1 su 

incorporación a los bienes de dominio privado de una fracción de un preCio mum~ip~l con 

una superficie de 1,487.26 m2 mil cuatrocientos ochenta y siete punto veintiséis metros 

cuadrados, según Levantamiento Topográfico No UPI-070/19, realizado por la Unicad de 

Patrimonio en el mes de octubre de 2019 dos mil diecinueve, en el que se enoenrra 

funcionando el Jardín de Niños 165 "Salvador Barragán Camacho", clave 14EJl\'J1931\, con 
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domicilio en la calle Gastón Leroux N° 200 doscientos, en:re las calles Cavafis y :::>íaz 

Covarrubias, en la colonia Lomas Universidad del Municipio de Zapopan, Jalisc::, a efecto de 

proceder a la suscripción de un contrato de comodato con el Gobierno del Estrub de J allS::O, 

a través de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Admin:straci6n del 

Gobierno del Estado de Jalisco, por un ténnino de 33 treinta y tres años. 

El Municipio acredita la propiedad mediante escrítura pública no. 41 C9 cuatro mil 

ciento nueve, de fecha 26 veintiséis de abril de 1983 mil nove::ientos ochenta )' tres, pasada 

ante la fe del Lic. Jesús Villalobos Pérez, Notario Público número 4 cuatro del :o.1unicipio de 

Zapopan, Jalisco, en la cual se constar la donación de diversas superficies por ::ancepto de 

áreas de cesión para destinos del fraccionamiento Lomas Universidad. 

En los ténninos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del Go"oierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser v¿lido, deberá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del prese:lte ACl:erdo, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educació::J. Jailsco, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edificacion, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia :lel presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en como dato debe ser destinada única y excbsivamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a partir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus o'oligaci'Jnes, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato, 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del contrate, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del Gol::ierno del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los ::¡ue genere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así 

como aquellos que se requieran contratar. 
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e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un tercerc el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y por escriro, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservaci6n de 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato de ::om:>dato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del misffio:> antes de 

que termine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumple COI: :as 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente jus:i:'i.cadc, el 

comodatario abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos casOE, la parte 

comodataria quedará obligada a devolver el inmueble al Municipio en un plazo de 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipi·:) quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido dióo plazo, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil ",gente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrate y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vesta, que contenga la leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en comodato al "Gobierno del Es:ado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura ae la U:lidad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citada placa. ::Oa 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conserYllci6n del 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismc, debiendo reparar J.os daños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para su :EO y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en contra ael 

Municipio. 

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretarie de 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de JaLsco j a la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiento y efectos 

legales procedentes. 
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CUARTO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico C:,ns'.litivo, 

con un tanto de la escritura pública no. 4109 cuatro mil ciento nueve, de fecha 25 veintiséis 

de abril de 1983 mil novecientos ochenta y tres, pasada ante la fe del Lic, Jesús Villaiobas 

Pérez, Notario Público número 4 cuatro del Municipio je Zapopan, Jalise;), ~. del 

levantamiento topográfico No UPI-070/l9, para que procedan ella elaboración y 5uscrip::ió:::t 

del contrato correspondiente, confonne a lo señalado en esta resolución y en los términos que 

lo exija la protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Dlreccion de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Eóucación., por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, a la S~DICO 

MUNICIPAL y a la SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.95 (Expediente 295/19) Dictamen mediante el cual se autoriza la 

desincorporación del dominio público, la incorporación al dominio privado y la entrega 

en comodato a favor del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secr~taría de 

Educación Jalisco y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, 

a efecto de regularizar la posesión del inmueble en el que se encuentran funchmando los 

Jardines de Niños 170 y 492 "Aurelia L. Guevara", en la colonia Los Girasoles. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA PATRIMONIO Y PRESUPUES"::OS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta ~. j~stinguida 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictamen, el cual tie~ por oojeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato úe comodato con lé Secre:aria 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administraciór: del Gobierno del Estaóo de 

Jalisco, a efecto de regularizar la posesión que tiene del predio en el que se e:l.cuernran 

funcionando los Jardines de Niños 170 y 492 "Aurelia L. Guevara", en la c:úmÍ¡o Los 

Girasoles del Municipio de Zapopan, Jalisco, motivo por el cual hacemos de su conocimiento 

los siguientes 

ACUERDO: 
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PRIMERO. Se autoriza la desincorporación de los bie::res de dominio público y su 

incorporación a los bienes de dominio privado de una fracció::r de un preG.io municip~l can 

una superficie de 1,496.56 m2 mil cuatrocientos noventa y seis punto cincuenta y seis metros 

cuadrados, según Levantamiento Topográfico No UPI-076119, realizado ::JOr la Uniéad de 

Patrimonio en el mes de noviembre de 2019 dos mil diecinueve, en el que se enc:.u:mra 

funcionando los Jardines de Niños 170 y 492 "Aurelia L. Guevara", con claves 14EJN008'"'D 

y 14EJN0942Z, con dirección en la calle San Pedro N°3181 tres mil ciento ochen::a y uU:J , en 

la confluencia de las calles Acueducto y Santa Mercedes, Col. Los Girasoles, del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, a efecto de proceder a la suscripción de un contrato de comedao ~;)n el 

Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación Jalisco (SE~ y la 

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, por un ténnino de 33 treinta 

y tres años. 

El Municipio acredita la propiedad mediante Escritura Pública N° 4,14: cuatro mil 

ciento cuarenta y tres, de fecha 24 veinticuatro de noviembre de 1976 mil novecientos setenta 

y seis, pasada ante la fe del Lic. Silvano Camberos Vizcaíno, -¡";otario Público Número ~ uno 

del Municipio de Zapopan, Jalisco, en la que se hace constar la donación a fuvor del H. 

Ayuntamiento de Zapopan de diversas superficies por concepto de áreas de cesión ;Jara 

destinos del Fraccionamiento Girasoles. 

En los ténninos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del GOÍJiemc y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válido, deoerá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del presen:e Acuenio, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edificación, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio nunicipal materia del presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destinada única y exclUSIvamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a ¿artir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la ;Ja:ie 
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comodataria O que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus obligaciones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del contrE.to, ;¡sí 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del GoiJiemo del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los que g~ere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio teleroniG;J, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un tercerc el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expresc y por escrito, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservación de 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato de ~omodato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismo antes de 

que termine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumplE. core :as 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidameme justifica&, el 

comodatario abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la parte 

comodataria quedará obligada a devolver el inmueble al Municipio en un plazo de 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipio quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido dióo plazo, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil vigente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga la leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en comodato al "Gobierno <iel Estado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura de la Cnidad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citada placa. La 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la consernlci:)n del 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar los daños. 
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Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para su ·.lSC y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en contra éel 

Municipio. 

TERCERO.- N otifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaria :le 

Educación Jalisco, a la Secretaria de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco ya la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiento y efecills 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifíquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico Consulti\-o, 

con un tanto de la escritura pública no. 4,143 cuatro mil ciento cuarenta y tres, ae fecha 24 

veinticuatro de noviembre de 1976 mil novecientos setenta y seis, pasada ante la fe de: Lc. 

Silvano Camberos Vizcaíno, Notario Público Número 1 uno del Municipio ae Zapopan, 

Jalisco, y del levantamiento topográfico No UPI-076/19, para que procedan a la elaboración 

y suscripción del contrato correspondiente, conforme a lo señalado en esta resoluclón yen bs 

términos que lo exija la protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiques e la presente resolución a la Dueccion de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educaciór:, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, a la Sí:'IDICO 

MUNICIPAL y a la SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos j;¡édicos 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.96 (Expediente 297/19) Dictamen por el que se autoriza la desincorporación del 

dominio público, la incorporación al dominio privado y la entrega en comoilitto a fav'lr 

del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaría de Educación Jalisco y la 

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, a efecto de regularizar 

la posesión del inmueble en el que se encuentran funcionando el Jardín de l'ornos 181 y 

340 "Araceli Souza Dueñas", en la calle Arturo Chaires número 1608, en la confluencia 

de las calles Roberto Lua y Lupe Sevilla, en la colonia Paseos del Sol. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPCESTOS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos someter a la alta y :li3tinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por o'ojeto 
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que se estudie, yen su caso, se autorice la ratificación del acuerdo de Cabildo de ::e~ha 25 de 

enero de 1995, por medio del cual se autorizó la entrega en como dato a favor del Gobierno 

del Estado de Jalisco con destino a la Secretaría de Educación, ~especto del imnueole ubl~ado 

en la calle Arturo Chaires número 1608, en la colonia Paseos del Sol, en el cual actualme:¡te 

se encuentra construido yen operación el Jardín de Niños 181 y 340 "Araceli Souza Dueñas", 

con claves 14EJNI0135X y 14EJN0347, en razón de lo cual nos permitimos expres~ a 

ustedes los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del domini.o público, la incor;:Jorac:ón al 

dominio privado y la entrega en comodato a favor del Gobierno del Estado cíe Jalisco, a través 

de Secretaría de Educación Jalisco y la Secretaría de Administración del Gobierne del Estado 

de Jalisco, del imnueble de propiedad municipal ubicado en la calle Arturo Chaires n-Jmero 

1608 mil seiscientos ocho, en la confluencia de las calles Roberto Lua y Lupe SeVIlla, en la 

colonia Paseos del Sol, en el cual actualmente funciona y opera el Jardín de Niños 181 '! 341 

"Araceli Souza Dueñas", con claves 14EJNl 0135X y 14EJN0347. 

Dicha escuela se encuentra edificada en una fracción de 1,590.503 r:1.1 (mil quiniemos 

noventa punto quinientos tres metros cuadrados), de un predio de propiedad mUILcipal que 

cuenta con una superficie total de 5,461.42 m2 (cinco mil cuatrocientos sesenta y un punto 

cuarenta y dos metros cuadrados) según consta en la Escritura Pública Número 1 (une) de 

fecha 27 veintisiete de julio de 1978 mil novecientos setenta y ocho, pasada ante la Fe del 

Notarío Público número 54 cincuenta y cuatro del Municipio de Guadalajara, Jalisco, Aouifo 

Hernández Orozco, por lo que solo la superficie correspondiente a la edificación áe la eseuela 

es materia del comodato, continuando la superficie restante de 3,870.917 m' (tres mil 

ochocientos setenta punto novecientos diecisiete metros cuadrados), incorporada al don:inio 

público del Municipio. 

Respecto a la temporalidad se establece que el contrato de como dato multicitado, se 

conceda por el término de 33 (treinta y tres) años, contando a partir de la suscripció:l cíel 

instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga le. parte comodataria Q se que 

incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus obligaciones. 

Este Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado por mayoría calificaéa del P~eno 

del Ayuntamiento, conforme al artículo 36 fracciones 1 y V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
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SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivad:J del presente Acuerdo, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobiemo del Estado de Jalisco a través de la SeGretaria de Educación JahsGo, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edificación, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia :iel presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en como dato debe ser destinada única y exclusivamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el término de 33 (treinta y tres) años, conta:J.do a ;:¡artir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la pfu"1:e 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus ooligaciones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del contrate, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del Gobierno del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de Lómina laboral, los que genere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio telefónica, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un :erce~o el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y po~ escrito, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservacion :le 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato de como:la:o 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismc antes :le 

que tennine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente justificada, el 

comodatario abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la :;Ja.rte 

comodataria quedará obligada a devolver el inmueble al Municipio en un plazo óe 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipic quedará 
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facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido ciióo plazo, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil v!gente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del c:mtratc y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga la leyenria: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en com:ldato al "Gobierno del Esrado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura de la erudad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citada placa. ="a 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte como dataría queda obligada a poner toda diligencia en la conservación riel 

predio como datado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar los daños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para su -.ISO y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en conrra del 

Municipio. 

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría je 

Educación Jalisco, a la Secretaria de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco y a la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiemo y efectos 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifíquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico Consultivo, 

con un tanto de la escritura pública no. l (uno) de fecha 27 veintisiete de julio de 1979 mil 

novecientos setenta y ocho, pasada ante la Fe del Notario Público número 54 ::incuen!a y 

cuatro del Municipio de Guadalajara, Jalisco, Arnulfo Hernández Orozco, y del levantamiento 

topográfico No UPI-072/19, para que procedan a la elaboración y suscripción del contrato 

correspondiente, confonne a lo señalado en esta resolución y en los ténninos que lo exija la 

protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifíquese la presente resolución a la Dlreccio:l je 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educación, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPA::', a ,a SÍl'-UICO 

MUNICIPAL y a la SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos juridicas 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

Página 239 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPO PAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE A,'1JNT A.\~IENTO 

CELEBRADA EL 13 DE JeLlO DE 2020 

5.97 (Expediente 298/19) Dictamen que autoriza la desincorporación del dominio 

público, la incorporación al dominio privado y la entrega en comodato a la Secretaría de 

Educación Jalisco y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estada de Jalisco, 

del inmueble de propiedad municipal ubicado en la confluencia de las calles Y olcán 

Momotombo y Volcán Barú, en la colonia El Collí, donde actualmente se encuen1ra y 

opera el Jardín de Niños 188 y 552 "Nicolás Copérnico". 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPCESTOS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos someter a la alta y :listinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto 

que se estudie, y en su caso, se autorice la entrega en como dato al Gobierno dei Estado de 

Jalisco, a través de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y lE. Secretaría de Administración 

del Gobierno del Estado de Jalisco, del predio ubicado en la calle Volcán Paric-Jtin número 

5176, en la confluencia de las calles Volcán Momotombo y Volcán Barú, en la colonia El 

Collí, donde actualmente opera el Jardín de Niños 188 y 552 "Nicolás Copérnico", en ~azón 

de lo cual nos pennitimos expresar a ustedes los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del dominio público, la inco~;:>oración al 

dominio privado y la entrega en comodato a favor del Gobierno del Estado de Jalisco, a través 

de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración, diel inmlleble 

de propiedad municipal ubicado en Volcán Paricutín número 5176, en la confluencia óe ;as 

Volcán Momotombo y Volcán Barú, en la colonia El Collí, donde actualmente se encuemra y 

opera El Jardín de Niños 188 y 552 "Nicolás Copérnico", con claves 14KNOl74Z y 

14EJNOIOI2U. 

Dicha escuela se encuentra edificada en una fracción de 1,810.37 m2 (mil :Jchocientos 

diez punto treinta y siete metros cuadrados), de un predio de pr:Jpiedad municipal que c:¡enta 

con una superficie total de 8,993.00 m2 (ocho mil novecientos noventa y tres metros 

cuadrados), según consta en la Escritura Pública Número 9,140 nueve mil ciento :;uarema, de 

fecha 3 tres de mayo de 1982 mil novecientos ochenta y dos, pasada ante la Fe del N(Jtario 

Público número 20, del Municipio de Guadalajara, Jalisco, Lic. Adalberto Ortega Solís, por 

lo que solo la superficie correspondiente a la edificación de la escuela es materia úel presente 

Comodato, continuado la superficie restante de 7,182.63 m2 (siete mil ciento ochenta y dos 

punto sesenta y tres metros cuadrados), incorporada al dominio público del \1unicipio. 
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Respecto a la temporalidad se establece que el contrato de como dato mulllcitaáo, se 

conceda por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a partir de la susmpción del 

instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte comodatar:.a o se que 

incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus o'Jligaciones. 

Este Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado por mayoría calificaúa del ?leno 

del Ayuntamiento, confonne al artículo 36 fracciones 1 y V de la Ley del GoiJlernc y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- El contrato de comodato que se celebre derivado del presenre Ac~erdo, 

deberá cumplir por lo menos con las siguientes condiciones: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educacion, de":>e de 

renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la eá~ficacior:, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia :ie! presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destinada única y exclusivamente a 

la operación del Jardín de Niños 188 y 552 Nicolás Copérnico. 

e) El comodato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a ;mrtir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la ¿arte 

comodataria o se que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus 

obligaciones, sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a aquellos :TIéteria del 

contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del contrato, así 

como de la obligaciones laborales, correrán por cuenta del Gobierno del Estado :ie Jalisco a 

través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municipio de cualquier cbliga;;ión 

por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los ::¡ue genere el SUilllllistrc a la 

instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así como aq:lellos que 

se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un tercero el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y po~ escrito, :le 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 
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t) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservación de 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato de comodato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismo antes de 

que tennine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla COll :as 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente jusrificadz., el 

comodatario abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la parte 

comodataria quedará obligada a devolver el inmueble al Municipio en un plazo de 30 :reinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el MunicipiD quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido dióo plazo, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil vigente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vesta, que contenga la leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en coma dato al "Gobierno del Estado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación", para lo cual la Jefatura de le. Cnida::l de 

Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citada placa. La 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservaci::'n del 

predio como datado y a responder de todo deterioro del mismc, debiendo reparar los daños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para su uso y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en contra del 

Municipio. 

TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría de 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jaii3co y a la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimien:o y efectos 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifíquese a la Sindicatura Municipal ya la Dirección Jurídico Ccnsu!tivo, 

con un tanto de la escritura pública número 9,140 nueve mil ciento cuarenta, de fecha:O tres 

de mayo de 1982 mil novecientos ochenta y dos, pasada ante la Fe del Notario Público nú;-nero 

20, del Municipio de Guadalajara, Jalisco, Lic. Ada1berto Ortega Solís, y dellevantamlento 

topográfico No UPI-071/19, para que procedan a la elaboración y suscripción del contrato 

Página 242 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPO PAN 

2018-2021 

ACTA DE SESiÓN ORDINARIA DE AiUNTA\iIEI"TO 

CELEBRADA EL 13 DE JULIO DE 2020 

correspondiente, confonne a lo señalado en esta resolución y en los ténninos que lo exija la 

protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Dirección de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educación, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO :'v1UNICIPAL 

y al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesari:Js y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.98 (Expediente 300/19) Dictamen mediante el cual se autoriza la 

desincorporación del dominio público, la incorporación al dominio privado y la entrega 

en comodato a favor del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaría de 

Educación Jalisco y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, 

del predio que alberga los Jardines de Niños 224 y 565 "Adolfo López Mateos" y "Ma 

Concepción Becerra Celis", claves 14EJN0203D y 14EJN0220U, respectivanumte, 

ubicado en la avenida Industria Textil, en la confluencia de las calles IndltStria de la 

Construcción, en la colonia Altagracia. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes ::le 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA PATRIMONIO y PRESUPUESTOS '1 ::le 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y :i:stinguida 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictar:J.en, el cual tiene por objeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de como dato con la Secre:aría 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estaáo :ie 

Jalisco, respecto del predio municipal que alberga los Jardines de Niños 224 y 565 "Adoifo 

López Mateos" y "Ma. Concepción Becerra Celis", respectivamente, en la colonié Altagracla, 

en razón de lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del dominio público, la inco::¿oraci6n al 

dominio privado, de la fracción del predio municipal de una ruperficie de 1,63C.;>6 m¡ (mil 

seiscientos treinta punto noventa y seis metros cuadrados), con domicilio en la A venida 

Industria Textil, en la confluencia de la calle Industria de la Construcción, en la cobnia 
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Altagracia de este municipio, según levantamiento topográfico no. UPI-089119, de fecha enero 

de 2020, realizado por la Unidad de Patrimonio, superficie en que se encuentran funcionando 

los Jardines de Niños números 224 y 565 "Adolfo López Mateos" y "Ma. Concepción Be,.e:-ra 

Celis", con claves l4EJN0203D y l4EJN0220U, respectivamente, a efecto de proceder a la 

suscripción de un contrato de comodato con el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la 

Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobiernc del 

Estado de Jalisco, por un ténnino de 33 treinta y tres años. 

El Municipio acredita la propiedad mediante escrirura pública número 26,374 

veintiséis mil trescientos setenta y cuatro , de fecha 23 veintitrés de enero de 19P mil 

novecientos ochenta y cuatro, pasada ante la Fe del Notario Público número 54 del Municipio 

de Guadalajara, Jalisco, Lic. Arnulfo Hernández Orozco, por lo que solo la ruperficie 

correspondiente a la edificación de la escuela es materia del presente comodato, c:lI:tinuando 

la superficie restante de 17,413.04 m2 (diecisiete mil cuatrocientos trece punto cero cua:ro 

metros cuadrados), incorporada al dominio público del Municipio. 

En los ténninos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del GoiJiernc y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válido, dé::>erá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del presenTe Acueráo, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláurulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edificación, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio Dunicipal materia del presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destinada única y exclusIvamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el término de 33 (treinta y tres) años, contando a partir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, ~alvo que se extinga la ;¡a:ie 
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comodataria O que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus ooligaci:mes, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del cO:ttrato, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del 0.::¡l:iemo del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los ::¡ue genere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio telef6nico, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a U'1 tercero el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y po, escrito, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservac:on ::le 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato óe como dato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismc· antes ::le 

que tennine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente justifcada, el 

comodatario abandone o de al imnueble un uso diverso al señalado, en estos cas:J5, la :;¡iLrte 

comodataria quedará obligada a devolver el inmueble al Municipio en un plazo óe 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipic- quedará 

facultado a tomar posesión del bien obj eto del contrato, una vez transcurrido úlcho pbzo, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil v:gente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga :a leyenúa: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en comodato al "Gobierno del Esta:io 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura óe:a Cnidad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citado. placa. ~a 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conse,vación úel 

predio como datado ya responder de todo deterioro del mismc, debiendo reparar los é.a,"íos. 
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Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten pJl¡ra su ::ISO y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en con:ra riel 

Municipio. 

TERCERO.- Notifíquese el contenido del presente Acuerdo a la Seeretarlli :le 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco :. ah 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiento y efectos 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifíquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico Consui:ivo, 

con un tanto de la escritura pública número 26,374 veintiséis mil trescientos setec'1ta y CLJacro 

, de fecha 23 veintitrés de enero de 1984 mil novecientos ochenta y cuatro, pasada ante :a ?e 

del Notario Público número 54 del Municipio de Guadalajara, Jalisco, Lic. Arnulfo Hern~ndez 

Orozco, y del levantamiento topográfico no. UPI-089/l9, de fecha enero de 202C, realizado 

por la Unidad de Patrimonio, para que procedan a la elaboraCión y suscripción :iel contrato 

correspondiente, conforme a lo señalado en esta resolución y en los términos que lo ex:ja la 

protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifíquese la presente resolución a la Dlreccion :le 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Edu~ación. por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO M:JNI::::PAL 

yal SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesanos y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.99 (Expediente 301119) Dictamen por el que se autoriza la desincorporncioo del 

dominio público, la incorporación al dominio privado y la entrega en comodato a la 

Secretaría de Educación Jalisco y la Secretaría de Administración del Gobierno del 

Estado de Jalisco, del inmueble de propiedad municipal ubicado en la calle Talzvera 

número 2345, entre las calles Algeciras y Medina del Campo, en la colonilO Lomas de 

Zapopan en el cual actualmente se encuentra construido y en operación los Preescolares 

"Juana Inés de la Cruz" y "Josefa Ortiz de Dominguez". 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Penmu:entes :le 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPITSTOS y :le 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos someter a la alta y :listir.guida 
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consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto 

que se estudie, yen su caso, se autorice la ratificación del comcdato a favor del C-·:JbiemD del 

Estado de Jalisco, a través de la Secretaria de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretar:a de 

Administración del Gobiemo del Estado de Jalisco, respecto del inmueble ubicado en la calle 

Talavera número 2345 dos mil trescientos treinta y cuatro, entre las calles Algeciraó y Medina 

del Campo, en la colonia Lomas de Zapopan en el cual actualmente se encuentra constr.Jido 

y en operación el preescolar denominando "Juana Inés de :a Cruz" y "Josett OrtlZ de 

Domínguez", en razón de lo cual nos pennitimos expresar a ustedes los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del dominio público, la incoQOración al 

dominio privado y la entrega en como dato a favor del Gobierno del Estado de Jaliscc, a través 

de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración, el inmueble de 

propiedad municipal ubicado en la calle Talavera número 2345, entre las calles f\":'geciraó y 

Medina del Campo, en la colonia Lomas de Zapopan en el cual actualmente se encuemra 

construido y en operación el preescolar "Juana Inés de la Cruz" y "Josefa Oniz de 

Domínguez", con claves de registro l4EJNOl75Y y l4EJN03660, el cual cuenta con una 

superficie de 1,740.02 m2 mil setecientos cuarenta metros con úos centímetros cuadrados. 

Respecto a la temporalidad se establece que el contrate de como dato se c:ll1ceda por 

el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a partir de la suscripción del ;:JStrumento 

jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte comodataría o se que incurra en una 

causal de rescisión por incumplimiento de sus obligaciones. 

Este Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado por mayoría calificada del P~eno 

del Ayuntamiento, confonne al artículo 36 fracciones 1 y V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- El contrato de como dato que se celebre derivado del preseme Acuerrio, 

deberá cumplir por lo menos con las siguientes condiciones: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educacion Ja'tisco, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edificación, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio I:lUnicipal materia del presente 

contrato. 
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b) La superficie entregada en como dato debe ser destinada única y exclusivamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El como dato se concede por el término de 33 (treinta y tres) años, contando a partir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, Ealvo que se extinga la parte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus o'aligaciones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del co:ltratc, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del C-obien:o del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Municipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los ::¡ue genere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un terce~o el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y por escritc, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservac~ón de 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato cie comodato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismo antes de 

que termine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente jus:ificada, el 

comodatario abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la ;Jarte 

comodataria quedará obligada a devolver el inmueble al Municipio en un plazo óe 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipio quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido nicho plazo, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil v,gente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legíble a primera vista, que contenga ~a leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en como dato al "Gobierno del Esmdo 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura cie la Cmdad 
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de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citada placa. =-:t 
elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservación áel 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar los dañ:lE. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten pare. su ·~so y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en contra áel 

Municipio. 

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Se::retalÍe. :le 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jal:sco =, e. la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiemo y efecms 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal ya la Dirección Jurídico ':msui:ivc, 

con un tanto de la escritura pública número 2,175 dos mil ciento setenta y cinco, :le fecha 19 

diecinueve de diciembre de 1979 mil novecientos setenta y nueve, pasada ame la fe áe1 

Notario Público número 2 dos del municipio de Zapopan, Jalisco, Licenciado Alberto 

Arámbula Magaña, y del levantamiento topográfico No UPI-079/l9, para que procedan a la 

elaboración y suscripción del contrato correspondiente, conronne a lo señaladc· en esta 

resolución y en los ténninos que lo exija la protección de los imereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Dueccion :le 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Eáucación, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, a ca SÍl'-UIé:O 

MUNICIPAL y a la SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos juridicos 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.100 (Expediente 303/19) Dictamen que autoriza la desincorporación del 

dominio público, la incorporación al dominio privado y la entrega en comodato a favor 

del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaría de Educación Jalisco y la 

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, del inmueble de 

propiedad municipal ubicado en la calle Arco Bizantino número 470, entre las calles 

Arco de Tito y Arco Domiciano, en la colonia Arcos de Zapopan en el cual actualmente 

se encuentra construido y en operación los Preescolares "271" y 323 "GabrieIa '.\1istraI". 
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"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPCESTOS v de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos someter a la alta y :listinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por Jbjeto 

que se estudie, y en su caso, se autorice la ratificación del como dato a favor del Gc·bierno del 

Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaria de 

Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, respecto del inmueble ubicado en la calle 

Arco Bizantino número 470 cuatrocientos setenta, entre las calles Arco de T:tc y Arco 

Domiciano, en la colonia Arcos de Zapopan en el cual actualmente se encuentra ccr..str.lido y 

en operación los Preescolares "271" Y 323 "Gabriela Mistral", en razón de lo cual nos 

pennitimos expresar a ustedes los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del dominio público, la inco::-;cración al 

dominio privado y la entrega en como dato a favor del Gobierno del Estado de Jaliscc, a través 

de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración, el i:m:ueble de 

propiedad municipal ubicado en la calle Arco Bizantino número 470 cuatrocientos se:enta, 

entre las calles Arco de Tito y Arco Domiciano, en la colonia Arcos de Zapopan en el ::ual 

actualmente se encuentra construido y en operación los Preescolares "271" Y 323 "Gab:iela 

Mistral", con claves de registro l4EJN0180J y l4EJN0370A, respectivamente, :n:..smo que 

cuenta con una superficie de 2,070.69 m2 dos mil setenta metros con sesema y nueve 

centímetros cuadrados. 

Respecto a la temporalidad se establece que el contrate de comodato se cc;¡¡ceda por 

el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a partir de la suscripción del ;nstrumemo 

jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte comodataria o se que incurra en una 

causal de rescisión por incumplimiento de sus obligaciones. 

Este Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado por mayoría calificaéa éel Pleno 

del Ayuntamiento, confonne al artículo 36 fracciones 1 y V de la Ley del Go:'ierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- El contrato de como dato que se celebre derivado del presenIe Acuerúo, 

deberá cumplir por lo menos con las siguientes condiciones: 
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a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educaelón JiÉlSCO, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la edlficacion, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia :ie! presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en como dato debe ser destinada única y exclusivamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El como dato se concede por el término de 33 (treinta y tres) años, contando a partir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus o'oligaciones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato, 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del ccntra:o, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del Gobierr:o del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este Mur:icipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los :¡ue ge:1ere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio telef:'inico, así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un tercero el 

uso del espacio matería del contrato sin el consentimiento previo, expreso y pOe escrit8, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conseryac:ón de 

dicho espacio y responder de todo deteríoro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato óe como dato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismü antes de 

que termine el plazo convenido, en el caso de que el comodatarío no cumpla con las 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente jus:if:cada, el 

comodatarío abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la ¿arte 

comodataria quedará obligada a devolver el imnueble al Municipio en un plazo óe 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipio quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido úicllO plazo, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil Vigente en el 

Estado de Jalisco. 
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h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga la leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en comodato al "Gobierno del Estado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para lo cual la Jefatura rie la 'Unidad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citada placa. La 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservación del 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar lOS daños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios que se necesiten para su uso y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en :ontra del 

Municipio. 

TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaría de 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco y a la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiento y efectos 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico C:;·nslÚtivo, 

con un tanto de la escritura pública número 2,450 dos mil cuatrocientos cincuenta. de fecha 

17 diecisiete de diciembre de 1980 mil novecientos ochenta, pasada ante la fe riel Notario 

Público número 2 dos del municipio de Zapopan, Jalisco, Licenciado Alberto Arámbula 

Magaña, y del levantamiento topográfico No UPI-075119, para que procedan a la elabora~ión 

y suscripción del contrato correspondiente, conforme a lo señalado en esta resolución y en los 

ténninos que lo exija la protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Dtlección :le 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educación, por 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, a .a Sfi,.-DICO 

MUNICIPAL y a la SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los act:lS jurídicos 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.101 (Expediente 305/19) Dictamen mediante el cual se autoriza la 

desincorporación del dominio público, la incorporación al dominio privado ,-la entrega 

en comodato a favor del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de 
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Educación Jalisco y la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, 

del inmueble de propiedad municipal ubicado en la calle Privada J. Jesús Martínez sin 

número, entre las calles Jesús Martínez y Pilar Presa, en la colonia Benito Juárez en el 

cual actualmente se encuentra construido y en operación el preescolar denominado 

"Tomás Escobedo Barba". 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPL-:ESTOS y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos someter a la alta y :li3tinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por ovjeto 

que se estudie, yen su caso, se autorice la ratificación del comodato a favor del Gobieno del 

Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretar:a de 

Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, respecto del imnueble ubicad: en la calle 

Privada J. Jesús Martínez sin número, entre las calles Jesús :v1artínez y Pilar ?resa, en la 

colonia Benito Juárez en el cual actualmente se encuentra construido y en operación 103 

Preescolares 344 y 453 "Tomás Escobedo Barba", en razón de le cual nos pennitim:Js expresar 

a ustedes los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación del dominb público, la incorporacién al 

dominio privado y la entrega en como dato a favor del Gobierno del Estado de Jalis~o, a través 

de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración, el im:meble :le 

propiedad municipal ubicado en la calle Privada J. Jesús Martínez sin número, entre las calles 

Jesús Martínez y Pilar Presa, en la colonia Benito Juárez en el c".lal actualmente se er:cuentran 

construido yen operación el preescolar denominado "Tomás Escobedo Barba", con claves :le 

registro 14EJN0377U y 14EJN0977Q, mismo que cuenta con una superficie de 770.90 m2 

setecientos setenta metros con noventa centímetros cuadrados. 

Respecto a la temporalidad se establece que el contrato de comodato se conceda por 

el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a partir de lE suscripción del :nstrumento 

jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte comodataria o se que incurra en una 

causal de rescisión por incumplimiento de sus obligaciones. 

Este Acuerdo para ser válido, deberá ser aprobado por mayoría calificada :lel P~e:1o 

del Ayuntamiento, confonne al artículo 36 fracciones 1 y V :le la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
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SEGUNDO.- El contrato de comodato que se celebre derivado del presenie AC'~er<ic, 

deberá cumplir por lo menos con las siguientes condiciones: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Júsco, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnizac¡ón, respecto de la edificación, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia :iel presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destir:ada única y exclusivamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el ténnino de 33 (treinta y tres) años, contando a partir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus o'oligaciones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del contrato. así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del Gobierno cíel 

Estado de Jalisco a través de la Secretaria de Educación, quedando exento este Mur:icipio le 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los ::¡ue genere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio telefónico. así 

como aquellos que se requieran contratar. 

e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a ll:l tercero el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y po~ escrit8, le 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la consenrac:ón le 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato oe con:o:izto 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mismo antes le 

que tennine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente justificada. el 

comodatario abandone o de al inmueble un uso diverso al señalado, en estos cas:Js, la ;¡a."¡e 

comodataria quedará obligada a devolver el inmueble al Municipio en un plazo cie 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municipio quedará 
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facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido ciicho plazo, 

tomando en cuenta para ello 10 dispuesto por la legislación en materia civil vlgente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del contrato y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga ::0 ley'enda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en comodato al "Gobierne éel Esrado 

de Jalisco a través de la Secretaría de Educación Jalisco", para 10 cual la Jefatura áe la erudad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citada placa. La 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conseryación del 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar los daños. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios c.ue se necesiten par:o su :ISO y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir en contra del 

Municipio. 

TERCERO.- N otifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaria :le 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco :¡ a la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimienro y efectos 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal ya la Dirección Jurídico -::::onsultivo, 

con un tanto de la escritura pública número 51 cincuenta y uno, de fecha 25 vemticinco :le 

mayo de 1979 mil novecientos setenta y nueve, pasada ante la fe del Notario Público nÚI:lero 

54 cincuenta y cuatro del municipio de Guadalajara, Jalisco, Licenciado Arnulfc Eernández 

Orozco, y del levantamiento topográfico No UPI-036119, para que procedan a la elaboraci:Sn 

y suscripción del contrato correspondiente, conforme a 10 señalado en esta resolución y en los 

ténninos que 10 exija la protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiques e la presente resolución a la Drreccio:J. :le 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educaciór:, ¡:xlr 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE M~ICIPAL, a ,a Sít--DICO 

MUNICIPAL y a la SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los ac(:)s jurí:iicos 

necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 
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5.102 (Expediente 311/19) Dictamen por el que se autoriza la desincnrporación 

del dominio público, la incorporación al dominio privado y la entrega en comodato a 

favor del Gobierno del Estado de Jalisco, a través de Secretaría de Educación Jalisco y 

la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, del predio que 

alberga el Jardín de Niños 191 "Juan Ignacio Menchaca", en la calle Manuel Anaya No. 

1287, en la confluencia de las calles Natividad J. Macias y 27 de Septiembre, de la Colonia 

27 de Septiembre. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Perma:J.entes de 

EDUCACIÓN y PROMOCIÓN CULTURAL, de HACIENDA PATRIMONIO y PRESUPUESTOS Y de 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y ::listingJid1 

consideración del Ayuntamiento en pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto 

estudiar y, en su caso, autorizar la suscripción de un contrato de como dato con la Secretari1 

de Educación Jalisco (SEJ) y la Secretaría de Administración del Gobierno de! 3staáo de 

Jalisco, respecto del predio municipal que alberga el Jardín de Niños 191 "Juan Ignacio 

Menchaca", ubicado en la Colonia 27 de Septiembre, en razón de lo cual hacen:.os de S:.t 

conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del dominio público, la inco:¿oraci:Sn al 

dominio privado, de la fracción del predio municipal de una superficie de 1,395.~1 m: (mil 

trescientos noventa y cinco punto noventa y un metros cuadrados), con domicilio en la calle 

Manuel Anaya No. 1287, en la confluencia de las calles Natividad J. Macías y 27 de 

Septiembre, colonia 27 de Septiembre de este municipio, según levantamiento topográfico 110. 

UPI-Oll/20, de fecha febrero de 2020, realizado por la Unidad de Patrimonio, superficie e:J. 

que se encuentran funcionando el Jardín de Niños 191 "Juan Ignacio Menchaca", con dave 

14EJNOI52N, a efecto de proceder a la suscripción de un :.:ontrato de comoóalo con el 

Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Educación Jalisco (SEJ) y 11 

Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Jalisco, por un término de 33 :reinta 

y tres años. 

La propiedad municipal se acredita mediante la escritura pública númerc 2,734 008 

mil setecientos treinta y cuatro, de fecha 10 diez de diciembre de 1973 mil novecie:J.tos setent1 
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y tres, pasada ante la fe del Notario Público número 1 de la Municipalidad de Zapopan, J alis·~o, 

el Licenciado Silvano Camberos Vizcaíno. 

En los términos de las fracciones 1 y V del artículo 36 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, este Acuerdo para ser válido, deberá 

ser aprobado por mayoría calificada de los miembros de este Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El contrato de comodato que se celebre derivado del presente Acuerdo, 

estará sujeto, por lo menos, a las siguientes condiciones y cláusulas: 

a) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la Secretaria de Educacié::J. Jaüsco, 

debe de renunciar expresamente a cualquier tipo de indemnización, respecto de la e¿ificacion, 

ampliación o mejora de obras que se lleve a cabo en el predio municipal materia :íel presente 

contrato. 

b) La superficie entregada en comodato debe ser destinada única y exclusivamente a 

la operación y funcionamiento de un jardín de niños. 

e) El comodato se concede por el término de 33 (treinta y tres) años, conta:ldo a ;¡artir 

de la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, salvo que se extinga la parte 

comodataria o que incurra en una causal de rescisión por incumplimiento de sus ooLgaciones, 

sin que pueda ser utilizado para objetivos diversos a la materia del contrato. 

d) Los gastos, impuestos y derechos que se deriven de la celebración del ~antrato, así 

como de las obligaciones laborales derivadas de su uso, correrán por cuenta del Gobierno del 

Estado de Jalisco a través de la Secretaría de Educación, quedando exento este ~iunicipio de 

cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo pago de nómina laboral, los que genere 

el suministro a la instalaciones, tales como la energía eléctrica, agua, servicio teiefónicc, así 

como aquellos que se requieran contratar. 
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e) La parte comodataria no puede conceder bajo ninguna circunstancia a un tercero el 

uso del espacio materia del contrato sin el consentimiento previo, expreso y por escrir::>, de 

este Municipio a través del Ayuntamiento. 

f) La parte comodataria queda obligada a poner toda diligencia en la conservación de 

dicho espacio y responder de todo deterioro que se cause al mismo. 

g) El Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá dar por concluido el contrato áe COJ:lodato 

yen consecuencia, exigirá la devolución total o parcial del espacio objeto del mi~mo ames de 

que tennine el plazo convenido, en el caso de que el comodatario no cumpla con las 

obligaciones a su cargo, exista causa de interés público debidamente j~Iifica<ia, el 

comodatario abandone o de al imnueble un uso diverso al señalado, en estos casos, la ¿arte 

comodataria quedará obligada a devolver el imnueble al Municipio en un plazo áe 30 treinta 

días contados a partir de la fecha de notificación, y, por consiguiente, el Municlpio quedará 

facultado a tomar posesión del bien objeto del contrato, una vez transcurrido iicho plazO, 

tomando en cuenta para ello lo dispuesto por la legislación en materia civil vigente en el 

Estado de Jalisco. 

h) La parte comodataria deberá colocar al frente del predio materia del cor.tratc y en 

un lugar visible, una placa suficientemente legible a primera vista, que contenga la leyenda: 

"Este predio es de propiedad municipal y fue entregado en com:Jdato al "Gobierno del Estado 

de Jalisco a través de la Secretaria de Educación Jalisco", para b cual la Jefatura de la Unidad 

de Patrimonio le proporcionará las características que debe contender la citaoa placa. La 

elaboración de la placa correrá por cuenta del Estado. 

i) La parte comodataria queda obligada a poner toda dil:gencia en la cons~rvación del 

predio comodatado y a responder de todo deterioro del mismo, debiendo reparar los dañ:Js. 

Asimismo, deberán pagar el importe de los gastos ordinarios eme se necesiten para su ::ISO y 

conservación, sin tener en ninguno de los anteriores casos, el derecho de repetir ere ~ont:a del 

Municipio. 
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TERCERO.- Notifiquese el contenido del presente Acuerdo a la Secretaria ée 

Educación Jalisco, a la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de : al:.sco ya la 

Dirección General de Operaciones, a través de sus titulares, para su conocimiemo y erectos 

legales procedentes. 

CUARTO.- Notifiquese a la Sindicatura Municipal ya la Dirección Jurídicc -::::onsultivo, 

con un tanto de la escritura pública número 2,734 dos mil setecientos treinta y cuatro, de fecha 

10 diez de diciembre de 1973 mil novecientos setenta y tres, pasada ante la fe :lel N,xario 

Público número I de la Municipalidad de Zapopan, Jalisco, el Licenciado Silvano Cami:>eros 

Vizcaíno, y del levantamiento topográfico no. UPI-011l20, de fecha febrero de 2020, realizado 

por la Unidad de Patrimonio, para que procedan a la elaboración y suscripción úec co:ttrato 

correspondiente, confonne a lo señalado en esta resolución y en los términos que lo exijé. la 

protección de los intereses municipales. 

QUINTO.- De la misma manera, notifiquese la presente resolución a la Direcci:)n de 

Administración, a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio, a la Dirección de Educación, pcr 

conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

SEXTO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE MUN1CIPAL, al SÍNDICC MTJNICIPAL 

yal SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesari::Js y 

convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

5.103 (Expediente 331/19) Dictamen que resuelve improcedente la petición 

realizada por cinco ciudadanos ostentándose como indígenas purépechas del Estado de 

Michoacán, respecto a la celebración de un contrato de comodato o renta, de un predio 

ubicado en la colonia Conjunto Laureles. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Penna:J.eJ:tes de 

HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS Y de RECUPERACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS, nos 

permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Ple:w, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver la solicitud presentada por los CC. Y:arí:t 

Guadalupe Salmerón Morales, Cruz Simón Ángel, Francisco Simón Chávez, María Ros<L-io 

Ángel Martínez y María Crucita Sandoval, indígenas purépechas del Estado de Michoacan, 

fabricantes y comerciante de artículos de madera, a efecto de cue el Ayuntamiento est.ldie y 

en su caso, autorice la celebración de un contrato de comodato o renta, respecto ci:e un preci:io 
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ubicado en la calle Prolongación Pino Suárez esquina con Boulevard de la ES;JUela, en la 

colonia Conjunto Laureles, para desarrollar sus actividades, en razón de lo cual :Iacemos de 

su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la improcedencia de la solicitud presentada por los CC. Y.!aría 

Guadalupe Salmerón Morales, Cruz Simón Ángel, Francisco Simón Chávez, .Mari~ Rosario 

Ángel Martínez y María Crucita Sandoval, indígenas purépeciJ.as del Estado de :'víichoacán, 

fabricantes y comerciante de artículos de madera, a efecto de que el Ayuntamiemo estudie y 

en su caso, autorice la celebración de un contrato de como dato o renta, respecto <ie un predio 

ubicado en la calle Prolongación Pino Suárez, esquina con Boulevard de la Espuela, en la 

colonia Conjunto Laureles, para desarrollar sus actividades, por los motivos y razoeaIriemos 

expuestos en los puntos 3 y 4 del apartado de "Consideraciones". 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución a los ce. María Guadalupe Salmerón 

Morales, Cruz Simón Ángel, Francisco Simón Chávez, María Rosario Ángel :\1artÍCLez y 

María Crucita Sandoval, para su conocimiento, en el domicilio que señalaron en el proemio 

del pliego petitorio que presentaron ante esta soberanía. 

TERCERO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MCNICIPAL y al SECEETAR;O DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.104 (Expediente 333/19) Dictamen mediante el cual se resuelve improcedente la 

solicitud presentada por los CC. María del Carmen González Díaz y David de Jesús 

Pablo Ruíz vecinos de la colonia Valle de los Molinos, relativa a la entrega un área verde 

que colinda con su vivienda, para conservación y mantenimiento. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Penmmentes de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS Y de REcUPERAnON DE 

ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consideraClón de este 

Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver :a sohcitud 

presentada por los CC. María del Carmen González Díaz y Dav,d de Jesús Pablo R".liz ve~inos 

de la colonia Valle de los Molinos, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y en su c·aso, 
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autorice la celebración de un contrato de comodato, con la finalidad de que les sea entregada 

un área verde que colinda con su vivienda, para conservación y mantenimiento, en razón de 

lo cual hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve la improcedencia de la solicitud presentada por los CC. M:aría 

del Cannen González Díaz y David de Jesús Pablo Ruíz, vecinos de la colonia Valle de :os 

Molinos, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y en su caso, autorice la celeb,ación de un 

contrato de comodato, con la finalidad de que les sea entregada un área verde que ~olinda con 

su vivienda, para conservación y mantenimiento, por los motivos y razonamiemos expuestos 

en los puntos 4 y 5 de antecedentes y 3 del apartado de "Consideraciones", y se oroena:a baja 

administrativa por no existir materia de estudio en el presente expediente 333/19 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución a los ce. María del Carmea GO:1záiez 

Díaz y David de Jesús Pablo Ruíz, vecinos de la colonia Valle de los Molinos, p~a su 

conocimiento, en el domicilio que señalaron en el proemio del pliego petitorio que ;rrese:1taron 

a este Municipio. 

TERCERO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE :v!CNICIPAL y al SECFETAR:O DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.105 (Expediente 334/19) Dictamen que resuelve improcedente la solicitud del 

Ciudadano Ricardo René Rodríguez Ramírez, respecto a la autorización para la 

ocupación de una banqueta para la ampliación de un área de estacionllDllÍ.ento de 

carácter privado. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Perrnc.nectes de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO Y PRESUPUESTOS Y de RECUP=:RA,C¡Ó"1 ::lE 

ESPACIOS PÚBLICOS, nos pennitimos presentar a la alta y dist:nguida considerac,ón de este 

Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su 

caso, se atienda la petición del ciudadano Ricardo René Rod:iguez Ramírez, respecte a la 

entrega bajo la figura jurídica respectiva de una fracción de banqueta de propiedad municipal, 

localizada al frente del domicilio ubicado en la calle Camino a las Misiones Norte número 
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2656 dos mil quinientos cincuenta y seis, de la colonia Praderas del Centinela, con el objeto 

de utilizarlo como área de estacionamiento, en razón de lo cual nos permitimos -:onnular Jc.s 

siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se resuelve improcedente la solicitud áel ciudadano Ricardo René 

Rodríguez Ramírez, respecto a la entrega bajo la figurajurídicE. respectiva de una fracción de 

banqueta de propiedad municipal, localizada al frente del áomicilio ubicado en la ~alle 

Camino a las Misiones Norte número 2656 dos mil quinientos cincuenta y seis, áe la colo:lia 

Praderas del Centinela, con el objeto de utilizarlo como área de estacionamiento. 

SEGUNDO.- Notifiquese la presente resolución al ciudadano Ricardo René RocL--::guez 

Ramírez, para su conocimiento, en el domicilio que para tal efecto señaló en su escrito inicial 

de solicitud integrado en el expediente que se resuelve. 

TERCERO.- Notifiquese la presente resolución a la Sindlcatura Municipal, a la Cuidad 

de Patrimonio Municipal y a las Direcciones de Movilidad y Transporte y de Inspec:i:'>n y 

Vigilancia, para su conocimiento y para efecto de que se avoquen a realizar :as ac:i::mes 

legales y operativas necesarias para la recuperación del espacio público, de confonnidad con 

sus competencias, tomando en consideración las constancias q'Je para tal efecto aportaron al 

presente expediente. 

CUARTO.- Una vez cumplimentado el acuerdo anterior, se informe, por conducto de la 

Sindicatura Municipal, al Pleno del Ayuntamiento sobre el resultado de las aC::J.::mes 

emprendidas para cumplimentar este Acuerdo. 

QUINTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MlP.'IICIPAL y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

5.106 (Expediente 316/18) Dictamen mediante el cual se reforma el punto segundo 

del acuerdo del Ayuntamiento de fecha 7 de julio de 2016, mediante el cual se declara 

Patrimonio Cultural inmaterial del Municipio de Zapopan, Jalisco, "La Romería, Ciclo 

Ritual de la Llevada de La Virgen de Zapopan". 
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"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Peffinnerne de 

EDUCACIÓN y DE PROMOCIÓN CULTURAL, nos permitimos someter a la alta y ::Iistinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene pm objew se 

apruebe reformar el punto Segundo del Acuerdo del AyuntamIento de fecha 7 siete de julio 

de 2016 dos mil dieciséis, mediante el cual se declara Patrimonio Cultural imwter¡"a! del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, "La Romería, Ciclo Ritual de la Llevada de La Virgen de 

Zapopan ", para efecto de sustituir a la Dirección de Programas Sociales por la Ccc-rdinación 

General de Construcción de Comunidad, exclusivamente en los puntos de "preservación" y 

"organización y operación" del Plan de Salvaguarda de dicha Declaratoria, en razón ::le lo 

cual procedemos hacer de su conocimiento los siguientes 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza refonnar el punto Segundo del Acuerdo del Ayuntaoiento de 

fecha 7 siete de julio de 2016 dos mil dieciséis, mediante el cual se declara Patrimo1!io 

Cultural inmaterial .del Municipio de Zapopan, Jalisco, "La Romería, Ciclo llitual ::le la 

Llevada de La Virgen de Zapopan ", para efecto de sustituir a la Dirección de Programas 

Sociales por la Coordinación General de Construcción de Comunidad, exclusivamente en ;os 

puntos de "preservación" y "organización y operación" del ?Ian de Salvaguarcia de :iicha 

Declaratoria, actualizando así la intervención de las dependencias municipa;es que se 

encuentran trabajando en el desarrollo de La Romería, para quedar como sigue: 

SEGUNDO. Se autoriza el Plan de Salvaguarda de "La Romería, Ciclo Ritual :le la 

Llevada de La Virgen de Zapopan ", en los siguientes ténninos 

Área Objetivo Acciones 
Instanchs 
Responsables 

Revaloración y • Revaloración de la • Trabajo de identoficación, • Direccién de 
transmisión manifestación como documentación y registro Cultura. 

patrimonio cultural. del patrimonio cultural 

• Identificación y salvaguarda inmaterial de Zapopan. 
del patrimonio cultural • Gestionar otras 
inmaterial de Zapopan a partir declaratorias en los ámbitos 
de la difusión de La Romería y estatal, nacional e 
La Llevada como patrimonio internacional. 
cultural inmaterial. 

Preservación • Evitar la injerencia de • Valoración y gestión del • Dir=~énde 
agentes externos que estado de conservación que Cultura. 
interfieran en la organización guardan los bienes y sitios • Coordinación 
de La Romería con fines relacionados con La Generaltie 
lucrativos. Romería. Construcción de 

• Conservación de los Comunióad. 
espacios relacionados con la 
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Área 

Difusión 

Organización y 
operación 

Objetivo 

celebración de las diferentes 
etapas del ciclo ritual. 

• Difundir la manifestación 
cultural a partir de su valor 
como patrimonio cultural. 
• Prever una mayor 
concurrencia debido a la 
difusión y a la obtención de 
posibles declaratorias futuras y, 
su impacto en la estrategia 
logística implementada hasta el 
momento. 

• Coordinar temas de 
seguridad y servicios con los 
municipios de la Zona 
Metropolitana de Guadalajara. 

• Facilitar lugres de descanso 
temporal y de fácil acceso para 
los danzantes y asistentes. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AY\R<TA\HENTO 
CELEBRADA EL 13 DEJLLlO lE 2020 

Acciones 
Instancias 
Responsables 

• Promoción de • DireCC1Ó::1 de 
exposiciones fotográficas y Cultura. 
documentales comunitarias y • D ireccló:¡ de 
colectivas, así como de ~A.nálisis !:stratéglco y 
conferencias alusivas a La Comunicación. 
Romería • Unidaé 
• Reforzar el uso de Departamecal de 
estrategias de comunicación Turismo}' Centro 
para su difusión Históricc. 

• Reuniones periódicas • Coordinación 
entre las autoridades Generaloe 
municipales de Guadalajara Construcción dt; 
y Zapopan, previas a La Comunidad 
Romería. 

• Realización de talleres 
comunitarios a fin de 
concientizar sobre las 
medidas de seguridad 
pública, protección civil, 
acciones operativas, para que 
todos los actores 
inval ucrados tengan una 
visión global y se faciliten 
las acciones el 12 de octubre. 

Dicho Plan podrá ser modificado y actualizado de confonnidad a los requerimientos y 

necesidades de las autoridades municipales que lo imple:nentan, de igual fonna :as 

dependencias que participan son enunciativas más no limitativas en el desarrollo y de 

aplicación del Plan, es decir, pueden involucrase las áreas que se consideren necesarias, para 

efecto de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 60 y 61 de la Ley de Patrimonio 

Cultural del estado de Jalisco y sus Municipios, que al efecto señala: 

"Artículo 60. La Secretaría y los Municipios para asegurar la salvaguarCÚ! 

del Patrimonio Cultural Inmaterial implementarán programas de fomento y 

difusión con el objeto de apoyar a los creadores, portadores y grupos sociales 

que las realizan y las conservan; para promover su preservación así como 

para favorecer la documentación y revitalización de las manifestaciones J 

tradiciones ya desaparecidas con la conformidad de las comunidades y los 

portadores del patrimonio. " 
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"Artículo 61. Los programas de fomento y difusión a que se refiere el artíCULO 

anterior estarán orientados a: 

1. Fomentar la creación de instituciones dedicadas :1 la investigación. 

documentación y difusión sobre el Patrimonio Cultural Inmaterial del 

Estado; 

JI. Garantizar el acceso al Patrimonio Cultural Inm:lterial del Estado. 

respetando al mismo tiempo los usos y costumbres de herencias ancestrale::: 

III. Promover la realización de estudios científicos, técnicos y artísticos. así 

como metodologías de investigación, para la salvaguarda eficaz del 

Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado, y en particular de aquel 

patrimonio que se encuentre en peligro y que pueda ser revitalizado; 

IV. Establecer programas educativos de sensibilización y protección del 

Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado; 

V. Adopción de medidas no formales de transmisión del saber del Patrimonio 

Cultural Inmaterial del Estado; 

VI. La promoción de la participación de las comunidades. los grupos y de los 

portadores que crean, mantienen y transmiten este patrimonio; y 

VII. Implementar campañas de información respecto de la relevancia 

simbólica de elementos que integran el Patrimonio Culrural Inmaterial de! 

Estado. " 

Este Acuerdo para ser válido debe de aprobarse por mayoría absoluta de los integrames 

del Ayuntamiento, de confonnidad con el artículo 42 fracción III, de la Ley del Gob:emo y h 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

TERCERO. Se ordena publicar la refonna al puntc Segundo del Acuerdo del 

Ayuntamiento de fecha 7 siete de julio de 2016 dos mil dieciséis, mediante el cual se declara 

Patrimonio Cultural inmaterial del Municipio de Zapopan, Jalisco, "La Romería, Ciclo 

Ritual de la Llevada de La Virgen de Zapopan ", en los té=inos del punto ?rimen del 

presente Acuerdo. 

CUARTO. Notifiquese el contenido del presente Acuerdo al Titular de la Dlfeccion ::le 

Archivo General Municipal, para que proceda a tramitar la publicación de la refo=E al p-.:mto 

Segundo del Acuerdo del Ayuntamiento de fecha 7 siete de julio de 2016 dos mu dieCiséis, 

mediante el cual se declara Patrimonio Cultural inmaterial del Municipio de Zapopan, 

Jalisco, "La Romería, Ciclo Ritual de la Llevada de La Virgen de Zapopan ", en los ténninos 
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del punto Primero del presente Acuerdo, en la Gaceta Municipal del Ayumamiemo de 

Zapopan, Jalisco, y una vez publicado se remita a la Dirección de Transparencia y B'~enas 

Prácticas, para que proceda de confonnidad a la nonnatividad ::orrespondiente en mate:"ia de 

transparencia. 

QUINTO. Notifiquese a la Coordinación General de Construcción de Comunidad. para 

que en el ámbito de su competencia disponga lo necesario con el fin de asegurar la co:recta 

aplicación de lo previsto en el presente Acuerdo. 

SEXTO. Notifiquese el presente Acuerdo, para su conDcimiento, a la C:;JOrdinación 

General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad y a la Dirección de Programas 

Sociales Estratégicos. 

SÉPTIMO. De igual fonna, notifiques e, para su conocimiento, a las Direcciones de 

Cultura, y de Análisis Estratégico y Comunicación, así como a la Unidad Departamen:al de 

Turismo y Centro Histórico, en virtud de fonnar parte de la organización y logistica áe La 

Romería. 

OCTAVO. En los ténninos del artículo 42 fracción VII de la Ley del GOÍJiemc y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del ESIado 

de Jalisco, una copia del presente Acuerdo, para su compendlO en la Biblioteca del Poáer 

Legislativo, esto, una vez que sean publicado. 

NOVENO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento :id presente 

Acuerdo." 

5.107 (Expediente 192/19) Dictamen que autoriza la concesión de das espacios 

públicos municipales dentro de las instalaciones del Centro Integral de Servicios 

Zapopan (CISZ), para la prestación de servicios de cafetería en uno y cafetería y 

comedor en otro. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO, de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, de PR'JMOCION y 

DESARROLLO ECONÓMICO y DEL EMPLEO Y de RECUPERACIÓI' DE ESPACIOS PÚB~[COS, nos 

pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en PlenD, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su caso, se atienda :a peh~ión 
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realizada por cafeterías Más Coffe "We Proudly Serve STARBUCKS", qUIen s:Jliclta la 

adjudicación directa de un espacio para instalar una cafetería en las instalaciones del Cenrro 

Integral de Servicios Zapopan (CISZ), en razón de lo cual nos pennitimos formular ;os 

siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la concesión de dos espacios públicos municipales dentro de 

las instalaciones del Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ), para la prestacicn de 

servicios de cafetería y cafetería con comedor para los empleados municipales qUE labOi"an en 

dicho Centro y los ciudadanos que acudan a él, mediante un proceso transparente y Ebierto 

para quienes deseen participar, a efecto de garantizar las mejores condiciones de preSUlCión 

del mismo y la transparencia del proceso, en los ténninos de lo dispuesto por el artculo 104 

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Murucipal del Estado :le Jal:sco, 

aprobando las bases generales de la concesión, misma que se anexan a este Acuerdo (Anexo 

1), y cuyo proceso se instrumentará a través de una convocatoria pública, suscrita por el 

Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, la cual deberá de publicarse en la 

Gaceta del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, en la página web del Municipio, aóemás de ~as 

publicaciones que se establecen en este Acuerdo. 

Las disposiciones generales para delinear el proceso y para orientar las bases de 

concesión que se anexan a este Acuerdo, son las siguientes: 

1. La transparencia, legalidad, solvencia y probidad de las posturas dciJerán eSIar 

garantizadas, por lo que quienes pretendan participar en la concesión de dos espaciOS públicos 

dentro de las instalaciones del Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ), por un tbino 

de 10 diez años, para brindar el servicio de cafeteria en uno y cafetería y comedor a empleados 

del Municipio y a los ciudadanos, deberán ser personas con capacidad jurídica pan ese fin, 

así como reunir y cumplir con los requisitos previstos en el presente proceso. 

Para tal efecto, los interesados deberán garantizar la experiencia probada, la eficiencia, 

la alta calidad e higiene, rapidez en la preparación de alimentos, todos ellos como alimentos 

fríos, sin uso de gas, con una variedad de productos de acuerdo a las exigencias y :1eces:d~óes 

establecidas por la dependencia convocante. 

II. Los interesados en presentar propuestas podrán asistir a la inspeccion física del 

imnueble (espacios de cafeteria y cafetería y comedor), el día que para tal efecro seña~e la 
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Coordinación General de Administración e Innovación Gubemamental y la [;lIeccion de 

Conservación de Inmuebles, período durante el cual personal de dicha área estará ;Jfesente en 

el mismo y atenderá a los interesados resolviendo dudas de carácter general. 

III. Los interesados deberán presentar sus propuestas por escrito, firmadas pc~ jos 

interesados en caso de ser personas fisicas, y por el o los representantes legales en el caso de 

personas jurídicas, en sobre cerrado, dentro del cual se deberán integrar la totaüd~d :ie jos 

requisitos establecidos en el presente proceso. El sobre cerraco deberá entregarse el d[a que 

para tal efecto se señale por parte de la Coordinación General de Administración e =nnoyación 

GubemamentaI y será depositado en la Uma que se encuentra en la citada Direcc13n, ub,cada 

en Andador 20 de noviembre S/N, Edificio Unidad Basílica, oficina número 35 treillta y ~inco, 

piso 3 o tercero, en el entendido que de no presentarla en ese término, se tendrá por no recibida. 

IV. Dentro del sobre cerrado que contenga la propuesta de los interesados, se deberán 

integrar los siguientes documentos: 

a. Propuesta Técnica y Económica. Escrito libre dirigido a la C;)()rdinación 

General de Administración e innovación Gubernamental, en el cual se realice la propuesta 

técnica y económica para la concesión de los espacios, cada una en un sobre cerraó':l y firmado 

en la parte externa del sobre, y en el interior foliadas las hojas de manera consecutiya. ~a 

propuesta técnica, deberá señalar claramente el nombre de la persona ofertarue, fislca o 

jurídica, la declaración de que su oferta cumple con los requisitos técnicos mínimos, la 

información a detalle del personal y la manera de prestar el servicio de cafetería y cafe,ería 

con comedor para el personal que labora en el Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZJ y 

respecto a la propuesta económica, deberá manifestar el imp::rte de los precios Ullitar:.OS y 

ofrecimiento de pago mensual de una contraprestación con número y letra. En caso de ~ue el 

importe expresado en número sea diferente al expresado en letra, será éste último el qlle se 

considere como válido. Este documento deberá ser firmado directamente por la ;x¡rte 

interesada. Para el caso de personas jurídicas, deberá finnar una persona que demuestre camar 

con las facultades suficientes para obligar a su representada. 

b. Acreditación de personalidad persona física. Se deberá presentar copia 

certificada ante Notario Público de identificación oficial vigente (IFE, INE, ?asaporre o 

Cédula Profesional), que sea perfectamente legible. 

c. Acreditación de personalidad persona jurídica. Se deberá presen:ar copia 

certificada del acta constitutiva, así como la escritura mediante la cual se otorgue las faculraóes 
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al suscriptor de la propuesta. Se verificará que las facultades otorgadas sean suficientes para 

obligar a su representada de acuerdo a la naturaleza del acto que se realiza. Se deberá mcluir 

también copia certificada de la identificación oficial vigente del representante (IFE. J'E, 

Pasaporte o Cédula Profesional), que sea perfectamente legible. 

d. Domicilio. Escrito libre dirigido a la Coordinación General de Admmistración e 

Innovación Gubernamental, en el que se manifieste el éomicilio para oír y recibir 

notificaciones relacionadas con el presente proceso. Este domicilio deberá encontrarse d"mro 

de la Zona Metropolitana de Guadalajara. Como parte del mismo documente, se deberá 

mencionar un número de teléfono fijo, número de teléfono móvil y correo electrcnieo. 2SIOS 

datos serán utilizados para realizar notificaciones acerca del remltado del presente procese. 

e. Declaración de conocer el inmueble (espacios a concesionar) y su ubicación. 

Escrito libre dirigido a la Coordinación General de Mministración e =nnovil.ción 

Gubernamental, en el que se manifieste que se conoce claramente la ubicación del inmueble 

(espacios materia de la concesión de cafetería y cafetería con comedor) objeto d.el presente 

proceso, así como sus características generales, su superficie real y las medidil.S Ji linderos 

correspondientes. 

f. Garantía de seriedad. Cheque certificado a favor del MUNICIPIC DE 

ZAPOP AN JALISCO, para garantizar la seriedad de su propuesta, que deberá ser cc-nsistente 

en un monto equivalente al 20% veinte por ciento del page base de la contraprestil.Ción 

mensual a cubrir por los concesionarios, el cual será devuelto a la conclusión de: proceso de 

concesión respectivo, para aquellos participantes que no hubieran ganado, y solo se rere::¡úrá 

la del ganador hasta el inicio de la concesión. En caso de que la propuesta se aceptada por el 

MUNICIPIO y el ofertante se niegue a cumplirla, el MUNICIPIO cobrará como penalizil.ción 

ésta cantidad y adjudicará la concesión al siguiente ofertante ccn la mejor propuesta 

g. Carta Compromiso de pago. Escrito libre dirigijo a la CoordinacllÍr: General 

de Administración e Innovación Gubernamental, en el cual el ofertante se COillIJfOmera, al 

pago de una contraprestación mensual por la concesión de los espacios a utilizarse (ca::e,ería 

y cafetería con comedor), el cual se incrementará cada año pagándose la cantidad prevista en 

la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, vigente. 

h. Cumplimiento de reglamentación en materia de salubridad e higiene. 

Escrito libre dirigido a la Coordinación General de Ajministración e Innova~ión 

Gubernamental, mediante el cual el ofertante se comprometa, en caso de resul:ar el mejor 
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postor, a cumplir con las determinaciones establecidas en materia de salub~idad e higiene en 

la preparación de alimentos, así como cualquier otra regulación aplicable. 

V. Las ofertas presentadas tendrán el carácter de irre'''ocables. 

VI. N o se aceptarán ofertas en las que se pretenda adquirir sólo la concesión :le un 

espacio, el postor deberá administrar los dos espacios públicos para ofre~er el servicio de 

cafetería y cafetería con comedor para los empleados y ciudadanos del Municipio ae Zapopan, 

Jalisco, con comida fría, sin uso de gas. 

VII. La garantía deberá realizarse en una sola exhibiCIón. El pago debe~á realiz~se 

mediante cheque certificado o cheque de caja a nombre del ~UNICIPIO DE ZAPor AN 

JALISCO, o en su caso transferencia bancaria, en la cuenta que se hará de su conocimiento 

junto con la notificación procedente. 

VIII. Los espacios para cafetería y cafetería con comedor se concesionaran al me) or 

postor, quien será determinado como el ofertante que haya hecho la mayor propuesta técmca 

y económica y que haya cumplido con el total de los requisitos solicitados en e: presente 

proceso, en caso de que la propuesta no cumpla con alguno de los requisitos estaolecidos, la 

concesión se adjudicará a la siguiente mejor oferta que cumpla con todos los reqmsitos. 

IX. La Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental 

señalará el día y hora en el cual y en presencia de personal de la Contralo:ia Ciudadana del 

Municipio de Zapopan, extraerán los sobres de la Urna, se sellarán y foliarán, se ?roceáerá a 

su apertura y se levantará el Acta Circunstanciada de ~echos correspondiente. La 

detenninación del mejor postor será realizada por medio de la revisión de las propuestas 

recibidas que realice la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental 

con apoyo de la Sindicatura Municipal, la Secretaría del Ayuntamiento y de la Jefatura de 

Gabinete. El detalle de la revisión realizada será manifestado en un reporte que para tal efecto 

se elabore, el cual deberá ser enterado a los proponentes mediante los datos de contacto ~' a 

los correos electrónicos que estos hayan manifestado, y además se hará de conocimiento 

público mediante el sitio web del Municipio. 

X. El resultado del presente proceso, contenido en el reporte nenciomdo en el 

punto anterior, será informado a los interesados por parte de la Coordinación '3enera1 de 

Administración e hmovación Gubernamental, en el correo de contacto que hubieran señalado, 

así como en la página web del Municipio. 
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XI. La formalización de la concesión de los espacios públicos murucipales, se 

realizará mediante un contrato de concesión elaborado por parte de la Sindicatura Municipc.l 

por conducto de la Dirección Jurídico Consultivo. 

XII. Para cualquier situación no prevista en el contenido de la presente, será resuelto 

por la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, cc>n apoyo de 

la Sindicatura Municipal, la Secretaría del Ayuntamiento y de la Jefatura de Ga'Jinete y la 

decisión será inapelable. 

XIII. Amplia publicidad de la convocatoria: La convocatoria tendrá amplia publicidad 

y la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental debe óe garantizar 

que la convocatoria para la concesión de los espacios públicos dentro de las instalaciones del 

Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ), (cafetería y cafetería con comedor) sea cOll0cid:t 

ampliamente, disponiendo de su publicación en al menos dos diarios de circula·:;lón estatal, 

con al menos dos publicaciones en dichos diarios, en intervalos de 5 cinco días e:1tre cada 

publicación, además de publicar la convocatoria en la página web del Municipio, en la Gaceta 

Municipal. La convocatoria que se publique deberá de contener la información de ~os espacios 

a concesionar (mapas de los espacios, con superficie). 

XIV. La Coordinación General de Administración e Innovación GubernalI:ental can 

apoyo de la Sindicatura Municipal, la Secretaría del Ayuntamiento y de la Jefatu~a de 

Gabinete, estarán facultadas para definir respecto de las bases de la convocaroria de la 

concesión de los espacios municipales materia de la concesión, los plazos, días y lugares, en 

que se efectuarán las etapas del proceso (publicación de las bases, plazo para re:;epció:¡ de 

propuestas, visita al sitio de la concesión, contestación de las dudas de los participantes, 

apertura de propuestas, acto de análisis, evaluación y fallo de lE concesión). 

Este Acuerdo para ser válido deberá ser aprobado por mayoría cai:Lcaá.E del 

Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 fracciones 1 y VIII de la 

Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Comuníquese esta resolución al C. Eduardo Gómez, en representacion de 

cafeterías Más Coffe "We Proudly Serve STARBUCKS", para su conocimiento y para efecto de 

que si es su deseo participe en el proceso de concesión de los espacios públicos :nunici?ales 

que por este dictamen se aprueba, en igualdad de circunstancias que todos los demás 

interesados. Lo anterior, en el domicilio que para tal efecto se señaló en el escriTO inicial de 

su solicitud. 
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TERCERO.- Notiflquese el presente Acuerdo a la Coordinación Genera.! de 

Administración e Innovación Gubernamental, y a la Dirección de AdministracLor:, para su 

conocimiento y para efecto de que con apoyo de la Sindicatura Municipal, la Se:::reta:::a del 

Ayuntamiento y de la Jefatura de Gabinete, a las que tambiér se notificará esta resolución, 

definan respecto de las bases de la convocatoria de la concesión de los espacios :rll.:nicipales 

materia de la concesión, los plazos, días y lugares, en que se efectuarán las etapas iel proceso 

(publicación de las bases, plazo para recepción de propuestas, visita al sitio de la concesion, 

contestación de las dudas de los participantes, apertura de propuestas, acto de anlÚsis, 

evaluación y fallo de la concesión), confo=e a las bases de licitación que se aprueban para la 

concesión de los espacios públicos municipales ubicados dentro de las insta:ac.:ones del 

Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ), con relación a los servicios de cafeteriE y 

cafetería con comedor para los empleados y usuarios del Centro, así como pare. que 

instrumenten ese proceso, y lo lleven a cabo cuidando el inte~és municipal en le s ténuinos 

aprobados en el presente dictamen, confonne a los criterios y lineamientos estailÍecidos en 

este dictamen y sujetando dicho proceso a lo establecido en el ::::apítulo III "De la Concesión 

de Bienes y Servicios Públicos Municipales" de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, ya lo previsto en este Acuerdo. Notifiquese taI10ién 

a la Dirección de Conservación de Imnuebles, para su debido cumplimiento. 

A los eventos del proceso de concesión, como son la visita al sitio, apertura de 

propuestas, evaluación de las mismas y acto de adjudicación se convocará por parte :ie la 

Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, a los ?,egi:iores 

integrantes del Ayuntamiento, para que cualquiera que esté interesado en el proceso pueda 

presenciarlo como visores, sin que sea necesaria la presencia de ellos, de no deC'.dir acuáir, 

para realizar dichos eventos. La Contraloría Ciudadana también deberá de estar presente por 

conducto de un representante del área, para que se desahogue el proceso en sus etapEls. 

CUARTO.- Notiflquese de igual manera a la Tesorera Municipal y a la Contraioría 

Ciudadana, para su conocimiento y efectos conducentes. 

QUINTO.- La Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental 

deberá de rendir al Pleno del Ayuntamiento, un info=e de los resultados o'atenidos, al 

efectuarse la asignación de la concesión de los dos espacios municipales, infonnandJ a detalle 

los po=enores de la misma, 

SEXTO.- Notifiquese también a la Sindicatura Municipal y a la DireccKlll Jurídico 

Consultivo, para su conocimiento y para sus efectos legales a que haya lugar, as; como ;:lara 

Página 272 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYU'iTAMIHT:l 

CELEBRADA EL 13 DEJTJ~IO DE 2020 

que una vez que se realice el proceso de concesión, se elabore el contrato de con~esión 

correspondiente, auxiliándose de la Coordinación General de Administración e Innoyación 

Gubernamental y de la Jefatura de Gabinete. 

SÉPTIMO.- Se autoriza a los ciudadanos PRESIDE~TE MUNICIPAL, al SÍ!'-1)!CO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, al TESORERO MUNICIPAL, al COORDINAIXE 

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, para que celebreI: los actos 

jurídicos necesarios y convenientes para cumplimentar el presente Acuerdo." 

[Propuesta de modificación}. 

Expediente 192/19. Se autoriza la concesión de dos espacios públicos municipales dentro de 
las instalaciones del Centro Integral de Servicios Zapopan (CISl), para la prestación de serviclOS 
de cafetería en uno y cafetería y comedor en otro, para los ciudadanos y empleaoos 
municipales que laboren en dicho Centro. 

(Propuesta del Regidor Sergio Barrera en el Anexo 1 Bases p:Jra la concesión de! servicio de 
cafetería, alimentos y bebidas en el Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ)) 

ANEXO 1 BASES PARA LA CONCESIÓN DEL SERVICIO DE CAFE-ERíA, ALIMENTOS y BEBIDAS EN EL CENTRD 

INTEGRAL DE SERVICIDS ZAPOPAN (CISZ)) 

DICE 

11.1.8 Evaluación de Propuestas y Elección del 
Postor adjudicado 

La evaluación de propuestas y elección del 
postulante adjudicado se efectuará conforme al 
cronograma establecido, notificándose el 
resultado de las mismas en la página web oficial 
del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

La Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental señalará el día y 
hora en el cual y en presencia de personal de la 
Contraloría Ciudadana del Municipio de 
Zapopan, y con apoyo de la Sindicatura 
Municipal, de la Secretaría del Ayuntamiento y 
de la Jefatura de Gabinete, en presencia de los 
Regidores que quisieran asistir al evento, 
extraerán los sobres de la Urna, se sellarán y 
foliarán, se procederá a su apertura y se 
levantará el Acta Circunstanciada de Hechos 
correspondiente. La determinación del mejor 
postor será realizada por medio de la revisión de 
las propuestas recibidas que realice la 
Coordinación General de Administración e 

DEBE D"OR 

11.1.8 Evaluación de Propuestas y Elección del 
Postor adjudicado 

La evaluación de propuestas y elección del 
postulante adjudicado se efectuará c::>nforme al 
cronograma establecido, 1otificándose el 
resultado de las mismas en la página Neb oficial 
del Municipio de Zapopan, Jalis:o. 

La Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental se'ialara el día y 
hora en el cual y en presencia de personal de la 
Contraloría Ciudadana de! MJnic¡:io de 
Zapopan, y con apoyo de la Sincicatura 
Municipa', de la Secretaría oel Ayunramiento y 
de la Jefatura de Gabinete, en presencia de los 
Regidores que quisieran asistir al evento, 
extraerán los sobres de la urna, se sellarán y 
foliarán, se procederá a su aper::ura y se 
levantará el Acta Circunstanciada de Hechos 
correspondiente. La determ ¡nación del mejor 
postor será realizada por meolio de la -evisión de 
las propuestas recibidas que -ealice la 
Coordinación General de AdminlStra:ión e 
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Innovación Gubernamental con apoyo de la 
Sindicatura Municipal, la Secretaría del 
Ayuntamiento y de la Jefatura de Gabinete. El 
detalle de la revisión realizada será manifestado 
en un reporte que para tal efecto se elabore, el 
cual deberá ser enterado a los proponentes 
mediante los datos de contacto y a los correos 
electrónicos que estos hayan manifestado, y 
además se hará de conocimiento público 
mediante el sitio web del Municipio. 

El resultado del presente proceso, contenido en 
el reporte mencionado en el punto anterior, 
será informado a los interesados por parte de la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental, en el correo de 
contacto que hubieran señalado, así como en la 
página web del Municipio. 

Para cualquier situación no prevista en el 
contenido de la presente, será resuelto por la 
Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental, con apoyo de la 
Sindicatura Municipal, la Secretaría del 
Ayuntamiento y de la Jefatura de Gabinete, y la 
decisión será inapelable. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AV'JI'TAM:EI\TO 

:ELEBRADA EL 13 DE J:JUO DE 2020) 

Innovación Gubernamental :00 aooyo de la 
Sindicatura Municipal, la Secretaría del 
Ayuntamiento y de la Jefatura de Gabinete. El 
detalle de la revisión realizad" será manifestado 
en un reporte que para tal efec:o se elabore, el 
cual deberá ser enterado ¡¡ los proponentes 
mediante los datos de contacte y a os correos 
electrónicos que estos hayan man fes:ado, y 
además se hará de conocimiento público 
mediante el sitio web del Municipio 

En la evaluación de prepuestas, baja 
condiciones semejantes camperables, se dará 
preferenda a las empresas que cumplan con las 
requisitos minimos y que sean de creación y 
capital Jafisciense. 

El resultado del presente proceso, contenido en 
el reporte mencionado en el pumo anterior, 
será informado a los interesaocs po' parte de la 
Coordinación General de Aominlstración e 
Innovación Gubernamental, en el correo de 
contacto que hubieran señalado, as; como en la 
página web del Municipio. 

Para cualquier situación no prel'ista en el 
contenido de la presente, será resuelto por la 
Coordinación General de Aominlstradón e 
Innovación Gubernamental, con apoyo de la 
Sindicatura Municipal, la Secretaria del 
Ayuntamiento y de la Jefatur;¡ de Gabinete, y la 
decisión será inapelable. 

5.108 (Expediente 401119) Dictamen por el que se autoriza el Programa de 

Ordenamiento Ecológico Local para el Municipio de Zapopan, Jalisco (POELZ). 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pen"Ganentes :le 

Ecologia y de Gobernación y Asuntos Metropolitanos, nos pennitimos presentar c. la c.1ta y 

distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, e: cual :iene 

por objeto autorizar el Programa de Ordenamiento Ecológico Local de Zapopan 2020 

(POELZ), así como la celebración de un Convenio de Colaborac:ón con la Secretar"a de MeCío 

Ambiente y recursos Naturales (SEMARNAT), la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (CONANP) y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo TerriIor:al 

(SEMADET), con el objeto de establecer las bases para la fonnulación, apl"obación, 

expedición, ejecución, evaluación y modificación del POETZ, en razón de los siguientes: 
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ACUERDO: 

PRIMERO. Se autoriza el Programa de Ordenamiento Ecológico Local p'lfa el 

Municipio de Zapopan, Jalisco (POELZ), actualizado a partir del documento anexo, así C;Jmo 

la celebración de un Convenio de Colaboración entre la Secretaría de Medio i\mbide y 

Recursos Naturales (SEMARNAT), la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

(CONANP) y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET), con el 

objeto de establecer las bases para la fonnulación, aprobación, expedición, ~ecucior., 

evaluación y modificación del POETZ, este último autorizado bajo las mislT'..as bases y 

compromisos pactados en el previo en los ténninos del convenio identificado C:lmo S'J-

081/2018, que se anexa como antecedente a este dictamen. 

Este Acuerdo para ser válido debe de ser aprobado por mayoría absoluta de los 

integrantes del Ayuntamiento en lo general y en lo particular, en los ténninos de lO disp:resto 

por el artículo 42 fracción III de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Notifiquese a la Dirección del Archivo Municipal, para que proceda a 

tramitar la publicación del Programa de Ordenamiento Ecológico Local para el Municipio de 

Zapopan, Jalisco (POELZ), en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, el 

cual entrará en vigor al día siguiente de su publicación. Asimismo, para que dé clL-nplimiento 

a lo previsto por el artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administraclé::J. Pública 

Municipal del Estado de Jalisco. 

TERCERO. Una vez publicado el Programa de Ordenamiento Ecológicc Local ;Jara 

el Municipio de Zapopan, Jalisco (POELZ), se instruye a la Dirección del Archivo General, 

para que remita a la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas dicho documemo y 

proceda de confonnidad a la nonnatividad correspondiente en materia de transpa::-encia. 

CUARTO. Notifiquese el presente Acuerdo y de su anexo a la Jefatura de '3abinere, a 

la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, a la Coordinación '3eneral de 

Construcción de Comunidad, a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Co:noate 

a la Desigualdad, a la Coordinación General de Servicios Municipales, a la C:Jordina~ión 

General de Administración e Innovación Gubernamental, a las Direcciones de Medio 

Ambiente, de Ordenamiento del Territorio, de Obras Públicas e Infraestructura, :le Gestión 

Integral del Agua, de Administración, de Inspección y Vigilancia, de Padrón y Licencias, )' a 
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la Unidad de Patrimonio, para su conocimiento, cumplimiento dentro de sus ~espectivas 

esferas de competencia y efectos legales correspondientes. 

QUINTO. Se instruye a la Sindicatura Municipal y a la Dirección Jurídico Consultivo, 

para efecto de que elaboren el Convenio de Colaboración entre la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la Comisión Nacional de Área5 Naturales 

Protegidas (CONANP) y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territor:a1 

(SEMADET), y este Municipio, por el cual se establezcan les bases para la fonnulacién, 

aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de OrdenamIento 

Ecológico Local para el Municipio de Zapopan, Jalisco (POELZ), ello, bajo las mismas bases 

y compromisos pactados en el previo convenio identificado CODO CO-081120 18. 

SEXTO. En los ténninos del artículo 42 fracción VII de la Ley del Gooiemo y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Es:ado 

de Jalisco, una copia del Programa de Ordenamiento Ecológic;¡ Local para el M-.lmcip¡o :le 

Zapopan, Jalisco (POELZ), para su compendio en la Biblioteca del Poder LegiSlativo, éSlO, 

una vez que sea publicado. 

SÉPTIMO. Se autoriza a los ciudadanos PRESIDENTE J".lUNICIPAL y SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que celebren los actos jurídicos necesarios y convenientes ¿ara 

cumplimentar el presente Acuerdo." 

[Propuesta de modificación}. 

Expediente 401/19. Se autoriza el Programa de Ordenamiento Ecológico local del Municipio de 

Zapopan, Jalisco (POElZ), así como la celebración de un Convenio de Colaboración con 'a Secreta-ía 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (CONANP) y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial {SEMADET1, con 

el objeto de establecer las bases para la formulación, aprobación, expedición, ejecución, 

evaluación y modificación del POETZ. 

Se adecua el dictamen en la referencia que se hace en el Anexo denofT]inado Documento Tecn co del 

Programa de Ordenamiento Ecológico local del Municipio de Zapopan, Jalisco (POElZ). cambiando 

el término de ley Municipal de Participación Ciudadana, debiendo corregirse por el de i\e:glamento 

de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Municipio de Zapopan, Jalisco, 

ajustando en los anexos correcciones de ortografía y los anexos gráficos para su mejor presentación 

y comprensión. 
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Además, se pidió aclarar que en el caso de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA )25 Centro de 

Población Zapopan, en cuanto al lineamiento ecológico, aplica la normatividad del POE!..Z y/o de os 

Planes Parciales vigentes, lo que permite que se respete la norma urbana e incluso ;a que en SJ 

momento se apruebe para actualizarla, luego de concluid el proceso de consulta. 

EXPEDIENTE 401/19 

ANEXO FICHAS UGA 

UGA 25 CENTRO DE POBLACiÓN ZAPOP~N 

LINEAMIENTO ECOLÓGICO 

DICE 

liNEAMIENTO ECOLÓGICO: 

El uso de suelo de las 44,536.18 Ha que 
constituyen el Centro de Población de Zapopan 
lo establecen los 12 Planes Parciales de 
Desarrollo Urbano (PPDU) publicados el 28 de 
septiembre de 2012 en la Gaceta Municipal de 
Zapo pan Volumen XIX No. 140, Segunda Época, 
correspondientes al Distrito Urbano ZPN1 
Zapopan Centro, Distrito Urbano ZPN·2 Arroyo 
Hondo, Distrito Urbano ZPN·3 Los Robles, 
Distrito Urbano ZPN·4 La Tuzania, Distrito 
Urbano ZPN·5 Vallarta-Patria, Distrito Urbano 
ZPN-6 Las Águilas, Distrito Urbano ZPN-7 El Colli, 
Distrito Urbano ZPN-8 Santa Ana Tepetitlán, 
Distrito Urbano ZPN-9 Base Aérea - El Bajío, 
Distrito Urbano ZPN-lO Copa la, Distrito Urbano 
ZPN-11 Tesistán y Distrito Urbano ZPN-12 El 
Nixticuil. Los PPDU establecen la clasificación de 
áreas, la zonificación, las actividades o giros 
compatibles y condicionados para el Centro de 
Población. 

DEBE DECIR 

LINEAMIENTO ECOLÓGICO: 

El uso de suelo de las 44,536.18 Ha que 
constituyen el Centro de Población de Zap~pan 
lo establecen los 12 Planes Parciales de 
Desarrollo Urbano (PPDU) publica~os el 28 de 
septiembre de 2012 en la Gaceta MLniclpal de 
Zapopan Volumen XIX No. 140, Segurda Época, 
correspondientes al Distrito U"":Jano ZPN1 
Zapopan Centro, Distrito Urbano zn,-2 Arroyo 
Hondo, Distrito Urbano ZPN-3 _os R:>bt€5, 
Distrito Urbano ZPN-4 La Tuzania, Distrito 
Urbano ZPN-5 Vallarta-Patria, Distrito Uroar.o 
ZPN-6 Las Águilas, Distrito Urbano ZPII,-7 E Colli, 
Distrito Urbano ZPN-8 Santa Ana TepeIltlán, 
Distrito Urbanc ZPN-9 Base Aéreo - El Bajío, 
Distrito Urbano ZPN-lO Copa la, DiSIr:o U'~ar.o 
ZPN-11 Tesistán y Distrito Urbano ZPN-:2 El 
Nixticuil. Los PPDU establecen la clasificacon de 
áreas, la zonificación, las actividades o giros 
compatibles y condicionados para el Centro de 
Población y/o P;anes Parciales vigemes. 

5.109 (Expediente 24/20) Dictamen mediante el cual se aprueba en lo general y en 

lo particular la reforma al párrafo segundo del artículo 95 del Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, JaliscQ. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y P=anente de 

REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN P'_-ELICA, nos 

permitimos someter a la alta y distinguida consideración de e,te Ayuntamiento en Plen:), el 
~ 

presente dictamen, el cual tiene por objeto se apruebe la refonna al párrafo segunúo del 

artículo 95 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, en razón de lo cual procedemos hacer de su conoClniento los 

siguientes 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba en lo general y en lo particular la refonna al párrafo segundo 

del artículo 95 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Sen'icios del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, para quedar de la signiente manera: 

"TITULO SEXTO 

DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

CAPITULO UNICO 

"Artículo 95. El importe de la operación relativa a las excepciones a la jcÍIación 

Pública no podrán exceder del quince por ciento anual de la st:ma de los capítulos 2000 dos 

mil "Materiales y Suministros", 3000 tres mil "Servicios Generales" y 5000 cinco mil "Bienes 

Muebles, Imnuebles e Intangibles" del Presupuesto de Egresos autorizado. 

El control del importe de la operación relativa a las excepciones a la licitación ;:niblica será 

efectuado por la Dirección de Adquisiciones, quien deberá rendir un informe mer:suai a la 

Contraloría Ciudadana, así como a la Tesorería Municipal, del monto ejercido ;Jara :lichas 

excepciones y tendrá la facultad de indicar en el momento oportuno, que se ha llegado al 15% ma:-·~ado 

en este artícnlo, de ser así el caso." 

En ténninos de lo dispuesto por el artículo 42 fracción III de la Ley del G::>biemo y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, la refonna al párrafo segnndo Gel 

artículo 95 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios Gel 

Municipio de Zapopan, Jalisco, deberá de ser aprobada por la mayoría abso"uía de 103 

miembros del Ayuntamiento. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Archivo General Municipal para ?ubli~ar en 

la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, la refonna al párrafo segnndo Gel 

artículo 95 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servi.cios Gel 

Municipio de Zapopan, Jalisco, para que entre en vigor al día signiente de su pubhcació:l, una 

vez promulgado por el C. Presidente Municipal. 
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Una vez publicada la refonna al párrafo segundo del artículo 95 del Regia..'lle:rt;) de 

Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, : alisco, se 

instruye a la Dirección de Archivo General Municipal, para que lo remita a la DtreCClon de 

Transparencia y Buenas Prácticas, a efecto de que proceda de confonnidad a la normattvidad 

correspondiente en materia de transparencia. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de la citada refonna al párrafo segundo del 

artículo 95 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, que por este Acuerdo se aprueba, a la Jefatura de Gabinete, a 

la Coordinación General de Servicios Municipales, a la Coordinación General :le GeEtión 

Integral de la Ciudad, a la Coordinación General de Administración e =nnon;;ión 

Gubernamental, a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Comoate a la 

Desigualdad, a la Coordinación General de Construcción de Comunidad, a la Sináicature, a la 

Tesorería, a la Contraloría Ciudadana y a la Comisaría General de Seguridad Pública.. a la 

Dirección de Presupuesto y Egresos, a la Dirección de Contabilidad y a la D:.reccién de 

Adquisiciones, para su conocimiento y debido cumplimiento, y a la última citada para que en 

el ámbito de su competencia disponga lo necesario con el fin de asegurar la correcta f.plica;;ión 

de la refonna, una vez que entre en vigor. 

CUARTO.- En los términos del artículo 42 fracción VII de la Ley del Goo:ernc y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase una copia de la refonna al 

párrafo segundo del artículo 95 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y CQntrara~ión 

de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, que por este dictamen se aprue'Ja, al H. 

Congreso del Estado de Jalisco, para su compendio en la Biblioteca del Poder Legislativo, 

esto, una vez que sea publicada. 

QUINTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MIDIICIPAL y al SECR.::--rARIC DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento ::id presente 

Acuerdo." 

[Propuestas de modificación]. 

Expediente 24/20. Se aprueba la reforma al artículo 95 del Reglamento de Compras, Enajena:iones 
y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 
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EXPEDIENTE 24/20 

DICE DEBE DECIR 

ACUERDO: ACUERDO: 

PRIMERO.- Se aprueba en lo general y en lo PRIMERO.- Se aprueba en lo general y en lo 
particular la reforma al párrafo segundo del particular la reforma al párrafo segunoo del 
artículo 95 del Reglamento de Compras, artículo 95 del Reglamento oe Compras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Enajenaciones .. Contratación de Servidos del 
Municipio de Zapopan, Jalisco, para quedar de la Municipio de Zapopan, Jalisco, para quedar de la 
siguiente manera: siguiente manera: 

"TITULO SEXTO "TITULO SEXTO 
DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACiÓN PÚBLICA DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACiÓN PÚBLICA 

CAPITULO UNICO CAPITULO UNICO 

"Artículo 95. El importe de la operación relativa "Artículo 95. El importe de la opera:ión relativa 
a las excepciones a la licitación Pública no podrán a las excepciones a la licitación Pública no ;lOdrán 
exceder del quince por ciento anual de la suma exceder del quince por ciento anua de la suma 

de los capítulos 2000 dos mil "Materiales y de los capítulos 2000 dos mil "Materiales y 
Suministros", 3000 tres mil "Servicios Generales" Suministrosll

, 3COO tres mil "Servicios Generales" 
y 5000 cinco mil "Bienes Muebles, Inmuebles e y 5000 cinco mil "Bienes Muebles, nmuenles e 
Intangibles" del Presupuesto de Egresos Intangibles" del Presupuesto de E,,-esos 

autorizado. autorizado. 

El control del importe de la operación relativa a El control del importe de la operación relotiva a 

las excepciones a la licitación pública será las excepciones a la licitación ~ública será 
efectuado por la Dirección de Adquisiciones, efectuado par la Dirección de Atiquisidones, 
quien deberá rendir un informe mensual a la quien deberá rendir un informe mensual a la 
Controlaría Ciudadana, así coma a la Tesorería Controlaría Ciudadana, así como a la Tesorería 
Municipal, del monto ejercido para dichas Municipal, del monto ejercido para dic~as 

excepciones y tendrá la facultad de indicar en el excepciones y tendrá la facultad de rdica- en el 

momento oportuno, que se ha llegado al 15% momento oporcuno, que se ha llegado al 15% 
marcado en este artículo, de ser así el caso." marcado en este artículo, de ser as, el caso. 

La Tesorería Municieal a través de la Dirección 
de Presueuesto I! Egresos deberó de intarmar a 
la Dirección de Adguisiciones si en e! año 
calendario se modifjca el Presu/2,uesto de 
Egresos autorizado, /2,ara g,úe eueda 
contabilizar el monto de los caeítulos 2000 dos 
mil, 3000 tres mil I! 5000 cinro mil, f!.ara 

controlar los mees de las exce(!f;iones a la 
licitación eúblicrJ. 

Artículos Transitorios 

Único. Estas reformas entrarán en viaor al día 
siguiente de su eublicación en la Gaceto 
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Jalisco, la reforma al párrafo segundo del artículo 
95 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco, deberá de ser aprobada por la 
mayoría absoluta de los miembros del 
Ayuntamiento. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYU~¡TAMIE" TO 

CELEBRADA EL 13 DEJU~IO 03 2020 

Municif!.al del Av.untamiento ae ZaeDf!.Qn, 
Jalisco." 

En los términos de lo dispuesto por el artí::cJlo 42 
fracción 111 de la Ley del Gooierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, la reforma al párrafo segunoo oel artículo 
95 del Reglamento de Compras, EnaJE1ao()nes y 
Contratación de Servicios del MunicipIO de 
Zapopan, Jalisco, deberá de ser apc()bada por la 
mayoría absoluta de los miembros del 
Ayuntamiento. 

5.110 (Expediente 45/20) Dictamen por el que se autorizan reformas a los 

artículos 6, 7 fracciones IV, V, VI, VII, VIII Y X, 8 inciso d), todos del Reglamenro de 

Asistencia Social para el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennner.tes de 

DESARROLLO SOCIAL y HUMANO, de DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉ'IERO, de 

JUVENTUD y DEPORTES Y de REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y MEJORAMIENTO 

DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, nos pennitimos presentar a la alta y distinguida consiáerac:on de 

este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver la micilltiva 

presentada por el C. Regidor Abel Octavio Salgado Peña, en razón de 10 cual hacemos :le su 

conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autorizan refonnas a los artículos 6, 7 fri'.cciones IV, V, VI. \'11, VIII Y 

X, 8 inciso d), todos del Reglamento de Asistencia Social para el Municipio áe Zapopan, 

Jalisco, para quedar en los siguientes ténninos: 

"Reglamento de Asistencia Social para el Municipio de Zapopan, Jaliscu. 

Artículo 6°. Son instituciones privadas de asistencia social las personas juriéicas 

constituidas por voluntad de los particulares, de confonnidad co:! las leyes vigentes. que lleven 

a cabo acciones de promoción, investigación o financiamiento para actos de asistencia social 

o que presten servicios asistenciales sin fines de lucro, las c:.tales requieren paca tener tal 

carácter el reconocimiento del COllsejo Jalisciellse y el correspolldiellte registro mtte la 
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Subsecretaría para el Desarrollo y Vinculación con Organizaciones de la Socierlad Civil de 

la Secretaría del Sistema de Asistencia Social del Estado de Jalisco. 

Artículo 7. Se consideran servicios básicos de la asistencia social, los siguientes: 

1 a la III .,. 

IV. La promoción, difusión y fomento de los valores humanos y éticos, que tien3an a 

generar una conciencia de responsabilidad y solidaridad social o que coadyuven a.: a::-raigo de 

una cultura de respeto y protección de los derechos humanos, prevención de la violencia, 

equidad, igualdad y respeto a los grupos vulnerables; 

V. El fomento de acciones de lIlatemidad y paternidad responsable que ;:¡ropicien la 

preservación de los derechos de los nilios, nilias y adolescentes, la satisfacClón de sus 

necesidades fisicas o mentales, así como el apoyo a las mujeres en period:Js de gestaCIón o 

lactancia, adolescentes o en estado de abandono; 

VI. La protección de nilios, niñas y adolescentes y promoción de su sane d.esarroílo 

fisico, mental y social, así como las acciones de prevención que eviten que éstos caigan en 

riesgo de fánnaco dependencia, hábitos y conductas antisociales y delictivas; 

VII. La promoción de programas tendientes a la prevención, reha"Jilitación e 

integración a la vida productiva y social, de las personas con discapacidad; 

VIII. Fomentar la atención en establecimientos especializados a nbios, nilias y 

adolescentes y adultos mayores en situación extraordinaria, así como la prevención je la 

violencia intrafamiliar y la asistencia a la víctimas cualquiera que sea su géllero, edad y 

condición; 

IX ... 

X. La promoción del bienestar de los adultos mayores y el desarrollo de acciones de 

preparación para la senectud, así como los programas que proporcionen calidad de "ida, 

XI a la XIV ... " 

Artículo 8. Los servicios enumerados en el artículo anterior podrán ser pres:ados por 

cualquier institución pública o privada, salvo disposición legal en contrario. 

Cuando se trate de una institución privada, o asociación civil, esta debera contar con 

el reconocimiento por parte del Ayuntamiento como organismo de prestación de se:-vicios de 
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asistencia social, con el fin de que el Ayuntamiento reconozca su personalidad y su caracter 

no lucrativo y la relacione en el padrón municipal de instituc:ones públicas y p:::i'iadas que 

prestan servicios de asistencia social. 

A la solicitud de reconocimiento como orgamsmo de prestación de serllCIQS de 

asistencia social, deberá anexarse: 

a) Acta constitutiva, que acredite la personalidad jurídica como una asocIación ::ivil 

sin fines de lucro. 

b) Nombramiento actualizado y certificado del representante legal de la iIlstitució::¡ 

privada de asistencia social. 

c) Documentos con los cuales acredite su experiencia dentro del ámbito aSIstencial. 

d) Copia simple del reconocimiento por parte del Consejo Jalisciense y el 

correspondiente registro ante la Subsecretaría para el Desarrollo y Vinculación can 

Organizaciones de la Sociedad Civil de la Secretaría del Sisrel1la de Asistencia Social del 

Estado de Jalisco. 

e) Documentos que acrediten el estado financiero de la institución y el or_gen de sus 

fondos; cartas certificadas con la finna del representante legal de sus patrocinadore:o (e::¡ ::8S0 

de tenerlos), en las que se manifieste el apoyo que pretende prestar a la institución, así como 

cualquier otro documento con el que se compruebe la solvenc:a económica de la asociació::¡ 

civil para realizar sus proyectos; y 

f) Documento en el que se señale la misión y objetivos de la institución." 

Este Acuerdo para ser válido debe de aprobarse por mayoría absoluta de los integrames 

del Ayuntamiento, de confonnidad con el artículo 42 fracción III de la Ley del Goc:erno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Archivo General Municipal para :.¡ue pro::eda 

a tramitar la publicación de las refonnas a los artículos 6, 7 fracciones IV, V, VI. "11, \lII Y 

X, 8 inciso d), todos del Reglamento de Asistencia Social para el Municipio de Zapopan, 

Jalisco, para que entren en vigor al día siguiente de su publicación, una vez promulgadas por 

el C. Presidente Municipal. 
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Una vez publicadas las refonnas a los artículos 6, 7 fracciones IV, V, VI. VII, VIII Y 

X, 8 inciso d), todos del Reglamento de Asistencia Social para el Municipio de ZapClpan, 

Jalisco, se instruye a la Dirección de Archivo General Municipal, para que las remira a la 

Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, a efecto de que proceda de conformida-:: a la 

nonnatividad correspondiente en materia de transparencia. 

TERCERO.- Notifiquese el presente dictamen a la Coordinación Genera: de Ge.stión 

Integral de la Ciudad, a la Coordinación General de Construcción de Comundac, a la 

Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, a la 

Coordinación General de Servicios Municipales, a la Coordinación 0e:leral de 

Administración e Innovación Gubernamental, así como a la Dirección de Inc1usior.. y 

migrantes, a la Dirección de Derechos Humanos y Atención a Víctimas de los Desa;¡aredáos 

y al Organismo Público Descentralizado Sistema para el Desarrollo Integral de la Fami::a de 

Zapopan, Jalisco, para su conocimiento y cumplimiento dentro de sus respectivas esferas de 

competencia, así como efectos legales correspondientes. 

CUARTO.- En los términos del artículo 42 fracción VII de la Ley del GJbierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado 

de Jalisco, una copia de las refonnas a los artículos 6, 7 fracciones IV, V, VI, VII. VIII Y X, 8 

inciso d), todos del Reglamento de Asistencia Social para el Municipio de Zapo:;Jlli" Jalis::o. 

Lo anterior para su compendio en la Biblioteca del Poder Legislativo, una vez que éstas sean 

publicadas. 

QUINTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

[Propuestas de modificación). 

Expediente 45/20. Se autorizan reformas a los artículos 6, 7 fracciones IV, V, VI, VII, VIII Y X, I! inciso 
d), todos del Reglamento de Asistencia Social para el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

EXPEDIENTE 45/20 
DICE DEBE DECIR 

ACUERDO: ACUERDO: 
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PRIMERO.- Se autorizan reformas a los artículos 6, 
7 fracciones IV, V, VI, VII, VIII Y X, 8 inciso d), 
todos del Reglamento de Asistencia Social para 
el Municipio de Zapopan, Jalisco, para quedar en 
los siguientes términos: 

"Reglamento de Asistencia Social para el 
Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Artículo 6°. Son instituciones privadas de 
asistencia social las personas jurídicas 
constituidas por voluntad de los particulares, de 
conformidad con las leyes vigentes, que lleven a 
cabo acciones de promoción, investigación o 
financiamiento para actos de asistencia social o 
que presten servicios asistenciales sin fines de 
lucro, las cuales requieren para tener tal carácter 
el reconocimiento del Consejo Jalisciense y el 
correspondiente registro ante la Subsecretaría 
para el Desarrollo y Vinculación con 
Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
Secretaría del Sistema de Asistencia Social del 
Estado de Jalisco. 

Artículo 7. Se consideran servicios básicos de la 
asistencia social, los siguientes: 

I a la 111 ... 
IV. La promoción, difusión y fomento de los 
valores humanos y éticos, que tiendan a generar 
una conciencia de responsabilidad y solidaridad 
social o que coadyuven al arraigo de una cultura 
de respeto y protección de los derechos 
humanos, prevención de la violencia, equidad, 
igualdad y respeto a los grupos vulnerables; 
V. El fomento de acciones de maternidad y 
paternidad responsable que propicien la 
preservación de los derechos de los niñas, niñas 
y adolescentes, la satisfacción de sus 
necesidades físicas o mentales, así como el 
apoyo a las mujeres en periodos de gestación o 
lactancia, adolescentes o en estado de 
abandono; 
VI. La protección de niñas, niñas y adolescentes 
y promoción de su sano desarrollo físico, mental 
y social, así como las acciones de prevención que 
eviten que éstos caigan en riesgo de fármaco 
dependencia, hábitos y conductas antisociales y 
delictivas; 

ACTA DE SESiÓN ORDINARIA DE A '"l "ITAMlEOlTO 

CELEBRADA EL 13 DE :L:JO DE 2020 

PRIMERO.- Se autorizan reformas a los artículos 6, 
7 fracciones 1\1, V, VI, VII, VIII Y X, g inciso d), 
todos del Reglamento de Asistencia Socia para 
el Municipio de Zapopan, Jalisco, para queoar en 
los siguientes términos: 

"Reglamento de Asistencia Social para el 
Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Artículo 6°. Son instituciones :Jrivadas de 
asistencia social las personas jundicas 
constituidas por voluntad de los pa-ti:ulares, de 
conformidad con las leyes vigentes, cue lleven a 
cabo acciones de promoción, in""stigacló~ o 
financiamiento para actos de asistencia sodal o 
que presten servicios asistenciales sin fines de 
lucro, las cuales requieren para tener tal carácter 
el reconocimiento del Consejo Jafisciense y el 
correspondiente registro ante la Subsecretaría 
para el Desarrollo y Vinculación can 
Organizaciones de la Sociedad Civil de la 
Secretaría del Sistema de Asistencia Social del 
Estado de Jalisco. 

Artículo 7. Se consideran servicios ~ásicos de la 
asistencia social, los siguientes: 

I a la 111 ... 
IV. La promoclón, difusión y fome~to de los 
valores humanos y éticos, que tienda~ a generar 
una conciencia de responsabilidad \' solidaridad 
social o que coadyuven al arraigo oe una cultura 
de respeto y protección de IDS derecnos 
humanos, prevención de la violencia, equicad, 
igualdad y respeto a los grupos vulnerables; 
V. El fomento de acciones de materniaad y 
paternidad responsable que :lfopic en la 
preservación de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, la satisfaccion de sus 
necesidades físicas o mentales, así CC"l10 el 
apoyo a las mUjeres en periodos de gesta:ión o 
lactancia, adolescentes o en estado de 
abandono; 
VI. La protección de niños, niñas y adolescentes 
y promoción de su sano desarrollo <ís ca, mental 
y social, así como las acciones de prevención que 
eviten que éstos caigan en riesgo ce fármaco 
dependencia, hábitos y conductas antisociales y 
delictivas; 
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VII. La promoción de programas tendientes a la 
prevención, rehabilitación e integración a la vida 
productiva y social, de las personas con 
discapacidad; 
VIII. Fomentar la atención en establecimientos 
especializados a niños, niñas y adolescentes y 
adultos mayores en situación extraordinaria, así 
como la prevención de la violencia intrafamiliar 
y la asistencia a las víctimas, cualquiera que sea 
su género, edad y condición; 
IX ... 
X. La promoción del bienestar de los adultos 
mayores y el desarrollo de acciones de 
preparación para la senectud, así como los 
programas que proporcionen calidad de vida; 
XI a la XIV ... " 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYl¡NTAM1ENTO 

CELEBRADA EL 13 DE JULIO Do 23:0 

VII. La promoci5n de programas tendientes a la 
prevención, rehabilitación e integril:i:\n a .a vida 
prod uctiva y social, de las personas :on 
discapacidad; 
VIII. Fomentar la atención en estilolecimierrtos 
especializados a niños, niñas y adolescentes y 
adultos mayores en situación extraordinaria, así 
como la prevención de la violencia intrafam iliar 
y la asistencia a las víctimas, cualq~ie-a que sea 
su género, edad y condición; 
IX ... 
X. La promoción del bienestar de los a~u Itos 
mayores y e desarrollo de ac:iones ce 
preparación para la senectud, así como los 
programas que proporcionen calidad de vida; 
XI a la XIV ... " 

Artículo 8. Los servicios enumerados en el Artículo 8. Los servicios enume~a:los en el 
artículo anterior podrán ser prestados por artículo anteriDr podrán ser pr€stados ::lQr 
cualquier institución pública o privada, salvo cualquier institución pública o p1"'vada, salvo 
disposición legal en contrario. disposición legal en contrario. 

Cuando se trate de una institución privada, o 
asociación civil, esta deberá contar con el 
reconocimiento por parte del Ayuntamiento 
como organismo de prestación de servicios de 
asistencia social, con el fin de que el 
Ayuntamiento reconozca su personalidad y su 
carácter no lucrativo y la relacione en el padrón 
municipal de instituciones públicas y privadas 
que prestan servicios de asistencia social. 

A la solicitud de reconocimiento como 
organismo de prestación de servicios de 
asistencia social, deberá anexarse: 

a) Acta constitutiva, que acredite la personalidad 
jurídica como una asociación civil sin fines de 
lucro. 
b) Nombramiento actualizado y certificado del 
representante legal de la institución privada de 
asistencia social. 
c) Documentos con los cuales acredite su 
experiencia dentro del ámbito asistencial. 
d) Copia simple del reconocimiento por parte del 
Consejo Jalisciense y el correspondiente registro 
ante la Subsecretaría para el Desarrollo y 
Vinculación con Organizaciones de la Sociedad 
Civil de la Secretaría del Sistema de Asistencia 
Social del Estado de Jalisco. 

Cuando se trate de una institución :Jrivada, o 
asociación civi, esta deberá contar cm el 
reconocimiento por parte del Ayu,tamlento 
como organismo de prestación de servicios áe 
asistencia soc.al, con el fin de cue el 
Ayuntamiento reconozca su personalidaü y su 
carácter no lucrativo y la relacione en el :Jad-ón 
municipal de instituciones públicas" privadas 
que prestan servicios de asistencia 50:ial. 

A la solicitud de reconocimiento como 
organismo de prestación de servicios de 
asistencia social, deberá anexarse: 

a) Acta constitutiva, que acredite la ;Jersonalidad 
jurídica como una asociación civil sin fines de 
lucro. 
b) Nombramiento actualizado y certificaoo :lel 
representante legal de la institución privaaa de 
asistencia social. 
c) Documentos con los cuales acredi:e su 
experiencia dentro del ámbito asistencial. 
d) Copia simple :lel reconocimiento ::;0- parte del 
Consejo Jalisciense y el correspondlenre registro 
ante la Subse:retaría para el DesarralJa y 
Vinculación con Organizaciones de la Sociedad 
Civil de la Secretaría del Sistema de Asistencia 
Social del Estado de Jalisco. 
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e) Documentos que acrediten el estado 
financiero de la institución y el origen de sus 
fondos; cartas certificadas con la firma del 
representante legal de sus patrocinadores (en 
caso de tenerlos), en las que se manifieste el 
apoyo que pretende prestar a la institución, así 
como cualquier otro documento con el que se 
compruebe la solvencia económica de la 
asociación civil para realizar sus proyectos; y 
f) Documento en el que se señale la misión y 
objetivos de la institución." 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEA)~iTAMlE¡'¡TO 
CELEBRADA EL 13 DEJ:.LIO DE 2020 

e) Documentes que acrediten el estado 
financiero de l. institución y el origen oe sus 
fondos; cartas certificadas con a firma del 
representante legal de sus patroci1adores :en 
caso de tenerlos), en las que se manifieste el 
apoyo que pretende prestar a la instituc ón, así 
como cualquier otro documento ccr el que se 
compruebe la solvencia económica de la 
asociación civil para realizar sus proye:tos; ( 
f) Documento en el que se señale la mistÓ' y 
objetivos de la institución. 

Artículos Transitorios 

Único. Estas reformas entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicacián en la Gaceta 
Municipal del Ayuntamienta de Zapopan, 
Jalisco.'} 

Este Acuerdo para ser válido debe de aprobarse Este Acuerdo para ser válido debe :e aprobarse 
por mayoría absoluta de los integrantes del por mayoría absoluta de los integrantes :Jel 
Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 42 Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 42 

fracción 111 de la Ley del Gobierno y la fracción 111 de la Ley del Gooierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Administración Pública Municipal oel EstaDo de 
Jalisco. Jalisco. 

5.111 (Expediente 52/20) Dictamen que autoriza la reforma a la fracción XIX del 

artículo 26 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan. Jalisco. 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de 

REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES Y MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN P':;ELICA, nos 

pennitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en PlenJ, el 

presente dictamen, el cual tiene por objeto resolver la iniciativa presentada por el C. Regidor 

y Síndico Rafael Martínez Ramirez, a efecto de refonnar la fracción XIX del artlculo 2'5 del 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopc.n, Jalisco, en razón de 10 :ual 

hacemos de su conocimiento los siguientes: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la refonna a la fracción XIX del artículo 26 del iZeglamento 

de la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, misma que queda en el siguiente 

ténnino: 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE A-,"UNTAMIE>;-::-O 
CELEBRADA EL 13 DE JULIO DE 2020 

"REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE ZAPOPAN, JALISCO 

"Artículo 26. El Síndico Municipal tiene las siguientes atribuciones: 

1 a la XVIII ... 

XIX. Interponer, ante la autoridad jurisdiccional competente, el juicio 

administrativo o acción de lesividad, tendiente a obtener la nulidad o anulabilidad de los 

actos o resoluciones administrativas favorables a los particulares, cuando éstos ocasionen 

una lesión al Municipio, ya sea de índole jurídica, patrimonial, fimcional, material o 

cualquier otra que afecte los intereses de la colectividad o del propio Municipio, siempre 

que dichos actos o resoluciones, sean irrevocables en la instancia o sede administrativa 

municipal correspondiente, o por el Ayuntamiento; 

xx a laL ... 

Este Acuerdo para ser válido debe de aprobarse por mayoría absoluta de los integrantes 

del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 42 fracción =n de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Archivo General Municipal para publicar en 

la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, la reforma a la fracción XIX del 

artículo 26 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan, JElisco, para 

que entre en vigor al día siguiente de su publicación, una vez promulgada por el C. Presidente 

Municipal. 

Una vez publicada la refonna a la fracción XIX del art:culo 26 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco, se instruye a la Dirección :le kdlivo 

General Municipal, para que lo remita a la Dirección de Transparencia y Buenas ?rácticas, a 

efecto de que proceda de confonnidad a la normatividad correspondiente en matoca de 

transparencia. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de la citada refonna a la fracción XIX del 

artículo 26 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Zapopan, : alisco, que 

por este Acuerdo se aprueba, a la Jefatura de Gabinete, a la Coordinación General <Íe Servicios 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEAvUNTA'~IENTO 
CELEBRADA EL 13 DEJCUO De 2020 

Municipales, a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, a la C:)ordinación 

General de Administración e Innovación Gubernamental, a la Coordinación General de 

Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, a la Coordinación Genera'l de 

Construcción de Comunidad, a la Sindicatura, a la Tesorería, a la Contraloría Ciudadana y a 

la Comisaría General de Segurídad Pública, a la Dirección General Jurídica Muni;:ipa~; a la 

Dirección Jurídico Contencioso; a la Dirección Jurídico Consultivo; a la Direcctó:¡ JUrídlCO 

Laboral; a la Dirección de Justicia Municipal; a la Dirección de Juzgados Municipales; a la 

Dirección Jurídica Adscrita a la Comisaría General de Seguridad Pública de Zapopan, Jailsco; 

y a la Dirección de Investigación y Supervisión Interna, para su conocimiento y ;Jara que en 

el ámbito de su competencia disponga lo necesario con el fin de asegurar la correcta aplicación 

de la refonna, una vez que entre en vigor. 

CUARTO.- En los términos del artículo 42 fracción VII de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase una copia de ,a refolTIla a 

la fracción XIX del artículo 26 del Reglamento de la Administración Pública MlL,icipal de 

Zapopan, Jalisco, que por este dictamen se aprueba, al H. Congreso del Estado de :alisco. para 

su compendio en la Biblioteca del Poder Legislativo, esto, una vez que sea pu·:Jlicada. 

QUINTO. Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MIDIICIPAL y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento :iel pr=nte 

Acuerdo." 

[Propuestas de modificación]. 

Expediente 52/20. Se autoriza la reforma de la fracción XIX del artículo 26 del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal de Zapo pan, Jalisco. 

EXPEDIENTE 52/20 

DICE DEBE DECIR 

ACUERDO: ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la reforma a la fracción XIX PRIMERO.- Se autoriza la reforma a la f-acoon ¡(I)( 
del artículo 26 del Reglamento de la del artículo 26 del Reglamento oe la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Administración Pública Municipal ::re Zapopan, 
Jalisco, misma que queda en el siguiente término: Jalisco, misma que queda en los siguientes 

términos: 
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"REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DE ZAPO PAN, JALISCO 

"Artículo 26. El Síndico Municipal tiene las 
siguientes atribuciones: 

la laXVIII ... 
XIX. Interponer, ante la autoridad jurisdiccional 
competente, el juicio administratívo o acción de 
lesividad, tendiente o obtener la nulidod o 
anulabílidad de los actos o resoluciones 
administrativas fovorables a los particulares, 
cuando éstos ocasionen una lesión al Municipio, 
ya sea de índole jurídica, patrimonial, funcional, 
material o cualquier otra que afecte los 
intereses de la colectividad a del propio 
Municipio, siempre que dichos actos o 
resoluciones, sean irrevocables en la instoncio o 
sede odministrativo municipol correspondiente, 
o por el Ayuntomiento; 
XX a la L ... " 

Este Acuerdo para ser válido debe de aprobarse 
por mayoría absoluta de los integrantes del 
Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 42 
fracción 111 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTA'>~IENTO 

CELEBRADA EL 13 DEJliLlO lE 2020 

"REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLJCA 

MUNICIPAL DE ZAPOPAN, JALISCO 

"Artículo 26. El Síndico Municipal tiene las 
siguientes atribuciones: 

I a la XVIII ... 
XIX. Interponer, ante la autoridad jurisdiccional 
competente, el juicio administrativo o acción de 
lesividad, tendiente a obtener la nulidad o 
anulabílidad de los actos o resoluciones 
administrativas favorables a los particulares, 
cuando éstos ocasionen una lesión al Municipio, 
ya sea de índole jurídica, patrimonial, fundonal, 
material o cualquier otra que afecte los 
intereses de la colectividad o del propio 
Municipio, siempre que dichos actos o 
resoluciones, sean irrevocables en la instancia o 
sede administratíva municipal corresponriiente, 
o por el Ayuntamiento; 
XXalaL ... 

Artículos Transitorios 

Único. Estas reformas entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal del Ayuntamiento de Zapapan, 
Jalisco. 1I 

Este Acuerdo para ser válido debe :le aprobarse 
por mayoría aosoluta de los integrantes del 
Ayuntamiento, de conformidad con el artíC'Jlo 42 
fracción 111 de la Ley del Gooierno y la 
Administración Pública Municipal cel Estaco de 
Jalisco. 

5.112 (Expedientes 93/19 y 196/19) Dictamen mediante el cual se autoriza la 

reforma de los artículos 6, 7 Y 41 Y adicionar tres fracciones al artículo 6 y la adición del 

artículo 41 bis, todos del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado 

Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva. 

"Los suscritos Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y MEJORAMIE~TO DE LA FUNCIÓN PéBLICA. '! 

DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO, nos pennitimos someter a la alta y :ii3tinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen el cual tiene por objeto se 

autorice refonnar los artículos 6, 7 Y 41 Y adicionar el artículo 41 bis, todos del !Zeglarnento 
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ACTA DE SE3IÓN ORDINARIA DE AYlo'NTAMlENTO 

CELEBRADA EL 13 DE JULIO DE 2J20 

Interno del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas 

para la Igualdad Sustantiva, en razón de lo cual procedemos a hacer de su cono::imieruo ~os 

siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la refonna de los artículos 6, 7 Y 41 Y adicionar tres ::racciones 

al artículo 6 y la adición del artículo 41 bis, todos del Reglamento Interno del Orgamsmo 

Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas para la Igualéad 

Sustantiva, para quedar en los siguientes ténninos: 

"REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LAS MUJERES ZAPOPANAS PARA LA IGUALDAD SUSTMnvA 

Artículo 6. Son facultades del Instituto: 

IalaIII ... 

IV. Mantener vinculación permanente con la Comisaria de Seguridad Pública con el objeto 

de prevenir, proteger y garantizar la integridad fisica, emocional, psicológica y social ¡tUda 

las mujeres; 

V. Difundir en Zapopan las disposiciones juridicas y administrativas vigentes a favor de ¡as 

mujeres, en el ámbito internacional, nacional y local; 

VI. Fomentar, proponer y fortalecer las campmias de prevención y atención de la ~Qlud 

integral de las mujeres, la educación para la salud y la salud sexual y reproducUJla; 

VII. Mantener vinculación permanente CO/l la Secretaria del Trabajo y Previsió/l Social 

para proteger los derechos de las mujeres trabajadoras en el municipio de Zapopan; 

VIII. La promoción, dijilsión y desarrollo de acciones de capacitación, talfRres, 

conferencias, cursos y cualquier otra herramienta que apoye la profesionalización de la 

mujer, para lograr una igualdad sustantiva en el Municipio; 

IX. Participar, desarrollar y coordinar reuniones, foros, coloquios y eventos en materia de 

igualdad para el intercambio de cO/locimientos y experiencias con otros organismos 

públicos o privados; 
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CELEBRADA EL 13 DE JULIO DE 23:20 

X Garalltizar el impulso de la armollización de los reglamelltos mUllicipales, orielltados a 

la promoción de la igualdad sustalltiva; 

XI. Establecer UII sistema de coordillaciólI de trabajo COII las diferelltes áreas de la 

admillistraciólI pública mUllicipal para el avallce de las acciolles y proyectos cOJuempladas 

ell el Programa para la Igualdad Sustalltiva; 

XlL Propiciar la participaciólI de los actores de la sociedad ell el dise1io, formulación y 

evaluaciólI de las políticas públicas COII el objeto de alcalizar la igualdad elltl'<! mujeres y 

hombres; 

XlIL COllocer de actos de discrimillaciólI que se hayall hecho del cOllocimienio de las 

illstituciolles y autoridades del sector público, privado y social, a través de los mecallismos 

establecidos ell las leyes y reglamentos ell la materia; 

XlV. Impulsar acciolles que cOlltribuyall a evitar y resolver el problema de la violellcia y 

discrimillaciólI cOlltra las mujeres; 

xv. Coordillar y operar el establecimiellto de UII sistema de illformaciólI y estadística que 

gellere indicadores para el diselio, seguimiellto y evaluaciólI del impacto social, ecollómico 

y de géllero ell los programas de las depelldellcias; 

XVL Promover la elaboraciólI de metodologías, indicadores y estudios de género ell 

colaboración COII instituciones públicas, privadas y académicas de reconocido prestigio; 

XVIL Proporcionar servicios de asesoría, orientación y capacitación encaminadas al 

desarrollo illtegral de las mujeres en gelleral a través delmisl1w IlIstituto; 

XVIlL Brilldar atenciólI psicológica y asesoría legal a las mujeres y hombres en riesgo () 

receptores de violencia; 

XIX. IlIstrumelltar la profesiollalizaciólI y formaciólI permallente de los servidores púhlicus 

del IlIstituto y su illtegraciólI al servicio civil de carrera; 

xx. Actuar como órgano de consulta, asesoría, capacitación y formación de las 

depelldellcias de la administraciólI pública mUllicipal y de los sectores social y privado, en 

materia de igualdad elltre mujeres y hombres; 

XXI. Participar ell el diselio del Plall MUllicipal de Desarrollo, procurando que en el 

cOlltenido y ell la asigllaciólI presupuestal de las acciolles y programas se iltCorpore la 

perspectiva de géllero, además de coadyuvar ell el cumplimiento de los objetivos y acciones 

establecidas ell el mismo, ell lo relativo a las mujeres, igualdad de géllero e igualdad 

sustalltiva; 
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XXIL Participar y/o coadyuvar técnicamente COI! los órganos de la administración pública 

municipal encargados de participar en los acuerdos, redes, programas, acciones y otros 

instrumentos emitidos por los sistemas estatales y nacionales para el acceso de las mujeres 

a una vida libre de violencia y para la igualdad entre mujeres y hombres; 

XXIIL Asesorar a las mujeres para potenciar sus capacidades a efecto de acceder y 

aprovechar los programas que las beneficien; 

XXIV. Proponer a la Tesorería Municipal, la inclusión de presupuestos sensibles al género 

en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para 

el ejercicio fiscal correspondiente; 

XXv. Concertar en el Municipio acciones afirmativas en el ámbito gubemamellml, social 

y privado a favor de las mujeres; 

XXVL Atender a mujeres en estado post penitenciario para potenciar sus capacidades a 

efecto de acceder a una adecuada reinserción social; 

XXVIL Mantener vinculación permanente COI! la Comisión Estatal de Derechos Hunumos 

en materia de discriminación hacia las mujeres; 

XXVIIL Impulsar y proponer, a través del sistema educativo y los medios de c01Jwllicacióli, 

una cultura de igualdad que favorezca la eliminación de imágenes nocivas o esrereotipadas 

sobre las mujeres y promover el respeto a la dignidad de las personas; 

XXIX. Mantener vinculación permanente con las autoridades de procuración, 

administración e impartición de justicia, COI! el objeto de contribuir a la eliminación de 

cualquier forma de discriminación contra las mujeres; 

xxx. Gestionar recursos provenientes de dependencias federales, estatales y municipales, 

así como de organismos intemacionales u organizaciones de la sociedad civil, imeresadas 

en apoyar el logro de la igualdad de género; 

XXXI. Celebrar los actos jurídicos o convenios necesarios para cumplir con los objerivos 

del Instituto; y 

XXXIL Las demás que en lo especifico se sellalen en el presente Reglamento. 

Artículo 7. Para el cumplimiento de sus objetivos y el desempelio de las fundones a su 

cargo, el Instituto contará con la siguiente estructura orgánica: 

l. Junta de Gobierno: 
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a) Consejo; y 

b) Órgano de Control Interno. 

11. Dirección del Instituto: 

ACTA DE SESiÓN ORDINARIA DE AVlJ?"TAMIENTO 

CELEBRADA E:-13 DE :CLlO DE 2Q20 

a) Unidad de Programas para la Integración de la Igualdad Sustantiva; 

b) Unidad Jurídica, Transparencia y Buenas prácticas; 

c) Unidad de Planeación; y 

d) Unidad de Administración. 

Artículo 41. A la persona titular de la Unidad de Planeación, le corresponden las siguientes 

facultades y obligaciones: 

L Dise/ia/; en conjunto COll las demás Unidades, los programas y proyectos a desarrollar; 

IL Programar y evaluar el desarrollo de los programas del instituto; 

IIL Elaborar los instrumentos para la evaluación de los programas }' proyectos 

desarrollados y por desarrollar, en el Instituto; 

IV. Realizar estudios y actualizar la información de los indicadores de los programas del 

Instituto como resultado de las actualizaciones en materia de género e igualdad sustantiva; 

V. Impulsar la elaboración y actualización de estudias, diagnósticos o compendios 

documentales de la situación y condición de las mujeres desde la perspectiva de género; 

VL Impulsar y dirigir un archivo documental de género, den11'0 del Instituto; 

VIL Dirigir y dise/ia/; con base en la información provista por las áreas del Instituto, el 

Presupuesto Basado en Resultados, de manera anual; 

VIlL Coordinar la participación del Instituto ante instancias u organismos de los disrifltos 

niveles y ámbitos que presenten, promuevan o ejecuten Buenas PrácticllS para su 

armonización o adecuación respectiva; 

VIIL Coordinar la participación del Instituto en programas Federales y Estatales en 

materia de igualdad sustantiva; 

IX. Coordinar la participación del Instituto ante instancias 11 organismos de los disrifltOS 

niveles y ámbitos que presenten, promuevan o ejecuten Buenas Prácticas para su 

armonización o adecuación respectiva; 
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X En coordinación con la Dirección y las demás Unidades Administrativas, diseliar 

políticas públicas para el Instituto y en coordinación con otras dependencias en materia de 

igualdad sustantiva; 

XI. Apoyar en la gestión y obtención de recursos ante dependencias e instarzdas 

gubemamentales, incluyendo las que provengan de fuentes intemacionales, Ilacionales, 

estatales y/o locales; así como organizaciones de la sociedad civil; 

XIL Asesorar a la Dirección en la concertación de fondos favorables al Instituto; 

XIIL Elaborar mensualmente o con la periodicidad que le sean requeridos, il1formes de 

avances programáticos y actividades realizadas; 

XIV. Supervisar a prestadores de prácticas profesionales JI/o de servicio social, ell su 

Unidad, así como llevar el registro de cumplimiento de sus tareas en conjunto con la Unidad 

Administrativa; y 

Xv. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplícables, la Juntad e Gomemo 

o la Dirección. 

Artículo 41 bis. A la persona titular de la Unidad de Administración, le corresprmdeJl las 

siguientes facultades y obligaciones: 

l. En materia de recursos humanos: 

a) Observar las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales en materia laboral; 

b) Establecer las normas de control intemo y de supervisión, para el debido cUlIlplimie1lto 

del ejercicio del gasto en materia de recursos humanos; 

c) Elaborar, coordinar y evaluar los sistemas de administración y desarrollo del perso#zal; 

d) Llevar el registro de nombramientos, firmas y rúbricas del personal al servicio del 

Instituto; 

e) Expedir los nombramientos del personal; 

j) Elaborar los catálogos de puestos y tabuladores de sueldos; 

g) Previo autorización de la Directora, otorgar al personal, licencias can y sin goce de 

sueldo, así como autorizar las reubicaciones y cambios de adscripción y determinar [os 

períodos de vacaciones escalonados; 

h). Vigilar el cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo del Instituto.: 

¡). Organizar y coordinar el Sistema Único de Nómina del Instituto, de cOllformidad cOllla 

Ilormatividad aplicable; 
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j). Implementar los mecanismos para la selección, capacitación y control de lo~ recursos 

humanos; y 

k). Atender los conflictos de carácter individual que se susciten entre los servidores públicos 

y notificar oportunamente al Órgano de Control Interno y/o a las autoridades competentes. 

II. En materia de recursos financieros y de adquisiciones: 

a) Observar lo dispuesto por las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales en maleria 

financiera y presupuestal; 

b) Regular el ejercicio del presupuesto, así como las transferencias, ampliaciones y 

modificaciones al mismo; 

c) Supervisar los procesos de emisión, control y registro contable de [rJ/F egresos, 

transferencias bancarias y de todas aquellas transacciones que representen una erogación 

o un ingreso; 

d) Garantizar que el soporte documental contable de todas las transacciones esré en orden, 

archivado, resguardado y conservado por el tiempo que sefiala la normatividad vigente; 

e) Proponer a la Directora del Instituto: 

• El proyecto del Presupuesto de Ingresos y Egresos; 

• El Programa Operativo Anual del Instituto; 

• Los procesos para administrar de manera integral los recursos materiales y financieros 

del Instituto; y 

• Los montos de las cuotas de recuperación, a más tardar el día último del mes de julio 

de cada mio, para ser incluidas en el proyecto de Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 

siguiente. 

f) Efectuar el control del ejercicio del presupuesto; 

g) Implementar y evaluar los sistemas de presupuestación y contabilidad; 

h) Revisar y concentrar la información de las cuotas de recuperación por los servicios que 

se prestan en el Instituto y presentar a la Dirección, reportes del ejercicio del gasto en forma 

mensual; 

i) Proponer las modificaciones al presupuesto del Instituto; 

j) Coordinar la elaboración e integración de la información para rendir la cuellÚl pública 

a la Junta de Gobiemo; 
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k) Vigilar el cumplimiento de los ordenamientos legales que rijan la materia de 

adquisiciones, control patrimonial, arrendamientos y servicios generales; 

1) Llevar a cabo las adquisiciones de artículos de activo fijo conforme al programa anual 

de adquisiciones de conformidad con la normatividad aplicable y autorizadas por la 

Dirección del Instituto, la Junta de Gobiemo y el Comité de Adquisiciones; 

m) Participar en la integración y operación del Comité de Adquisiciones; 

n) Coordinar y conducir los mecanismos legales de adquisición de los insumos que requiera 

el Instituto; 

I¡) Implantar, coordinar y evaluar los sistemas de abastecimiento y control patrimonial; 

o) Integrar el programa anual de adquisiciones y suministros en coordinación COll las 

demás áreas del Instituto; 

p) Mantener los pagos oportunos a los proveedores de bienes, servicios y prestaciones 

laborales del Instituto; 

q) Operar un sistema de control de inventarios; y 

r) Establecer las acciones para la conservación y rehabilitación de bienes Nluebles e 

inmuebles del Instituto. 

Ilf. En materia de la prestación de los servicios generales: 

a) Definir e implantar procedimientos para regular la administración y prestación de los 

servicios que brinda el Instituto a la ciudadanía; 

b) Regular la prestación de los servicios necesarios para el funcionamiento del Instituto: 

correspondencia, archivo, reproducción de documentos, intendencia, mantell;miefito y 

rehabilitación de bienes muebles e inmuebles, transporte de personas, as! como de 

seguridad y vigilancia que sean necesarios; 

c) Integrar, operar y mantener actualizado UII programa de protección civil; y 

d) Las demás que se deriven de las leyes y reglamentos de la materia o que le delegue la 

Dirección. " 

Este Acuerdo para ser válido debe de aprobarse por mayoría absoluta de los ir:tegranres 

del Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 42 fracción III de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
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SEGUNDO.- Se ordena al Archivo General Municipal p·.lblicar en la Gaceta ~unlclpal 

del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, la refonna de los artículos 6, 7 Y 41 Y adicionar :res 

fracciones al artículo 6 y la adición del artículo 41 bis, todos del Reglamento Interno del 

Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas para la 

Igualdad Sustantiva, para que entren en vigor al día siguiente de su publicacl:Sn, lUla vez 

promulgadas por el C. Presidente Municipal. 

Una vez publicadas la refonna de los artículos 6, 7 Y 41 Y la adición de tres fraCCiOnes 

al artículo 6 y la adición del artículo 41 bis, todos del Reglamento Interno del Organisn:.o 

Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas para ~a Igualdé.d 

Sustantiva, se instruye al Archivo General, para que remita a la Dirección de Transpareacia y 

Buenas Prácticas, las refonnas y adiciones que por este dictamen se aprueban, para que 

proceda de confonnidad a la nonnatividad correspondiente en materia de transparencia 

TERCERO.- Háganse del conocimiento la refonna de los artículos 6, 7 Y 41 Y la é.cliclÓn 

de tres fracciones al artículo 6 y la adición del artículo 41 bis, todos del Reglamen:o Inte:no 

del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas para la 

Igualdad Sustantiva, a la Comisaría General de Seguridad Pública, a la CoordinaCión Ge:1eral 

de Servicios Municipales, a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudaá, a la 

Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, a la e oordimiclón 

General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad y a la Coordinaclón General 

de Construcción de Comunidad, a la Sindicatura, a la Tesorería y al Coordinador ~.1umdpal 

de Protección Civil y Bomberos, al Organismo Público Descenrralizado denominado Sis:ema 

para el Desarrollo Integral de la Familia de Zapopan, Jalisco, y al Organismo Público 

Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas para la Igualdac S·.Istrurtiva, 

para su conocimiento y debido cumplimiento. 

CUARTO.- En los ténninos del artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobiemo y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del EstadJ 

de Jalisco, un tanto de la Gaceta Municipal de la refonna de los artículos 6,7 Y 41 Y la ariición 

de tres fracciones al artículo 6 y la adición del artículo 41 bis, todos del Reglamento IntemJ 

del Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de ;as Mujeres Zapopanas paré. la 

Igualdad Sustantiva, para su compendio en la Biblioteca del Peder Legislativo, esto, una vez 

que sean publicadas. 
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QUINTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MCNICIPAL y al SECRETARIC DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento del pre.senle 

Acuerdo." 

[Propuestas de modificación}. 

Expediente 93/19 Y 196/19. Se autorizan diversas reformas al Reglamento Intem:> del 

Organismo Público Descentralizado "Instituto Munic:pal de las Mujeres Zapopanas 

para la Igualdad Sustantiva" 

EXPEDIENTES 93/19 y 196/19 

DICE 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la reforma de los artículos 

6,7 Y 41 Y adicionar tres fracciones al artículo 6 

y la adición del artículo 41 bis, todos del 

Reglamento Interno del Organismo Público 

Descentralizado Instituto Municipal de las 

Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva, 

para quedar en los siguientes términos: 

"REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS 

MUJERES ZAPOPANAS PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA 

Articulo 6. Son facultades del Instituto: 

I a la 111 .•• 
IV. Mantener vinculación permanente con la 
Comisaria de Seguridad Pública con el objeto de 
prevenir, proteger y garantizar la integridad 
física, emocional, psicológica y social hacia las 
mujeres¡ 
V. Difundir en Zapopan las disposiciones 
jurídicas y administrativas vigentes a favor de 
las mujeres, en el ámbito internacional, 
nacional y local; 
VI. Fomentar, proponer y fortalecer las 
campañas de prevención y atención de la salud 
integral de las mujeres, la educacián para la 
salud y la salud sexual y reproductiva; 
VII. Mantener vinculación permanente con la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social para 
proteger los derechos de las mujeres 
trabajadoras en el municipio de Zapopan; 

DEBE DECIR 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se autoriza la reforma de los artículos 

6,7 Y 41 Y adicionar tres fracciones al artí~ulo 6 

y la adición del artículo 41 bis, todos del 

Reglamento Interno del Organis"11D ~~bíico 

Descentralizado Instituto Municipal de las 

Mujeres Zapopanas para la Igualdad Sustantiva, 

para quedar en los siguientes térm In os: 

"REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚ3UC~ 

DESCENTRALIZADO INSTITUTO MUNIOPAL DE LAS 

MUJERES ZAPOPANAS PARA LA IGUALDAO SUSTA/IITlVA 

Artículo 6. Son facultades del Instituto: 

I a la 111 •.. 
IV. Mantener vinculación permanente con la 
Comisaria General de Seguridad públi-..-rr del 
Municipio, con el objeto de prevenir, proteger y 
garantizar la integridad física, emocional, 
psicológica y social hacia las mujeres; 
V. Difundir en Zapopan las cfrsposickmes 
jurídicas y administrativas vigentes a fallOr de 
las mujeres, en el ámbito internacional, 
nacional y local; 
VI. Fomentar, proponer y fortalecer les 
campañas de prevención y atención de le saiud 
integral de las mujeres, la educación para /o 

salud y la salud sexual y reproducti.·a; 
VII. Mantener vinculación permallente con /o 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social del 
Estado de Jalisco, para proteger los derechos de 
las mujeres trabajadoras en el municipio de 
Zapopan; 
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VIII. La promoción, difusión y desarrollo de 
acciones de capacitación, talleres, conferencias, 
cursos y cualquier otra herramienta que apoye 
la profesionalización de la mujer, para lograr 
una igualdad sustantiva en el Municipio; 
IX. Participar, desarrollar y coordinar reuniones, 
foros, coloquios y eventos en materia de 
igualdad para el intercambio de conocimientos 
y experiencias con otros organismos públicos o 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYlNfA.V.1E1'TO 

CELEBRADA EL 13 DEJUé-:O D~ 2020 

VIII. La promOClon, difusión y deSDrrolfo de 
acciones de capacitación, taneres, conferencias, 
cursos y cualquier otra herromienra que apoye 
la profesionalización de la mujer, para lograr 
una igualdad sustantiva en el MunkitJio; 
IX. Participar, desarrollar y coordinar reuniones, 
foros, coloquios y eventos en materla de 
igualdad para el intercambio de cor.ocimjentos 
y experiencias con otros organismos públicos o 

privados; privados; 
X. Garantizar el impulso de la armonización de X. Garantizar el impulso de la armonización de 
los reglamentos municipales, orientados a la 
promoción de la igualdad sustantiva; 
XI. Establecer un sistema de coordinoción de 
trabajo con las diferentes óreas de la 
administración pública municipal para el 
avance de las acciones y proyectos 
contemplados en el Programa para la Igualdad 
Sustantiva; 
XII. Propiciar la participación de los actores de 
la sociedad en el diseño, formulación y 
evaluación de las políticas públicas con el objeto 
de alcanzar la igualdad entre mujeres y 
hombres; 
XIII. Conocer de actos de discriminación que se 
hayan hecho del conocimiento de las 
instituciones y autoridades del sector público, 
privodo y social, a través de las mecanismos 
establecidos en las leyes y reglamentos en la 
materia¡ 
XIV. Impulsar acciones que contribuyan a evitar 
y resolver el problema de la violencia y 
discriminación contra las mujeres; 
XV. Coordinar y operar el establecimiento de un 
sistema de información y estadística que genere 
indicada res para el diseño, seguimiento y 
evaluación del impacto social, económico y de 
género en los programas de las dependencias; 
XVI. Promover la elaboración de metodologías, 
indicadores y estudios de género en 
colaboración con instituciones públicas, 
privadas y académicas de reconocido prestigio; 
XVII. Proporcionar servicios de asesoría, 
orientación y capacitación encaminadas al 
desarrollo integral de las mujeres en general a 
través del mismo Instituto; 
XVIII. Brindar atención psicológica y asesoría 
legal a las mujeres y hombres en riesgo o 
receptores de violencia; 

los reglamentos municipales, orientados a la 
promoción de la igualdad sustantivr;;; 
XI. Establecer un sistema de coorc!ir.adán de 
trabajo con las diferentes óreas de la 
administración pública municipai para el 
avance de las acciones y proyectos 
contemplados en el Programa para 1" IglJt1load 
Sustantiva; 
XII. Propiciar la participación de 105 actores de 
la sociedad en el diseño, farmulación y 
evaluación de las políticas públicas con el objeto 
de alcanzar la igualdad entre mujeres y 
hombres; 
XIII. Conocer de actos de discriminación que se 
hayan hecho del conocimiento de las 
instituciones y autoridades del sector publico, 
privado y social, a través de las mecanismos 
establecidos en las leyes y reglamentas en la 
materia¡ 
XIV. Impulsar acciones que contribll),'an o evitar 
y resolver el problema de la "iclencia y 
discriminación contra las mujeres; 
XV. Coordinor y operor el establecimiento de un 
sistema de informoción y estadística que genere 
indicadores para el diseño, seguimiento y 
evaluación del impacto social, económico y de 
género en los programas de jas dependencias; 
XVI. Promover la eloboración de metodologías, 
indicadores y estudios de género en 
colaboración con instit"ciones públicas, 
privadas y académicas de reconocido prestigio; 
XVII. Proporcionar servicios de asesoría, 
orientación y capacitación encaminados al 
desarrallo integral de las mujeres en general a 
través del mismo Instituto; 
XVIII. Brindar atención psicológica )1 asesoría 
legal a las mujeres y hombres en riesgo o 
receptores de violencia; 
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XIX. Instrumentar la prafesionalización y 
formación permanente de los servidores 
públicos del Instituto y su integración al servicio 
civil de carrera; 
XX. Actuar cama órgano de consulta, asesaría, 
capacitación y formación de las dependencias 
de la administración pública municipal y de los 
sectores social y privado, en materia de 
igualdad entre mujeres y hambres; 
XXI. Participar en el diseña del Plan Municipal 
de Desarrollo, procurando que en el contenido y 
en la asignación presupuestal de las acciones y 
programas se incorpore la perspectiva de 
género, además de coadyuvar en el 
cumplimiento de los objetivos y acciones 
establecidas en el mismo, en lo relativo a las 
mujeres, igualdad de género e igualdad 
sustantiva; 
XXII. Participar y/o coadyuvar técnicamente 
con los órganos de la administración pública 
municipal encargados de participar en las 
acuerdos, redes, programas, acciones y otros 
instrumentos emitidas por los sistemas 
estatales y nacionales para el acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia y para la 
igualdad entre mujeres y hombres; 
XXIII. Asesorar a las mujeres para potenciar sus 
capacidades a efecto de acceder y aprovechar 
los programas que las beneficien; 
XXIV. Proponer a la Tesorería Municipal, la 
inclusión de presupuestos sensibles al género en 
la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el 
ejercicio fiscal correspondiente; 
XXV. Concertar en el Municipio acciones 
afirmativas en el ámbito gubernamental, social 
y privado a favor de las mujeres; 
XXVI. Atender a mujeres en estado post 
penitenciario para potenciar sus capacidades a 
efecto de acceder a una adecuada reinserción 
social; 
XXVII. Mantener vinculación permanente con la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos en 
materia de discriminación hacia las mujeres; 
XXVIII. Impulsar y proponer, a través del 
sistema educativo y los medios de 
comunicación, una cultura de igualdad que 
favorezca la eliminación de imágenes nocivas o 
estereotipadas sobre las mujeres y promover el 
respeto a la dignidad de las personas; 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA CE A ;"Y'TAMIEKTO 

:ELEBRADA EL 13 DE.JIJUO DE 2020 

XIX. Instrumentar la profesionaíizadón y 
formación permanente de los serL'jdores 
públicos dellnsrituta y su integración al servicia 
civil de carrera; 
XX. Actuar como órgano de consuJta, asesoría, 
capacitación y formación de las dependencias 
de la administración pública munidpal y de las 
sectores sociaJ y privado, en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres; 
XXI. Participar en el diseño del Plon Municipal 
de Desarrollo, procurando que en e/ contenido y 
en la asignación presupuestal de las acciones y 
programas se incorpore la perspectiva de 
género, además de ccadyuvar en el 
cumplimiento de las objetivos y acciones 
establecidas en el mismo, en la re/atÍllo a jos 
mujeres, igualdad de género e igualdad 
sustantiva; 
XXII. Participar y/o coady/lvar técnicamente 
con los órganos de la administración pública 
municipal encargados de participar en los 
acuerdos, redes, programas .. acciones y otros 
instrumentos emitidos por lOE sistemas 
estatales y nadonales para el acceso de Jos 
mujeres a una vida libre de ~iolenr:ia }' para la 
igualdad entre mujeres y hombres; 
XXIII. Asesorar o las mujeres para potenciar sus 
capacidades a efecto de acceder y apro'Jechar 
los programas que las beneficien; 
XXIV. Proponer a la Tesorería Municipal, la 
inclusión de presupuestas sensibles 01 género en 
la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Zapapan. Jaliscc, para el 
ejercicio fiscal correspondiente; 
XXV. Concertar en el Municipio acciones 
afirmativas en el ámbito gubernamental, social 
y privada a favor de las mujeres; 
XXVI. Atender a mujeres en estado post 
penitenciario para potenciar sus capacidades a 
efecto de acceder a una adecuado rei.~serción 
social; 
XXVII. Mantener vinculación permanente con la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos en 
materia de discriminación hacia las muJeres; 
XXVIII. Impulsor y proponer, a través del 
sistema educativo y los medios de 
comunicación, una cultura de igua/dad que 
favorezca la eliminación de imágenes nocivas o 
estereotipadas sobre las mujeres y pramover el 
respeto a la dignidad de las personas; 
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XXIX. Mantener vinculación permanente con las 
autoridades de procuración, administración e 
impartición de justicia, con el objeto de 
contribuir a la eliminación de cualquier forma 
de discriminación contra las mujeres; 
XXX. Gestionar recursos provenientes de 
dependencias federales, estatales y 
municipales, así como de organismos 
internacionales u organizaciones de la sociedad 
civil, interesadas en apoyar el logro de la 
igualdad de género; 
XXXI. Celebrar los actos jurídicos o convenios 
necesarios para cumplir con los objetivos del 
Instituto; y 
XXXII. Las demás que en lo específico se señalen 
en el presente Reglamento. 

Artículo 7. Para el cumplimiento de sus 
objetivos y el desempeño de las funciones a su 
cargo, el Instituto contará con la siguiente 
estructura orgánica: 

l. Junta de Gobierno: 
a) Consejo; y 
b) Órgano de Control Interno. 
11. Dirección del Instituto: 
a) Unidad de Programas para la Integración de la 
Igualdad Sustantiva; 
b) Unidad Jurídica, Transparencia y Buenas 
prácticas; 
c) Unidad de Planeación; y 
d) Unidad de Administración. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AY'J1'T M:!IEI'TO 

CELEBRADA EL 13 DE JULIO DE 2020 

XXIX. Mantener vinculación permanente con las 
autoridades de procuración, administración e 
impartición de justicia, con el objeto de 
contribuir a la eliminación de cualquier forma 
de discriminación contra las mujeres; 
XXX. Gestionar recursos provenientes de 
dependencias federales, esl:DtDles y 
municipales, así como de organismos 
internacionales u organizaciones de la sociedad 
civil, interesadas en apoyar el logro de la 
igualdad de género; 
XXXI. Celebrar los actos jurídicos o convenios 
necesarios para cumplir con los objeti,·os del 
Instituto; y 

XXXII. Las demás que en lo específico se señaíen 
en el presente Reglamento. 

Artículo 7. Para el cumplimiento de sus 
objetivos y el desempeño de las funciones a su 
cargo, el Instituto contará con la siguieate 
estructura orgánica: 

l. Junta de Gobierno: 
a) Consejo; y 
b) Órgano de Control Interno. 
11. Dirección del Instituto: 
a) Unidad de Programas para la Integr;;ción:le la 
Igualdad Sustantiva; 
b) Unidad Jurídica, Transparencia y Buenas 
prácticas; 
c) Unidad de Planeación; y 
d) Unidad de Administración. 

Artículo 41. A la persono titular de la Unidad de Artículo 41. Al titular de lo Uaidad de 
Planeación, le corresponden las siguientes 
facultades y obligaciones: 

l. Diseñar, en conjunto con las demás Unidades, 
los programas y proyectos a desarrollar; 
11. Programar y evaluar el desarrollo de los 
programas del instituto; 
111. Elaborar los instrumentos para la evaluación 
de los programas y proyectos desarrollados y 

por desarrollar, en el Instituto; 
IV. Realizar estudios y actualizar la información 
de los indicadores de los programas del 
Instituto como resultado de las actualizaciones 
en materia de género e igualdad sustantiva; 
V. Impulsar la elaboración y actualización de 
estudias, diagnósticos o compendios 

Planeación, le corresponden las siguienres 
facultades y obligaciones: 

l. Diseñar, en conjunto con las demás Unidades, 
los programas y proyectos a desarrollar; 
11. Programar y evaluar el desarrollo de los 
programas del instituto; 
111. Elaborar los instrumentos para la eval!Jación 
de los programas y proyectos desarrollacios y 
por desarrollar, en el Instituto; 
IV. Realizar estudios y actualizar la información 
de los indicadores de los programas del 
Instituto como resultado de las actualizaciones 
en materia de género e igualdad susmntíva; 
V. Impulsar la elaboración y actualización de 
estudias, diagnósticos o compendios 
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documentales de la situación y condición de las 
mujeres desde la perspectiva de género; 
VI. Impulsar y dirigir un archiva documental de 
género, dentro del Instituto; 
VII. Dirigir y diseñar, con base en la información 
provista por las áreas del Instituto, el 
Presupuesto Basado en Resultados, de manera 
anual; 
VIII. Coordinar la participación del Instituto 
ante instancias u organismos de los distintos 
niveles y ámbitos que presenten, promuevan o 
ejecuten Buenas Prácticas para su 
armonización o adecuación respectiva; 
VIII. Coordinar la participación del Instituto en 
programas Federales y Estatales en materia de 
igualdad sustantiva; 
IX. Coordinar la participación del Instituto ante 
instancias u organismos de los distintos niveles 
y ámbitos que presenten, promuevan o 
ejecuten Buenas Prácticas para su 
armonización o adecuación respectiva; 
X. En coordinación con la Dirección y las demás 
Unidades Administrativas, diseñar políticas 
públicas para el Instituto y en coordinación con 
otras dependencias en materia de igualdad 
sustantiva; 
XI. Apoyar en la gestión y obtención de recursos 
ante dependencias e instancias 
gubernamentales, incluyendo las que 
provengan de fuentes internacionales, 
nacionales, estatales y/o locales; así como 
organizaciones de la sociedad civil; 
XII. Asesorar a la Dirección en la concertación de 
fondos favorables al Instituto; 
XIII. Elaborar mensualmente o con la 
periodicidad que le sean requeridos, informes 
de avances programáticos y actividades 
realizadas; 
XIV. Supervisar a prestadores de prácticas 
profesionales y/o de servicio social, en su 
Unidad, así como llevar el registro de 
cumplimiento de sus tareas en conjunto con la 
Unidad Administrativa; y 
XV. Las demás que le confieran las disposiciones 
legales aplicables, la Juntad e Gobierno o la 
Dirección. 

Artículo 41 bis. A la persona titular de la Unidad 
de Administración, le corresponden las 
siguientes facultades y obligaciones: 

ACTA DE SESiÓN ORDINARIA DEA"'JFTAM:;oI\,O 

CELEBRADA EL 13 DE JUUO DE 2020 

documentales de la situación y condidón de las 
mujeres desde la perspectiva de género; 
VI. Impulsar y dirigir un archivo documental de 
género, dentro del Instituto; 
VII. Dirigir y diseñar, con base en la información 
provista por las áreas del Institut9, el 
Presupuesto Basado en Resultados, de manera 
anual; 
VIII. Coordinar la participación del Instituto 
ante instancias u organismos de jos dininros 
niveles y ámbitos que presenten, promuevall o 
ejecuten Buenas Prácticas para su 
armonización o adecuación respecriua; 
VIII. Coordinar la participación del Instituto en 
programas Federales y Estatales en materia de 
igualdad sustantiva; 
IX. Coordinar la participación del Instituto allte 
instancias u organismos de los distintos niveles 
y ámbitos que presenten, promuevan o 
ejecuten Buenas Prácticas para su 
armonización o adecuación respecriva; 
X. En coordinación con la Dirección)' las demás 
Unidades Administrativas, diseñar políticas 
públicas para el Instituto y en coordinacir'm con 
otras dependencias en materia de igualdad 
sustantiva; 
XI. Apoyar en la gestión y obtención áe recursos 
ante dependencias e instoncias 
gubernamentales, incluyendo fas que 
provengan de fuentes internacionales, 
nacionales, estatales y/o locales; así C!)mo 

organizaciones de la sociedad civil; 
XII. Asesorar a la Dirección en la concertación de 
fondos favorables al Instituto; 
XIII. Elaborar mensualmente o C01l la 
periodicidad que le sean requeridos .. informes 
de avances programáticos y actividades 
realizadas; 
XIV. Supervisar a prestadores de prácticas 
profesionales y/o de servicio sociol, en su 
Unidad, así como llevar el registro de 
cumplimiento de sus tareas en conjunto con la 
Unidad Administrativa; y 
XV. Las demás que le confieran las disposidones 
legales aplicables, la Juntad e Gobierne o la 
Dirección. 

Artículo 41 bis, Al titular de la Unidad de 
Administración, le corresponden las siguientes 
facultades y obligaciones: 
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l. En materia de recursos humanos: 
a) Observar las leyes, reglamentas y demás 
disposiciones legales en materia laboral; 
b) Establecer las normas de control interno y de 
supervisión, para el debido cumplimiento del 
ejercicio del gasto en materia de recursos 
humanos; 
c) Elaborar, coordinar y evaluar los sistemas de 
administración y desarrollo del personal; 
d) Llevar el registro de nombramientos, firmas y 
rúbricas del personal al servicio del Instituto; 
e) Expedir los nambramientos del personal; 
f) Elaborar los catálogos de puestos y 
tabuladores de sueldos; 
g) Previo autorización de la Directora, otorgar 
al personal, licencias con y sin goce de sueldo, 
así como autorizar las reubicaciones y cambios 
de adscripción y determinar los períodos de 
vacaciones escalonados; 
h). Vigilar el cumplimienta de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Instituto; 
i). Organizar y coordinar el Sistema Único de 
Nómina del Instituto, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 
j). Implementar los mecanismos para la 
selección, capacitación y control de los recursos 
humanos; y 
k). Atender las conflictos de carácter individual 
que se susciten entre los servidores públicos y 
natificar oportunamente al Órgano de Control 
Interno y/o a las autoridades competentes. 

11. En materia de recursos financieros y de 
adquisiciones: 
a) Observar lo dispuesta par las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones legales en 
materia financiera y presupuestal; 
b) Regular el ejercicio del presupuesto, así como 
las transferencias, ampliaciones y 
modificaciones al mismo; 
c) Supervisar los procesos de emisión, control y 
registro contable de los egresos, transferencias 
bancarias y de todas aquellas transacciones que 
representen una erogación o un ingreso; 
d) Garantizar que el soporte documental 
contable de todas las transacciones esté en 
orden, archivado, resguardado y conservado 
por el tiempo que señala la normatividad 
vigente; 

ACTA DE SESiÓN ORDINARIA DE A':"fI ... 'TAMIENiO 

CELEBRADA EL 13 DE TJL.:O CE 2020 

l. En materia de recursos humanos: 
a) Observar las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones legales en materia laboral; 
b) Establecer las normas de control imerno y de 
supervisión, para el debido cumplimiento del 
ejercicio del gasto en materia de reOlrsos 
humanos; 
c) Elaborar, coordinar y evaluar los sistemas de 
administración y desarrollo del persrmal; 
d) Llevar el registro de nombramientos, fi.rmos y 
rúbricas del personal al servicio del Institilto; 
e) Expedir los ncmbramienros del personal; 
f) Elaborar los catálogos de puestos y 
tabuladores de sueldos; 
g) Previo autorización de lo Directora, atDrgar 
al personal, licencias con y sin goce de s~eldo, 
así como autorizar las reubicaciones y combios 
de adscripción y determinar los períodos de 
vacaciones esca.'onados; 
h). Vigilar el cumplimiento de las Condiciones 
Generales de Trabajo del Instituto; 
i). Organizar y coordinar el Sistema Único de 
Nómina del Instituto, de conformidad con la 
normatividad aplicable; 
j). Implementar los mecanismas pare la 
selección, capacitación y control de 105 recursos 
humanos; y 
k). Atender los canflictos de carácter ;ndMdual 
que se susciten entre los servidores públicos y 
notificar oportunamente al Órgano ele Control 
Interno y/o a las autoridades competentes. 

11. En materia de recursos financieros y de 
adquisiciones: 
a) Observar lo dispuesto por las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones legales en 
materia financiera y presupuestal; 
b) Regular el ejercicio del presupuesto, así como 
las transferencias, ampliaciones y 
modificaciones (JI mismo; 
c) Supervisar los procesos de emisión, control y 
registro contable de los egresos, transferencias 
bancarias y de todas aquellas transacciones que 
representen una erogación o un ingreso; 
d) Garantizar que el soporte documental 
contable de todas las tronsacciones esté en 
orden, archivado, resguardado y conservado 
por el tiempo que señala la normatillidod 
vigente; 
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e) Proponer a la Directora del Instituto: 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AV'JI'TAMIEI\¡O 

2ELEBRADA EL 13 DE JULIO DE 2020 

e) Proponer a le Directora del Instituto: 
• El proyecto del Presupuesto de Ingresos y. El proyecto del Presupuesto de Ingresas y 
Egresos; Egresos; 
• El Programa Operativo Anual del Instituto; • El Programa Operativo Anual de/Instituto; 
• Los procesos para administrar de manera 
integral los recursos materiales y financieros del 
Instituto; y 
• Los montos de las cuotas de recuperación, 
a más tardar el día último del mes de julio de 
cada año, para ser incluidas en el proyecto de 
Ley de Ingresos del ejercicio fiscal siguiente. 
f) Efectuar el control del ejercicio del 
presupuesto; 
g) Implementar y evaluar los sistemas de 
presupuestación y contabílídad; 
h) Revisar y concentrar la información de las 
cuotas de recuperación por los servicios que se 
prestan en el Instituto y presentar a la 
Dirección, reportes del ejercicio del gasto en 
forma mensual; 
i) Proponer las modificaciones al presupuesto 
del Instituto; 
j) Coordinar la elaboración e integración de la 
información para rendír la cuenta pública a la 
Junta de Gobierno; 
k) Vigilar el cumplimiento de los ordenamientos 
legales que rijan la materia de adquisiciones, 
control patrimonial, arrendamientos y servicios 
generales; 
1) Llevar a cabo las adquisiciones de artículos de 
activo fijo conforme al programa anual de 
adquisiciones de conformidad con la 
normatividad aplicable y autorizadas por la 
Dirección del Instituto, la Junta de Gobierno y el 
Comité de Adquisiciones; 
m) Participar en la integración y operación del 
Comité de Adquisiciones; 
n) Coordinar y conducir los mecanismos legales 
de adquisición de los insumos que requiera el 
Instituto; 
ñ) Implantar, coordinar y evaluar los sistemas 
de abastecimiento y control patrimonial; 
o) Integrar el programa anual de adquisiciones 
y suministros en coordinación con las demás 
áreas del Instituto; 
p) Mantener los pagos oportunos a los 
proveedores de bienes, servicios y prestaciones 
laborales del Instituto; 
q) Operar un sistema de control de inventarios; 
y 

• Los procesos para administrar de manera 
integral los recursos materiales y fittancieros del 
Instituto; y 
• Las montos de las cuotas de recuperación, 
a más tardar eJ día última del mes de julio de 
cada año, para ser incluidas en el proyecto de 
Ley de Ingresos del ejercicio fiscal siguiente. 
f) Efectuar el control del ejercicio del 
presupuesto; 
g) Implementar y evaluar los sistemas de 
presupuestaciótt y contabílídad; 
h) Revisar y concentrar la información de las 
cuotas de recuperación por /os servicios que se 
prestan en el Instituto y presentar a la 
Dirección, reportes del ejercicio del gasto en 
forma mensual; 
i) Proponer las modificaciones al presupuesto 
del Instituto; 
j) Coordinar la elaboración e integración de la 
información para rendir la cuenta pública a la 
Junta de Gobierno; 
k) Vigilar el cumplimiento de las ordenamientos 
legales que rijan la materia de adquisiciones, 
control patrimonial, arrendamientas y servicios 
generales; 
1) Llevar a cabo las adquisiciones de artículos de 
activo fijo conforme al pragrarrw anual de 
adquisiciones de conformidad con la 
normatividad eplicable y autorizadas por la 
Dirección del Instituto, la Junta de Gobierno y el 
Comité de Adquisiciones; 
m) Participar en la integración y operación del 
Comité de Adquisiciones; 
n) Coordinar y conducir los mecanismos legales 
de adquisición de los insumas que requiera el 
Instituto; 
ñ) Implantar, coordinar y evaluar los sistemas 
de abastecimiento y control patrimonial; 
a) Integrar el programa anual de adquisiciones 
y suministras en coordinación con Jos demás 
áreas del Instituto; 
p) Mantener los pagos oportunos a ios 
proveedores de bienes, servicios y prestaciones 
laborales del Instituto; 
q) Operar un sistema de control de ¡mentarios; 
y 
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r) Establecer las acciones para la conservación y 
rehabilitación de bienes muebles e inmuebles 
del Instituto. 

111. En materia de la prestación de los servicios 
generales: 
a) Definir e implantar procedimientos para 
regular la administración y prestación de los 
servicios que brinda el Instituto a la ciudadanía; 
b) Regular la prestación de los servicios 
necesarios para el funcionamiento del Instituto: 
correspondencia, archivo, reproducción de 
documentos, intendencia, mantenimiento y 
rehabilitación de bienes muebles e inmuebles, 
transporte de personas, así como de seguridad 
y vigilancia que sean necesarios; 
c) Integrar, operar y mantener actualizado un 
programa de protección civil; y 
d) Las demás que se deriven de las leyes y 
reglamentos de la materio o que le delegue la 
Dirección." 

Este Acuerdo para ser válido debe de aprobarse 
por mayoría absoluta de los integrantes del 
Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 42 
fracción 111 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AY'Jl'TAMIENTO 

CELEBRADA EL 13 DE .lUUO DE 2020 

r) Establecer las acciones para la conservación y 
rehabilitación de bienes muebles e inmuebles 
del Instituto. 

111. En materia de la prestación de lOS servidas 
generales: 
a) Definir e implantar procedimientos para 
regular la administración y prestación de !os 
servicios que brinda el Instituto a lo ciudadanía; 
b) Regular la prestación de /os senicios 
necesarios paro el funcionamiento ael Instituto: 
correspondencia, archivo, reproducción de 
documentos, intendencia, mantenimiento y 
rehabilitación de bienes muebles e inmuebles, 
transporte de personas, así como de seguridad 
y vigilancia que sean necesarios; 
c) Integrar, operar y mantener acrualizado un 
programa de protección civil; y 
d) Las demás que se deriven de las leyes y 
reglamentos de la materia a que le delegue la 
Dirección. 

Artículos Transitorios 

Único. Estas reformas entrarán en vigor ul día 
siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal del Ayuntamiento de Zapopan, 
Jalisco./I 

Este Acuerdo para ser válido debe oe aproIJa'se 
por mayoría absoluta de los in:egrantes del 
Ayuntamiento, de conformidad con el artíCUlO 42 
fracción 111 de la Ley del Gobierno V la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco. 

5.113 (Expediente 231/16) Dictamen por el que se autoriza diversas reformas, 

adiciones y derogaciones al Reglamento de Sanidad, Protección y Trato Digno para los 

Animales en el Municipio de Zapo pan, Jalisco. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Pennanentes :le 

ECOLOGÍA, de INSPECCIÓN y VIGILANCIA Y de REGLAMENTOS, PUNTOS CONSTITUCIONALES y 

MEJORAMIENTO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, nos pennitimos presentar a la alta y :listingui:la 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno el presente dictamen, el cual tiene por objeto se 

estudie y, en su caso, se autorice refonnar, adicionar y derogar diversos a:-:Ículos del 
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ACTA DE SEIÓN ORDINARIA DEA':'J:'TAMIENTO 
:ELEBRADA EL 13 DEJJL.:O CE 2020 

Reglamento de Sanidad, Protección y Trato Digno para los Animales en el MUlllcip¡o :le 

Zapopan, Jalisco, motivo por el cual se fonnulan los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se aprueba refonnar los artículos 1, 2 fracciones l, XII Y XIII Y se ad:ciona 

una fracción XIV; se actualiza el Glosario en el artículo 3, 4, 5, ~O fracciones XXV:: y XJCv':II 

y se adicionan las fracciones XXIX a la XXXV, 11, 12 fracciones l, JI Y III Y se adiclOnan las 

fracciones IV y V, 13, 15, 16, 17, 19,25,26, se adicionan les artículos 27 Bis, T Ter, '27 

Quáter; se refonnan los artículos 31, 33, 35 fracción IVy se adIcionan las fracciones VI: a la 

X, 37, 39, se adiciona el artículo 46 Bis, se refonnan los artk:Jos 47, 48, se deroga articulo 

49, se refonnan los artículos 50 fracciones I a la VI y se adicionan fracciones VII a la xn, 51 

fracciones I, III, IV Y V Y se adicionan fracciones VI a la XIV, 52, 53, 54, 55, 56, 57, se 

adicionan artículos 60 Bis, 60 Ter, 60 Quáter, 60 Quinquies, 60 Sexies, y 60 SeptieE, se 

adiciona artículo 62 Bis, se refonnan los artículos 75, 95, 97, 9.3, 99, 103, 105 fracciones VI, 

XXIV Y XXX, Y se adicionan fracciones XXXI a la LIX, se adícionan los artículos 105 3is y 

105 Ter; se refonnan los artículos 106 fracciones l a la VI y se adicionan las fraCCiones -,T a 

la XXIII, se adicionan los artículos 106 Bis, 106 Ter y 106 Quáter, se deroga el ar:ículo ~ C7, 

se refonnan los artículos 108, 110 fracciones I a la VI y se adiciona una fracción VIII, ~ 11, 

112, 117, 118 se adicionan fracciones VI a la XII; se adiciona e~ artículo 118 Bis, y se r6mCla 

el artículo 119, refonnando además los nombres de los Capítulos VI, VIII, IX, Y XIX del 

Reglamento de Sanidad, Protección y Trato Digno para los Animales en el Mumcipio :le 

Zapopan, Jalisco, en los siguientes ténninos: 

"Artículo 1. Las disposiciones de este Reglamento son de orden púolicc, de 

observancia general y de interés público para el ámbito territorial del Municipio de Zapcpan, 

Jalisco, y se emiten con fundamento en lo dispuesto ellla COllstitucióll Política de los Esmdos 

Unidos Mexicanos; la Ley Gelleral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiellle; 

la Ley General de Vida Silvestre; el Reglamellto de la Ley General de Vida Silvestre; la 

Constitución Política del Estado de Jalisco; el Código Pt!lIal para el Estado Libre y 

Soberallo de Jalisco; la Ley de Protección y Cuidado de los Animales del Estado de Jalisco; 

la Ley Estatal de Salud del Estado de Jalisco; la Ley Federal de Sallidad Animal, así como 

en las Nonnas Oficiales NOM-051-Z00-1995 Trato Humanitario en la Movilización de 
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Animales; NOM-001-SSA2-1993 Prevención y Control de la Rabia; NOM-033-Z002014 

Métodos para dar muerte a los allimales domésticos y silvestres; NOM-033-Z00-1995 

Sacrificio Humanitario de los Animales Domésticos y Silvestres; NOM-035-Z00-1996 

Vacunas, Antigénicos y Reactivos Empleados en la Prevención y Control de la Rabia en las 

Especies Domesticas, NOM-042-SSA2-2006 Prevención y Control de Enfermedades. 

Especificaciones Sanitarias para los Centros de Atención Canina; NOM-087-EC::lL-1995 

Separación, Envasado, Almacenamiento, Recolección, Transporte, Tratamiento y :::>isposi~ión 

Final de los Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos que se Generan en Establecimientos 

que Presten Atención Medica; y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 

Artículo 2. El presellte ordellamiellto tielle por objeto proteger a todas las especies 

de allimales, illdepelldielltemellte del uso y destillo que les dell las personas o la 

clasificacióll que les otorguell otras disposiciones a los mismos, regulalldo las obligaciolles 

de los propietarios o poseedores de los allimales ell el MUllicipio, así como: 

1. Vigilar y controlar que se cumpla 10 estipuladc en la Ley de Protecclón y 

Cuidado de los Animales del Estado de Jalisco, yen la Ley Estétal de Salud del Gobierno riel 

Estado de Jalisco; 

II. Coadyuvar con las autoridades estatales y federales en la protección ~'regu:aci:')!1 

de la vida y desarrollo natural de los animales; 

III. Difundir por los medios apropiados, el contenido de las leyes y de este 

Reglamento, así como el respeto, cuidado y protección hacia todas las formas de \"jda ammal; 

IV. Promover el respeto, cuidado y la protección a todas las fonnas de nda arumal, 

evitando de esa manera el maltrato hacia estos seres vivos; 

V. Proteger, regular la vida y el crecimiento natural de los animales no perniciOSOS 

para el ser humano; 

VI. Fomentar en la población, la educación ecológica, principalmente en ~uan:o a la 

conducta protectora que deberán brindarse a los animales; 

VII. Conservar y mejorar el medio ambiente ecológico en que se desarroLa la vida :le 

los animales no perniciosos; 

VIII. Efectuar acciones tendientes a erradicar el maltrato y los actos de crueldad :rucia 

los animales; 
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IX. Realizar lo necesano para evitar riesgos zoosa:lÍtarios, de antroponosis, le 

epizootia y de zoonosis que pudieran repercutir en la población: 

X. Promover en el Municipio el respeto y consideración hacia los animales; 

XL Establecer las obligaciones y derechos de los propietarios o poseedores le 

animales; 

XII. Establecer las nonnas para la comercialización de los animales en el :v1unicipio; 

XIII. Reconocer, proteger y garantizar la vida de toda especie animal, de acuerdo a las 

necesidades naturales que requiera cada una de ellas, como seres vivos; y 

XIV. Establecer las áreas y mecallismos mUllicipales Ilecesarios para dar 

cumplimiellto al presellte ordellamiellto. 

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1. Animal: ser orgánico, no humano, que vive, siente y posee movilidad ¡::opia por 

naturaleza, con capacidad de respuesta a los estímulos del medio ambiente, perter..eciente a 

una especie doméstica o silvestre; 

11. Animal abandonado canino o felino domesticable: aquél que corresponda a una 

de esas especies, que habiendo estado bajo el cuidado y protección del ser humano. quede sin 

el cuidado o protección de sus propietarios o poseedores, así como los que :ieambulen 

libremente por la vía pública sin placa de identidad u otra fonna de identificación~ 

IIL Animal adiestrado: los animales que son entrenados por personas debidamente 

autorizadas por autoridad competente, mediante acciones o programas cuyo fin es moéificar 

su comportamiento natural; 

IV. Allimal de compmiía o doméstico: especie doméstica o silvestre utilizado como 

compañía y recreación para el ser humano; 

V. Allimal guía: aquel que es utilizado o adiestrado para ayudar al desar:cilo ó'e las 

personas con discapacidad; 

VI. Animal para abasto: aquel cuyo destino final es el sacrificio para el consumo de 

su came o derivados; 

LAnimal para espectáculos: aquel que es utilizado en espectáculos públicos J privados, 

fijos o itinerantes, que ha sido previamente adiestrado; 
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II. Animal para la investigación científica: aquel que es utilizado por instituclOnes 

científicas y/o académicas para la investigación o generación de nuevos conocilmentos; 

III. Animal para monta, carga y tiro: aquel que es utilizado por el ser humano como 

medio de transporte, sea de personas o productos, o para realizar trabajos de traccIón; 

IV. Animal para seguridad, detección, custodia y guardia: aquel que es utilizado o 

adiestrado para brindar seguridad a personas, para la detección ;le estupefacientes. sustancias 

prohibidas, annas o explosivos, o para custodiar y vigilar bienes muebles o inmuei:Jles; 

V. Animal pernicioso o potencialmente peligroso: aquel que por sus 

características naturales de agresividad o por el adiestramiento recibido, o bien por sus 

antecedentes o características, pueda poner en peligro la vida o la integridad de los seres 

humanos, o afectar la salud pública; 

VI. Animal silvestre: perteneciente a alguna especie no doméstlcc., c::-.a;lo 

naturalmente en selvas o campos; 

VII. Antroponosis: infección transmitida sólo por seres humanos a los 8llimales; 

VIII. Asidero o sujetador: tubo con un aro ajustable en el que se introduce ~a cabeza 

de un animal y se ajusta; 

IX. Asociaciones protectoras de animales: las instituciones de asistencia pri;'ada, 

organizaciones no gubernamentales y asociaciones civiles ~egalmente constituidas, que 

dediquen sus actividades a la protección de todo tipo de animales; 

X. Bienestar animal: estado en que el animal tiene satisfechas sus necesidades :le 

salud, de comportamiento y fisiológicas frente a cambios en su ambiente, generalmente 

impuestos por el ser humano; 

XI. Captura de animales: acción para retener, a cualquier animal que ceambule 

por la calle o que huya después de una agresión, o de un domiCilio o lugar estable~ido previa 

denuncia de un particular o de la comunidad para entregarlo a las autorióades 

correspondientes; 

XII. Condiciones adecuadas: Las condiciones de traIO digno y respetuoso que este 

Reglamento establece, así como las referencias que al respecto detenninan ;as Normas 

Oficiales Mexicanas y las nonnas ambientales; 

XIII. Coordinación: CoordillaciólI General de GestiólI IlItegral de la Ciutúul; 
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XIV. Criadero: establecimiellto formal y COIl registro mUllicipal ame la 

Direccióll de Proteccióll Allimal, dedicado a la seleccióll y reproduccióll de animales de 

razas puras, que trabaja bajo la supervisióll de un médico veterillario titulado; 

XV. Crueldad: acto de brutalidad o sádico contra cualquier animal, ya sea por 

acción directa o por negligencia; 

XVI. Dirección: Direccióll de Proteccióll Animal, depelldiellte de la 

Coordi1lacióIl Gelleral de Gestióll Illtegral de la Ciudad, que uellen por objeto p"eservar la 

salud y prevellir las enfermedades y plagas de los a1limales; 

XVII. Disposición final de cadáveres: destino que se les da a animales :luertoo le 

confonnidad con la nonnatividad vigente aplicable; 

XVIII. Emergencia: suceso o accidente ocurrido a Ull allimal, que requiere de 

auxilio i1lmediato; 

XIX. Entrega voluntaria de animales: se refiere a la actividad que llevar: a cal};) los 

propietarios adultos de animales de compañía, que consiste en cederlos por volunrad propia a 

la autoridad de la Dirección para su posterior sacrificio; 

XX. Epizootia: la enfennedad que se presenta en una población animai duranre:111 

intervalo dado, con una frecuencia mayor a la habitual; 

XXI. Esterilización de animales: proceso por el cual se hace infecundJ o est6rii a 

un animal; 

XXII. Flagra1lcia: cualldo se sorpre1lda a U/lO o varios sujetos cometielulo actos 

de crueldad o maltrato allimal que pOllga1l e1l peligro la vida de este, cualldo se acaba de 

cometer; 

XXIII. Haci1lamie1lto: es la sobrepoblación sin orden, de cualquier especie animal 

en donde habita, restringiendo su movilidad, generando enfennedades, peleas por 

competencia de alimento, de territorio y de apareamiento de he:nbras; 

XXIV. Implantar: plantar, encajar, injertar, realizar un implante; 

XXV. Imnunización: crear protección para animales contra una enfennedad 

mediante la aplicación de un agente biológico por medio de un médico veterinario; 

XXVI. Inspecció1I: acto que realiza el área especializada del mU/licipio para 

c01lstatar mediallte la revisióll el cumplimiento de este Reglamellto; 

XXVII. Ley: Ley de Proteccióll y Cuidado de los Allimales del Estado de Jalisco; 
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XXVIII. Maltrato: todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dclor o 

sufrimiento afectando el bienestar animal , poner en peligro la vida del animal J afec:3f 

gravemente su salud, así como la sobreexplotación de su trabajo; 

XXIX. Manual de Cuidados: documento donde se establece la forma óptima de 

tratar a un animal; 

XXX. Médico veterinario: profesional de la medicina veterinaria y zootecnia 

legalmente acreditado para ejercer la profesión; 

XXXI. Medidas higiénico sanitarias: disposiciones para proteger la Vida o salud 

humana y animal, respecto de la introducción y propagación de una plaga o enf=edad: 

XXXII. Micro-Chip: pequeño circuito miniaturizado integrado aue realiza 

numerosas funciones en ordenadores y dispositivos electrónicos; 

XXXIII. Municipio: Municipio de Zapopan, Jalisco; 

XXXIV. Reglamento: el presente Reglamento; 

XXXV. Sanidad Animal: la que tiene por objeto preservar la salud y pre-vemr las 

enfermedades y plagas de los animales; 

XXXVI. Sacrificio de un animal: provocar su muerte de manera rápida, sin dolor y 

sufrimiento, efectuado por personal capacitado en razón de una enfermedad, :ncapacidad 

fisica, vejez extrema o por causa de un accidente, atendiendo a las disposiciones de este 

Reglamento, a las Nonnas Oficiales Mexicanas, así como a las nonnas ambientales expedidas 

para tal efecto; 

XXXVII. Sufrimiento: carencia de bienestar animal causada por diversos mOIíVOS 

que lo hagan padecer; 

XXXVIII. Trato digno y respetuoso: las medidas que este Reglamento, las nor:nas 

ambientales y las Normas Oficiales Mexicanas establecen para evitar sufrimiento a los 

animales durante su posesión o propiedad, crianza, captura, traslado, exhibición, ~aremel13o 

comercialización, aprovechamiento, adiestramiento y sacrificio, 

XXXIX. Vía Pública: es todo espacio de uso común y dominio público que por 

disposición de la autoridad se encuentra destinado al libre tránsito de peatones, anímaies y 

vehículos; 

XL. Vivisección: realizar un procedimiento quirúrgico a un animal VIYO en 

condiciones asépticas y bajo los efectos de un anestésico apropiado, considerando er: toéo 
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momento el bienestar del animal, con el objeto de ampliar los conocimientos aceca de los 

procesos patológicos y fisiológicos de los animales y los humanos; 

XLI. Zoonosis: enfermedad transmisible de los ani:nales a los seres IT.l1llanm; y 

XLII. Zoosanitario: todo lo relativo a las medidas de higiene para la salud am,,"llal. 

Artículo 40
• La aplicación del presente Reglamento le corresponde a las siguientes 

dependencias y autoridades municipales en el ámbito de sus respectivas competencias: 

1. Al Presidente Municipal de Zapopan; 

II. A la Coordinación; 

III. A la Comisaria General de Seguridad Pública; 

IV. A la Dirección de Inspección y Vigilancia; 

V. A la Dirección de Rastros Municipales; 

VI. A la Dirección de Protección Animal; 

1. A la Sindicatura Municipal; y 

VIII. A los demás servidores públicos en los que las autoridades referidas en las 

fracciones anteriores deleguen sus facultades, para el eficaz cumplimiento de los objetivos 

del presente Reglamento. 

Las autoridades del Municipio quedan obligadas a vigilar y exigir el cump:imiemo de 

las disposiciones contenidas en este Reglamento, en el marco de sus respectivas co::tpetencias. 

Artículo 50. Para lo no previsto en el presente Reglamento, se aplicarán 

supletoriamente la Ley Gelleral de Vida Silvestre y su respectivo Reglamellto, el Código 

Pellal para el Estado Libre y Soberallo de Jalisco, la Ley de Proteccióll y Cuidado de los 

Animales del Estado de Jalisco, la Ley de Coordinación en Materia de Sanidad Aaimal para 

el Estado de Jalisco y sus Municipios, Ley de Salud del Estado de Jalisco, la Ley Federal de 

Sanidad Animal, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al k:nbiente; el 

Reglamento de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Zapopan, el Reg.:a."llenm de 

Rastro Municipal, el Reglamento de Comercio y de Servicios para el Municipio óe Zapopan, 

Jalisco, las Nonnas Oficiales Mexicanas, y los Tratados Internacionales. 

Página 313 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPO PAN 

2018·2021 

ACTA DE SEEIÓN ORDINARIA DEA'-'JI'TAMIEl\jO 

CELEBRADA EL 13 DE!UUO DE 2020 

En caso de duda en cuanto a la interpretación de las leyes, Tratados Internacionales y 

Nonnas Oficiales Mexicanas supletorias al presente cuerp:J nonnativo, preo;'alecerá la 

interpretación más favorable para los animales en el Municipio, sin que por ello se afecten las 

garantías individuales ni los derechos humanos. 

Artículo 10. Queda prohibido a toda persona: 

1. Descuidar el hogar en cuanto a las condiciones climatológicas, de "\'entihción, 

movilidad, higiene y albergue de un animal, así como no brincar los cuidados ne::esarios le 

acuerdo a la especie, a tal grado que pueda causarle sufrimiento o atentar gravemen:e contra 

su salud; 

n. Pennitir que las personas provoquen sufrimiento a los animales; 

III. Efectuar prácticas dolorosas o mutilantes a los animales vivos; 

IV. No tomar las medidas necesarias para evitar, en todo momemo, que los 

ladridos, aullidos, heces fecales, orines y pelos de los animales causen molestias, daños o 

perjuicios a los vecinos aledaños; 

V. No proporcionarle las medidas preventivas de salud y la atención médica necesaria 

en caso de enfennedad; 

VI. Mantener atado a un animal de una manera que le cause sufrimiento :J le impida 

realiza actividades propias de su naturaleza en un espacio fisicc adecuado; 

VII. En animales vivos extraer plumas, pelo, lana o cerda, excepto cuand:J se :'aga 

para una actividad laboral lícita y para el aprovechamiento del ser humano; 

VIII. Suministrar a los animales objetos no digeribles; 

IX. Suministrar o aplicar substancias tóxicas que ca\:.sen daño a los animc.1es; 

X. Torturar, maltratar o causarle daño por negligencia a los animales; 

XI. Trasladar a los animales vivos arrastrándolos, suspendidos o en el interior le 

costales o cajuelas de los automóviles, o bien en el interior de éstos, sin la ,'entilación 

adecuada; 

XII. Utilizar animales para agredir a las personas u :Jrganizar o presenciar peleas 

entre los mismos, con el fin de diversión, quedando excluidos los espectáculos debidamente 

autorizados por las autoridades federales, estatales y municipales, como las corridas de toros, 

las peleas de gallos, las charreadas, carreras de caballos, entre otros. Lo anterior, le acuerdo 
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con lo que dispone el artículo 27 fracción VIII del Reglamento de Policía y Bue::J. Gobieno 

para el Municipio de Zapopan, Jalisco; 

XIII. Utilizar de manera injustificada animales en experimentos en cualquier :::civel 

educativo o análogo, siempre y cuando tal acto sea imprescindible para el estudio y avance :le 

la ciencia, debido a que los resultados experimentales deseados no puedan obtenerse por ~tros 

procedimientos o alternativas; 

XIV. Obligar a un alumno o estudiante a experimentar con animales ~ont:a su 

voluntad. El profesor deberá de sustituir el uso de animales por métodos alternativos; 

XV. Modificar sus instintos naturales, a excepción te las realizadas pOI persor.as 

debidamente capacitadas y con la supervisión de las autoridades correspondientes: 

XVI. Producir cualquier mutilación como corte de orejas, cola o extremidad, 

practicar la esterilización o castración, que no se efectúe bc.jo el cuidado de :u: n:edico 

veterinario titulado, con cédula profesional. La mutilación podrá practicarse sólc en caso :fe 

necesidad o exigencia funcional; 

XVII. Provocar la muerte de un animal por un medio que le cause dolor, sufrimienlJ, 

angustia o que le prolongue su agonía; 

XVIII. Utilizar a los animales para la investigación de especies de transgénlcos que les 

puedan ocasionar algún daño; 

XIX. Arrojar o abandonar animales en la vía pública o en centros de Sanidnd Antmal; 

XX. Agredir, maltratar o atropellar intencionalmente a los animaies que se 

encuentren en la vía pública; 

XXI. Utilizar animales vivos para el entrenamiento de otros animales ae guardia, 

caza, carreras, de ataque o para verificar su agresividad, así como utilizarlos para agreéir o 

causar daños o perjuicios a terceros. Se deberá contar con el permiso de las autoriciades 

correspondientes, en caso de ser necesaria dicha práctica para el combate al cromen 

organizado; 

XXII. Ejecutar en general cualquier acto de crueldad en los animales, así COICiO 

utilizarlos para prácticas sexuales; 

XXIII. Obligar o coaccionar a alguna persona para dañar, lesionar, mutilar J provocar 

la muerte de un animal; 

XXIV. Queda prohibido a los centros de sanidad animal, propietarios, poseedores o 

encargados, entregar, donar, vender aquellos animales capturados o entregados :le manera 
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voluntaria, ni aquellos que hayan concluido su observación clímca, a instituciones públicas ni 

privadas con fines de lucro y de enseñanza e investigación, lo anterior de acuerde a la KOM-

042-SSA2-2006; 

XXV. Que los animales que se tengan bajo su cuidado, no porten algún memo de 

identificación con los datos que estipula el artículo 19 del presente ordenamiento legal; 

XXVI. No contar con las instalaciones apropiadas para ;Jroteger a los anim,üs óe ¡as 

inclemencias del tiempo; 

XXVII. Utilizar animales enfennos, desnutridos, con problemas de motricidad, 

heridos o de edad avanzada en etapa de gestación, sin la suficiente maduración bi()iógica ;Jara 

actividades de esparcimiento; 

XXVIII. Utilizar animales en manifestaciones, mítines, plantones y en general en 

eventos masivos en los que se ponga en peligro la salud del animal y la seguridad de las 

personas, con excepción de los que utilicen las autoridades encargadas de la seguririad p-lolica 

a cualquier nivel de gobierno, que cuenten con la autorización debida; 

XXIX. Agredir, maltratar o atropellar intencionalmente o por negligencia a los 

animales; 

xxx: La acumulación desproporcionada de animales en aquellos Íflf1lJleble que 

por sus características de espacio, higiene, ventilación, medidas de seguridrul y otros; 

pongan en riesgo la salud, vida, seguridad, higiene y tranquilidad de los animales, de los 

propietarios y de los vecinos; 

XXXI 

XXXII 

Utilizar animales para actos de magia e ilusionismo; 

Celebrar espectáculos con animales en vía pública, salvo que estos se 

realicen con fines educativos y /10 lucrativos; 

XXXIII Utilizar perros para el cuidado de lotes baldíos, casas deshabitadas, giros 

comerciales o cualquier otro espacio sin supervisión diaria y sin que se les proporcionen 

los cuidados establecidos en el presente Reglamento; 

XXXIV. Arrojar animales vivos o muertos en la vía pública; y 

xxxv. Sacrificar animales para abasto en vía pública y en lugares que no 

cumplan COlI las disposiciones y autorizaciones correspondientes en materia de inocuidad 

y sanidad animal. 
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Artículo 11. Queda prohibido el uso injustificado de animales para prácticas :le 

vivisección en cualquier nivel educativo, en comercios, laboratorios clínicos particulares :J :le 

industrias, hospitales, clínicas, entre otros, establecidos en este Municipio; siempre y c·.l3l1do 

tal acto sea imprescindible para el avance de la ciencia, debido a que los resultados 

experimentales deseados no puedan obtenerse por otros procedimientos o alternativas, según 

lo establezca la Ley. 

Las prácticas de vivisección y de experimentación con fines docentes, didacticos en 

los niveles de enseñanza básica y en todo tipo de establecimientos que tengan relación c:m 

este fin, deberán de ser sustituidas por equipos simuladores, esquemas, videos, materiales 

biológicos y otros métodos alternativos que sustituyan el uso de animales en dichas prácdcas. 

Artículo 12. Las prácticas de vivisección y experimentos con animales vivos sólo 

podrán realizarse cuando: 

1 Estén plenamente justificados en programas de estudio y prorocolus de 

investigación autorizados por autoridades competentes; 

JI Los resultados experimentales deseados no puedan obtenerse por utros 

procedimientos o altemativas; 

IJI Las experiencias sean necesarias para el control, prevención, diagnóstico o 

tratamiento de enfermedades que afecten al ser humano o a l~s animales; 

IV. Los experimentos 110 puedan ser sustituidos por esquemas, dibujos, películas, 

fotograjias, videocintas, materiales biológicos o cualquier otr~ procedimiento análog(];), 

V. Éstos se apeguen a las Normas Oficiales Mexicanas en la materia para el cuÍIúulo 

y uso de los animales de laboratorio. 

Artículo 13. La posesión de animales domésticos de cualquier especie en viviendas 

urbanas, rurales o en cualquier tipo de establecimiento, estará condicionada a: 

I. La existencia de circunstancias higiénicas que no representen un peligro para la 

salud pública; 

II. La capacidad fisica de la vivienda, en relación a las personas que la habitan; 
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III. Las circunstancias higiénicas de su alojamiento, la ausencia de riesgos en el 

aspecto sanitario y de seguridad; 

IV. La inexistencia de incomodidades o molestias considerables para j~s vecinos, 

tales como los malos olores, ruidos o agresiones; 

V. Evitar en terreno baldío o casa habitación que tengan en posesión por cualqmer 

título, se propicie la crianza de animales que pudieran afectar la salud pública tanto ambiemal 

como humana; y 

VI. Registrar en la Dirección la posesión de perros de razas consideradas peligrosas 

tales como Pitbull, Bull terrier, BuIldog, Dogo argentino, Fila de Brasil, Dobennan, Bcxer, 

Rottweiler y cualquier otro que tenga características similares. En caso de incumplimienro, se 

aplicará lo previsto en el Capítulo XXI del presente ordenamiento. 

Toda persolla que posea Ull allimal de compa/iía, telldrá la obligación de 

proporciollarle todas sus vacullas y atellcióllmedica periódica de cOllformidad a su especie. 

Asimismo, deberáll ser registrados allte la Direccióll o a través de los medias que ésta 

dispollga. EIl caso de illcumplimiellto, se aplicará lo previsto ell el Capítulo XXI del 

presellte ordellamiellto. 

Artículo 15. Toda persona que transite con UIl allimal de compa/Ua por la "ía púbjca, 

está obligada a llevarla con una correa adecuada según la especie, para la prme;;ción del 

animal y de las personas. Asimismo, portar ullmedio de idelltificacióll, tal como lo establece 

el artículo 19 del presellte Reglamellto. 

Tratándose de perros considerados como agreSIVOS e entrenados para el ataque, 

deberán ser acompañados por sus dueños, custodios o entrenadores con una :orrea, una 

pechera y un bozal. 

Los animales que asistan a personas con alguna discapa:::idad, o que por prescripción 

médica deban ser acompañados de algún animal, tendrán el libre acceso a todos los lugares y 

servicios públicos. Para tal efecto, deberán de ser registrados debidamente en la Grreccicn. 
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Artículo 16. Para regular la sobrepoblación de caninos y felinos, y aumentar ei nivel 

de sobrevivencia de las hembras, sus dueños podrán esterilizarlos en ~os lugares 

especializados para este fin, como clínicas veterinarias particulares, clínicas veterinarias de 

asistencia pública que estén registradas ante la Dirección, o dentro de las can:p;¡ñas 

pennanentes que realice el Municipio para tal fin. 

Artículo 17. Los propietarios, poseedores o bien todo tipo de establecimientos que 

tengan relación con los animales, tiene la obligación de acatar que el sacrificio de animaies 

domésticos sólo se podrá realizar en razón del sufrimiento que le cause un accióente, 

enfennedad, incapacidad fisica o vejez extrema, el cual deberá de realizarse mediante los 

procedimientos de sacrificio establecidos en el presente Reglfu"llento. A todo animal nu.:erto 

deberá dársele el tratamiento adecuado. 

En el caso de los animales abandonados en la vía pública, será la Dirección la que se 

encargue de su captura y traslado a dichas instalaciones para brindarles el ccidado y la 

protección que requiera de acuerdo a su estado de salud, dentro de los cinco días siguientes a 

su captura. 

Sólo se podrá entregar el animal a la persona que acredite ser el propietario o ;Joseedor, 

previo el pago de los gastos que se hayan generado por su vacunación y estancia :le acuerdo 

con lo dispuesto por la Ley de Ingresos para el Municipio de Zapopan, Jalisco, vigente. 

Si después de cinco días no es reclamado por su dueño, la autoridad deberá buscarla 

elltrega ell adopcióll por IlIl periodo 110 mellor a 12 días adiciollales, estableciendo 

programas de adopción en conjunto con las sociedades protectoras de animales, debidamente 

registradas, que tengan como objeto social proteger, cuidar, otorgar refugio o dar en adopción 

a los animales que se encuentran en desamparo. Ulla vez trallscurrido dicho plazo se podrá 

proceder al sacrificio del allimal. EIl todo momellto la Direccióll buscará primordialmente 

evitar el sacrificio de los allimales. 
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Artículo 19. Toda persona que posea UII perro o gato, que por sus caracteristicas se 

considere peligroso, telldrá la obligaciólI de registrarlo allte la DirecciólI a través de los 

medios electróllicos y/o digitales que esta dispollga para tal fin. 

Los medios de identificación animal seráll a través de la colocaciólI por paree del 

poseedor del allimal de compmUa, de UII micro-chip, ulla placa, UII tatuaje o cualquier 

material que esté acorde a las cOlldiciolles y lIecesidades del animal y a las posibilidades del 

poseedor del allimal. Este telldrá UII código alfallumérico que estará capturado ell ulla base 

de datos de la DirecciólI. 

En el registro que se efectúe, se deberá consignar la siguiente infonnación: 

1. Nombre del propietario; 

II. Domicilio del propietario; 

III. Número de teléfono para su localización; y 

IV. Datos del allimal de compmUa, tales como: nombre, raza, color, sexo, señas 

particulares, antecedentes de vacunas, así como de tratamientos que haya recibido y el ,ugar 

donde se los aplicaron. 

En el caso de la placa de identificación, además de portar el código al:anumérico 

portará el nombre del animal. 

El Municipio deberá realizar campmias de cOllcielltizaciólI a la ciudadallía, para el 

registro y la portacióll de Ull medio de idelltificaciólI de los animales obligados. 

Artículo 25. En caso de que el animal capturado no porte algún tipo de identificación, 

se llevará a las instalaciones de la Dirección en espera de que el mismo sea reclamado durante 

los próximos cinco días por su propietario. De ser así, se condicionará su entrega a que el 

allimal doméstico obtenga cualquier tipo de identificación de las previstas en el presente 

Reglamento. En caso contrario, se procederá a entregar al animal doméstico ester:lizado a ".ID 

albergue o refugio por lo menos durante 12 doce días más, para lograr su supervivencia y 

adopción. 

Página 320 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESlÓN ORDINARIA DE A"'éJ'iTAW.IE~'TO 
:ELEBRADA EL 13 D"JU~IO D~ 2020 

Artículo 26. Todo establecimiento del ramo veterinario, ya sea fannacia, ciimca 

veterinaria o cualquier establecimiento destinado a la cría y venta de animales, está:t obligados 

a: 

1. Cumplir con lo dispuesto en el presente ordenamiento y en el Reg'mmem:J :le 

Comercio y de Servicios para el Municipio de Zapopan, Jalisco; 

II. Contar con licencia municipal expedida por la Dirección de Padrón y Licenc;as 

del Ayuntamiento de Zapopan; 

III. Contar con la responsabilidad de un médico vete::inario y zootecnista titrJado, 

con cédula profesional; 

IV. En caso de que un allimal doméstico no porte ningún medio de ident:Scación, se 

deberá ofrecer al propietario o poseedor de la misma, algún tipo de identificación; y 

V. Dar aviso y proporcionar los datos que establece el artículo 19 del presente 

ordenamiento, de los allimales domésticos que hayan sido adq·.¡jridas por alguna perso:ta en 

un lapso de 30 días naturales a la Dirección, para que se actualice el registro de las mismas, 

con el fin de dar cumplimiento al presente ordenamiento. 

En las farmacias veterinarias y en los establecimiemos en los que se expendan 

alimentos especializados y accesorios para animales, no se podrá proporcionar aten~iDn 

médica que no sea de urgencia, a menos que se cnmpla con lo q;¡e dispone este ordenamiemo. 

Artículo 27 Bis. La atencióll médica a los allimales será proporciollada par los 

médicos veterillarios con cedula profesiollal, ell los lugares previamellte autorizados, sawo 

en los casos de emergellcia. 

Artículo 27 Ter. Los médicos veterillarios respollsables de dar la atellciim médica, 

asesoramiento o supervisión, estaráll sujetos al cumplimiento de lo dispuesto el! la 

legislacióll aplicable ell la materia, a las Normas Oficiales Mexicanas, id presente 

ordellamiento y las que las autoridades municipales dispollgall para la proteccióll de los 

animales. 
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Artículo 27 Quáter. Será la Dirección la responsable de registrar a los 

establecimientos del ramo veterinario en los términos del presente ordenamiento. 

Artículo 31. Queda prohibido ejercer la práctica de la medicina veterbtaria en los 

lugares habilitados únicamente para la venta de medicamentos, alimentos, accesoria~ o 

para la prestación de servicios de estética. 

Artículo 33. Queda prohibida la venta de toda clase de animales vivos o :nuertos en 

la vía pública y carreteras dentro de este municipio, sin el permiso emitido por ~a autoridad 

municipal, estatal o federal competente. 

La Dirección de Inspección y Vigilancia tendrá la fac".lltad de aplicar las sanCiOnes 

correspondientes a quien infrinj a este ordenamiento legal, así como remitir a las auwridaoes 

correspondientes a los animales incautados, previa elaboración del acta correspondiente. 

Al personal de la Dirección de Inspección y Vigilancia o de cualquier atl'a 

dependencia municipal que sea sorprendido en actos de corrupción se aplicará lo previsto en 

el Capítulo XXI del presente ordenamiento. 

Artículo 35. En los sitios en que se vendan animales se deberá cumplir con las 

siguientes disposiciones: 

I. Contar con la responsabilidad de un médico veterinario y zootecnisra titulado, 

con cédula profesional; 

II. Tener condiciones higiénico-sanitarias adecuadas; 

III. Disponer de agua pura, alimentos suficientes, espacios adecuados para su 

cómoda estancia, así como temperatura apropiada para el cuidado especialmente de los 

cachorros; 

IV. Vender los animales libres de toda enfennedaé con certificado ·,eterinario 

acreditado; así como entregar a la mascota portando cualquier forma de identificación, ccn el 

fin de dar cumplimiento al presente ordenamiento; 

V. Establecer horarios de alimentación y nutrición adecuados; 
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VI. Llevar un libro de registro interno donde se asienten los datos de todieS las ventas 

de animales dentro de su establecimiento; 

VII. Vender los animales desparasitados, vacunados.} libres de toda enfermedad y 

con certificado médico expedido en elmomellto de la venta, por el médico vetes-illario que 

sea el responsable del criadero. En el caso de perros y gattJs si son mayore~ a 6 meses 

deberán estar esterilizados; 

VIII. Entregar a los perros y gatos registrados ante la Dirección, segúll lo establezca 

el presellte Reglamento; 

IX. EIl el caso de que no se logre su vellta o que ya 110 sean útiles para la 

reproducción, buscarles alojamiento y cuidados mediante entrega responsable cumpliendo 

con los requisitos establecidos en la fracción JI! de este artículo, quedando estrictamente 

prohibido abandonarlos ell la vía pública o sacrificarlos por el hecho de que ya IlIi sean 

útiles para la reproducción; y 

X Las demás que estéll establecidas en el presente Reglamento y ell los delluís 

ordenamientos legales vigelltes. 

Artículo 37. En caso de que sean incautados animales en peligro de extinción. salvajes 

y exóticos a causa de operativos montados por este Municipio y autoridades esratales y 

federales, se pondrán inmediatamente a disposición de la Dirección. 

En caso de que sean incautados animales domésticos, dichos animales serán 

trasladados a la Dirección para su cuidado y protección. Para que el interesado pueda recoger 

el animal incautado, deberá presentar el recibo de pago de la multa correspondiente -: la :arta 

de vacunación a la Dirección. Para tal efecto, dispone de un plazo improrrogable de cmcc días 

hábiles, contados a partir de la fecha de infracción. 

Artículo 39. Los animales incautados deberán de pennanecer separados de les que 

regulannente se capturan en las calles. Si alguno de ellos llegara a fallecer estando en cusrodia 

de la autoridad competente y se acreditara que la causa de la muerte fue por circunstancias 

ajenas a su resguardo, la autoridad quedará exenta de toda responsabilidad, debiendo 

investigar las causas que la originaron. Si fuere por maltrato, se sancionará al pnpietario o 

poseedor del animal. 
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El animal de compmiía deberá de ser reclamado por su duelio ell un rérmUto de 

cillco días hábiles. 

COIl posterioridad a ese plazo, la autoridad deberá buscar la elltrega ell adopción en 

Ull térmillo de 12 días hábiles, promoviendo la adopcióll ell cOlljunto con las sociedades 

protectoras de allimales debidamellte registradas, que tellgall como objeto social proteger, 

cuidar, otorgar refugio o dar ell adopcióll a los allimales que se ellcuelltrall en desamparo. 

Ulla vez trallscurrido dicho plazo se podrá proceder al sacrificio del allimal. En todo 

momento la Direccióll buscará primordialmente evitar el sacrificio de los allimrues. 

CAPÍTULO VI 

ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA EST3TICA DE ANIMALES 

DOMÉSTICOS 

Artículo 46 Bis. En el caso de los escuadrones de caballería de los guardabosques y 

los canillos de la Comisaría General de Seguridad Pública y de la CoordillaciÓf¡ !4u1licípal 

de Protección Civil y Bomberos, adiestrados para la guardia y protección, los destinados al 

servicio de vigilancia, rescate, salvamento y detección de drogas se estará a la dispuesto 

para su protección, tanto e1l su adiestramiellto, registro, como ell su trato ell general el! un 

protocolo y un plan de mallejo diseliado por especialistas COIl vocados por la Dirección., en 

lo establecido en la legislación vigellte ell la materia, ell el presente ordellamierdo y en las 

disposiciolles establecidas por la autoridad mUllicipal. 

CAPÍTULO VIII 

ALBERGUESYREFUGIOS 

Artículo 47. El MUllicipio facilitará y fomentará sin objetivos de lucro, la c:eacio:J :le 

albergues y refugios que tengan por objeto social proteger, cuidar, otorgar refuglo o dar en 

adopción a los animales que se encuentren en desamparo, apoyándolos en la meada de sus 

posibilidades, para su funcionamiento. 
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Artículo 48. Las asociaciones civiles que tengan por objeto social proteger, cUidar, 

otorgar refugio o dar en adopción a los animales que se encue:J.tren en desamparo, así corno 

las asociaciones protectoras de animales, refugios, tienen la obligación y :ieberán ::le 

registrarse ante la Dirección, así como contar con licencia municipal para su 

funcionamiento, y deberán ser administrados por un profesional de la medicina veterillaria 

titulado, con cédula profesional. En ningún caso se autorizarán si el objetivo e~ lucrar con 

los animales. 

Artículo 49. Derogado 

Artículo 50. Para que un espacio pueda constituirse COl/lO albergue o refugio deberá 

cumplir con las siguientes disposiciolles: 

1. COlltar COIl espacios defillidos para la pernoctacióll, cOllsiderálldose la~ siguiemes 

medidas por cada allimal alojado; para los perros, el espacio por cada UIlO será de 1.20 por 

2 metros para talla grallde; de 1.20 por 1.50 metros talla medialla y 1.20 po,' .90 mI/a 

pequeña, todos COIl bardas mínimas de 1.20 metros de altura ell el caso de los gatos deberá 

estar enmallada completamente para evitar fugas; 

11. EIl caso de que los animales deban permallecer el! ese espacio por más tiempo 

que la pernoctación, las medidas por cada allimal alojado deberán aumentar para los 

perros, siendo el espacio por cada uno de 4 por 2 metros para talla grande y de 4 por 1.50 

metros para talla mediana y de 3 por 1.5 para talla pequeña o gato; 

111. Buscar la afinidad que pueda haber entre los animales de acuerdo a su especie, 

raza, sexo, edad y tamaño cuando se usen espacios colectivos, en cuyo caso, las dimensiones 

descritas en las fracciones anteriores segúll sea el caso, deberán multiplicarse prJl' el 

número de perros o gatos alojados, albergando máximo 3 perros o gatos por espacio, para 

evitar agresiones elltre ellos; 

IV. Tener espacio individual alejado del resto de los animales en el que sea/! alojadas 

los ejemplares que tellgan algúll problema de salud; 

V. Disponer delllúmero de áreas de esparcimiento necesarias de acuerdo a la mUa 

de los allimales, que les permitan movilidad. Estas deberán tener espacios cubiertos para 

su proteccióll y descubiertos en los que puedan disfrutar de la luz natural; 
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VI. Contar COlI un espacio en el que sean albergados los animales de nueWJ ingreso 

con el objeto de que estén bajo supervisión médica hasta que exista la certeza de que no 

padecen de ninguna enfermedad infecto contagiosa; 

VIL Habilitar un espacio que puede ser transitorio, para la convivencia elllte la 

persona solicitante y el animal que se pretende adoptar; 

VIII. Si se atiende a diferentes clases de animales, comar con áreas adecuadas para 

cada una de ellas, de acuerdo a las características de su especie; 

IX. Contar con un sistema de seguridad para evitar huidas de los animales; 

X. Tener UlI espacio para la atención médica en caso de emergencia; 

XI. Disponer de un área para la higiene de los animales; 

XII. Contar con los espacios para el manejo de los elementos necesarios en el 

funcionamiento operativo del albergue; y 

XIII. Disponer de instalaciones mediante las cuales se eviten molestias o dalios a los 

vecinos, por el ruido o contaminación ambiental. 

En un área minina de 750 metros cuadrados, la capacidad máxima por albergue 

deberá ser de 50 animales, en caso de que se pretenda acondicionar un albergue con menor 

capacidad de alojamiento, las medidas requeridas deberán ser proporcionales a[número de 

animales que se pretendan albergar. 

Al no darse cumplimiento a esta disposición, se considerará que existe 

hacinamiento, teniéndose que reubicar a los animales excedeJltes, independiellumellte de 

las sanciones que correspondan. 

En los casos en que el albergue aloje animales de otras especies, se deberá Ctllltar 

con UII dictamen emitido por la Unidad Operativa de Inspección y Prevención, en el q /le se 

definan las necesidades de espacios para estas. Si el albergue se establece en UlJa finca ya 

construida, las adaptaciones que se realicen deberán ajustarse a las disposiciones 

contenidas en el presente capítulo. 

Artículo 51. Los albergues operarán bajo los siguientes lineamientos: 

1. Contar con licencia municipal y licencia sanitaria; 
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II. Difundir a través de su página de internet y por todos los medios posibles, las fOtos 

de los animales que se darán en adopción con sus características, con el objeto óe lograr su 

adopción o la localización por sus dueños; 

IlL Difundir los servicios que proporcionan, así COIIIO fomentar la cultura de la 

adopción y la protección de los animales; 

IV. Contar con la permanente atención de un médico veterinario registrado ante la 

Dirección el que será el responsable de que los animales tengan la atención médica 

necesaria; 

V. Registrarse en la Dirección. 

VL Proporciollarles agua, alimento y protección contra las inclemencias del tiempo; 

VIL Malltenerlas medidas de higiene adecuadas; 

VIlL Disponer las 24 horas del día, durante todo el mio del personal que este al 

cuidado, considerándose necesaria una persona por cada quince allimales; 

IX Llevar un registro de los animales albergados con los datos suficie11!es para su 

identificación, como sexo, raza, color, tammio, probable edad y el destino que se le dio; 

X Contar con U/I protocolo de tenencia responsable para la selección de los 

adoptantes; 

XI. Tratar tanto física como emocionalmente a los allimales para que estén 

rehabilitados antes de elltregarlos ell adopción, en caso de animales de raza crmsiderados 

potencialmente peligrosos, se harán responsables del destino que se les dé; 

XIL Llevar a cabo Ull expediente de seguimiento de los animales que semI dados en 

entrega responsable; 

XIIL Permitir el acceso al lugar y revisión de expedientes al personal de la 

Dirección, así como el de la Dirección de Illspección y Vigilancia, con el objeto de que 

vigilell el cumplimiento de lo dispuesto en el presente ordenamiento; y 

XiV. Los demás que la autoridad municipal considere que sean Ilecesarias para la 

protección de los animales. 

Artículo 52. En los albergues o refugios se custodiará a los animales por lo menos 

durante I2 días, y se procurará lograr su adopción. 
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La adopción y tenencia responsable deberán de ajustarse a lo establecido en el 

Capítulo IX del presente ordenamiellto. 

Artículo 53. EIl los albergues o refugios, solo se podrá sacrificar a los animales COIl 

la alluellcia de 1lI1 médico veterinario con cedula profesional y solo ell los casos en que se 

evite sufrimiellto excesivo al animal, telliendo que observar lo establecido en el presente 

ordellamiellto, ell el capítulo del sacrificio de los animales. 

Artículo 54. Los albergues y refugios, deberán contar con un médico veterinario 

zootecnista titulado con cedula profesional, para lo cual podrá solicitar apoyo a la sociedad o 

asociación gremial correspondiente. 

A los refugios y albergues que incumplan con lo previsro por este Reglamento, se ;es 

cancelará su registro, sin perjuicio de aplicar además las sanciones que resulten pro::ederrtes. 

CAPÍTULO IX 

DE LA ADOPCIÓN Y LA ENTREGA RESPONSABLE 

Artículo 55. Toda persona tiene derecho a adoptar un altimal de compaJ1ía de acuerdo 

con el siguiente procedimiento: 

L Se realizará ulla solicitud para la adopción del allimal doméstico ell la DireccióJI; 

n. El interesado podrá seleccionar al allimal doméstico de su preferencia: 

III. Deberá suscribir de conformidad una carta compromiso; 

IV. Se realizará una inspección fisica en el domicilio del adoptante a efecto de verdear 

que el lugar esté en condiciones aptas para el animal doméstico; y 

V. En el supuesto de que lo anterior sea positivo y de que se reúnan les :equisitos 

establecidos en el presente Reglamento, se procederá a entregar el allimal doméstico y se 

registrará inmediatamente acatando lo establecido en este ordellamiento. 

Artículo 56. Para adoptar un animal doméstico se deben de cubrir 105 siguientes 

requisitos: 
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II. Presentar identificación oficial; 

III. Presentar comprobante de domicilio :10 mayor a dos mese;; :le 

antigüedad; 

IV. Estar en pleno goce de sus facultades mentales; 

V. Poseer un lugar adecuado para el sano desarrollo y esparcimiento de la 

mascota que se pretenda adoptar; y 

VI. Cumplir con lo que señala la guía para el cuidado adecuado del ammal 

que le será entregado al momento de la adopción. 

Artículo 57. La Dirección podrá efectuar visitas en cualquier tiempo al domicilio riel 

adoptante para verificar el estado flsico del animal doméstico adoptado. 

Artículo 60 Bis. Todo acto de entrega responsable que se lleve a cabo en el municipio 

debe realizarse sin fines de lucro. 

Artículo 60 Ter. En el programa de entrega responsable, la Dirección, las 

asociaciones protectoras, los rescatistas u otras organizaciones en pro de los animales 

deberán observar los siguientes lineamientos: 

L Entregar a los animales a personas que acrediten buena disposición, sentido de 

responsabilidad y las condiciones necesarias para darles un trato adecuado y di'JlW, 

orientándolos respecto de las obligaciones que contraell de acuerdo a[ preser.:te 

Reglamento; 

IL Llevar un registro y seguimiento de los animales entregados y datos de las 

personas a los qlle se les asignaron para Sil identificación; así COI/lO documentación que 

valide la entrega del animal; 

IlL No entregar animales potencialmente peligrosos; 

IV. Entregar a los animales desparasitados, vacunados y libres de toda enfermedad 

y con cartilla de vacunación expedida por un médico veterinario. En el caso de animales 

mayores a 6 meses de edad, deberán ser entregados esterilizados, haciendo además el 
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seguimiento de éstos para que en el caso de que se detecte alguna forma de mrucrato seall 

recuperados de inmediato; 

V. Cumplir antes de su entrega responsable con lo dispuesto en el presente 

ordenamiento; 

VL Entregar los animales con la suficiente maduración biológica que le!; permita 

sobrevivir separados de su madre; 

VIL Al momento de la entrega responsable del animal se deberá firmar por ambas 

partes y en dos tantos una carta compromiso de adopción o similar, autorizado por la 

Dirección, adjuntando copia de identificación vigente del adoptante y cumproba1!te 

domicilio, orientándolos respecto a las obligaciones que contraen con la legislación vigente, 

los riesgos de su liberación y medios de contacto de ambas partes para dar seguimiento de 

estos y que en el caso de que se detecte alguna forma de maltrato sean recuperados de 

inmediato; 

VIIL En el caso de perros y gatos, deberán entregarse registrado ante la Dirección 

y portando placa de identificación que puede ser temporal y genérica con ltls datos de 

localización del rescatista, asegurándose de que 110 sea retirada hasta que CUEnte con la 

placa permanente con los datos del nuevo responsable del animal. En el caSil de gatos, 

entregarlos en transportadora o jaula segura; y 

IX. Los demás que se establezcan para asegurar el bienestar del animal, 

Artículo 60 Quáter. La Dirección, las asociaciones protectoras, los rescatisras u 

otras organizaciones en pro de los animales, podrán promoW!r animales para s,,: elltrega 

responsable mediante eventos en los que deberán cumplir con los lineamiento!! citados en 

el presente Capítulo y además con los siguientes requisitos: 

L Obtener permiso, tratándose de espacio abierto en la Secretaría del Aylllltamiellto 

y de espacio cerrado en la Dirección de Padrón y Licencias, mediante solicitud por escrito, 

con el número de animales que se van a promover, el tiempo previsto de duración y explicar 

la logística que se utilizará en el evento; 

IL Contar con médico veterinario, debidamente identificado como respollsílble de la 

salud de los animales presente en todo momento del evento en que participen lo!! animales; 
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IIL Los allimales que participell debell estar desparasitados, vacunados, 

esterilizados y libres de toda ellfermedad y COIl cartilla de vacullacióll expedida por UIl 

médico veterinario; 

IV. Tener cOlldiciones higiénico-sallitarias adecuadas para el cuidado de Ins 

allimales; 

V. Proporciollarles agua; 

VL No someter a los allimales a la exposición del sol prolollgada, la llIn'ia, luces 

illtellsas o sistemas de sOllido que les puedall ocasiollar illcomodidad y dUllo; 

VII, Limitar elllúmero de allimales y persollas asistelltes ell el espacio que se t!!llga 

dispollible para 110 provocar hacillamielltos; 

VIIL Teller las condiciones de temperatura apropiada: 

IX. No se podráll utilizar materiales y ell gelleral cualquier aditamento ell los 

disfraces que les pueda causar dUllo o molestia; 

X Los allimales 110 podráll permallecer ell el evellto por más de 4 horas' 

XL Los allimales IlO podráll ser elltregados ell la vía pública por Ilillgún IIwtivo; y 

XIL Los demás que se establezcan para asegurar el bienestar del animat, 

Artículo 60 Quinquies. La autorización para llevar a cabo los eventos en lugares 

públicos, se otorgará por evento y con una duracióll máxima de 6 horas, procurando que 

en todo momento los animales se encuelltrell cómodos, hidratados y alimelltados. 

Artículo 60 Sexies. Las persollas jurídicas illteresadas en efectuar estos eventos, que 

deseell realizar la comercialización de alimentos, accesorios o cualquier otro producto o 

servicio durallte los mismos, deberáll obteller la autorizacióll correspolldiellte. 

Artículo 60 Septies. Para cubrir los gastos que se hacen ellla atellcióll a l"s allimales 

que se ofrecell ell elltrega respollsable, se podrá solicitar cuotas de recuperación ell di/lero 

o en especie pero sin filles de lucro, IlO mayores a lo establecido en la Ley de Illgresos pam 

el Ejercicio Fiscal vigellte. EIl el caso de que se compruebe que se hacell cobros excesivos 

o que se incurra en cualquier otra falta a lo dispuesto en el presente Reglamento, se les 

negará o cancelarán las autorizaciones mUllicipales correspolldielltes. 
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De realizarse en los albergues o cualquier otro lugar afbl, mediante cobros excesil'os 

superiores a lo establecido en la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal vigeme, se 

considerará que se trata de un giro comercial, debiendo tramitar la licencia municipal 

correspondiente, 

Artículo 62 Bis, Cualquier actividad relacionada con los animales citados er. este 

capítulo será regida por convenios o acuerdos de coordinación entre el MUlficipio .. las 

autoridades estatales y federales competentes, así como las disposiciones en la materia. 

Artículo 75. El zoológico Villa Fantasía deberá contar con instalaciones que peonitan 

a los animales pennanecer en un ambiente lo más parecido al hábitat natural de cada especie, 

sustituyendo las jaulas por cercos, de acuerdo a la especie, y en la medida de lo posible. 

Los directores o encargados de los zoológicos deberán proporcionar a los an:m¡ües e:l 

exhibición los cuidados establecidos en el presente Reglamento yen las demás dispnsiclOnes 

vigentes aplicables en la materia. 

Artículo 95. Las personas jurídicas que organicen eve:ltos para otorgar animales en 

adopción, deberán regirse por lo establecido en el presente ordenamiento y entregarlos 

vacunados, desparasitados y esterilizados. Se deberá hacer un seguimiento de la caliáai de 

vida del animal de compmiía, y en caso de que se detecte algún acto de maltratc, será 

recuperada de imnediato. 

Se deberá entregar a los adoptantes la guía para el cuidado adecuado del animal de que 

se trate, con el objeto de brindarle una estancia cómoda y agraéable. 

Artículo 97. El sacrificio de los animales para consumo humano se realizará en los 

Rastros autorizados por el Municipio y cumpliendo con las Nonnas Oficiales Mexlcanas 

aplicables al procedimiento previo y durallte el sacrificio de allimales, leyes estatales y 

federales, así como con la reglamentación sanitaria, municipal y demás oráenamientos 

aplicables en la materia. 

Es obligación de los rastros autorizados por el Municipio, inducir al allimal a 1m 

estado de incollsciencia previo a su muerte. 
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Artículo 98. El sacrificio de los animales de compaliía se hará en las clínicas 

veterinarias o en la Dirección, mediante los procedimientos establecidos en el presente 

Reglamento. Cualquier método de sacrificio de animales deberá realizarse por personal 

capacitado. 

Artículo 99. El sacrificio de los animales que 110 sean para consullw humano, 

especialmente las especies domésticas, se llevará a cabo previa medicación COII pre

anestésicos hasta lograr IlIl efecto sedativo, hipnótico y tranquilizante, seguido de ulla 

sobredosis de barbitúricos por vía intravenosa, hasta obtener una anestesia profúnda, paro 

respiratorio y cardíaco, induciendo la muerte del animal sin causarle 11IIgu<¡tia, 

convulsiolles o cualquier otro sufi'imiellto o bien, se utilizará algúll otro procedimiento que 

como producto de la investigación resulte autorizado al haber reunido las carl.lcteríszicas 

citadas. 

Queda estrictamente prohibido estrangularlos, asfIXiarlos, usar cloruro de potasio, 

golpes, electricidad, ácidos,fuego, instrumentos pUllzocortantes o cualquier otro dispositivo 

o procedimiento que le pueda provocar dolor innecesario, sufrimiento o prolonguen su 

agonía, exceptuando los que las leyes federales y estatales selialall. 

En ningún caso los menores de edad podrán presenciar el sacrificio de los animales. 

Artículo 103. En el Rastro Municipal se deberá cll.."Ilplir con la reghn:entación 

municipal, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables al procedimiento previo J dllrante al 

sacrificio de animales y los demás ordenamientos vigentes aplicables en la mmería, en el. 

manejo, disposición y sacrificio humanitario de los animales. 

Artículo 105. La Dirección tendrá como responsable a un médico veterinar:o tituiaoo, 

con cédula profesional y experiencia mínima de 5 mios en el ramo veterinario el ~ual tendrá 

las siguientes obligaciones: 

1. Elaborar la propuesta del manual de procedimientos y operacIones ae la 

Dirección; 
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11. Cumplir y hacer cumplir lo establecido en el presente Reglamento, así ~omo 

en los demás aplicables en la materia; 

111. Realizar en conjunto con la Dirección de Inspección y Vigi::mcia, la 

Coordinación, la Dirección del Medio ambiente y la Secretaría de Salud del 3stado. ~as 

inspecciones o visitas domiciliarias derivadas de denuncias ciu:ladanas que repor:en mai:rato 

a los animales o cualquier riesgo sanitario; 

IV. Responsabilizarse de la atención y prevención de la zoonosis en la especie 

canina, felina y especies susceptibles, con especial atención de la prevención y erradicllción 

de la rabia en el Municipio; 

V. Fomentar la cultura de la protección a los animaies; 

VI. Ofi"ecer el servicio permanente de vacunación antirrábica y esrerilizadón, 

mismas que serán aplicadas gratuitamente por la DirecciólI, así como orgallizar, informor 

y publicar por algúlI medio de las campalias de difusiólI masiva de este tipo; 

VII. Mantener el servicio de la unidad móvil de vacunación y esterilización; 

VIII. Proporcionar los servicios de medicina preventiva y curativa a los animcles: 

IX. Implementar planes integrales pennanentes rie captura de animales que 

deambulen en la vía pública, y en especial de aquellos considerados poten::ialnente 

peligrosos; 

X. Cuando la captura se trate de un animal que ha agredido, tenerlo en cUSI:>dia 

durante 10 días cuando menos, bajo observación médica, una vez que se ha certificc.:lo Que el 

animal no padece de rabia o alguna otra enfennedad peligrosa, será el encargado :le la 

Dirección bajo su responsabilidad quien decidirá si el animal puede ser devuelto a su 

propietario; 

XI. Fomentar, promocIOnar y difundir la cultura de la adopción ue animales 

abandonados; 

XII. Entregar a las personas que adquieran en adopción a un animal, la gu:a para el 

cuidado adecuado del animal de que se trate, con el objeto de brindar a la mascota unE. estancia 

cómoda y agradable para la misma, y dar a conocer las sanciones por el incumplimientc riel 

presente Reglamento; 

XIII. Canalizar los conflictos que se susciten entre veclllos por algú:¡ asunto 

relacionado con los animales a la Dirección de Justicia Municipal, dependiente cíe la 

Sindicatura Municipal; 
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XIV. Tener actualizado el listado de los establecimientos, albergues, grarI,las 

educativas, asociaciones protectoras de animales, así como de los profesionistas que segun :as 

disposiciones establecidas en el presente Reglamento deban registrarse; 

XV. Emitir recomendaciones a las autoridades competentes en lES marer:as 

derivadas del presente Reglamento, con el propósito de promover el cumplimiento de sus 

disposiciones y sancionar cuando corresponda; 

XVI. Promover información y difusión que genere una cultura cívica de ;Jrote;;cion, 

responsabilidad, respeto y trato digno a los animales; así como realizar campañas de 

orientación a los escolares y a sus padres en la protección de los animales en l~ que den a 

conocer la guía para el cuidado adecuado de perros y gatos; 

XVII. Solicitar el apoyo de la Comisaría General de Seguridad Pública de Zap'::>par.., 

en los casos extremos que así lo ameriten; 

XVIII. Instrumentar y proponer al Ayuntamiento las políticas públicas necesarias ;Jara 

lograr los fines ordenados en el presente Reglamento; 

XIX. Auxiliar y coadyuvar con el Ministerio Público en la prevención ciel deliío de 

abigeato, robo de animales y demás delitos relativos a la materia del este ordenamiento; 

XX. Impulsar campañas de concientización respecto a lo previst.::> er.. este 

ordenamiento; 

XXI. Llevar el registro de los médicos responsables de las fannacias, clímcas u 

hospitales veterinarios y de los locales en que se dediquen a la crianza y venta de animales o 

sólo los comercialicen; 

XXII. Llevar el registro de los consultorios, clínicas y hospitales veterinaric·s, :le los 

lugares dedicados a la crianza y venta de animales, de los lugares en que úmca:ne::lIe se 

comercialicen, de los albergues y asociaciones civiles, de las estéticas, de los que se dediquen 

a entrenarlos y de las sociedades protectoras de animales; 

XXIII. Contar con vehículos tipo pick-up totalmente equipados de acuedc coc :as 

Nonnas Oficiales Mexicanas, especialmente para la captura de animales que deaobule::t por 

la vía pública sin una persona que los acompañe; 

XXIV. Contar para las capturas de los animales con tres elementos como oínimo, '.m 

chofer y dos capturadores, mismos que deberán de disponer de guantes de camaza y oven!, 

quienes deberán recibir capacitación como mínimo una vez a: año por parte de escuelas o 
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facultades de veterinaria y grupos protectores de animales con experiencia en eSTe cam?o, lo 

anterior de confonnidad con las Normas Oficiales Vigentes en la materia; 

XXV. La Dirección tendrá la obligación de dejar en la finca o local que se encuentre 

frente al lugar de la captura de algún animal que se sorprenda aeambulando en la vía pública 

sin aparente dueño, copia del acta de captura del mismo, ::acilitando de esa manera El 

propietario la localización del animal capturado, y llevar un ~ontrol adecuado :le captu~as 

diarias; 

XXVI. Tratándose de un animal que esté bajo cuidado de varios vecinos y ::¡ue por sus 

características no represente peligro para la comunidad, no procederá la captura. siempre y 

cuando alguno de estos se responsabilice de la vacunación, esterilización, y en general de la 

protección que debe de tener de acuerdo a lo dispuesto por este ordenamiento legal: 

XXVII. Disponer las 24 horas durante todo el año, de personal ::le g¡mrdi;¡ 

suficiente que esté al cuidado de los animales; 

XXVIII. Difundir a través de la página de internet de la Dirección? por Toaos 

los medios posibles, las características de los animales, la feóa de su captura, así como I;¡ 

zona en la que se llevó a cabo, con el objeto de que se facilite la recuperación por sus dueños; 

XXIX. Difundir a través de la página de internet de la Dirección y por todos los medios 

posibles, los animales que serán entregados en adopción; 

xxx. Autorizar la instalación y operación de albergues de animales domésticos, 

previa verificación de que cumplan con la norma técnica en la materia; 

XXXI.Integrar y actualizar anualmente el Registro Municipal de albergues de 

allimales domésticos; 

XXXII. COllducir y orielltar la política que enmIlteria de cOlltrol J protección 

a los allimales se lleve a cabo en el municipio; 

XXXIII. Realizar Ull programa permanente de mejoramiellto para el bienesrar 

de los allimales de trabajo, cOllvocalldo a especialistas en la materia; 

XXXIV. Propiciar o celebrar los acuerdos y cOllvenios con las depellde/lcias 

federales, estatales, municipales, celltros docentes, persollas físicas o jurídicas}" elltÜÚ1des 

privadas para lograrlos objetivos del presellte Reglamellto; 

XXXV. Propiciar la celebracióll de convellios COIl universidades públicas o 

privadas, a efecto de promover la prestacióll de servicio social y prácticas profesiollales; 
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Llevar el registro de los diferelltes establecimielltos, de los 

profesiollales de la medicifla veterillaria, de las iflstituciofles científicas que tengan 

responsabilidades COIl los animales, de las asociaciolles y personas físicas o jurúlicQS que 

se dediquen a su adiestramiellto, protección, a darles servicios, los eventos en que se 

promueva la entrega respollsable y en general de las actividades o de los animales previstos 

ell el preseflte Reglamellto; 

:XXXVII. Solicitar a las diferentes dependencias del Municipio los iflformes 

sobre las actividades relaciofladas con los animales; 

XXXVIII. Recibir informes de las asociaciones protectoras, rescatistas, 

ciudadanos volulltarios, albergues, casas puente y afines; así como de los el-entos de 

entregas respollsables y aquellos procedentes de la Dirección de Padrón y Licencias, 

respecto de las licencias y permisos que se otorgan y los demás que estén establecidos en el 

presellte Reglameflto; 

XXXIX. Organizar cursos y cOllferencias con profesiollales en materia de 

medicina veteriflaria y reglamentaria para los servidores públicos obligados a cumplir y 

hacer cumplir el presente Reglamellto y los ciudadanos que colaboren ell las tareas de 

proteccióll a los animales, para su permanente capacitación; 

XL. Implemelltar en coordinación con las diferelltes instancias educativas, 

conferencias sobre cOlltrol y protección a los animales; 

XLI. Implementar una amplia y permanente campmla para promover- Úl cultura 

de la protección allimal ell la población; 

XLII. Apoyar en la elaboración de los mafluales de pmcedimientos necesarios para 

el mejor desempeño de las áreas que tengan relación COlI el tema de protección uldmal; 

XLIII. COlltar con la residencia temporal de los animales capturados que para tal 

efecto se establezca a través de cOllvenios con las asociaciones civiles registradas etl el 

MUllicipio; 

XLIV. Orientar a los ciudadallos respecto del contenido de este Reglamellto para 

lograr el control y evitar el maltrato animal; 

XLV. Canalizar a los Centros de Mediación Municipal, los conjlicIOs que se 

susciten entre vecinos por algún asullto relacionado COlI los animales y que pueda 

solucionarse mediante la cOllciliaciófl de las partes evitalldo asÉ la aplicaciólI de sUllciones; 
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XL VI. Realizar las denuncias correspondientes ante el ministerio público el! los 

casos en que se presuma la existencia de un delito respecto a los animales; 

XLVII. Responsabilizarse de la atención y prevención de la zoonosis en la 

especie canina, felina y especies susceptibles, con especial atención de la pre.ención y 

erradicación de la rabia en el municipio; 

XLVIII. Ofi'ecer el servicio permanente de }'acunación y esrerilización, 

quedando estrictamente prohibido realizar esta última con cinchos, antes de los 6 meses de 

edad o utilizando técnicas quirúrgicas que impliquen un riesgo para la salud)' la viria de 

los animales; 

XLIX. Organizar campa¡ias de vacunación y esterilización, siendo obligatoria, 

cuando menos, la de vacunación una vez al alio y dos veces la de esterilización; 

L. Fomentar la cultura de la entrega responsable; 

LI. Ofrecer la unidad móvil COII los servicios de vacullación y esterilb:.ación; 

LII. Proporcionar los servicios de medicina preventiva; 

LIII. Implemelltar un programa ell la medida de sus posibilidades de asistencia 

médica para los caballos de la mOllta recreativa, mediante cOllvenios que celebre con [as 

instituciones docentes, sill que esto exima a los propietarios de la obligación de cumplir con 

lo dispuesto en el presente Reglamellto; 

LIV. Difundir permanentemente los servicios que proporciolla la Dirección y 

orielltar a la ciudadanía del procedimiellto para acceder a ellos; 

LV. Implementar el programa de captura bajo los lineamientos establecidos en el 

presellte ordenamiento; 

LVI. Llevar UII registro de los allimales sacrificados; 

LVII. Elaborar y actualizar un listado de razas de perros potellcialmente 

peligrosos; 

L VIII. Aceptar los animales que sean entregados por las asociaciones protectoras, 

rescatistas o ciudadanos voluntarios, para su sacrificio, éstos últimos con el respaldo de 

algulla asociación, quielles deberán justificar el procedimiento y estar presel1tes ell el 

momento de llevarlo a cabo; y 

LIX. Las demás que estéll establecidas ell la legislación vigente en la materia, ell 

el presellte ordenamiento o que la autoridad municipal disponga para la protección de los 

animales. 
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105 Bis. Para el correcto despacho de los asuntos, la Dirección tendrá a su cargo las 

siguientes áreas: 

l Unidad Operativa de Inspección y Prevención; 

lI. Unidad de Salud Animal; y 

IlI. Zoológico Villa Fantasía 

105 Ter. La Dirección, en su labor de orientación a los ciudadanos, se podrá auxiliar 

de brigadas integradas por prestadores de servicio de las áreas médico vererinariu~ y 

biológicas quienes la acompa/iarán y tendrán por objeto, la visita a las diferentes zonas del 

municipio, para difundir la prevención de enfermedades en animales, su cuidado, trato y 

vigilancia, así como las sanciones en que incurrell, en caso de maltrato a los animales. 

Artículo 106. La Dirección realizará un plan integral pennanente de captu:ay rescate 

de animales que se encuentren deambulando en la vía pública sin aparente dueñc J poseedor 

y cumplirá con las siguientes disposiciolles: 

L Rescatar animales de las vías primarias, así como de alta velocidad a través de 

personas capacitadas y debidamente equipadas para tal efecto, c;uienes evitarán cualquier acto 

de crueldad o tormento hacia los animales; 

IL Capturar úllicamente los que hayall sido reportados como agresores o como 

allimales que deambulell sill la compa/iía de sus duelios y que por sus condiciones de 

higiene y salud se vea ostensiblemente que se trata de animales abandonados o excraJ'iados 

o bien cachorros que hayall sido arrojados a la vía pública; quedando estrictamente 

prohibida la práctica de las razias; 

JIL Evitar la captura de hembras en celo por el hecho de ser perseguidas por 

varios machos, localizando al duelio o poseedor de la hembra para que la ponga a 

resguardo; de no haber propietario proceder a su captura; 

IV. En el caso de que en el momento de la captura se presente el dueño o 

poseedor del animal, se le apercibirá por tener al animal en la vía pública sin el cllÍ1Úldo 

necesario y sin llevar la placa que acredite su vacunación, señalándole que en caso de que 

persista esta conducta se le aplicará la sanción correspondiente. Esto 110 procederá si se 

trata de un allimal agresor ell cuyo caso se aplicará lo dispuesto en este ordellamlenw; 
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V. Trasladar a los animales capturados a las instalaciones de la Dirección lle~'(1ndo 

un registro, hora de ingreso yen su caso salida y destino, quedando estrictamente prohibido 

llevarlos a otro lugar; 

VL Proporcionar a los animales capturados, agua, alimentos, asistencia médica 

y protección contra las inclemencias del tiempo, durante su estancia en la Dirección; 

VIL Procurar para el alojamiento de los animales que existan jaulas üldividuales 

que les permita su adecuada movilidad o bien, agrupándolos de acuerdo a la mlla o a su 

capacidad de agresión. Quedando estrictamente prohibido me::;clar con la población canina, 

a las hembras en celo, embarazadas o con cachorros; 

VIII. Retirar de las jaulas a los animales que por su evidente mala salud, a juicio 

del médico sea más adecuado ade/antar el momento del sacrificio humanitario. Quedando 

estrictamente prohibido llevar a cabo el sacrificio frente a los demás, por lo que se deberá 

contar con un espacio adecuado para ello; 

IX. Establecer vigilancia permanente para que durante el IIwllejo de los 

animales no se agredan evitando dmio a su economía corporal por las peleas que se puedall 

suscitar entre ellos; 

X Disponer las 24 horas del día, durante todo el año, de personal de gum'dia 

suficiente que esté al cuidado de los animales y para que en el caso de que sean reclamados 

por sus duelios y si así procede, sean entregados de inmediato; 

XI. Entregar el animal capturado, a la persona que acredite ser el prQpie1l:lrio o 

poseedor mediante la presentación de la constancia de registro, del documento de propiedad 

o dos testigos a quienes les consta el supuesto, dentro de los 5 días hábiles sig¡lI"entes, 

mediante el pago de los gastos que haya generado su estancia y la multa correspondiente; 

XIL Después de 5 días hábiles, todos los animales que no sean reclamados por 

sus dueños, si sus condiciones físicas lo permiten y 110 presentan un dmio grave que amerite 

su sacrificio, según la opinión del personal médico veterinario de la Dirección, se buscara 

la entrega en adopción por un periodo 110 menor a 12 días adicionales o en su caso seráll 

enviados a la residencia temporal que para tal efecto establezca la Dirección a través de 

convenios con las asociaciones civiles registradas en el Municipio. Una vez transcurrido 

dicho plazo se podrá proceder al sacrificio animal; 

XIIL Queda estrictamente prohibido que el personal de la Dirección, entregue o 

disponga de cualquier animal sin seguir el procedimiento establecido en el preselzte 

ordenamiento; 

XIV. Tratándose de la captura de perros que han sidn utilizados en la práctica de 

peleas, estos podrán ser puestos en entrega responsable a juicio del titular de la Dírección, 

y que no representen un peligro para las personas u otros animales; en el caso de que 110 
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se de esta posibilidad, su destino será el sacrificio de acuerdo a lo establecido en el presente 

Capítulo; 

Xv. Recoger a los animales enfermos o lastimados que estén en la vía pública y 

sacrificarlos de inmediato si su estado de salud indica que no tienen recuperación, para 

evitarles larga agonía y sufrimiento o los que se consideren una amellaza para la salud 

pública, siguielldo lo dispuesto ell este ordellamiellto; 

XVL Cualldo se trate de Ull animal que ha agredido, tellerlo ell custodia durante 

10 días cualldo mellOS, bajo observacióll médica. Una vez que se ha certificado que el 

allimal/1O padece de rabia o enfermedad viral o bacteriana contagiosa al ser humano, será 

el titular de la Direccióll o quien lo supla ell sus fUllciolles, bajo su responsabilidad, l[uiell 

decidirá si el allimal puede ser devuelto a su propietario; 

XVIL EIl cualquier caso ell que un allimal presellte sílltomas de rabia, se le sujetará 

al periodo de observación citado ell la fraccióll allterior y si se considera que el diagnóstico 

de rabia es positivo, se sacrificará para enviar los tejidos del sistema nervioso central a los 

laboratorios correspondientes a fin de que seall allalizados y así comprobar el diagllóstico; 

XVIlL Solicitar el parte médico de las lesiolles que sufrió el denuncianre agredido 

por el allimal, con el objeto de acreditar la agresióll, canalizalldo al ciudadano a las 

installcias médicas correspondientes para su pronta atención especializada y llevar 1m 

registro del caso; 

XIX. Orientar al ciudadano afectado respecto del procedimiellto legal a seguir en 

caso de ser agredido por un animal o que la agresióll la haya suft·ido un animal de su 

propiedad; 

xx. Solicitar el apoyo de los elementos de la Comisaría General de Seguridad 

Pública, para lograr que el animal agresor sea elltregado a la Dirección, en el ca~o de que 

su dueño o poseedor se niegue a ponerlo en custodia de la autol"idad; 

XXI. Sacrificar mediallte los procedimientos establecidos en este ordenamient(J a 

los animales que hayan sido internados en más de dos ocasiones, por el hecho de ~er 

agresores sin causa justificada; 

XXIL Estará estrictamente prohibido que el sacrificio de los animales sea realizado 

sin dar cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo correspondiente del presente 

ordenamiento; y 

XXIIL Las demás que estén establecidas en la legislación vigente en la materia, en 

el presente ordenamiento o que la autoridad mUllicipal disponga para la proteccióll de los 

allimales. 
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106 Bis. Queda prohibido entregar con fines de lucro, gratuitamente o el pré~7LlnlO 

de los animales vivos o sus cadáveres, para servir de alimento a otros animales, enseñanza 

o investigación. 

106 Ter. Queda prohibido la entrega gratuita o venta de animales ~·il'oS (J sus 

cadáveres que por cualquier motivo ingresen a la Dirección, para su utili=ión ell la 

fabricación de cosméticos, instrumentos musicales, materiales de curación, educativos o 

cualquier producto de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana. 

106 Quáter. La Dirección, procurará, a través de convenios con Asociaciones 

registradas ante la misma, el establecimiento de una residencia temporal de los animales 

capturados o entregados a la Dirección. 

La residencia temporal tendrá como objetivo, la adopción bajo el protocolo de 

entrega responsable de los animales que 110 han sido recuperados por sus dueljos, los cuales 

deberán estar el! custodia por un periodo de 12 días. En el caso de que en este periodo lns 

animales no sean recuperados o adoptados se tendrá a lo dispuesto por el capítulo de 

sacrificio del presente Reglamento. 

Artículo 107. Derogado. 

Artículo 108. Los elementos policíacos, a petición del personal operativo de aeguna 

dependencia del Municipio o algún ciudadano denunciante de hechos, actos u olrusiones que 

atenten contra los animales, así como cuando la tenencia de alguna especie de fauna silvestre 

en cautiverio no cuente con el registro y la autorización necesaria, como a quie:J.es vendan 

especies de fauna silvestre, sus productos o subproductos, sin contar con las amorizaclOnes 

correspondientes, deberán poner a disposición de los jueces municipales a los :.nfracIOres, 

según 10 dispuesto en el Reglamento de Policía y Buen Gobierno, para que se les :mponga la 

sanción correspondiente, o sean puestos a disposición de la autoridad local o feaeral 

competente en la materia. 
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Las autoridades mUllicipales vigilarán que todo animal que haya partiCipado en un 

acto heroico pueda recibir una condecoración por las autoridades correspondien:es en 

reconocimiento a su acto en beneficio de la sociedad. 

Artículo 110. El Consejo Municipal para la Protección y Trato Humanitano ha'::ca lOS 

Animales estará integrado por: 

L UII presidellte, el cual será desigllado por el Presidellte MUllicipal; 

IL UIl represelltante de la Comisióll Colegiada y Permallellte de Ecología; 

IIL UIl representallte de la Comisión Colegiada y Permallellte de Salud: 

IV. UII represelltallte de la Comisióll Colegiada y Permanellte ParticipacióII 

Ciudadalla; 

V. El titular de la Dirección; 

VL Un represelltante de las sociedades protectoras de animales que estén 

registradas ante la autoridad correspolldiellte de acuerdo al presellte ordenamiento legal; 

VIL UIl médico veterillario titulado, COII cédula profesional, Ilombrrulo par [os 

colegios o asociaciolles de médicos veterillarios, y 

VIIL Un Secretario Técllico, desigllado por la DireccióII de elltre su persollal, 

Artículo 111. El Consejo deberá ser renovado durante los primeros dos meses de cada 

administración entrante y sus integrantes durarán en el cargo durante el perIodo de la 

administración en que fueron designados. Los cargos seráll hOlloríficos. 

Artículo 112 El Consejo sesionará por 10 menos una vez cada seis meses, sah'O el 

Secretario Técllico quiell solo tendrá voz, todos los illtegralltes cOlltarall COIl voz y voto. Las 

decisiones se tomarán por la mayoría de sus integrantes. 

CAPÍTULO XIX 

ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMA~ES, RESCATISTAS y 

CIUDADANOS VOLUNTARIOS 
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Artículo 117. Las asociaciones protectoras de animales, los rescatisUlS y las 

ciudadallos volulltarios son organismos integrados por ciudadanos que sin objetivos de cuero, 

colaboran mediante diversas actividades en la protección de los animales. 

Artículo 118 Las aSOCIaCIOnes protectoras de animales, los rescaristas y los 

ciudadallos volulltarios, de acuerdo al presente ordenamiento, auxiliarán a las autoridades 

municipales en la consecución de los objetivos del presente Reglamento, con las siguienres 

atribuciones: 

I. Tener acceso a las instalaciones de los Rastros Municipales, a la Dirección y a 

las instituciones docentes gubernamentales, para dar sugerencias en materia de la prote::ción 

a los animales; 

n. Recoger a los animales que se encuentren en el desamparo en la via pública y 

darlos en adopción, o bien entregarlos a los albergues que tengan por objeto soclal pro:eger, 

cuidar, otorgar refugio o dar en adopción a dichos animales sin objeto de lucro por medio de 

la Dirección; 

III. Rescatar con el apoyo de la autoridad, a los animales que se comprue'Je que está:J. 

sufriendo por el maltrato de sus dueños; 

IV. Estar presentes en toda exhibición pública o privada, filmación de películas, 

programas de televisión o anuncios publicitarios y durante la elaboración de cualqUIer milIerial 

visual o auditivo, en el que participen de cualquier fonna animales; lo anterior en vinul de 

que debe garantizarse su trato digno y respetuoso durante el tiempo que dure su -.ltilizac.ioI:, 

así como en su traslado y en los tiempos de espera, pennitiendo la presenca de un 

representante de alguna asociación protectora de animales legalmente constituida y registrada, 

el cual fungirá como observador de las actividades que realicen; y 

V. Realizar campañas pennanentes de difusión en materia de proteccián defensa y 

bienestar de los animales con la finalidad de generar una cultura cívica de prote~cióI: a los 

animales en el Municipio, en coordinación con las autoridades competentes. 

VI. Propoller estrategias para fomelltar la cultura de la proteccióll a los anim.ales; 

VII. Propoller programas de elltrega respollsable y de rescate de allimales 

aballdollados; 

VIII. Fomelltalldo programas de elltregas respollsables; 
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IX. Solicitando la custodia de animales para ingresar a programas de adopcióll y su 

posterior entrega responsable; 

X Presentar a la Dirección sugerencias de mejora o adecuación de los procesos 

municipales relativos a los animales; 

Xl. Ofrecer, organizar y coordinar cursos de capacitación para la autoridad 

municipal y población en general; y 

XII. Las demás que estén establecidas en el presente Reglamento. 

Artículo 118 Bis. Las asociaciones, rescatistas o ciudadanos voluntarios, tienen 

estrictamente prohibido: 

L Obtener un lucro de las adopciones; 

IL Entregar los allimales enfermos, cuando esta circunstancia es desconocida por 

el adoptante o sin esterilizar; 

IIL Dar en entrega respollsable, condicionándola a pagar determinado servicio. a 

realizar alguna compra a cualquier otra circunstancia adicional a la cuota de recuperacióll 

solicitada; 

IV. Vender o dar animales que hall rescatado o que les son entregados para su 

entrega respollsable, para la experimelltación, ellselianza, maquila o para cualquier 

actividad de lucro o explotación, sea directa o indirecta. y/o cualquier otro fin que 

contravellga el belleficio del animal; 

V. Dar en elltrega responsable animales de 6 meses de edad o mayores sil! e'J·terilizar, 

sill el esquema de vacunación al día de acuerdo a su edad y tiempo en custodia, ellfermos, 

esterilizados por otro método que IlO sea ovario histerectlHnía u orquiectomin biúueral 

segúll sea el caso, COIl técnicas que los dañan o sill estar recuperados por completo de dicha 

cirugía; y 

VL Dar en entrega responsable animales COIl documentación falsa o sin 

comprobante de vacunación y esterilización. 

Artículo 119. A las asociaciones protectoras, rescatistas o ciudadanos ~olu1Llarios 

que incumplan con su objetivo o lo establecido en el presente Reglamento, se les cancelará 

su registro, retirándoles las autorizaciones establecidas en el presente Reglamento, y los 
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apoyos que pudierall teller delmullicipio, además de aplicar las sallciones administrmivas 

y realizar las dellullcias correspondielltes, ell caso de que se presuma la existe/Ida de UIl 

delito. 

Este Acuerdo para ser válido debe de ser aprobado por mayoría abs~,luta óe los 

integrantes del Ayuntamiento, tanto en lo general como en lo particular, en los tér:mnos de lo 

dispuesto por el artículo 42 fracción III de la Ley del Gobierno y la Administra810n Pu':Jlica 

Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO. Notifiquese a la Dirección de Archivo General Municipal, para que proceda 

a tramitar la publicación de las reformas, adiciones y derogaciones de diversos artículos del 

Reglamento de Sanidad, Protección y Trato Digno para los Animales en el Mur:icbio de 

Zapopan, Jalisco, materia del presente dictamen, en la Gaceta Municipal del Ayunramiento de 

Zapopan, Jalisco, para que entre en vigor al día siguiente de su publicac:on. una vez 

promulgado por el C. Presidente Municipal. 

Una vez publicadas las refonnas, adiciones y derogaciones de diversos artícul(Js del 

Reglamento de Sanidad, Protección y Trato Digno para los Animales en el Mu:Jicipn de 

Zapopan, Jalisco, se instruye al Archivo General, para que lo remita a la Dirección de 

Transparencia y Buenas Prácticas, para que proceda de cO:J.fonnidad a la nor:natividad 

correspondiente en materia de transparencia. 

TERCERO.- Háganse del conocimiento las refonnas, adiciones y derogaciones de 

diversos artículos del Reglamento de Sanidad, Protección y Traro Digno para los )..n:mz.les en 

el Municipio de Zapopan, Jalisco, que por este Acuerdo se aprueban, a la Oficma :le la 

Presidencia Municipal, a la Jefatura de Gabinete, a la Coordinación General ue Servicios 

Municipales, a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubema:nentai, a la 

Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualuad, a la 

Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, a la Coordinación Gene:al de 

Construcción de Comunidad, a la Comisaría de Seguridad Pública del Municipio de ZapoDan, 

a la Tesorería Municipal, a la Secretaria del Ayuntamiento, a ~a Sindicatura M::mi::ipal. a la 

Contraloría Ciudadana, a la Dirección de Protección Animal ya la Dirección de T ranspa~e:J.cia 
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y Buenas Prácticas, para que por su conducto infonnen a las dependencias adscritas a las 

mismas del presente Acuerdo, para que en el ámbito de su competencia dispongan 10 neceslli'Ío 

con el fin de asegurar la correcta aplicación de las refonnas, 3.diciones y derogaciones, una 

vez que entre en vigor. 

CUARTO.- En los ténninos del artículo 42 fracción VII de la Ley del G::>bien:o y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítanse al H. Congreso del Estado 

de Jalisco, las refonnas, adiciones y derogaciones de diversos artículos del Regiamento de 

Sanidad, Protección y Trato Digno para los Animales en el Municipio de Zapopan, Jalisco, 

para su compendio en la Biblioteca del Poder Legislativo, esto, una vez que sean ?ublicadas. 

QUINTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECR3TARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento áe: presente 

Acuerdo." 

[Propuestas de modificación]. 

Expediente 231/16. Se autorizan diversas reformas, adiciones y derogaciones al Reglamento de 
Sanidad, Protección y Trato Digno para los Animales en el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

(Por lo extenso de lo redacción del primer Punto de Acuerdo, con diversos reformas, adiciones y 
derogaciones, solo se refieren los cambios y ajustes propuestos dentro del mismo, en rolor rojo se 
señalan los ajustes propuestos). 

EXPEDIENTE 231/16 

DICE DEBE DECIR 
Artículo 19. Toda persona que pasea un perro o Artículo 19. Toda persona que posea un perro o 
gato, que por sus características se considere gato, que po- sus características se considere 
peligroso, tendrá la obligación de registrarlo peligroso, tendrá la obligación de registrarlo 
ante la Dirección a través de los medios ante la Dirección a través de las medios 
electrónicas y/o digitales que esta disponga electrónicos y/o digitales que esta dISponga 
para tal fin. para tal fin. 

Los medios de identificación animal serán a Los medios ce identificación a~lmal serán a 
través de la colocación por parte del poseedor través de la colocación por parte del poseedor 
del animal de compañía, de un micro-chip, una del animal de compañía, de un micro-chip, una 
placa, un tatuaje o cualquier material que esté placa, un tatuoje o cualquier material que esté 
acorde a las condiciones y necesidades del acorde a las condiciones y necesidades del 
animal y a las posibilidades del poseedor del animal y a las posibilidades de! poseedor del 
animal. Este tendrá un código alfanumérico que animal. Este tendrá un código alflmumérica que 
estará capturado en una base de datos de la estará capturado en una base de datos de la 
Dirección. Dirección. 
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En el registro que se efectúe, se deberá 
consignar la siguiente información: 

1. Nombre del propietario; 
11. Domicilio del propietario; 
111. Número de teléfono para su localización; y 
IV. Datos del animal de compañía, tales como: 
nombre, raza, color, sexo, señas particulares, 
antecedentes de vacunas, así como de 
tratamientos que haya recibido y el lugar donde 
se los aplicaron. 

En el caso de la placa de identificación, además 
de portar el código alfanumérico portará el 
nombre del animal. 

El Municieio deberá realizar cameañas de 
concientización a la ciudadanía, eara el registro 
~ la eortación de un medio de identifjcación de 
los animales obligadas. 
Artículo 25. En caso de que el animal capturado 
no porte algún tipo de identificación, se llevará a 
las instalaciones de la Dirección en espera de que 
el mismo sea reclamado durante los próximos 
cinco días por su propietario. De ser así, se 
condicionará su entrega a que el animal 
doméstico obtenga cualquier tipo de 
identificación de las previstas en el presente 
Reglamento. En caso contrario, se procederá a 
entregar al animal doméstico esterilizado a un 
albergue o refugio por lo menos durante 12 doce 
días más, para lograr su supervivencia y 
adopción. 

Artículo 27 Quóter. Será la Dirección la 
responsable de registrar a los establecimientos 
del ramo veterinario en los términos del 
presente ordenamiento. 

Artículo 48. Las asociaciones civiles que tengan 
por objeto social proteger, cuidar, otorgar 
refugio o dar en adopción a los animales que se 
encuentren en desamparo, así como las 
asociaciones protectoras de animales, refugios, 
tienen la obligación y deberán de registrarse 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTA.V.IEI'TQ 

CELEBRADA EL 13 DEJLLIO D;o 2020 

En el registro que se efectúe, se :leberá 
consignar la siguiente informació'l: 

1. Nombre del propietario; 
11. Domicilio del propietario; 
111. Número de teléfono para su localización: y 
IV. Datos del animal de compañia, tales como: 
nombre, raza, color, sexo, señas parti::ulares, 
antecedentes de vacunas, así como de 
tratamientos que haya recibido y el ugar d:Jnde 
se los aplicara'!. 

En el caso de ia placa de identificación, adenás 
de portar el código alfanuméncc portará el 
nombre del animal. 

Artículo 25. En caso de que el animal capwrado 
no porte algún tipo de identificación, se llevará a 
las instalaciones de la Dirección en espera:le que 
el mismo sea reclamado durante I:Js proxlmos 
cinco días por su propietario. De ser así, se 
condicionará su entrega a que el animal 
doméstico obtenga cualquier tipo de 
identificación de las previstas en el p"esente 
Reglamento. En caso contrario, se procederá a 
entregar al animal doméstico a un albergue o 
refugia por lo -nenas durante 12 doce días -nás, 
para lograr su supervivencia y adopción, en CUyo 
caso ~ una vez gue se reúnan ÍJOs reauisitos 
establecidos l2ara la adoeci6rr ~ entrega 
reseonsable, el animal doméstico deberá ser 
esterilizado eor earte de la Dirección. 
Artículo 27 Quóter. Será la Dirección la 
responsable de registrar a los esrabledmientos 
del ramo veterinario en los términos del 
presente ordenamiento. 

El registro señalado en el eárralo !lue antecede 
deberá ser eúblico ~ accesible en los rérrmnos de 
la normatividad aelicable. 
Artículo 48. Las asociaciones civiles ~ue tengan 
por objeto s::lcial proteger, cUidar, otorgar 
refugio o dar en adopción a los animales que se 
encuentren en desamparo, así como las 
asociaciones protectoras de animales y'rejugios, 
tienen la obligación y deberán ~e registra"se 
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ante la Dirección, así cama contar can licencia 
municipal para su funcionamiento, y deberán 
ser administrados por un profesional de la 
medicina veterinaria titulado, con cédula 
profesional. En ningún caso se autorizarán si el 
objetiva es lucrar con los animales. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE Afl.:NT A.\~IE¡;TO 

CELEBRADA EL 13 DE JCLIO D3 2<120 

ante la Dirección, así como contDr con frcencia 
municipal para su funcianamiemo, y deberán 
ser administrados por un prafesiona! de la 
medicina veterinaria titulado, con cédula 
profesional. En ningún caso se auro'izarán si su 
objetivo es lucrar con los animales. 

El Registro de las asociaciones protectoras de 
animales v refugios, deberá ser público V 
accesible en los términos de la normatividad 
aplicable. 

Artículo 105. La Dirección tendrá como Artículo 105. La Dirección :endrá como 
responsable a un médico veterinario titulado, 
con cédula profesional y experiencia mínima de 
5 años en el ramo veterinario el cual tendrá las 
siguientes obligaciones: 

responsable a un médico veterinario ti:Ulado, 
con cédula profesional y experiencia mínima de 
5 años en el ramo veterinario el cual tendr.í las 
siguientes obl'gaciones: 

1. Elaborar la propuesta del manual de 1. Elaborar la propuesta del manual de 
procedimientos y operaciones de la Dirección; 
11. Cumplir y hacer cumplir lo establecido en 
el presente Reglamento, así como en los demás 
aplicables en la materia; 
111. Realizar en conjunto con la Dirección de 
Inspección y Vigilancia, la Coordinación, la 
Dirección del Medio ambiente y la Secretaría de 
Salud del Estado, las inspecciones o visitas 
domiciliarias derivadas de denuncias ciudadanas 
que reporten maltrato a los animales o cualquier 
riesgo sanitario; 
IV. Responsabilizarse de la atención y 

prevención de la zoonosis en la especie canina, 
felina y especies susceptibles, con especial 
atención de la prevención y erradicación de la 
rabia en el Municipio; 
V. Fomentar la cultura de la protección a los 
animales; 
VI. Ofrecer el servicio permanente de 
vacunación antirrábica y esterilización, mismas 
que serán aplicadas gratuitamente por la 
Dirección, así como organizar, informar y 
publicar por algún medio de las campañas de 
difusión masiva de este tipo; 
VII. Mantener el servicio de la unidad móvil de 
vacunación y esterilización; 
VIII. Proporcionar los servicios de medicina 
preventiva y curativa a los animales; 
IX. Implementar planes integrales 
permanentes de captura de animales que 
deambulen en la vía pública, y en especial de 

procedimient:Js y operaciones de ¡a Dire:ci~n; 
11. Cumplir y hacer cumplir lo establecioo en 
el presente Reglamento, así come e, los demás 
aplicables en fa materia; 
111. Realizar en conjunto con la Jirec:ión de 
Inspección y Vigilancia, la Coordinaci6n. la 
Dirección del Medio ambiente y la Secrecana de 
Salud del Es:ado, las inspecciones o v'5itas 
domiciliarias oerivadas de denuncias ciucadanas 
que reporten maltrato a los animales o cualquier 
riesgo sanitario; 
IV. Responsabilizarse de la atenciór y 
prevención de la zoonosis en la especie carina, 
felina y especies susceptibles, con especial 
atención de la prevención y erradicación de la 
rabia en el Municipio; 
V. Fomentar la cultura de la protección a los 
animales; 
VI. Ofrecer el servicio permanenre de 
vacunación antirróbica y esterilimción, mismas 
que serán aplicadas gratuitamente por la 
Dirección, así como organizar, informar y 
publicar por algún medio de las campañas de 
difusión masiva de este tipo; 
VII. Manter)er el servicio de la uni:iad mó,'iI de 
vacunación y esterilización; 
VIII. Proporcionar los servicios de medi:ina 
preventiva y cJrativa a los animales. 
IX. Implementar planes im:egrales 
permanentes de captura de animales que 
deambulen en la vía pública, y en especial de 
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aquellos considerados potencialmente aquellos considerados pm:encialmente 
peligrosos; 
X. Cuando la captura se trate de un animal 
que ha agredido, tenerlo en custodia durante 10 
días cuando menos, bajo observación médica, 
una vez que se ha certificado que el animal no 
padece de rabia o alguna otra enfermedad 
peligrosa, será el encargado de la Dirección bajo 
su responsabilidad quien decidirá si el animal 
puede ser devuelto a su propietario; 
XI. Fomentar, promocionar y difundir la 
cultura de la adopción de animales 
abandonados; 
XII. Entregar a las personas que adquieran en 
adopción a un animal, la guía para el cuidado 
adecuado del animal de que se trate, con el 
objeto de brindar a la mascota una estancia 
cómoda y agradable para la misma, y dar a 
conocer las sanciones por el incumplimiento del 
presente Reglamento; 
XIII. Canalizar los conflictos que se susciten 
entre vecinos por algún asunto relacionado con 
los animales a la Dirección de Justicia Municipal, 
dependiente de la Sindicatura Municipal; 
XIV. Tener actualizado el listado de los 
establecimientos, albergues, granjas educativas, 
asociaciones protectoras de animales, así como 
de los profesionistas que según las disposiciones 
establecidas en el presente Reglamento deban 
registrarse; 

XV. Emitir recomendaciones a las autoridades 
competentes en las materias derivadas del 
presente Reglamento, con el propósito de 
promover el cumplimiento de sus disposiciones 
y sancionar cuando corresponda; 
XVI. Promover información y difusión que 
genere una cultura cívica de protección, 
responsabilidad, respeto y trato digno a los 
animales; así como realizar campañas de 
orientación a los escolares y a sus padres en la 
protección de los animales en las que den a 
conocer la guía para el cuidado adecuado de 
perros y gatos; 
XVII. Solicitar el apoyo de la Comisaría General 
de Seguridad Pública de Zapopan, en los casos 
extremos que así lo ameriten; 

peligrosos; 
X. Cuando la captura se trate de un animal 
que ha agredido, tenerlo en custo:ia dur<lnte 10 
días cuando menos, bajo observación -nédica, 
una vez que se ha certificado que el animal no 
padece de rabia o alguna otra enfermedad 
peligrosa, sera el encargado de la Jirecclon bajo 
su responsabilidad quien decidirá si el animal 
puede ser devuelto a su propietanc; 
XI. Fomentar, promocionar v difundir la 
cultura de la adopción de animales 
abandonados; 
XII. Entregar a las personas que adqUl€ran en 
adopción a un animal, la guía pa-a el ::cJidado 
adecuado del animal de que se :rate, con el 
objeto de brindar a la mascota una estancia 
cómoda y agradable para la mis'Tla, " Gar a 
conocer las sanciones por el incumplimiento del 
presente Reglamento; 
XIII. Canalizar los conflictos qJ€ se s'Jsciten 
entre vecinos por algún asunto relacionado con 
los animales a la Dirección de JusIloa lVunicipal, 
dependiente de la Sindicatura MU-icipal; 
XIV, Tener actualizado y publicado, en 105 

términos de la normatividad en materia de 
transparencia. el listado de los 
establecimien:os, albergues, granjas educarivas, 
asociaciones protectoras de animales, as, como 
de los profesionistas que según las dispOSiciones 
establecidas en el presente Reglamento deban 
registrarse; 
XV. Emitir recomendaciones a <!s autoricades 
competentes en las materias derivadas del 
presente Reglamento, con el :lfOpósrto de 
promover el cumplimiento de sus dispOSiciones 
y sancionar cuando corresponda; 
XVI. Promover información y :¡:fusión que 
genere una cultura cívica de prorección, 
responsabilidad, respeto y trate digno a los 
animales; asi como realizar camparías de 
orientación a los escolares y a sus padres en la 
protección de los animales en as que den a 
conocer la guía para el cuidado adecuado de 
perros y gatos: 
XVII. Solicitar el apoyo de la Comisaría Seneral 
de Seguridad Pública de Zapopa'l, en los casos 
extremos que así lo ameriten; 
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XVIII. Instrumentar y proponer al Ayuntamiento 
las políticas públicas necesarias para lograr los 
fines ordenados en el presente Reglamento; 
XIX. Auxiliar y coadyuvar con el Ministerio 
Público en la prevención del delito de abigeato, 
robo de animales y demás delitos relativos a la 
materia del este ordenamiento; 
XX. Impulsar campañas de concientización 
respecto a lo previsto en este ordenamiento; 
XXI. Llevar el registro de los médicos 
responsables de las farmacias, clínicas u 
hospitales veterinarios y de los locales en que se 
dediquen a la crianza y venta de animales o sólo 
los comercialicen; 
XXII. Llevar el registro de los consultorios, 
clínicas y hospitales veterinarios, de los lugares 
dedicados a la crianza y venta de animales, de los 
lugares en que únicamente se comercialicen, de 
los albergues y asociaciones civiles, de las 
estéticas, de los que se dediquen a entrenarlos y 
de las sociedades protectoras de animales; 
XXIII. Contar con vehículos tipo pick-up 
totalmente equipados de acuerdo con las 
Normas Oficiales Mexicanas, especialmente para 
la captura de animales que deambulen por la vía 
pública sin una persona que los acompañe; 
XXIV. Contar para las capturas de los animales 
con tres elementos como mínimo, un chofer y 
dos capturadores, mismos que deberán de 
disponer de guantes de carnaza y overol, quienes 
deberán recibir capacitación como mínimo una 
vez al año por parte de escuelas o facultades de 
veterinaria y grupos protectores de animales con 
experiencia en este campo, lo anterior de 
conformidad con las Normas Oficia/es Vigentes 
en /0 materia; 
XXV. La Dirección tendrá la obligación de dejar 
en la finca o local que se encuentre frente al 
lugar de la captura de algún animal que se 
sorprenda deambulando en la vía pública sin 
aparente dueño, copia del acta de captura del 
mismo, facilitando de esa manera al propietario 
la localización del animal capturado, y llevar un 
control adecuado de capturas diarias; 
XXVI. Tratándose de un animal que esté bajo 
cuidado de varios vecinos y que por sus 
características no represente peligro para la 
comunidad, no procederá la captura, siempre y 
cuando alguno de estos se responsabilice de la 
vacunación, esterilización, y en general de la 

ACTA DE SE3IÓN ORDINARIA DE AYCNTAMIENTO 

CELEBRADA EL 13 CE -'CLlO:JE 2J20 

XVIII. Instrumentar y proponer al AI'untamiento 
las políticas públicas necesarias para bgrar los 
fines ordenados en el presente Reglamente; 
XIX. Auxiliar y coadyuvar con el Ministerio 
Público en la ;Jrevención del delit~ de aoigeato, 
robo de animales y demás delitos relativos a la 
materia del este ordenamiento; 
XX. Impulsar campañas de c~ncier.tización 

respecto a lo previsto en este orderamiento; 
XXI. Llevar el registro de los médicos 
responsables de las farmacia:, cHnicas u 
hospitales veterinarios y de los loca es en q Je se 
dediquen a la :rianza y venta de animales e sólo 
los comercialicen; 
XXII. Llevar el registro de los c::>nsultorios, 
clínicas y hospitales veterinarios, ::le los lugares 
dedicados a la crianza y venta de animales, oe los 
lugares en que únicamente se comercialicen, de 
los albergues y asociaciones cIViles, ::le las 
estéticas, de los que se dediquen" entrenarlos y 
de las sociedades protectoras de anima es; 
XXIII. Contar con vehículos :ipo pick-up 
totalmente equipados de acueroo con las 
Normas Oficiales Mexicanas, especialmenTe para 
la captura de animales que deambu en por la vía 
pública sin una persona que los ac~mpañe; 
XXIV. Contar ;Jara las capturas de I~s animcles 
con tres elementos como mínimo, Jn chofer y 
dos capturadores, mismos que 8eberán de 
disponer de guantes de carnaza y overol, :¡uienes 
deberán recibir capacitación coma mínimo una 
vez al año por parte de escuelas o faeultades de 
veterinaria y grupos protectores cl€ animales con 
experiencia en este campo, lo ante'ior de 
conformidad con las Normas Oficiales Vigentes 
en /0 materia; 
XXV. La Direc:ión tendrá la oblig¡;ción oe dejar 
en la finca o local que se encue1tre fr€me al 
lugar de la captura de algún animal oue se 
sorprenda deambulando en la I'la públtca sin 
aparente dueño, copia del acta cl€ captura del 
mismo, facilitando de esa manera al proDie:ario 
la localización del animal capturano, y llevar un 
control adecuado de capturas dia-,as; 
XXVI. Tratándose de un animal oce esré bajo 
cuidado de ,'arios vecinos y que por sus 
características no represente peligro ;:¡ara la 
comunidad, no procederá la captura, siempre y 
cuando alguno de estos se responsabilice de la 
vacunación, esterilización, y er ¡;;eneral De la 
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protección que debe de tener de acuerdo a lo 
dispuesto por este ordenamiento legal; 
XXVII. Disponer las 24 horas durante todo el año, 
de personal de guardia suficiente que esté al 
cuidado de los animales; 
XXVIII. Difundir a través de la página de 
internet de la Dirección y por todos los medios 
posibles, las características de los animales, la 
fecha de su captura, así como la zona en la que 
se llevó a cabo, con el objeto de que se facilite la 
recuperación por sus dueños; 
XXIX. Difundir a través de la página de internet 
de la Dirección y por todos los medios posibles, 
los animales que serán entregados en adopción; 
XXX. Autorizar la instalación y operación de 
albergues de animales domésticos, previa 
verificación de que cumplan con la norma 
técnica en la materia; 
XXXI. Integrar y actualizar anualmente el 
Registro Municipal de albergues de animales 
domésticos; 
XXXII. Conducir y orientar la política que en 
materia de control y protección a los animales 
se lleve a cabo en el municipio; 
XXXIII. Realizar un programa permanente de 
mejoramiento para el bienestar de los animales 
de trabajo, convocando a especialistas en la 
materia; 
XXXIV. Propiciar o celebrar los acuerdos y 
convenios con las dependencias federales, 
estatales, municipales, centros docentes, 
personas físicas o jurídicas y entidades privadas 
para lograr los objetivos del presente 
Reglamento; 
XXXV. Propiciar la celebración de convenios con 
universidades públicas o privadas, a efecto de 
promover la prestación de servicio social y 
prácticas profesionales; 
XXXVI. Llevar el registro de los diferentes 
establecimientos, de los profesionales de la 
medicina veterinaria, de las instituciones 
científicas que tengan responsabilidades con los 
animales, de las asociaciones y personas físicas 
o jurídicas que se dediquen a su adiestramiento, 
protección, a darles servicios, los eventos en 
que se promueva la entrega responsable y en 
general de las actividades o de los animales 
previstos en el presente Reglamento; 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEA''L~TAM:ENTO 
CELEBRADA EL 13 DE .ll.:UO lE 2 J20 

protección que debe de tener de acuE'dc a lo 
dispuesto por este ordenamientc legal; 
XXVII. Disponer las 24 horas duranre todo el año, 
de personal de guardia suficiente que esté al 
cuidado de los animales; 
XXVIII. Difundir a través de la página de Internet 
de la Dirección y por todos los me::! os posibles, 
las características de los animales, a fech3 de su 
captura, así c:Jmo la zona en la ~ue se llevó a 
cabo, con e' objeto de que se facilite la 
recuperación ::JOr sus dueños; 
XXIX. Difundi' a través de la página de Internet 
de la Dirección y por todos los mecios posibes, 
los animales que serán entregados en a:J:Jpci5n; 
XXX. Autoriz::lr la instalación y operación de 
albergues de animales domésticos, previa 
verificación de que cumplan ccn la norma 
técnica en la materia; 
XXXI. Integrar y actualizar a""almente el 
Registro Municipal de albergues de aDimales 
domésticos; 
XXXII. Conducir y orientar la p~litica que en 
materia de control y protección C1 fos animeles 
se lleve a cabo en el municipio; 
XXXIII. Realizar un programa permanente de 
mejoramiento para el bienestar de los animeles 
de trabajo, convocando a especiolistas en la 
materia; 
XXXIV. Propiciar o celebrar I~ acuerdos y 
convenios con las dependencias federales, 
estatales, municipales, centros docentes, 
personas físicas o jurídicas y entidades privadas 
para lograr los objetivos de,' presente 
Reglamento; 
XXXV. Propiciar la celebración de convenios con 
universidades públicas o privadas, a efecto de 
promover la prestación de servido socia.' y 
prácticas profesionales; 
XXXVI. Llevar el registro de !os diferentes 
establecimientos, de los profesionales de la 
medicina veterinaria, de las ;flstituci~nes 

científicas que tengan responsabilidades con los 
animales, de las asociaciones y personas físicas 
o jurídicas que se dediquen a su adiestramiento, 
protección, a darles servicios, los eventos en 
que se promueva la entrega responsabfe y en 
general de las actividades o de los onimaJes 
previstos en el presente Reglamento; 
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XXXVII. Solicitar a las diferentes dependencias XXXVII. Solicitar a las diferentes dependencias 
del Municipio los informes sobre las actividades del Municipio los informes sobre Jos actividades 
relacionadas con los animales; 
XXXVIII. Recibir informes de las asociaciones 
protectoras, rescatistas, ciudadanos 
voluntarios, albergues, casas puente y afines; 
así como de los eventos de entregas 
responsables y aquellos procedentes de la 
Dirección de Padrón y Licencias, respecto de las 
licencias y permisos que se otorgan y los demás 
que estén establecidos en el presente 
Reglamento; 
XXXIX. Organizar cursos y conferencias con 
profesionales en materia de medicina 
veterinaria y reglamentaria para los servidores 
públicos obligados a cumplir y hacer cumplir el 
presente Reglamento y los ciudadanos que 
colaboren en las tareas de protección a los 
animales, para su permanente capacitación; 
XL. Implementar en coordinación con las 
diferentes instancias educativas, conferencias 
sobre control y protección a los animales; 
XLI. Implementar una amplia y permanente 
campaña para promover la cultura de la 
protección animal en la población; 
XLII. Apoyaren la elaboración de los manuales 
de procedimientos necesarios para el mejor 
desempeño de las óreas que tengan relación 
con el tema de protección animal; 
XLIII. Contar con la residencia temporal de los 
animales capturados que para tal efecto se 
establezca a través de convenios con las 
asociaciones civiles registradas en el Municipio; 
XLIV. Orientar a los ciudadanos respecto del 
contenido de este Reglamento para lograr el 
control y evitar el maltrato animal; 
XLV. Canalizar a los Centros de Mediación 
Municipal, los conflictos que se susciten entre 
vecinos por algún asunto relacionado con los 
animales y que pueda solucionarse mediante la 
conciliación de las partes evitando osi la 
aplicación de sanciones; 
XLVI. Realizar las denuncias correspondientes 
ante el ministerio público en los casos en que se 
presuma la existencia de un delito respecto a los 
animales; 
XLVII. Responsabilizarse de la atención y 
prevención de la zoonosis en la especie canina, 
felina y especies susceptibles, con especial 

relacionadas con los animales; 
XXXVIII. Recibir informes de las 
asociaciones protectoras, rescotistas, 
ciudadanos voluntarios, albergues, casas 
puente y afines; osi como de las eventos de 
entregas responsables y aquellos procedentes 
de la Dirección de Padrón y Licencias, respecto 
de las licencias y permisos que se otorgan y los 
demós que estén establecidos en el presente 
Reglamento; 
XXXIX. Organizar cursos y conferencias con 
profesionales en materia de medicina 
veterinaria y reglamentaria para los servidores 
públicos obligados a cumplir y hacer cumplir el 
presente Reglamento y los ciudadanos que 
colaboren en las tareas de pratección a los 
animales, para su permanente capacitación; 
XL. Implementar en coordinación con las 
diferentes instancias educativas, conferencias 
sobre control y protección a los animales; 
XLI. Implementar una amplia y permanente 
campaña para promover la cultura de la 
protección animal en la población; 
XLII. Apoyar en la elaboración de los mlNluales 
de procedimientos necesarios para el mejor 
desempeño de las óreas que tengan relación 
con el tema de protección animar; 
XLIII. Contar con la residencia temporal de los 
animales capturados que para tal efecto se 
establezca a través de convellios con las 
asociaciones civiles registradas ero el Municipio; 
XLIV. Orientar a los ciudadanos respecto del 
contenido de este Reglamento para Jograr el 
control y evitar el maltrato animal; 
XLV. Canalizar a los Centros de Mediación 
Municipal, los conflictos que se susciten entre 
vecinos por algún asunto relacionado con los 
animales y que pueda solucionarse mediante la 
conciliación de las partes evitando osi la 
aplicación de sanciones; 
XLVI. Realizar las denuncias correspondientes 
ante el ministerio público en los rosos en que se 
presuma la existencia de un delito respecto a los 
animales; 
XLVII. Responsabilizarse de la atención y 
prevención de la zoonosis en la especie conina, 
felina y especies susceptibles, con especial 
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atención de la prevención y erradicación de la 
rabia en el municipio; 
XLVIII. Ofrecer el servicio permanente de 
vacunación y esterilizaciónl quedando 
estrictamente prohibido realizar esta última 
con cinchos, antes de los 6 meses de edad o 
utilizando técnicas quirúrgicas que impliquen 
un riesgo para la salud y la vida de las animales; 
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atención de la prevención y erradicación de la 
rabia en el municipio; 
XLVIII. Ofrecer el servicio permanente de 
vacunación y esterilización, quedando 
estrictamente prohibido realizar esta última 
con cinchos, antes de los 6 meses de edDd o 
utilizando técnicas quirúrgicas qlJe impliquen 
un riesgo para la salud y la vida de los animales; 

XUX. Organizar campañas de vacunación y XUX. Organizar campañas de ~acunación y 

esterilización, siendo obligatoria, cuando esterilización, siendo obligatoria, cuando 
menos, la de vacunación una vez al año y dos 
veces la de esterilización; 
L. Fomentar la cultura de la entrega 
responsable; 
U. Ofrecer la unidad móvil con los servicios 
de vacunación y esterilización; 
UI. Proporcionar los servicios de medicina 
preventiva; 
UII. Implementar un programa en la medida 
de sus posibilidades de asistencia médica para 
los caballos de la monta recreativa, mediante 
convenios que celebre con las instituciones 
docentes, sin que esto exima a los propietarios 
de la obligación de cumplir con lo dispuesto en 
el presente Reglamento; 
UV. Difundir permanentemente los servicios 
que proporciona la Dirección y orientar a la 
ciudadanía del procedimiento para acceder a 
ellos; 
LV. Implementar el programa de captura 
bajo los lineamientos establecidos en el 
presente ordenamiento; 
LVI. Llevar un registro de los animales 
sacrificados; 
LVII. Elaborar y actualizar un listado de razas 
de perros potencialmente peligrosos; 
LVIII. Aceptar los animales que sean 
entregados por los asociaciones protectoras, 
rescatistas o ciudadanos voluntarios, para su 
sacrificio, éstos últimos con el respaldo de 
alguna asociación, quienes deberán justificar el 
procedimiento y estar presentes en el momento 
de llevarlo a cabo; y 
UX. Las demás que estén establecidas en la 
legislación vigente en la materia, en el presente 
ordenamiento o que la autoridad municipal 
disponga para la protección de los animales. 
Artículo 106. La Dirección realizará un plan 
integral permanente de captura y rescate de 
animales que se encuentren deambulando en la 

menos, la de vacunación una vez al año y dos 
veces la de esrerilización; 
L. Fomentar la cultura de la entrega 
responsable; 
U. Ofrecer la unidad móvil con fas servicios 
de vacuna ció" y esterilización; 
LIJ. Proporcionar los servicios de medicina 
preventiva; 
UII. Implementar un programa en la medida 
de sus posibilidades de asistencia médica para 
los caballos de la monta recreariva, mediante 
convenios que celebre con las institucÍDnes 
docentes, sin que esto exima a los propietarios 
de la obligación de cumplir con lo dispuesro en 
el presente Reglamento; 
UV. Difundir permanentemente los servicios 
que proporciona la Dirección y orientar a la 
ciudadanía del procedimiento para acceder a 
ellos; 
LV. Implementar el programa de captura 
bajo los lineamientos establecldos en el 
presente ordenamiento; 
LVI. Llevar un registra de Jos animales 
sacrificados; 
LVII. Elaborar y actualizar un Iisrado de razas 
de perros potencialmente peligrosas; 
LVIII. Aceptar los animales que sean 
entregados por las asociaciones prorectoras, 
rescatistas o ciudadanos voluntarios, para su 
sacrificio, éstos últimos con el respaldo de 
alguna asociación, quienes deberán justificar el 
procedimienta y estar presentes en el mlm'lento 
de llevarlo a cabo; y 
UX. Las demás que estén estcmlecidas en la 
legislación vigente en la materia, en el presente 
ordenamiento o que la autoridad municipal 
disponga para la protección de Jos animales. 
Artículo 106. La Dirección realizará un plan 
integral permanente de captura y rescate de 
animales que se encuentren deambulando en la 
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vía pública sin aparente dueño o poseedor y 
cumplirá con las siguientes disposiciones: 

1. Rescatar animales de las vías primarias, así 
como de alta velocidad a través de personas 
capacitadas y debidamente equipadas para tal 
efecto, quienes evitarán cualquier acto de 
crueldad o tormento hacia los animales; 
11. Capturar únicamente los que hayan sido 
reportados como agresores o como animales 
que deambulen sin la compañía de sus dueños y 
que por sus condiciones de higiene y salud se 
vea ostensiblemente que se trata de animales 
abandonados o extraviados o bien cachorros 
que hayan sido arrojados a la vía pública; 
quedando estrictamente prohibida la práctica 
de las razias; 
111. Evitar la captura de hembras en celo por el 
hecho de ser perseguidas por varios machos, 
localizando al dueño o poseedor de la hembra 
para que la ponga a resguardo; de no haber 
propietario proceder a su captura; 
IV. En el caso de que en el momento de la 
captura se presente el dueño o poseedor del 
animal, se le apercibirá por tener al animal en 
la vía pública sin el cuidado necesario y sin 
llevar la placa que acredite su vacunación, 
señalándole que en caso de que persista esta 
conducta se le aplicará la sanc/on 
correspondiente. Esto no procederá si se trata 
de un animal agresor en cuyo caso se aplicará 
lo dispuesto en este ordenamiento; 
V. Trasladar a los animales capturados a las 
instalaciones de la Dirección llevando un 
registro, hora de ingreso y en su caso salida y 
destino, quedando estrictamente prohibido 
llevarlos a otro lugar; 
VI. Proporcionar a los animales capturados, 
agua, alimentos, asistencia médica y proteccián 
contra las inclemencias del tiempo, durante su 
estancia en la Direccián; 
VII. Procurar para el alojamiento de los 
animales que existan jaulas individuales que les 
permita su adecuada movilidad o bien, 
agrupándolos de acuerdo a la talla o a su 
capacidad de agresión. Quedando 
estrictamente prohibido mezclar con la 
población canina, a las hembras en celo, 
embarazadas o con cachorros; 
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vía pública sin aparente dueño o poseedor y 
cumplirá con fas siguientes disposiciones: 

1. Rescatar animales de las vías primarias, 
así como de alta velocidad a traves de ptrsonas 
capacitadas y debidamente equipadas :Jara tal 
efecto, quienes evitarán cualquier acto de 
crueldad o tonmento hacia los animales; 
11. Capturar únicamente los que hayan sido 
reportados como agresores o como animales 
que deambulen sin la compañía de EUS dueños y 
que por sus condiciones de higiene y salud se 
vea ostensiblemente que se traro de animales 
abandonados o extraviados o bien cachorros 
que hayan sido arrojados a la vía pública; 
quedando estrictamente prohibida la práctica 
de las razias; 
111. Evitar la captura de hembras en celo por el 
hecho de ser perseguidas por varios machos, 
localizando al dueño o poseedor de la hembra 
para que la ponga a resguardo; cie no haber 
propietario proceder a su captura; 
IV. En el caso de que en el momemc de la 
captura se presente el dueño o poseedor del 
animal, se le apercibirá por tener c;1 animal en 
la vía pública sin el cuidado necesario y sin 
llevar la placa que acredite su vacunación, 
señalándole que en caso de que persista esta 
conducta se le aplicará /t¡ sanc/On 
correspondiente. Esto no procederá si se trata 
de un animal agresor en cuyo coso se aplicará 
lo dispuesto en este ordenamienro; 
V. Trasladar a los animales captlJrados a las 
instalaciones de la Dirección llevando un 
registro, hora de ingreso y en su coso salida y 
destino, quedando estrictame11te prohibido 
llevarlos a otro lugar; 
VI. Proporcionar a los animales capturodos, 
agua, alimentos, asistencia médica y protección 
contra las inclemencias del tiempo, duranre su 
estancia en la Dirección; 
VII. Procurar para el alojamiento de los 
animales que existan jaulas individuales que les 
permita su adecuada movilidad o bien, 
agrupándolos de acuerdo a la tolla a a su 
capacidad de agresión. Quedando 
estrictamente prohibido mezdClf" con la 
población canina, a las hembras en celo, 
embarazadas o con cachorros; 
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VIII. Retirar de las jaulas a las animales que por 
su evidente mala salud, a juicio del médico sea 
más adecuado adelantar el momento del 
sacrificio humanitario. Quedando 
estrictamente prohibido llevar a cabo el 
sacrificio frente a los demás, por lo que se 
deberá contar con un espacio adecuado para 
ello; 
IX. Establecer vigilancia permanente para que 
durante el manejo de los animales no se 
agredan evitando daño a su economía corporal 
por las peleas que se puedan suscitar entre 
ellos; 
X. Disponer las 24 horas del día, durante todo 
el año, de personal de guardia suficiente que 
esté al cuidado de los animales y para que en el 
caso de que sean reclamados por sus dueños y 
si así procede, sean entregados de inmediato; 
XI. Entregar el animal capturado, a la persona 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEAvL~nA'ñ;ENTO 

CELEBRADA EL 13 DE JCLlO::E 2020 

VIII. Retirar De las jaulas a los animales que por 
su evidente mala salud, a juicio del médica sea 
mós adecuada adelantar el momento del 
sacrificio humanitario. Quedando 
estrictamente prohibido llevar a coba el 
sacrificio frente a los demós, por lo que se 
deberó contCN con un espacio adecuado para 
ello; 
IX. Establecer vigilancia permanente para que 
durante el manejo de los animoles no se 
agredan evitando daña a su economía corporal 
por las peleas que se puedan suscitar entre 
ellos; 
X. Disponer de personal de guardia suficiente 
que esté al cuidado de los animuies y para que 
en el caso de que sean reclamados por sus 
dueñas y si así procede, sean entregados de 
inmediato; 

que acredite ser el propietario o poseedor XI. Entregar el animal capturado, a la persona 
mediante la presentación de la constancia de que acredite ser el propietario o poseedor 
registro, del documento de propiedad o dos mediante la presentacián de la constancia de 
testigos a quienes les consta el supuesto, dentro registro, del documento de propiedad o dos 
de los 5 días hábiles siguientes, mediante el testigos a quienes les consta el supuesto, dentro 
pago de los gastos que haya generado su de los 5 dios hábiles siguientes, mediante el 
estancia y la multa correspondiente; pago de los gastos que haya generado su 
XII. Después de 5 días hábiles, todos los estancia y la multa correspondiente; 
animales que no sean reclamados por sus XII. Después de 5 días hábjjes, todos los 
dueños, si sus condiciones físicas lo permiten y animales que no sean reclamados p:1r sus 
no presentan un daño grave que amerite su 
sacrificio, según la opinión del personal médico 
veterinario de la Dirección, se buscara la 
entrega en adopción por un periodo no menor a 
12 días adicionales o en su caso serán enviados 
a la residencia temporal que para tal efecto 
establezca la Dirección a través de convenios 
con las asociaciones civiles registradas en el 
Municipio. Una vez transcurrido dicho plazo se 
podrá proceder al sacrificio animal; 
XIII. Queda estrictamente prohibido que el 
personal de la Dirección, entregue o disponga 
de cualquier animal sin seguir el procedimiento 
establecido en el presente ordenamiento; 
XIV. Tratándose de la captura de perros que han 
sido utilizados en la práctica de peleas, estos 
podrán ser puestos en entrega responsable a 
juicio del titular de la Dirección, y que no 
representen un peligro para las personas u 
otros animales; en el caso de que no se de esta 
posibilidad, su destino será el sacrificio de 

dueños, si sus condiciones fisicas lo permiten y 
no presentan un daño grave qoe amerite su 
sacrificio, según la opinión del personal médico 
veterinario de la Dirección, se buscara la 
entrega en adopción por un periodo no menor a 
12 días adicionales o en su caso serán e""iados 
a la residencia temporal que para tai efecto 
establezca la Dirección a través de convenios 
con las asociaciones civiles registradas en el 
Municipio. Una vez transcurrido dicho plazo se 
podrá proceder al sacrificio anitrull; 
XIII. Queda estrictamente prohibido que el 
personal de la Dirección, entregue o disponga 
de cualquier animal sin seguir el procedimiento 
establecido en el presente ordenQ17JientIJ; 
XIV. Tratándose de la captura de perros que 
han sido utilizados en la práctlca de peleas, 
estos podrán ser puestos en entrega 
responsable a juicio del titular de ía Dirección, y 
que no representen un peligro pam las personas 
u otros animales; en el caso de que 11:1 se de esta 
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acuerdo a lo 
Capítulo; 

establecido en el presente posibilidad, su destino será el sacrifjcio de 
acuerdo a lo establecido en el presente 

XV. Recoger a las animales enfermas o 
lastimados que estén en la vía pública y 
sacrificarlos de inmediato si su estada de salud 
indica que no tienen recuperacián, para 
evitarles larga agonía y sufrimiento o los que se 
consideren una amenaza para la salud pública, 
siguiendo lo dispuesto en este ordenamiento; 
XVI. Cuando se trate de un animal que ha 
agredido, tenerlo en custodia durante 10 días 
cuando menos, bajo observación médica. Una 
vez que se ha certificado que el animal no 
padece de rabia o enfermedad viral o 
bacteriana contagiosa al ser humano, será el 
titular de la Dirección o quien lo supla en sus 
funciones, bajo su responsabilidad, quien 
decidirá si el animal puede ser devuelto a su 
propietario; 
XVII. En cualquier caso en que un animal 
presente síntomas de rabia, se le sujetará al 
periodo de observación citado en la fracción 
anterior V si se considera gue el diagnóstico de 
rabia es positivo, se sacrificará para enviar los 
tejidos del sistema nervioso central a los 
laboratorios correspondientes a fin de que sean 
analizados y así comprobar el diagnóstico; 
XVIIf. Solicitar el parte médico de las 
lesiones que sufrió el denunciante agredido por 
el animal, con el objeto de acreditar la agresión, 
canalizando al ciudadano a las instancias 
médicas correspondientes para su pronta 
atención especializada y llevar un registro del 
caso; 
XIX. Orientar al ciudadano afectado respecto 
del procedimiento legal a seguir en caso de ser 
agredido por un animal o que la agresión la 
haya sufrido un animal de su propiedad; 
XX. Solicitar el apoyo de los elementos de la 
Comisaría General de Seguridad Pública, para 
lograr que el animal agresor sea entregado a la 
Dirección, en el caso de que su dueño o 
poseedor se niegue a ponerlo en custodia de la 
autoridad; 
XXI. Sacrificar mediante los procedimientos 
establecidos en este ordenamiento a los 
animales que hayan sido internados en más de 
dos ocasiones, por el hecho de ser agresores sin 
causa justificada; 

Capítulo; 
XV. Recoger a los animales enfermos o 
lastimados que estén en la via público y 
sacrificarlos de inmediato si su estado de salud 
indica que no tienen recuperación, para 
evitarles larga agonía y sufrimiento o las que se 
consideren una amenaza para la salud pública, 
siguiendo lo dispuesto en este oroenamierrto; 
XVI. Cuando se trate de un otlimal que ha 
agredido, tenerlo en custodia durcmte 10 días 
cuando menos, bajo observación médica. Una 
vez que se ha certificada que el animal no 
padece de rabia o enfermedad /liral o 
bacteriana contagiosa al ser humano, será el 
titular de la Dirección o quien /o Silpla en sus 
funciones, bajo su responsaailidad, quien 
decidirá si el animal puede ser devueltD a su 
propietario; 
XVII. En cualquier caso en que un animal 
presente síntomas de rabia se sacrificará para 
enviar los tejidos del sistema nervioso central a 
los laboratorios correspondientes o fin de que 
sean analizados y así comprobar el diagrJóstico; 

XVIII. Solicitar el parte médIco de las 
lesiones que sufrió el denunciante agredkJo por 
el animal, con el objeto de acreditar la agresión, 
canalizando al ciudadano a las instancias 
médicas correspondientes pare: su pronta 
atención especializada y llevar UTl registro del 
caso; 
XIX. Orientar al ciudadano afecrodo respecto 
del procedimiento legal a seguir en caso de ser 
agredido por un animal o que la agresión la 
haya sufrido un animal de su propiedad; 
XX. Solicitar el apoyo de los elementos de la 
Comisaría General de Seguridaa Pública, para 
lograr que el animal agresor sea entregado a la 
Dirección, en el caso de que su dueño o 
poseedor se niegue a ponerlo en custodia de la 
autoridad; 
XXI. Sacrificar mediante los procedimientos 
establecidos en este ordenamiento a los 
animales que hayan sido internados en más de 
dos ocasiones, por el hecho de ser agresores sin 
causa justificada; 
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XXI/. Estará estrictamente prohibido que 
el sacrificio de los animales seo realizado sin dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el capítulo 
correspondiente del presente ordenamiento; y 
XXIII. Las demás que estén establecidas en 
la legislación vigente en la materia, en el 
presente ordenamiento o que la autoridad 
municipal disponga para la protección de los 
animales. 
106 Quáter. La Dirección, procurará, a través de 
convenios con Asociaciones registradas ante la 
misma, el establecimiento de una residencia 
temporal de los animales capturados o 
entregados a la Dirección. 

La residencia temporal tendrá como objetivo, la 
adopción bajo el protocolo de entrega 
responsoble de los animales que no han sido 
recuperados por sus dueños, los cuales deberán 
estar en custodia por un periodo de 12 días. En 
el coso de que en este periodo los animales no 
sean recuperados o adoptados se tendrá a lo 
dispuesto por el capítulo de sacrificio del 
presente Reglamenta. 
ACUERDO: 

PRIMERO ... 

(último párrafo) 

Este Acuerdo para ser válido debe de aprobarse 
por mayoría absoluta de los íntegrantes del 
Ayuntamiento, de conformidad con el artículo 
42 fracción 111 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco. 
ACUERDO: 

TERCERO.- Háganse del conocimiento las 
reformas, adiciones y derogaciones de diversos 
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XXI/. Estará estrictamente prollibido que el 
sacrificio de las animales sea realizado sin dar 
cumplimientc a lo dispuesto en el capítulo 
correspondiente del presente ordenamiento; y 

XXlIl.Las demás que estén establecidas en la 
legislación vigente en la materia, en el presente 
ordenamiento o que la autoriciad municipal 
disponga para la protección de 10'5 animnles. 

106 Quáter. La Dirección, procurará, a través de 
convenios con Asociaciones regisrmdas ante la 
misma, el establecimiento de una residencia 
temporal de los animales capturados o 
entregados a la Dirección. Dichos convenios se 
considerarán in[ormación p'úbJ¡ca de libre 
acceso ordinaria, en los términos de la le'i. de la 
materia. 

La residencia temporal tendrá como objerivo, la 
adopción bajo el protocolo de entrego 
responsable de las animales que no han sido 
recuperados por sus dueños, los cllales deberán 
estar en custodia por un periodo de 12 días. En 
el caso de que en este periodo 105 animnles no 
sean recuperados o adoptados se tendrá a lo 
dispuesto por el capítulo de sacrificio del 
presente Reglamento. 
ACUERDO: 

PRIMERO .•• 

(se agrega este texto antes del úlUmo párrafo) 

ARTicULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO. Estas re{armas, adiciones 1': derogaciones 
entrarán en vigor al día sifluiente de su 
p'ublicación en la Gaceta MuniciDOI del 
A'i.untamiento de Zap.op.an, lalisCD." 

Este Acuerdo para ser válido debe de aprobarse 
por mayoría absoluta de los integrantes del 
Ayuntamiento, de conformidad c-:>n el articulo 
42 fracción 1II de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco. 
ACUERDO: 

TERCERO.- Haganse del conocimiemo las 
reformas, adiciones y derogaciones de tirversos 
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artículos del Reglamento de Sanidad, Protección 
y Trato Digno para los Animales en el Municipio 
de Zapopan, Jalisco, que por este Acuerdo se 
aprueban, a la Oficina de la Presidencia 
Municipal, a la Jefatura de Gabinete, a la 
Coordinación General de Servicios Municipales, 
a la Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental, a la Coordinación 
General de Desarrollo Económico y Combate a la 
Desigualdad, a la Coordinación General de 
Gestión Integral de la Ciudad, a la Coordinación 
General de Construcción de Comunidad, a la 
Comisaría de Seguridad Pública del Municipio de 
Zapopan, a la Tesorería Municipal, a la Secretaria 
del Ayuntamiento, a la Sindicatura Municipal, a 
la Contraloría Ciudadana, a la Dirección de 

Protección Animal y a la Dirección de 
Transparencia y Buenas Prácticas, para que por 

su conducto informen a las dependencias 
adscritas a las mismas del presente Acuerdo, 
para que en el ámbito de su competencia 
dispongan lo necesario con el fin de asegurar la 
correcta aplicación de las reformas, adiciones y 
derogaciones, una vez que entre en vigor. 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYCNT AMIENTO 

CELEBRADA EL 13 DE JeLlO:lE 2~20 

artículos del Reglamento de Sanidad, Protesción 
y Trato Digno para los Animales en el Municipio 
de Zapo pan, Jalisco, que por este Aweroo se 
aprueban, a la Oficina de la Presidencia 
Municipal, a la Jefatura de Gabinete, a la 
Coordinación General de Servicios Muolcipales, 
a la Coordinación General de AO'llinis:raclón e 
Innovación Gubernamental, a la Cooroinación 
General de Desarrollo Económico \! Combate a la 
Desigualdad, a la Coordinaciór General de 
Gestión Integral de la Ciudad, a la Cooroinación 
General de C:¡nstrucción de ComJnicad, a la 
Comisaría de Seguridad Pública de' Municipio de 
Zapopan, a la 7esorería Municipal, a a Secretaria 
del Ayuntamiento, a la Sindicatura MU'lcipal, a 
la Contraloría Ciudadana, a la Dirección de 
Protección Animal y a la J -ecclón de 
Transparencia y Buenas Prácticas, para '1ue por 
su conducto informen a las depe'1dencias 
adscritas a las mismas del preS€rte Acuerdo, 
para que en el ámbito de su competencia 
dispongan lo necesario con el fin :le asegurar la 
correcta aplicación de las reformas, adiciones y 
derogaciones, una vez que entre en vigor. 

La Coordinadón de Análisis Estratégico ~ 

Comunicación ~ a la Coordinación General de 
Gestión Inteªral de la Ciudad deberán realizar 
caml2añas de cancientización a la ciudadania, 
eara el reªistro ~ lo eortación de un medio de 
identifjcación de los animales ear los ªue se 
debe de cume1ir dicho trámite, 

El Presidente sometió a consideración de los señores Regidores, la '.'otacion en 

conjunto del contenido de los dictámenes enlistados con los números del 5.1 a~ 5.10·::, con 

propuestas de modificación a los identificados con los números 5.2, 5.4, 5.7, 5.8, 5.10 Y 5.~ 1, 

mismas que fueron publicadas oportunamente. 

No habiendo oradores, en votación económica resultó APROBADO POR ill'ANII\1IDAD 

DE VOTOS, con la ausencia justificada de las Regidoras Deni&se Durán Gutiérrez y Wendy 

Sofia Ramírez Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Apr:Jbado por unanimidad. Cabe 

mencionar que los dictámenes que no estaban contemplados en el conjunto anteriormente 

mencionado, se votarán por separado». 
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El Presidente sometió a consideración de los señores Regidores, el cmtenicio lel 

dictamen que autoriza la concesión de dos espacios públicos municipales d~ntro úe las 

instalaciones del Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ), para la prestación de se:vicios 

de cafetería en uno y cafetería y comedor en otro. (Expediente 192/19); el cual fue apro"oado 

por las comisiones colegiadas y pennanentes de Desarrollo Urbano, de Hacienda, Patrimonio 

y Presupuestos, de Promoción y Desarrollo Económico y del Empleo y de Recuperación de 

Espacios Públicos, con propuestas de modificación, presentadas por el Regidor Se:-gio Barrera 

Sepúlveda. 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor JosÉ HIRAM TORRES SALCEDO, 

manifestó: «Muchas gracias Presidente. Para explicar el sentido de nuestro voto ::¡ue será en 

contra del dictamen que resuelve el asunto de la concesión en el CISZ de las cafeterías y jel 

comedor, ya que lamentablemente no conseguimos eco de parte nuestras co:npañeras y 

compañeros para la instalación de una acción a través de una cooperativa que administrara 

ambos espacios, en congruencia con todo lo que se ha comentado en diversos e5;:>acios jel 

gobierno y de la administración que deberíamos de promover lo local y apcyar a los 

empresarios locales; en este caso, vemos con tristeza que caemos nuevamente en una 

incongruencia y en una contradicción de argumentos entre lo que se dice y lo que se hace. De 

igual fonna, pedirle a las compañeras y los compañeros que en el trabajo de la~ c:Jmisiones 

seamos un poco más fonnales y serios y no inventemos cosas que no suceden. Lo~ dictámenes 

que se votan son los que se giran en la convocatoria, no se pueden traer dictáme:les de otras 

comisiones yeso no está contemplado en el reglamento ni en la ley, entonces pedLríamos más 

seriedad para el trabajo que tenemos como Regidores y como Regidoras. Es cuanío:·). 

El Presidente concedió la palabra al Regidor ABEL OCTAVIO SALGADO PE'IA quien, 

en uso de ella, mencionó: «Muchas gracias señor Presidente; compañeras y compañecos 

Regidores. El Centro Integral de Servicio Zapopan, se ( ... ) en el complejo administrativ'J más 

importante de nuestro Municipio, ya que en él se concentrarán la mayoría de trálTIltes y 

servicios que ofrece el gobierno municipal, lo que traerá consigo una gran cantidaú de usuarios 

y servidores públicos que habrán de demandar, entre otras cosas, un servicio de alimentos y 

cafetería de calidad que el propio gobierno municipal no está en condiciones de ¡:::-estar. En 

razón de ello, resulta conveniente que en los espacios diseñados para este fin, sean 

concesionados garantizando así la mejor prestación de servicio en beneficio :anta oe :os 

servidores públicos como de quienes acudirán a realizar trámites, además de que se garantIza 

que el Municipio reciba la mejor contraprestación económica y sea garantizada la igualj¡o¡d de 

condiciones para todos los interesados por prestar dicho servicio. En este senl1do, fue que 

durante el análisis y discusión de este dictamen en las comisiones edilicias corre5;:>ondientes, 
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propuse diversos cambios al proyecto original y que se encuer:tran plasmados en el proye;;to 

que hoy se somete a nuestra consideración; por lo que mi voto será a favor del :JroyeciO de 

dictamen aprobado en las comisiones de Hacienda y Desarrollo Urbano. Es cuanto, se5.or 

Presidente». 

No habiendo más oradores, el Presidente sometió a consideración del A~".mtamiento, 

el contenido del dictamen que autoriza la concesión de dos espacios públicos municlpales 

dentro de las instalaciones del Centro Integral de Servicios Zap()pan (CISZ), para:a prestación 

de servicios de cafetería en uno y cafetería y comedor en otro (Expediente 192"~9); C()il las 

modificaciones previamente referidas; el cual, en votación económica resultó APROBADO POR 

MAYORÍA DE VOTOS, con el voto a favor, de los Regidores Melina Alatorre Núñez, Sergio 

Barrera Sepúlveda, Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, Iván Ricardo Chávez GÓmez. José 

Antonio de la Torre Bravo, Graciela de Obaldía Escalante, María Gómez Rueda, Mónica 

Paola Magaña Mendoza, Rafael Martínez Ramírez, Marcela Páramo Ortega, Óscar :avier 

Ramírez Castellanos, Miguel Sainz Loyola, Abel Octavio Salgado Peña y del Presicíente 

Municipal, Jesús Pablo Lemus Navarro; con el voto en contra, de los Regicí()res Cdcs 

Gerardo Martínez Domínguez y José Hiram Torres Salcedo; con el voto en abste:¡CÍón, de la 

Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzuela; así como con la ausencia justificada cíe las 

Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofía Ramírez Campos. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: «Aprobado por mayoría. En 'virtud ée lo 

anterior, queda desechada la propuesta de modificación formulada por el Regidor Jesé Hiram 

Torres Salcedo». 

Acto seguido, el Presidente sometió a consideración del Pleno del Ayunta..--niento, el 

dictamen enlistado con el número 5.108, por el que se autoriza el Programa de Ordenamiento 

Ecológico Local para el Municipio de Zapopan, Jalisco (POELZ); con mooi5ca~lJnes 

realizadas al mismo. 

Concediéndose el uso de la voz al Regidor ABEL OCTAVIO SALGADO PE5IA, comentó: 

«Muchas gracias señor Presidente; compañeras y compañeros Regidores. Sin duúa alguna, la 

planeación de! adecuado ordenamiento del territorio de nuestro .\1unicipio, son fundamen:aies 

para generar una mejor calidad de vida a las personas que vivimos en Zapopan; por lo que es 

de suma importancia contar con instrumentos actualizados y acordes al nuevo modeio de 

planeación de las ciudades surgido a partir de la entrada en vigor de la Ley Genera: de 

Asentamientos Humanos y Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en consonancia Co:J. 

la nueva Ley Urbana impulsada por ONU Hábitat. En este sentido, e! POELZ al ser el 
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principal instrumento de política ambiental en el territorio municipal que se encuentra fuera 

del centro de población y constituirse como un instrumento de referencia para la elaboración 

del programa municipal de desarrollo urbano y de los planes parciales, debe ser actualizado 

para estar en condiciones de continuar con el tan necesario proceso de actualización ~e los 

planes y programas de desarrollo urbano de nuestro Municipio. Por ello, mi voto será a favor 

de la aprobación de este proyecto de dictamen, aunque es preciso señalar que se trata de un 

instrumento como toda norma, perfectible y que debe ser adecuado para ev:tar Que se 

sobreponga con los instrumentos urbanos y que, por e! contrario, ambos logren ~um¡::lir con 

sus objetivos en fonna armónica y ordenada con sus ámbitos de competencia; por lo que 

aprovecho esta oportunidad para hacer una invitación a que trabajemos en conjunto para sacar 

adelante la iniciativa presentada por un servidor, para la creación del Reglamente del Sistema 

de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano de Zapopan, mismo que nos permitiría contar 

con el marco nonnativo ( ... ) para delimitar la aplicación de los instrumentos ambientales y 

urbanos, además de homologar sus procedimientos de aprobación y de consultas públicas y 

que permitiría a Zapopan, contar con un sistema de planeación territorial integral combiclando 

los aspectos urbano y ambiental, con la nueva Ley de Asentamientos Humanos. 3s c:!auto, 

señor Presidente». 

Una vez discutido, el Presidente solicitó la votación de! contenido óel dictamen 

enlistado con el número 5.1 08, por el que se autoriza el Programa de Ordenamiemo Ecclógico 

Local para el Municipio de Zapopan, Jalisco (POELZ); con modificaciones realizadas al 

mismo; el cual, en votación económica resultó APROBADO POR. UNANIMIDAD DE VOTOS. con 

la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Durán Gutierrez y Wendy Sona Ramírez 

Campos. 

Al ténnino de la votación anterior, el Presidente indicó: «Aprobado por unanimiéad». 

De conformidad a lo previsto en la fracción III del artículo 42 de la Ley óel Gobierno 

y la Administración Pública Municipal, así como los diversos 19,27 y 28 del Reg:ameruo de! 

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, el Presidente sometió a consideración de ;:Js sefores 

Regidores, tanto en lo general como en lo particular, el dictamen enumerado com: 5.109, que 

corresponde al expediente 24/20, toda vez que se trata de la modificación a un únicc- ar:iculo; 

con propuestas de modificaciones realizadas al mismo. 

No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Durán GU:lérrez 

y Wendy Sofia Ramírez Campos. 
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Concluida la votación, el Presidente comunicó: « .. t\probado por unanimiéad. Se 

declara aprobado en lo general y en lo particular el dictamen marcado con el numero 5.109, 

que aprueba la refo=a al párrafo segundo del artículo 95 del Reglamento óe Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, con las 

modificaciones de referencia». 

De confonnidad a lo establecido en los artículos 37 fracción 1, 42 fracc¡ón III y 75 

fracción III de la Ley del Gobierno y la Administración PúOlica Municipal, así co:rro los 

diversos 19 y 28 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; el Presidente 

sometió a consideración del Ayuntamiento, en lo general, el dictamen marcado con el nucnero 

5.110. 

No habiendo consideraciones al respecto, resultó, en votación económica. APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Curán 

Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: <<Aprobado por unanimidad»). 

Acto seguido, el Presidente sometió a consideración del Pleno del Ayumamiemo, en 

lo particular, artículo por artículo, el dictamen con el núrr:ero de expediente 45/22. con 

propuestas de modificaciones realizadas al mismo. 

En razón de que no fueron reservados artículos para su discusión en lo particuiar, el 

Presidente declaró APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR el dictamen enlistado 

con el número 5.110 (expediente 45120), por el que se autorizan refonnas a los artículos 6, 7 

fracciones IV, V, VI, VII, VIII Y X, 8 inciso d), todos del Reglamento de Asistencia Social 

para el Municipio de Zapopan, Jalisco; con las propuestas de modificación aludiúas. 

Por otro lado y de confo=idad a lo previsto en la fracción III del artículo '<'2 de :a Ley 

del Gobierno y la Administración Pública Municipal, así como los diversos 19,27 Y 2E del 

Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; el Presidente sometió a consideración de 

los señores Regidores, tanto en lo general como en lo particular, el dictamen enumerado ·:.;¡mo 

5.111, que corresponde al expediente 52/20, toda vez que se trata de la modificación a un 

único artículo; con propuestas de modificaciones a dicho dictamen. 
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No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de las Regi:loras Denisse Durán Gutcér::ez 

y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Al término de la votación anterior, el Presidente indicó: <<Aprobado por :manimí.dad. 

Se declara aprobado en lo general y en lo particular el dictamen marcado con el número S.lll, 

que autoriza la reforma a la fracción XIX del artículo 26 del Reslamento de la Adr.::tinistra~lón 

Pública Municipal de Zapopan, Jalisco; con las propuestas de modificación antes señaladas». 

De acuerdo a lo previsto por los artículos 37 fracción 1,42 fracción III y 75 frac·~lón 

III de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, así como los diversos 19 y 

28 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, J aliseo; el Presidente sometié a 

consideración del Ayuntamiento, en lo general, el dictamen marcado con el número 5 112 

(expedientes 93/19 y 196/19). 

No habiendo consideraciones al respecto, en votación económica resultó APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Durán 

Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Apro'Jado por unanimid;td». 

En consecuencia, el Presidente sometió a consideració:l del Pleno del Ayuntamlento, 

en lo particular, artículo por artículo, el dictamen con los números de expediente 93'19 y 

196/19; con propuestas de modificación realizadas al mismo. 

Al no haber artículos reservados para su discusión en lo particular, el Presidente 

declaró APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR el dictamen enlisrado CO:l el 

número 5.112 mediante el cual se autoriza la refonna de los artículos 6, 7 Y 41 Y adicionar t~es 

fracciones al artículo 6 y la adición del artículo 41 bis, todos del Reglamento Interno del 

Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de las Mujeres Zapopanas p= la 

Igualdad Sustantiva; con las propuestas de modificación mencionadas. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 37 fracción 1, 42 fracclón III y 75 

fracción III de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal, así cono lOS 

diversos 19 y 28 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; el Presidente 

sometió a consideración de los señores Regidores, en lo generEl, el dictamen ma~cado con el 

número 5.113 (expediente 231/16). 
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No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Duran Gooér:ez 

y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: <<Aprobado por unanimidad,·,. 

En consecuencia, el Presidente sometió a consideración del Ayuntrumento, en lo 

particular, artículo por artículo, el dictamen con el número de expediente 231/16; con 

propuestas de modificación realizadas a dicho dictamen. 

Al no haber artículos reservados para su discusión e:J. lo particular, el Presidente 

declaró APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR el dictamen enlis:ado ::on el 

número 5.113 (expediente 231/16), por el que se autoriza diversas refonnas, adiciones y 

derogaciones al Reglamento de Sanidad, Protección y Trato Digno para los Anirr:ales en el 

Municipio de Zapopan, Jalisco; con las propuestas de modificación referidas anteri:mnente. 

El Presidente, en uso de la palabra, manifestó: «Con fundamento en lo Ciiópuesto en 

el párrafo segundo del artículo 17 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan. Jalis::a, se 

pone a su consideración el siguiente dictamen de obvia y urgente resolución. Tiene la palabra 

el Secretario del Ayuntamiento». 

Por lo anterior, el Secretario dio cuenta de lo siguiente 

5.114 (Expediente 111/20) Dictamen de obvia y nrgente resolución qne aprueba 

elevar formal iniciativa de Decreto al H. Congreso del Estado de Jalisco, para adicionar 

un artículo décimo Tercero transitorio a la Ley de Ingresos del Municipio df Zapopan, 

Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 2020, a fin de ampliar la vigencia de la aplicación de 

beneficios fiscales para el ejercicio fiscal 2020, ajustando sus alcances, como parte del 

seguimiento de implementación del Programa de ContingeRcia para Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas (COVID-19) en el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

El texto íntegro de la parte conducente del dictamen se aIlexa a esta acta y se transcribe 

a continuación: 

"Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Pe=aneme de 

HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS, nos pennitimos presentar a la alta y :l:stinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por oDjeto 
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que se estudie y, en su caso, se apruebe elevar fonnal iniciativa de Decreto al H. Congreso del 

Estado de Jalisco, para adicionar la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, :a1isco, pa:-a 

el Ejercicio Fiscal del año 2020, con un artículo décimo tercero transitorio a la citada ley, a 

fin de ampliar la vigencia de la aplicación de beneficios fiscales para el ejercicio fiscai :;:020, 

¡ljustando sus alcances, como parte del seguimiento de implementación del P:-ograma de 

Contingencia para Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (COVID-19), en el Munic:plO de 

Zapopan, Jalisco, motivo por el cual nos permitimos fonnular los siguientes 

ACUERDO: 

PRIMERO. En términos del artículo 17 párrafo segundo del Reghnnenro :lel 

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se vota este dictamen como de Obvia y Urgente 

Resolución, en los ténninos y por los motivos expuestos en el cuerpo del presente :locumento. 

SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior, se aprueba en lo general y en lo parhcular 

la propuesta para adicionar la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, J aliseo, para el 

Ejercicio Fiscal del año 2020, con un artículo décimo tercero transitorio a la citada ley, a fm 

de ampliar la vigencia de la aplicación de beneficios fiscales para el ejercicio 5scal 2020, 

ajustando sus alcances, como parte del seguimiento de impiementación del P,cgrama de 

Contingencia para Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (COVID-19), en el ~iunicipio de 

Zapopan, Jalisco, aplicables hasta el 30 treinta de septiembre de 2020, salvo aquellos gires 

que se detennine su apertura por parte de la autoridad en fecha posterior, para quedac de la 

siguiente manera: 

"Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del Año 

2020 

TRANSITORIOS 

DÉCIMO TERCERO. Para efecto de que el Municipio de Zapopan, Jalisco, pueda s:eguir 

implementando el "Programa de Contingencia para Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

(COVID-19)", se establecen la ampliación a las fechas de los siguientes SUpUfstos de no 

causación, exenciones, condonaciones y/o beneficios fiscales a aplicar en el prese:lte ejercicio 

fiscal del año 2020, hasta el 30 treinta de septiembre de 2020, salvo aquellos glros q-Je se 

detennine su apertura por parte de la autoridad en fecha posterior, ajustando sus alcances, de 

la siguiente manera: 
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A. Con relación a las licencias municipales de giros y a los contribuyentes que tengan adeudos 

no mayores de dos años: 

i) Para aquellos que tengan giros clasificados en la categoría A en los ténninos de le dispuesto 

por el Reglamento para el Comercio, la Industria y la Prestación de Servicios en e: Mundpio 

de Zapopan, Jalisco, se condonará la totalidad de los recargos :t refrendos. 

B. Con relación a los contribuyentes que se encuentren tramitando licencias de giro nuevas, 

no se causará el producto de la fonna valorada para giros clasificados en las categorías A en 

los ténninos de lo dispuesto por el Reglamento para el Comercio, la Industria y la Prestación 

de Servicios en el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

c. Con relación a los contribuyentes que se encuentren tramitando pennisos proúsionales de 

giros, no se causará el producto de la fonna valorada para giros clasificados en las categorías 

A en los ténninos de lo dispuesto por el Reglamento para el Comercio, la Industria y la 

Prestación de Servicios en el Municipio de Zapopan, Jalisco, hasta el 30 treinta de septiembre 

de 2020 dos mil veinte. 

D. Con relación a los locales de los mercados municipales: 

i) Para aquellos que tengan adeudos no mayores a dos años en el pago de los úerechos ylo 

productos, se condonará la totalidad de los recargos y refrendos, para aquellos que tengan 

giros clasificados en la categoría A en los ténninos de lo dispuesto por el Reglamento para el 

Comercio, la Industria y la Prestación de Servicios en el Municipio de Zapopan, Jaüsco 

ii) Con relación a las licencias municipales de giros nuevas, no se causará el producto de la 

fonna valorada, para giros clasificados en las categorías A en los ténninos de lo dispuesto por 

el Reglamento para el Comercio, la Industria y la Prestación de Servicios en el ~1ul1icipio de 

Zapopan, Jalisco. 

iii) Locatarios con renta mensual al corriente al 29 de febrero de 2020, cond:mación por 

concepto de arrendamiento del local del 01 de marzo al 30 treinta de septiembre ::le 202':: úos 

mil veinte. 

iv) Locatarios con adeudos de renta mensual anteriores a 2020, ;;elebración de un ::onvenio de 

pago en parcialidades, con fecha límite de finna al 30 treinta óe septiembre de 2C20 d;)5 mil 

veinte. 
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E. Con relación a los tianguis no se causará el pago de derechos (por el uso de piso y 

recolección de basura), ello, hasta el 30 treinta de septiembre de 2020 dos mil vente, s:empre 

que el comerciante muestre la credencial vigente para su actividad. 

F. Con relación al comercio en espacios abiertos: 

i) Se condonarán los recargos generados del 10 primero de enero de 2020 al 30 treinta de 

septiembre de 2020 dos mil veinte. 

ii) No se causará el pago de pennisos (derechos y fonna valorada), del 20 veinte de mE.I:ZO de 

2020 al 30 treinta de septiembre de 2020 dos mil veinte. 

G.) Con relación a los giros clasificados en las categorías C y D en los ténninos de lO dispuesto 

por el Reglamento para el Comercio, la Industria y la Prestación de Servicios en el MUlllcipio 

de Zapopan, Jalisco, que derivado del "Acuerdo mediante el cual se clausuran de ¡=era 

temporal salones de fiesta, casinos, antros, cantinas, centros no;:turnos y bares, deriyade de la 

pandemia de Covid-19" de fecha martes 17 de marzo del 2020 publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Jalisco y del "ACUERDO por el que se establecen acciones 

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-C:J Y2" 

publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha del 31 de marzo del 2C:;:0, tuvieran 

que suspender actividades y que desde el inicio en la entrada en vigor de dichos acuerdG5 ban 

pennanecido y pennanezcan cerrados, se condonará la parte proporcional correspondiente al 

derecho de licencia a partir del mes de marzo y hasta que el Gobierno del Estado decrete la 

reanudación de actividades correspondientes a dichos giros y de los aproye~hami=os 

generados en ese período. 

Para efectos del cobro y la aplicación del beneficio se considerarán meses compleros." 

TERCERO.- En ténninos de lo dispuesto por el artículo 37 fracción I de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, elé-,'ese fo:nal 

Iniciativa de Decreto al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para que, si lo esIÍ:::na 

procedente, se sirva aprobar y ordenar publicar la adición de la Ley de Ingresos dei Mumcipio 

de Zapopan, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal del año 2020, con un artículo déc:mo tercero 

transitorio a la citada ley, a fin de ampliar la vigencia de la aplicación de beneficios fiscaies 

para el ejercicio fiscal 2020, ajustando sus alcances, como parte del seguuniento de 
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implementación del Programa de Contingencia para Micro, Pequeñas y Medianas En:p~esas 

(COVID-19), en el Municipio de Zapopan, Jalisco, en los términos propuesros en este 

dictamen. 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación necesaria y conve:IÍente para 

cumplimentar este Acuerdo." 

Derivado de lo anterior, el Presidente sometió a consideración de íos señores 

Regidores, la dispensa de la lectura del dictamen referido; la cual, en votación ecor..o:nÍca 

resultó APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de las RegidorEs 

Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Al término de la votación, el Presidente indicó: «Apro'Jada por unanimiá.ad». 

Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo segundo, del artículo 17 del Reglamento 

del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, el Presidente sometió a consideración del 

Ayuntamiento si el anterior dictamen es de obvia y urgente resolución; lo cual, en votación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justi5.cada de las 

Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimiá.am>. 

En consecuencia, el Presidente sometió a consideración del Pleno del AyUntamiento, 

el contenido del dictamen de obvia y urgente resolución marcado con el número 5.114 

(expediente 111120). 

Habiéndose turnado el uso de la palabra al Regidor ABEL OCTAVIO SALGADO PEJ"A, 

mencionó: «Muchas gracias, con su venia señor Presidente; compañeras y ~Dmpañeros 

Regidores; señoras y señores. Como todos sabemos, la pandemia originada por el':OVID-19 

además de representar un grave problema a la salud pública, está generando 1:na ~sis 

económica que ha lesionado la economía de las y los zapopanos, principalmente :le aquelios 

que laboran en el sector infonnal por su propia cuenta, en las n:icro y pequeñas e:npresas. 3n 

ese sentido, es que los integrantes de este Pleno, de manera conjunta y sin dLstincion de 

colores, hemos coincidido en que desde el gobierno municipal, debemos continuar apoyando 

a quienes hoy se encuentran atravesando por esta dificil situación y estableciendo le que está 

a su alcance para llevar el sustento a sus hogares y para que ses negocios salgan a ::Jote. Por 
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ello, en unos momentos más, seguramente estaremos aprobando la ampliación ci.e beneficios 

fiscales hasta el 30 de septiembre del 2020, conscientes de que además de esta acciÓ!:, será 

necesario implementar medidas tendientes a la reactivación económica y generación de 

inversión en nuevos empleos en el momento de que las autoridades ambientales consideren 

que en la reanudación de las actividades económicas pueda llevarse a cabo de f=a segura. 

Estando plenamente convencido de que con la participación de todos los que integramos este 

órgano colegiado, generaremos políticas públicas que impulsen al sector productivo de 

nuestro Municipio. Es cuanto, señor Presidente». 

En uso de la voz, el Regidor JosÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, comentó: «G~acias 

Presidente, con su venia. Es importante reconocer que hoy, ia sociedad, sobre todo, las rr:icro, 

pequeñas y medianas empresas, nos piden al apoyo para poder reactivar la e:onon:ia de 

nuestro Municipio; si bien, todos los grupos representados en este Pleno del Ayuntamiento, 

hemos firmado esta iniciativa, creo que tendremos que estar al pendiente, uno, :;¡ara generar 

las mejores condiciones para que se reactive la economía en el Municipio de Zapopa:l. Con 

ello, no seguir perdiendo empleos que hoy por hoy, es una de las mayores preocupaciones de 

la sociedad zapopana; sin embargo también es recordarle a la sociedad que JUnto con el 

gobierno, tenemos que buscar la prevención de este contagio de COVID-19, esta es una :area 

de todos. Con esta iniciativa que se presentó en conjunto, queremos demostrar E la sociedad 

que gobierno, junto con todas sus fuerzas representadas, estamos buscando el bien para el 

Municipio de Zapopan en la reactivación económica_ Es importante decirlo, que estos meses 

que hoy se están planteando para tener estímulos fiscales, pudieran ser insuficiente y haría el 

llamado para que en caso de ser necesario, se pueda ampliar aún más este perio:io de apoyo 

en materia hacendaria de aquí dentro del mismo Municipio. Es cuanto, señor Presidente> ... 

Una vez discutido, el Presidente solicitó el sentido del voto respecto del c;:Jntenido del 

dictamen de obvia y urgente resolución marcado con el número 5.114 (expediente 111/20), el 

cual, en votación económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia 

justificada de las Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofía Ramírez C!L"'I1pos. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: <<Aprobado por unanimidad>,. 

Continuando con el uso de la palabra, el Presidente expresó: «Yo quiero s:mpleTIente 

reconocer a todas las fuerzas políticas representadas en el Pleno de este Ayumamienm, el 

haber votado por unanimidad los apoyos que se están dando a toda la comunidad del 

Municipio de Zapopan; desafortunadamente esta emergencia sanitaria ha tenido también una 

afectación muy grave para nuestra economía para muchos, pequeños negocios, parE pe~sonas 
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fisicas, para personas morales y es muy importante que podamos apoyar en esta :eactivación 

económica. En mi muy particular forma de pensar, hoy estamos hablando de ¿roteger a la 

ciudadanía de evitar contagios, de evitar más muertes en la emergencia sanitaria por el 

COVID-19, pero dentro de algunos meses más que estos casos en torno a las i:Ifecciones 

empiecen a descender como está previsto, la parte más importante será la :eactivación 

económica, donde muchas personas hemos visto ya, han perdido sus empleos, mucnas 

personas han visto perder incluso también sus propios negocios y nosotros como 

Ayuntamiento, todos ( ... ) se los agradezco y se los reconozco, :enemos que apoyar a tOM esta 

gente. Así que muchísimas gracias y con esto se extiende el plazo para todos los apoyos en el 

Municipio de Zapopan». 

6. PRESENTACIÓN y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE PUNT:JS DE ACUERDO. 

Con la finalidad de desahogar el siguiente punto del orden del día, el Presidente 

sometió a consideración del Ayuntamiento, la dispensa de la lectura de los puntos de acue:do 

enumerados del 6.1 al 6.17, en virtud de que fueron publicados en tiempo y fonr,a. 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Pleno ::lel Ayuntamiento. e:¡ votacIón 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de las 

Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Al término de la votación anterior, el Presidente indicó: <<Aprobada por ur.animicia::l». 

Los puntos de acuerdo referidos anterionnente, se desc:iben a continuación: 

6.1 Punto de acuerdo que presenta la Regidora Graciela de Obaldía Escalante, ei c·Jal 

tiene por objeto se dé cumplimiento al artículo 76 del Reglamento de Construcc:6n para el 

Municipio de Zapopan, Jalisco, respecto a la instalación de cableados aéreos en áreas púbicas 

para la introducción de líneas eléctricas, de telecomunicaciones, internet ? sernclOS 

complementarios y para que se fortalezcan las acciones de vigilancia relativas al cWIl¿limiento 

y observancia de la nonnatividad municipal aplicable. 

6.2 Punto de acuerdo presentado por la Regidora Graciela de Obaldía Escal3l1te, a fin 

de que se autorice la suscripción de un convenio de prestación de servicios a tírulo graruito 

entre el Municipio de Zapopan y la empresa MUTA MX, S.A. de C.V., para hacer lL"C del 

periodo de prueba gratuito de servicio de mensajes de texto SMS vía la aplicación denominada 
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We Send que ofrece la empresa para el seguimiento de los reportes generados a través de la 

Unidad 2417. 

6.3 Punto de acuerdo que presenta el Presidente Municipal, Jesús Pablo Lem.ls 

Navarro, tiene por objeto autorizar al OPD Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia a 

participar en el Programa "Barrios de Paz" y reforzar acciones a través de apoyos económicos 

para que se repliquen metodologías de prevención de las vigencias y promocion de nuevas 

masculinidades mediante diversas estrategías. 

6.4 Punto de acuerdo presentado por el Regídor Abel Octavio Salgado Peña, ql2e tiene 

por objeto la realización de un inventario de todos aquellos bienes inmuebles de propIedad 

municipal, que han sido entregados a particulares, asociaciones vecinales J civiles o 

condominios, bajo alguna figura jurídica cuyo fin haya sido el cuidado y manteni:nienlo de 

áreas verdes y/o autorización para ejercer controles de acceso. 

6.5 Punto de acuerdo que presentan los integrantes de la fracción edilicia de 

MORENA, el cual tiene por objeto emitir un exhorto al titular de la Jefatura de Gabinete, para 

efecto de que lleve a cabo el análisis y estudio correspondien:e a efecto de implementar las 

estrategías generales de promoción de la Salud y Seguridad Sanitaria en el entorno lab:·ral. 

6.6 Punto de acuerdo presentado por los integrantes de la fracción edilicia ée 

MORENA, a fin de que se implemente una consulta popular respecto a la instalación de 

"Puntos Limpios". 

6.7 Punto de acuerdo que presenta la Regidora Mónica Paola Magaña Mené::Jza, :iene 

por objeto solicitar al COMUDE la elaboración de una agenda pennanente a distancia (re:ncta, 

en línea) de activación fisica y fomento al deporte. 

6.8 Punto de acuerdo presentado por la Regídora Mónica Paola Magaña Mei:doza, que 

tiene por objeto solicitar al COMUDE la elaboración de un plan de reapertura y:nedid2.s de 

seguridad e higiene de los espacios públicos deportivos y los nuevos programa, y age:J.das 

para reactivar los temas deportivos confonne se señalen los tiempos por la autoridad, respect'J 

dela pandemia por el SARS 2 COVID-19. 

6.9 Punto de acuerdo que presenta el Presidente M:micipal, Jesús PaiÚ) Lemus 

Navarro, el cual tiene por objeto suscribir la documentación necesaria para la reestructura del 

contrato de crédito con el Banco Nacional de Obras Públicas, Sociedad Nacional :le Crédirc, 
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Institución de Banca de Desarrollo (BANOBRAS), que fue formalizado al amparo de la Lhea 

de Crédito Global Municipal (LCGM), con la finalidad de disminuir la tasa de interés aplicable 

al crédito y reducir los porcentajes del Fondo General de Part:cipaciones (FGP) y del Fcmdo 

de Fomento Municipal (FFM) que se encuentran afectados como fuente de pago del crédito. 

6.10 Punto de acuerdo presentado por los Regidores Sergio Barrera SepÜtveda, 

Marcela Páramo Ortega, Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez y Miguel Sainz Loyola, a fin de 

que se vincule un sistema de reparto de bienes y servicios a la p~atafonna del programa .'!"nimo 

Zapopan, para la reactivación del comercio local en zonas aledañas al CISZ, Centro de 

Zapopan y colonias que fonnen el primer cuadro del Municipio de Zapopan. 

6.11 Punto de acuerdo que presentan el Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus 

Navarro y el Síndico Municipal, Mtro. Rafael Martínez Ramírez, que tiene por objeTO se 

autorice una adenda al convenio específico de coordinación y asociación metroPQl:tana para 

la creación del Organismo Público Descentralizado denominado Policía Metropolitana de 

Guadalajara. 

6.12 Punto de acuerdo presentado por el Regidor José Antonio de la Torre Bravo, iene 

por objeto, la elaboración de un plan de contingencia ante una posible contingencia sanitaria 

causada por el DENGUE. 

6.13 Punto de acuerdo que presenta el Regidor José Antonio de la Torre Brayo, el c'.lal 

tiene por objeto realizar diversas acciones para otorgar apoyos a los micro, peque:'ios y 

medianos empresarios, así como a la sociedad en general, por consecuencias de la panciemia 

COVID-19. 

6.14 Punto de acuerdo presentado por el Regidor José Antonio de la Toce Bnrvc, a 

efecto de que se instale la Comisión Mixta de Escalafón y Capacitación. 

6.15 Punto de acuerdo que presenta la Regidora Ana Cecilia Pineda Valeozuela, QUe 

tiene por objeto instituir la celebración de la fundación y repoblación de Zapopan, hlisco. 

6.16 Punto de acuerdo presentado por la Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzuela, a 

fin de que se realicen acciones de saneamiento y limpieza, así como de diversas :Jbras en el 

arroyo que se encuentra ubicado en la calle Puerto Miravalle, de Puerto Batambo a Puerto 

Matamoros, en la colonia Miramar. 

Página 373 de 387 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE A"'UNTAMIENTO 

CELEBRADA EL 13 DE JULIO DE 202C 

6.17 Punto de acuerdo que presenta la Regidora Ana Cecilia Pineda Valen zuela. tiene 

por objeto instruir a la Dirección de Cementerios para que informe la capacidad existente en 

cada uno de los cementerios municipales, así como el tiempo estimado de vida de caja uno 

de ellos. 

Con relación al punto de acuerdo identificado con ei. número 6.13, el Presidente 

sometió a consideración de los señores Regidores, tener por atendido el numeral segundo del 

mismo, en razón del dictamen de obvia y urgente resolución aprobado previa:nente y que 

corresponde al expediente 111/20; asimismo y por lo que ve al resto de los acuerdos, se lOme 

iniciativa, remitiéndolo para su detenninación a la comisión colegiada y permane:rte de 

Hacienda, Patrimonio y Presupuestos. 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor SERGIO BARRERA SEPÚLVEDA. ¡;:¡arjiestó: 

«Con su venia señor Presidente. Para solicitar se turne este pasado punto de acuerdo :Jlle se 

convirtió en iniciativa, a la comisión de Promoción y Desarrollo Económico y del Empleo». 

Sometida que fue, la propuesta realizada por el Presidente, respecto oel punto de 

acuerdo enlistado con el número 6.13, con la consideración expresada por del Regidor Sergio 

Barrera Sepúlveda, en votación económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 

con la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Durán Guhérrez y Wendy Saña RamÍrez 

Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Apro,ado por unanimiúad». 

Derivado de lo anterior, el Presidente sometió a consideración del Ayunta.-niento, la 

votación en conjunto del contenido de los puntos de acuerdo marcados con los ::1úmeros del 

6.1 al 6.12 y del 6.14 al 6.17; con propuestas de modificación realizadas parlas ;:rroponemes 

respecto de los puntos de acuerdo identificados con los números 6.4 y 6.11, respectivamente. 

Concediéndose el uso de la palabra al Regidor JOSE HIRAM TORRES SALCEDO, 

mencionó: «Muchas gracias Presidente. Para solicitar se voten por separados los puntos de 

acuerdo 6.2, 6.9, 6.10 Y 6.11. Es cuanto». 

El Presidente turnó el uso de la palabra a la Regidora MÓNICA PAOLA MAGA.."IA 

MENDOZA, quien comentó: <<Muchas gracias, con su venia señor Presidente; compañeras, 

compañeros Regidores. Ante estos tiempos, adaptarse debe de ser una de las cualidades más 

importantes a desarrollarse, sobre todo ante la pandemia que ha venido a cambIar 
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absolutamente todo y en la que nosotros, como servidores públicos, tenemos como 

responsabilidad tomar las acciones que no solamente beneficien a la ciudadama, Si:lO que 

además, les impacte positivamente y esto significa también adaptarse a las nueva¡; :J.ecesldades 

en esta pandemia (, .. ). Desde el Gobierno de Zapopan, se han tomado las medidJ:s a la altura 

durante esta crisis. Ante la economía ( ... ) como Ánimo Zapopan son una de las acciones que 

incluso el día de hoy en el Pleno hemos aprobado; en salud con las medidas que se hé..""1 tomado; 

apoyando a ( ... ). Sin embargo, no podemos olvidar que el deporte es uno de los ejes 

estratégicos de esta administración encabezada por el Presidente Pablo Lemus j' desde es:a 

acción debemos de seguir buscando este ( ... ) no solamente como una actividaé :ecreativa, 

sino visto además como una actividad para el desarrollo de ;as personas, una actividad c.e 

prevención ( ... ) muy importante, una actividad que suma a la salud, en especial a la salud 

mental de la ciudadanía. Es desde este punto de vista que hemos presentado tres acciones 

distintas para fomentar más que nunca el deporte, adaptándonos a las nuevas necesidades que 

surgen. La primera de ellas, es un punto de acuerdo para que COMUDE desarrolle un plan 

permanente de activación fisica y fomento al deporte a distancia por las circunstancias en las 

que vivimos; el segundo es un punto de acuerdo que tiene como fin pedir a COML""DE la 

elaboración de un plan de reactivación deportiva y de actividad fisica como 1:> manda la 

autoridad estatal y federal porque sabemos que el deporte no nada más suma a las personas, 

sino también a la economía de la ciudadanía y; también, modi5.caciones en el reglameDto de 

COMUDE que tiene el fin de adaptarse a estos nuevos tiempos y que nunca más nos vaya a 

tomar por sorpresa una contingencia de esta altura. Es as:, como de aprobarse .: .. : a 

continuación, estaríamos sumando para que el deporte siga siendo una idea estratégica en 

nuestro Municipio y que vaya adaptado hoya las necesidades Ciue tenemos. Muchas gracias,>. 

No habiendo más oradores, el Presidente sometió a consideración del Ayuntamiento, 

el contenido de los puntos de acuerdo marcados con los números 6.1, del 6.3 al 6.8, 6.1~ Y del 

6.14 al 6.17, con las modificaciones referidas previamente al punto de acuerdo edistaáo con 

el número 6.4; el cual, en votación económica resultó APROBADO POR UNAl"DVIIDAD DE 

VOTOS, con la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y y;; endy :;:ofia 

Ramírez Campos. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: <<Aprobado por unanimidad» 

Acto seguido, el Presidente sometió a consideración del Pleno del Ayumamienw, el 

contenido de los puntos de acuerdo enlistados con los números 6.2 y del 6.9 al 6. ~ l. 
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Concediéndose el uso de la voz al Regidor JosÉ HlRAM TORRES SALCEDO, expresó: 

«Muchas gracias Presidente. Para explicar el sentido del voto de la fracción que será en contra, 

porque consideramos que la naturaleza de todos estos puntos de acuerdo requeriría de mayor 

estudio y análisis, con lo cual, nosotros no estamos en condiciones de avalar el sentido del 

mismo. Es cuanto». 

No habiendo más oradores, el Presidente solicitó el sentido del voto respeCTO del 

contenido de los puntos de acuerdo enlistados con los números 6.2 y del 6.9 al 6. ~ 1; el cual, 

en votación económica resultó APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS, con el vote a favor, de 

los Regidores Melina Alatorre Núñez, Sergio Barrera Sepúlveda, Laura Gabriela Cáráenas 

Rodríguez, Iván Ricardo Chávez Gómez, José Antonio de la Torre Bravo, Graciela de Obaldía 

Escalante, María Gómez Rueda, Mónica Paola Magaña Mendoza, Rafael Martínez Ramírez, 

Marcela Páramo Ortega, Ana Cecilia Pineda Valenzuela, Óscar Javier Ramírez Castellanos, 

Miguel Sainz Loyola, Abel Octavio Salgado Peña y del Presidente Municipal, Jesús ?aolo 

Lemus Navarro; con el voto en contra, de los Regidores Carlos Gerardo Martínez D:l1llÍnguez 

y José Hiram Torres Salcedo; así como con la ausencia justificada de las Regidoras DenEse 

Durán Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Al ténnino de la votación anterior, el Presidente señaló: <<Aprobado por ::Iayoría». 

7. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO. APROBACIÓN DE PUNTOS DE ACUERDe, PAP_" SER 

GLOSADOS A LA SIGUIENTE SESIÓN. 

A efecto de cumplimentar el séptimo punto del orden del día, el Presidente concedió 

el uso de la palabra al Secretario para que diera cuenta de los puntos de acuerdo que hubieran 

sido presentados para ser glosados a la siguiente sesión. 

En cumplimiento de 10 anterior, el Secretario dio cuenta de 10 siguiente: 

7.1 Punto de acuerdo que presenta el Regidor Óscar Javier Ramírez Casteliancs, que 

tiene por objeto la realización del saneamiento del arbolado urbano que esté infestEóJ de 

hongos, parásitos del género ganodenna. 

El Presidente consultó a los señores Regidores si tenían algún punto de acuerdo que 

presentar para glosar a la siguiente sesión del Ayuntamiento, señalando su materia -.: objeto. 
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No habiendo más oradores y dado que el punto de acuerdo anterior requie::e un :nayor 

estudio, el Presidente sometió a consideración del Pleno del Ayuntamiento, glc3éIlo para la 

próxima sesión del Pleno, en ténninos de lo previsto por el artículo 15 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; lo cual, en votación económica resultó APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Du~án Gu::iérrez 

y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimidad». 

8. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE PUNTOS DE ACUERDO :JE 03VIA Y 

URGENTE RESOLUCIÓN. 

Con el objeto de desahogar el siguiente punto del orden :ie! día, el Presidente concedió 

el uso de la palabra al Secretario para que infonnara si en la :iependencia a su:argo fueron 

presentados puntos de acuerdo de obvia y urgente resolución. 

Por lo anterior el Secretario dio cuenta de lo siguiente: 

8.1 Punto de acuerdo de obvia y urgente resolución presentado por la Regi:iora Mónica 

Paola Magaña Mendoza, el cual tiene por objeto solicitar a la Coordinación :ie Amilisis 

Estratégico y Comunicación, emita los criterios homologadcs a la campaña que ap:lye a 

multiplicar y continuar con el mensaje a la población de las medidas necesarias para prevenir 

y contener entre la población de Zapopan, el COVID·19. 

Acto seguido, el Presidente sometió a consideración de los señores Regidores, la 

dispensa de la lectura de! anterior punto de acuerdo, en vi:iud de haber sido publicado 

oportunamente; la cual, en votación económica resultó APROBADA POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS, con la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y \'-.' endy Sofía 

Ramírez Campos. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: <<Aprobada la dispensa por urumimidad». 

Derivado de ello, el Presidente sometió a consideración el Ayuntamiento. si el citado 

punto de acuerdo es de obvia y urgente resolución; lo cual, en votación económica resultó 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de las Regidc~as Denisse 

Durán Gutiérrez y Wendy Sofía Ramírez Campos. 
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Al ténnino de la votación anterior, el Presidente indicé: «Aprobado por unanilmdad». 

En consecuencia, el Presidente sometió a consideracién del Pleno del ATLL'1tam:ient:J, 

el contenido del punto de acuerdo de obvia y urgente resolución identificado con el numero 

8.1. 

No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Durar. Gt:tiérrez 

y Wendy Sofía Ramírez Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimiáad». 

9. ASUNTOS GENERALES. 

A efecto de cumplimentar el noveno punto del orden del día, el Presidente concedió 

el uso de la palabra al Secretario para que diera cuenta de los asuntos recibidos en la oficina a 

su cargo. 

Derivado de lo anterior, el Secretario mencionó: «Dar cuenta que se recibieron en la 

Secretaría del Ayuntamiento, los acuerdos legislativos números 1093, 1096, ~097, 1099, 

1100,1107,1118,1122,1130,1133,1144,1145,1146,1151,1160, 1199, 1206, ~2O)7, 1208, 

1209,1210,1213,1214,1219,1220,1224,1226,1287, 1234,1247, 1253,1254, ~255,1256, 

1262, 1264, 1266, 1279, 1284, 1285 Y 1286 todos con tenninación -LXII-20 eman'Ld03 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Jalisco, en los que en 

respeto a la autonomía prevista por el artículo 115 de la Constitución Política de ~os &t3.áos 

Unidos Mexicanos, se exhorta a este Ayuntamiento en diversos ténninos. Así COlClO ~a miluta 

de decreto número 27836/LXIII20 por el que se declara el año 2020 como: "202~, Año de la 

Acción por el Clima, de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres y su Igualéad 

Salarial". Documentos que fueron publicados oportunamente para el conocilTIlen:o de ~as 

señoras y los Regidores». 

[En el transcurso de la intervención anterior, sale del Recinto Oficial, ;a Reg;dora 

Graciela de Obaldía Escalante} 

El Presidente sometió a consideración de los señores Regidores, tener por recibióos 

los acuerdos legislativos anterionnente referidos, así como la minuta de decreto met:cionada; 

lo cual, en votación económica resultó APROBADO POR MAYORÍA DE VOTOS, con ~E ausencÍ3. 
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de la Regidora Graciela de Obaldía Escalante, cuyo voto se suma al de la mayoría, en tér:ninos 

del último párrafo del artículo 9 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, JaliscD, así 

como con la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y VI endy 30fia 

Ramírez Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprobado por unanimidad». 

En el uso de la palabra, el Secretario comentó: «Dar cuenta que se recibió esc:iw 

presentado por el Lic. Luis Armando Navarro Peña, presidente deportivo del Club de Beisúol 

Charros de Jalisco, por el que remite un infonne de actividades sociales del equipo Ch;¡rros 

de Jalisco, durante la temporada 2019-2020; confonne al acuerdo aprobado en sesién 

ordinaria del Ayuntamiento de fecha 8 de octubre de 2014. Infonne que fue publicado para el 

conocimiento de las señoras y los señores Regidores. Es cuanto». 

En uso de la voz, el Presidente sometió a consideración del Ayuntamiento, tener :JOr 

recibido el infonne antes referido; lo cual, en votación economica resultó APROBAOO POR 

MAYORÍA DE VOTOS, con la ausencia de la Regidora Graciela de Obaldía Escalante, cuyo Voto 

se suma al de la mayoría, en ténninos del último párrafo del artículo 9 del Reglamento :le! 

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, así como con la ausencia justificada de las Regiéoras 

Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Finalizada la votación, el Presidente señaló: <<Aprobado por unanimidad íSIC}». 

Continuando con el uso de la voz, el Secretario expresó: «Gracias. Dar ~uenta a ~os 

integrantes de este Pleno, que con relación al acuerdo del Ayuntamiento de fecha 4 de 

diciembre de 2019, por el que se autorizó la suscripción de un convenio de colaboración CO::l 

el Instituto Nacional de Estadística, Geografia e Informática (J]\:EGI), respecto de 33 eS;JaclOs 

ubicados dentro de los módulos que se localizan en predios de propiedad municipal. CO::l 

vigencia hasta el próximo 30 de abril de 2020; el INEGI, mediante oficio de fecha ~ 1 de mayo 

de 2020, dirigido a la Mtra. Blanca Margarita Ramos Sandoval. encargada del despacho de Jo¡ 

Dirección de Innovación Gubernamental de este Municipio, solicita continuar con el convenio 

de colaboración respecto de 7 de los 33 módulos, ello, hasta el día 30 de junio de 2020. CicilO 

periodo adicional del préstamo de las instalaciones también ya concluyó. 3s cuamc, 

Presidente». 

[Regresa al Recinto Oficial, la Regidora Graciela de Obaldía Escaiante, en el 

transcurso de la intervención anterior} 
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En uso de la palabra, el Presidente manifestó: <,Se tiene por recibida :licha 

infonnación, en virtud de que los plazos en ella establecida han quedado conclUidos». 

Habiéndose tumado el uso de la palabra al Secretario, mencionó: «Dar cuenta que en 

la Secretaría del Ayuntamiento se recibió oficio suscrito por el Mtro. Roberto Alarcón Estrada, 

Comisario General de Seguridad Pública, por medio del cual solicita la incorporaciór: de un 

semoviente (canino) para desempeñar funciones en el servicio policial. Es cuanto, señor 

Presidente». 

El Presidente comentó: «En razón de lo expresado, se somete a su constderacion, la 

incorporación de dicho semoviente al dominio público, para los fines que en la solicitud 

referida se establecen». 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Pleno del Ayuntamiento. en votación 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justificada :íe las 

Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Campos. 

Al ténnino de la votación anterior, el Presidente indicó: «Aprobado por -,¡nanimldad. 

Se instruye al Secretario para que notifique de dicha resolución, a las dependencias 

respectivas». 

Tumándose el uso de la voz al Secretario, expresó: «Gracias. Infonnar q-,¡e :':Ue 

recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, el oficio suscrito por el Regidor .'vfiguel Samz 

Loyola, en su calidad de Presidente de la comisión colegiada y pennanente de Transparencia 

y Acceso a la Infonnación Pública, por el que remite los infonnes bimestrales ue :os meses 

de marzo y abril del 2020, respecto al estado que guarda la publicación de la ~nforrnac¡ón 

fundamental de la Dirección de Transparencia y Buenas P,ácticas. Docume:1to que :':Ue 

publicado oportunamente para el conocimiento de este Pleno. Es cuanto». 

En uso de la palabra, el Presidente manifestó: «Derivado de lo anterior y con 

fundamento en el artículo 33, fracción IV del Reglamento de Transparencia e cnf::>nnación 

Pública de Zapopan, se tiene por recibido el infonne correspondiente». 

Concediéndose el uso de la voz al Secretario, mencionó: «Muchas gracias. Dar cuenta 

que fue publicado, de manera oportuna, un infonne relativo a c1iversos ajustes realizados. por 

razón de agenda de las y los señores Regidores, a las sesiones que celebraron las ~cmislOnes 
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edilicias del Ayuntamiento, confonne al Calendario de los Trabajos de Sesiones a Dis:ancia 

de los meses de mayo y junio del 2020. Es cuanto, señor Presidente». 

El Presidente comentó: «En mérito de lo anterior y de confonnidad con lo señalado 

en los artículos 33 quinquies y 33 sexties de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, se pone a su consideración, votar los ajustes :ue en dicho 

infonne se establecen, en los ténninos que se comunicaron sus citatorios en mayo y j-.mio de 

2020, a la Secretaría del Ayuntamiento, por conducto de los Presidentes de las c:mlisiones, y 

de la manera en que se efectuaron dichas sesiones. Quienes estén a favor, les pido 'Ilani:e3tarlo 

levantando su mano». 

Sometido que fue lo anterior, a consideración de los señores Regidores. en vot;¡ción 

económica resultó APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con la ausencia justIf:cada de las 

Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofia RamÍrez Campos. 

Concluida la votación, el Presidente comunicó: «Aprcbado por unanimiciad». 

Teniendo el uso de la palabra, el Secretario expresó: «Muchas gracias. Dar cuenta 

que, en ténninos de lo previsto por el artículo 33 Quinquies de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se recibió Propuesta de Calendario 

de Trabajo de Sesiones a Distancia de las Comisiones Colegiadas y Permanentes del 

Ayuntamiento, correspondiente a los meses de julio y agosto del presente año. Este docwnento 

fue publicado oportunamente, para lo que tengan a bien detenninar. 

Derivado de lo anterior, el Presidente sometió a consideración del A)'Illltamie:1to 

dicha propuesta; la cual, en votación económica resultó APROBADA POR UNAFIMIDAD DE 

VOTOS, con la ausencia justificada de las Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y We:ldy Sofía 

RamÍrez Campos. 

Finalizada la votación, el Presidente comunicó: <<Aprobado por unammida~ Se 

instruye al Secretario comunique el calendario respectivo a la Dirección de Transparencia y 

Buenas Prácticas, para la publicación correspondiente y a los Regidores Presidentes o.e ~as 

comisiones edilicias del Ayuntamiento, para su conocimiento y efectos procedemes¡>. 

Continuando con el uso de la palabra, el Secretario manifestó: «Muchas gracias. Dar 

cuenta a este Ayuntamiento, que se recibió oficio suscrito por el Lic. Jaime Hernández Lamas, 

Director de Participación Ciudadana, por el que remite el resultado de la convocatoria pública 
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para la confonnación del Consejo Municipal de Participación Ciudadana del Mt:.nicipio de 

Zapopan, Jalisco. Documento que fue publicado oportunamente, para lo que tengan a bien 

detenninar». 

Derivado de lo anterior, el Presidente mencionó: «Con fundamento en e'l artíe" . .úo 108 

del Reglamento de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, se pone a su consideración, la propuesta remitida por el Direcror de 

Participación Ciudadana; así como la designación, para que ocupe el cargo, como Presidente 

de dicho Consejo y en su calidad de consejero titular, al ciudadano Bardomiano Galindo ::'ópez 

y como consejeros titulares a los ciudadanos: Lorena Patricia FIares Velázquez, Ramsés 

Moreno Aguilera, José David Aceves Esquivias, Alejandra Iraiz Robles Sándlez, ~vIaría 

Teresa Hernández Sandoval y Ricardo Del Rincón Noriega y; como consejeros ,~plentes a 

los ciudadanos: David Treja !barra, Eliseo VilIareal Félix, Héctor Adrián Martín Romero, Ana 

Liliana Rivera López, Ayax Castillo Gómez, Cuitláhuac Quetzalcóatl Luna Crisra~ y Héctor 

Luna Pérez. Los que estén a favor de dicha propuesta, les pido manifestarlo, levantandc su 

mano». 

Sometida que fue dicha propuesta, a consideración del Pleno del AyumamieillD, en 

votación económica resultó APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, con ~a ausenc:a 

justificada de las Regidoras Denisse Durán Gutiérrez y Wendy Sofia Ramírez Carr::;Jos. 

Al ténnino de la votación anterior, el Presidente indicó: «Aprobado por '.manimidad. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que notifique dicha resolución ai Direcror de 

Participación Ciudadana, para que a su vez haga del conocimiento de estas perSCBS, lo que 

para el caso corresponda». 

El Presidente consultó a los señores Regidores si tenían algún asunto por tratar. 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor JosÉ HIRAM TORRES SALCEDO, comemó: 

«Muchas gracias Presidente. Primeramente, agradecer la voluntad de las y los =paferos 

Regidores y las Regidoras del Pleno, para que se lleve a cabo la consulta popuiar sobre el 

modelo de políticas públicas de Puntos Limpios, para la disminución de los residu·)S sóliúos 

que se llevan a Picachos. Tenemos por ahí un asunto pendiente de infonnación (pe no :;Ulse 

dejar pasar en el Pleno para que se hiciera por esta vía, sobre la instalación de, aparentememe, 

entre 15 y 17 puntos limpios que ya están construidos en el Municipio de Zapopan, sin es¡ar 

aprobado el reglamento que prevé esta figura. Entonces quisiéramos solicitar toda h 

infonnación al respecto y comentar también que ya solicitamos también a Contraloia que 
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hiciera una auditoría al respecto del mismo, pero quisiéramos tener toda la infor.:nación por 

esta vía. De igual fonna, también quisiéramos tener la infonnación sobre el PQrcemaje de 

avance del CISZ y cuál serán los usos y destinos que se le darán a los dos últimcs :üve~es que 

acordamos aquí en el Pleno de no utilizar como oficinas para los Regidores ni cama Pleno, 

me imagino que ya hay un nuevo proyecto que se está por tenninar. De igual :'Jnna, 

quisiéramos saber del porcentaje de avance o el status que guarda el proyecro del ce:J.tro 

comercial o mixto aquí de Arcos Zapopan, hemos visto que ya hay poco movimiemo de tierra, 

me imagino que por ahí no ha habido ningún tema, pero sería muy importante estar todJS 

infonnados y relativo también al tema de obra pública, ya que vemos que ha sido ~.ll1e de los 

ejes también ahora de apoyo ante la contingencia del CORONA VIRUS, del COV:D-19, 

quisiéramos saber el listado de obras que se están construyendo en el Munieipio. curu es el 

porcentaje de avance fisico que lleva cada obra, así como el porcentaje de pagcs que seni.n 

erogados a cada proyecto; ya habíamos hecho esta solicitud por la vía oficial o cor:espondiente 

hace varios meses pero no hemos recibido respuesta, por lo cual, decidimos traerlo al ?leno. 

Es cuanto». 

En uso de la voz, el Presidente indicó: «Le pido al Secretario del Ayuntamientc ;JUeda 

remitir los infonnes correspondientes a la comisión representada por el Regidor Hiram -::-:JITes, 

por favoD>. 

Concediéndose el uso de la palabra al Regidor SERGIO BARRERA SEPÚL """EDA, 

expresó: «Con su venia Presidente. Como saben, las pequeñas y medianas empresas :le nuestro 

país y nuestro municipio están pasando por momentos muy ddciles, el confinamiento ;as ha 

puesto a prueba y muchas no han logrado sobrevivir. A su vez, los contagios no hll'1 cesado y 

el quedarse en casa para algunas familias ya no es opción, tan es así que todos los dtas se 

debaten entre llevar el virus, alimento o ambos a sus casas. De igual fonna muchos negoclOS 

de comida han migrado a las platafonnas digitales de entrega a domicilio como la única for:na 

de sobrevivir, hemos experimentado un incremento en el uso :le las nuevas tecnologías que 

ha venido a modernizar la manera en la que consumimos; sin embargo, el cobro exceSiVO de 

algunas de ellas, ahora más evidente con los nuevos impuestos federales, ha forzado a muchos 

restauranteros a buscar otras opciones. Es por ello que la comiSión colegiada y pe=anente de 

Promoción y Desarrollo Económico y del Empleo presenta un punto de acuerdo pan 

contribuir al "plan de reactivación económica municipal" dirigida a las micro y pequeñas 

empresas, así como un plan para todos los comerciantes locales cercanos a la ZOllé. :lel -::ISZ, 

del Centro de Zapopan y todos los negocios que se encuentren dentro del primer cuadre de la 

Ciudad de las Niñas y los Niños, a través de la platafonna "Ánimo Zapopan", por le que 

solicitamos a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desiguaidad, 
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así como a la Coordinación General de Administración e Innovación, lleve a cabo, sin partidas 

presupuestales adicionales, alianzas estratégicas que faciliten el reparto del comercie lecal, 

sin costo para los comerciantes y un digno trato a los consumidores tanto del CSZ como en 

las demás dependencias municipales que se encuentren en la zona, siendo ésta la primer fase 

a implementar, pero al final el beneficio será para todo el Municipio. Esta alianza óigital, que 

ya tiene avances considerables por parte de la Coordinación General de Desarrollc Económico 

y Combate a la Desigualdad, no solo será con una empresa de repartición de bienes y servicios, 

también se hará con MERCALISCO, la platafonna de la Cámara de Comercio. A5imisJ:lo, me 

da mucho gusto que "Toc toc", nuestro grupo en Facebook que ha ayudado a ~ienDs de 

habitantes del Municipio, a seguir con sus comercios, migrará a ser una aplicación :nóv:l :¡ue 

será una opción más y sin costo para comercializar los productos de nuestros mercados 

municipales en su primer etapa y, en una segunda, cualquier producto o alimentos en el 

Municipio. Con estas acciones son con las que pretendemos se den preferencias a ía5 empresas 

de "Creación y de Capital Jalisciense", para seguir impulsando la reactivación ec::mómlCa del 

Municipio y de nuestro Estado, como muestra del compromiso de este cabüc:J co:! los 

zapopanos. Por lo que no me queda más que extender mi agradecimiento y ad¡mración a ::rtis 

compañeras Regidoras y Regidores, por apoyar y respaldar estas propllesras, a la 

administración municipal que día con día y con profesionalismo, trabajan por un :nejor 

Zapopan pese a las adversidades. Muchas gracias y es cuanto, Presidente». 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor JosÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO, 

manifestó: «Gracias Presidente. El día de ayer, recibí una llamada de los habuantes de la 

colonia Ángeles de Nextipac y del Húmedo de Nextipac, en esta comunidad, en esta COlonia 

que es una de las colonias allOra sí que de las más desprotegidas, hay un canal que se ia ·vemdo 

( ... ) para estas colonias y en grado de ello, se han inundado sus casas ya que esLe can"l está 

taponeado por gente inconsciente que día a día tira escombro aliado de este canal y con eJo, 

afectando a las viviendas que habitan esta colonias de Ángeles de Nextipac y 3umedo de 

Nextipac. Días pasados estuve en comunicación tanto con el Director de Servicws Ptbíicos 

Municipales, al igual que con el Director de Obras Públicas y me decían que eí trabljo es 

complicado, al grado que estas colonias están alrededor de una ladrillera, se están, : as caS3.S, 

por debajo inclusive del mismo canaL Quisiera llamar la atención a cada uno de ·.1SIedes con 

la finalidad de buscar la prevención que año con año, en estas colonias, se inundan y pieróen 

el drenaje de sus casas y pone en riesgo este canal al salir sus aguas por el cauce al salir y 

volver a inundar las casas de estas colonias. Presidente, pedirle mediar las posr:Jilidades de 

este Municipio, girar, el poder ejecutivo, instrucciones para prevenir ya que bspecclór. y 

Reglamentos no ha logado parar que se esté tirando escombro, no ha logrado inclusive je óar 

cuenta que no hay sanciones a personas que están tirando el escombro, pero SL'1 embargo, 
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todos los días aparece escombro en estas colonias y con ello tapando el canal de agua que 

inunda a las casas; en cuanto a ese tema, es pedirle apoyo al poder ejecutivo. Y mro tema que 

comentó el Regidor José Hiram, se me dio cuenta de que hay 17 puntos limpios e:¡ el 

Municipio de Zapopan, uno de ellos, pagado por el Municipio de Zapopan, 16 por e: Gobierno 

del Estado; me llama la atención que de estos puntos limpios todavía no lo tenemos en el 

reglamento, pero sin embargo, hay falta de información de los que deberían de operar en la 

recolección de basura. Uno de ellos, con la posibilidad de sub contratar o licitar para q·.H~ una 

empresa externa recoja la basura; por otro lado, recordar qt:e en Zapopan, ya no tenemos 

planta de tratamiento, por falta de traslado o falta de transferencia en el Municipic de Zapopan, 

ya no contamos con ello y que las unidades de Aseo Público que cuenta el :\1uni::ipio, en este 

momento no cuenta con los implementos para poder recoger h basura de los puntes limpIos. 

Si bien, hace rato aprobamos una consulta que es importante saber dónde se van a poner esos 

puntos limpios, es importante saber cuánto recurso tiene o el que requiere el Municipi8 para 

poner estos puntos limpios, no sólo para la extracción, sin:> para el mantem:niento y la 

recolección de basura y más importante aún, la concientización de la gente para h3.cer la 

separación de la basura. Creo que hace falta mucha infonnación en ello y pedir que lo más 

pronto posible se nos dé esta infonnación, ya que ahorita pudiera haber una responsabilidad 

por estar operando estos 17 puntos limpios sin un reglamento municipal y en caso que :lli:ra 

por el Estado, también me gustaría conocer cuáles son los alcances de esta recolección de 

basura por parte de externos en el Municipio. Sería cuanto, Presidente». 

El Presidente mencionó: «Le pido, en el primero punto, en el asunto de Ángeies de 

Nextipac, si nos pasa todos los datos precisos para poder hablar con las áreas correspondientes: 

Inspección y Vigilancia, Servicios Públicos Municipales, para poder atenéer la solicitud de 

inmediato y; en el segundo punto, también le pido al Secretario pueda infonnar , ... ) teda la 

información sobre los puntos limpios en el Municipio de Zapopan, por favor». 

Continuando con el uso de la palabra, el Regidor JosÉ ANTONIO DE LA TORRE 

BRAVO, comentó: «Para antes Presidente, ( ... ) de Ángeles de Nextipac el repone lo h:zo el 

señor ( ... ) Romero que es la persona que se me acercó, las calles que están invadiendo 0 que 

se están inundando es desde la calle San Ernesto y prolongación avenida Capulines, esto en la 

colonia Húmedo de Nextipac, que va hasta la colonia Ángeles de Nextipac; calle Santa Lucía 

y calle San José, también si gusta les puedo pasar inclusive el número de celubr de las 

personas que reportaron». 

En uso de la voz, el Presidente expresó: «Le pido enviárselo al Secretario, ror favor, 

con mucho gusto». 
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10. FORMAL CLAUSURA DE LA SESiÓN DE AYUNTAM IENTO. 

Con el fin de cumplimentar el último de los puntos del orden del día y no habiendo 

más asuntos que t atar, el Presidente dio por concluida la presente sesión, siendo las ~ 4:06 

horas del día lu s de julio del 2020, agradeciendo la asistencia de los presentes, 

levantándose la seI t c para constancia, la cual firmaron los que en ella intervinierCln y 

lo. 

O 

LAURA G ABRIELA CÁRDENAS R ODRÍGU , Z 

ÁVEzGÓMEZ JOSÉ ANTON O D LA TORRE BRAVO 
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¿::~,M TORRES SA~ 
I 

UIS TOSTADO BASTIDAS 

RIO DEL AYUNTAMIENTO 

Doy FE 

La presente hoja de finnas , fonna parte integrante del acta de la sesión ordinam del 

Ayuntamiento celebrada el día lunes 13 de julio del 2020, en el Salón de Sesiones riel 

Ayuntamiento, correspondiente a la administración municipal 2018-2021. 
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